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INTRODUCCION 

Los medios legales y procedimentales que tiene el sujeto 
pasivo de la relación tributaria, para defenderse de las 
resoluciones dictadas por el Fisco Federal que fueron emitidas o 
ejecutadas sin observar lo preceptuado por la ley, es el tema 
principal del presente trabajo. 

Dada la importancia que cobra en los actuales momentos de 
crisis y endeudamiento externo que sufre el pais, la percepción 
de ingre5as por parte del Estado; y dada que una de las 
principales fuentes para la obtención de estos últimos son las 
contribuciones prov•nientes de los gobernados, deben ser objeto 
d• fundamental preocupación los mecanismos con los que cuentan 
los contribuyentes para defenderse de los actos de las 
autoridades, si estas últimas actoan arbitrariamente y en 
contravención de los ordenamientos legales. 

Efectivamente, las actuales dificultades que la N•ci6n padece 
no son en manera •lguna justificantes para que los servidores 
p(J:blicos puedan atropellar los derechos de los ciudadanos. tfás al 
contrario, el régimen de Derecho, que sólo permite que las 
autoridades actuen dentro y de acuerdo con el marco legal 
establecido, sigue teniendo vigencia en toda su plenitud en 1• 
actualidad. 

La pr.sente tesis permitirá el estudio y una visión general 
de los medios de defensa con los que cuentan los particulares, 
para impugnar las resoluciones fiscales que las autoridades 
administrativas dicten y que afecten la esfer• jurldica de 
aqu6llos. · 

Por otro lado, los cambios operados <en lo que se refiere a 
los recursos administrativos y al juicio de nulidad, asi como a 
la inconformidad) mediante las reformas publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación del 5 de enero de 1988, obedecen a una 
poli t ica de economi..a procesal en el área fiscal que tiende, a 
consideración del Ejecutivo Federal, a fortalecer la impartición 
de una justicia pronta, oportuna e imparcial consagrada por el 
articula 17 de la Constitución General de la República. Por ello 
en el transcurso de la elaboración del trabajo que nos ocupa 
ir.mes d~ndo nuestra opinión acerca de lo viable o no de dichas 
reformas. 

En cuanta a lo que se refiere a la metodolog! a seguida en 
nue5tro estudio, es de serialarse que principalmente se basó en la 
doctrina existente acerca del tema, asi como en la respectiva 
legislación y en las iniciativas de ley presentadas al Congreso 
de la Unión. 

Ahora bien, en •l contenido de la presente obra se siguió el 
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método deductivo, es decir de conceptos y definiciones generales 
del derecho administrativo se llega a la particularización de 
éstos en el Ambito fiscal. 

Por esta razón, en el primer capitulo nos dedicamos a hacer 
un breve análisis de la Administración Pública Federal 
Centralizada, y de los órganos administrativos que la 
constituyen; asi como de los elementos, los requisitos y las 
características de los actas administrativos, por ser éstos 
mediante los cuales principalmente las autoridades trascienden la 
esfera juridica de los part1 c:ulares .. 

Por otro lado igualmente nos referimos, en la última parte de 
este cap! tulo, a nivel doctrinario, a las caracter1sticas de los 
medios de defensa administrativos que el gobernado pu•de hacer 
valer frente a las autoridades o tribunales adntinistrativos en 
contra de resoluciones que ilegalmente vulneren sus derechos e 
intereses. 

Todo lo anterior se particulariza en el campo de lo fiscal en 
los subsecuentes capitulas: asi tenemos que en el capitulo 11 se 
estudia la dependencia competente a nivel Federal en el ámbito 
tributario y sus diversas unidades administrativas; las 
principales resoluciones que emiten éstas y que son impugnables 
via recurso ad•inistrativo o juicio de nulidad. 

Posteriormente, en forma por deraá.s pormenorizada se pasa al 
anAlisis de cada media de impugnación~ 

Por ello en el capitulo III nos dedicamos al estudio de la 
inconformid•d en contra de las ~etas finales de auditoria, para 
la cual se hizo necesario que previamente tacaramos lo referente 
a las visitas domiciliarias y a las propias actas de auditoria. 

El capitula IV hace referencia a los recursos administrativos 
que otorga el Código Fiscal de la Federación en contra d• las 
resoluciones emitidas por las autoridades fiscales, primero de 
manera general y posteriormente de manera especifica, haciendo el 
análisis del recurso de revocación y •l de opos1ci6n al 
procedimiento administrativo de eJecución, estableciendo por 
última quienes son las autoridades competentes para resolverlos. 

Cabe agregar que en este capitulo se ve el 
•stablecido por las reformas, a que se ha aludido 
anteriores, para impugnar 1 as no ti f icac iones 
administrativos. 

procedimientto 
en los párrdfos 
de los actos 

Par último el cap! tul a V se dedic~ al estudia d•l 
procedimiento contencioso administrativo que se hace valer ante 
el Tribunal Fiscal de l• Federacf,ón. 

Respecto a la matodologta c•be agregar como últi~a cuestión, 
el porque se incluyen esquemas en el presente trabdjo. 
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Querer circunscribir la realidad a esquemas rlgidos, 
consideramos que es del todo incorrecto, ya que ésta es mucho más 
amplia, rica y variante, que lo que pudieran resultar aquéllos. 
Sin embargo el uso de éstos no deja de ser útil y didáctico, ya 
que nos ayudan a entender los procedimientos de impugnaci6n de 
las resoluciones fiscales. Por ello sin querer someter la 
realidad que se presenta en las relaciones tributarias a algo 
prefabricado, en diversos capitules de esta tesis se incluyen 
esquemas que facilitan la comprensión y análisis de aquéllos. 

Sólo a nivel de aclaración queda se~alar que por cuestiones 
prácticas, las notas de pie de página fueron emnumeradas en cada 
capitulo de manera progresiva para asi facilitar su manejo. 

Tocando otro punto, pasaremos ahora a seNalar los alcances y 
limitaciones que se tuvieron en la elaboración del presente 
trabajo, entre ellas tenemos las siguientes: 

a>.- El estudio sólo abarca las resoluciones fiscales que en 
materia federal emite la Secretaria de hacienda y 
Crédito Público y sus unidades administrativas. Por lo 
tanto no se incluyen las emitidas por las autoridades 
fiscales coordinadas, por los organismos 
descentralizados como el IMSS o el INFONAVIT, o por las 
autoridades fiscales estatales. 

b>.- Por otro lado no es objeto de estudio la impugnación de 
las resoluciones fiscales referentes a los impuestos 
provenientes de la actividad comercial de exportación e 
importación, es decir a los que se refieren al comercio 
exterior y nos limitamos únicamente ml estudio de las 
resoluciones que sobre los ingresos de carácter interno 
emitan las autoridades fiscales. 

c).- En el primer capitulo no se efectuó un análisis más 
detallado de la Administración Pública Paraestatal en 
virtud de que la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público es un organismo centralizado .. De ahl que lo que 
más nos interesó fue las caracteristicas de la 
centralización y no propiamente las del régimen 
paraestatal. 

d) .- En el segundo capitulo se hace el análisis de las 
resoluciones más importantes que pueden dictar las 
autoridades fiscales. Sin embargo dado lo e:-:tenso que 
pudiera resul tar 1 únicamente se tocan los aspectos más 
generales y relevantes de cada una de ellas, quedando 
conscientes de las lagunas que se dejan de cubrir. 

e>.- Por otro lado como se observará, 
en el inciso anterior, sólo se 
Sergio Francisco de la Garza 
Mexicana··. Lo anterior obedece a 

en el capitulo se~alado 
consultó la obra de 
''Derecho Financiero 
1 imitan tes de tiempo, 
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ya que de cada resolución fiscal existen diversas obras 
jur1dicas que me ocuparlan varios meses de estudio; 
ademá.s de que, igualmente, las resoluciones fiscales 
aducidas sólo son tocadas en la tes.!s con la finalidad 
de facilitar la comprensión de los subsecuentes 
capi tul os. 

f).- El juicio de amparo también es 
impugnar las resoluciones de tipo 
lo abarcamos, ya que su estudio 
complejidad y extensión tema para 
trabajo de tests. 

un medio legal para 
fiscal. Sin embdrgo no 
padr!a ser, por su 

la elaboración de otro 

g>.- Por último las reformas aparecidas en el Diario Oficial 
de la Federación del 28 de diciembre de 1989, sólo las 
tocamos de manera breve y al final de los capitulas 
correspondientes e igualmente dando nuestra opinión que 
no resultará muy profunda. Lo anterior lo vemos 
justificado, en razón de que esta tesis estaba terminada 
en diciembre del a~o mencionado, por lo que un estudio 
más pormenorizado implicarla retrasar 
significativamente la conclusión de este trabajo. 

Esperemos que nuestro esfuerzo y dedicación aporten, aunque 
de manera modesta, algo a la ciencia jur!dica fiscal. 



CAPITULO 

LA AOMlNISTRACION PUBLICA FEDERAL CENTRALIZADA 
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A. LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y SU DIVISION EN EL 
SISTEMA JURIDICO MEXICANO. 

El Estado actual se caracteriza par intervenir de manera más 
amplia y profunda en la vida del pais que gobierna. Desde el 
surgimiento de los grandes núcleos de población y con ello el de 
grandes urbes una de las relevantes misiones que tiene el Estado 
es la satisfacción de las necesidades colectivas, mismas que 
seria imposible cubrir con el esfuerzo aislado de los individuos. 

Para lograr la armenia que la sociedad moderna necesita, y 
evitar que el poder se convierta en un instrumento de opresión, 
se ha establecido que el Estado divida sus facultades y tareas en 
tres poderes: el Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Dicha 
división tiene el objeto de lograr un equilibrio al interior del 
propio Estado, ya que al existir una mutua vigilancia entre los 
diversos poderes se alcanzar~ un régimen de derecho que permitirá 
conquistar las cumbres de una saciedad que dignifique a la 
especie humana. 

La Constitución General de la República Mexicana establece 
que el puebla ejerce su soberania por medio de los poderes de l~ 
Unión en los casos de la competencia de éstos en los términos 
respectivamente establecidos por la propia Constitución Federal, 
según la establece el articulo 41 de la misma. 

El articulo 49 del ordenamiento •encionado seNala; "'El 
Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial. '· 

Igualmente se establece que el ejercicio del Supremo Poder 
Ejecutivo de la Unión se deposita en un sólo individuo que se 
denominará Presidente de los Estados Unidos Mexicanos según 
lo establece el articula 49 constitucional. 

Gabino Fraga sostiene que el Presidente de la República 
Mexicana al ser el único titular del Poder Ejecutivo tiene en 
nuestra org•nizaci6n constitucional un doble carácter. 

al.- El de órgano politice 

b>.- y el de órgano administrativo 

''a).- Polltico porque al actuar dentro de la esfera de su 
competencia que la misma Constitución le se~ala, está 
representando al pueblo en el ejercicio de su soberania. 

b>.- Administrativo: Porque se configura a realizar la 
función administrativa bajo el orden jur!dico establecido por el 
Poder Legislativo, es decir ejecutando las leyes. Cuando el 
Presidente de la República obra como autoridad administrativa 
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está realizando o siguiendo la voluntad del legislador.•· (1) 

Serra Rojas senala que ''la función administrativa •• la 
actividad que normalmente corresponde al Poder Ejecutivo, se 
realiza bajo el orden jurídico y llmita sus efectos a los actos 
jurídicas concretos o particulares y a los actos ma~eriales que 
tienen por finalidad la prestación de un servicio público o la 
realización de las demAs actividades que le correspondan en sus 
relaciones con otros entes públicos o can los particulares, 
regulados por el interés general y bajo el régimen de palie!• y 
control' • 

No es suficiente que el Estado exprese su voluntad en l• ley, 
que es un acto creador de situaciones jurídicas generales, es 
necesario una organización que ejecute la ley, que la concrete A 
los casos particulares, que la actualice determinando el momento, 
modos y circunstancias de su aplicación. Para este propósito la 
Administración Pública dispone de medios jurídicos, técnicos y 
materiales que hacen posible esa determinación particular o 
subjetiva de la Ley"<2>. 

El articulo 89 constitucional preceptúa: Las facultades y 
obligaciones del Presidente son las siguientes. I ••• ejecutar la& 
leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera 
administrativa a su exacta observancia. 

La función administrativa es por lo tanto una función que 
realiza el Poder Ejecutivo en bage y para el cumplimiento 
concreto de lo establecido en los diversos ordenamientos legales 
y sus actos tienen como finalidad la creación y funcionamiento da 
un servicio público. <Para Serra Rojas el Servicio Público es una 
actividad técnica directa o indirecta de la administración 
pública ••. que ha sido creada para asegurar -d• un• ~anera 

permanente, regular, continua y sin propósito de lucro- la 
satisfacción de una necesidad colectiva de interés general sujeta 
a un régimen especial de derecho público) (3). 

Es igualmente una función práctica, concr•ta, p•rticular y 
cuyas efectos son limitados y circunstanciales; asimismo tiene 
entre sus características principales el de v•lerse de los medios 
de policla del Estado, sin los cuales carecerla de facticidad el 
orden jurldico administrativo. 

lU Fraga , Oabtno. Dorocho AdmtnL&lralLvo. l:dtlonal Porrúa 
zsa. ed. Mex1.co 198oC, pdg t.7'5. 

:!iii, A. 

lZ) sorra Rojas Andrés, D•r•cho AdmLni•lrahvo. Editorial Porr~a 
s. A. u ed. NéxLCO 1083, pp :5P-d0, 
C91 ldem pp 104, 
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1.- CONCEPTO DE ADMINISTRACION PUBLICA. 

La administración Pública es la que ti~ne en sus manos l• 
función administrativa del Poder Ejecutivo. 

Para Acosta hornero la ac!m1,,1stración púb!i.::a ''es la parte de 
les órganos del Estado que dependen directa o indirectamente del 
poder ejecutivo federal, tien~ a su cargo twda la actividad 
estatal que no desarrollan les otros poderes Cle91slativo y 
judicial>, su acción es continua y permanente, siempre persigue 
el interés público, adopta una forma de organización jerárqu1z.ada 
y cuenta con elementos per·sonales y patrimoniales asi como de una 
estructura juri di ca y procedimientos técnicos·• (4) • 

Asimismo Serra Rojas sostiene que es una entidad constítu!da 
por los diversos órganos del poder ejecutivo federal, que tiene 
por finalidad realizar las tareas socia les, nermanentes y 
eficaces del interés general, que la Constitución y las leyes 
administrativas serialan al Estado para dar satisfacción a las 
necesidades generales de una nación <5>. 

Gabino Fraga considera que es un organismo público que ha 
recibido del poder pol!tico la competencia y los medios 
necesarios para la satisfacción de intereses generales (ó). 

La opinión del maestro Acosta Romero consideramos es la mAs 
completa. Sin embargo las tres opiniones expuestas tienen de 
común que consideran a la Administración Pública como una parte 
del Estado que tiene por misión la satisfacción de int•reses 
colectivos. Como conclusión podemos decir que la Administración 
Pública realiza una de las funciones correspond1entes al Poder 
Ejecutivo, dependiendo directa o indirectamente de este último y 
con la finalidad de satisfacer necesidades colectivas bajo el 
marco jur!dico previamente establecido, y adoptando para ello una 
estructura jerArquizada que le se~ala la ley y contando con los 
elementos necesarios para lograrlo .. 

2.- LA DIVISION JURIDICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MEXICANA. 

En el sistema jurídico me~icano la Administración Pública se 
divide en centralizada y paraestatals 

El articulo 90 constitucional establece; 

·'La administración PUbl i ca Feder~al sera. centralizada y 

<41 Acosla Romero MLguel. T.:fotÍCl 
Admi.ni.alra.li.vo. Edi.loria.l Porrúa S. A. ~a. ed. 

c~n Op. C1.l. pág ?P. 

COI Op. ci.L pcig 1ó3. 

O&ner.:it del DarEtcho 
N .. XLCO 1P83, p 03. 
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paraestatal conforme a la Lay Organica que expida el Congreso, 
que distribuirá los negocios del orden adm1n1strativo de la 
Federación que estarán a cargo de las Secretarias de Estado y 
Departamentos Admiriistrativos y definirá las bases generales de 
creación de las entidades pa.raestatales y la intervención del 
eJecutivo federal en su operación. 

Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades 
paraestatales y el ejecutivo Federal, o entre éstas y las 
Secretarias de Estado y Departamentos Administrativos.·· 

al.- LA CENTRALIZAC!ON ADMINISTRATIVA. 

La hayamos cuando los diferentes órganos administrativos se 
encuentran en un orden jerárquico dependiente directamente del 
titular de la Administración Pública lo que permite la unidad de 
acción necesaria para alcanzar sus objetivos. En nuestro sistema 
legal la Administración Pública Centralizada dependerá 
directamente del Presidente de la República, quien es el único 
titular del poder ejecutivo federal. 

bl.- EL REGIMEN PARAESTATAL O LA DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA 

Serra Rojas nos dice que ·'en el régimen descentralizado el 
ente público, con iniciativa y decisión propia, se le desliga por 
medio de la ley, de la acción inmediata del poder central y se 
subordinan a un régimen jur!dico que lo aisla y somete a su 
propia responsabilidad. Entre el poder central y el organismo 
descentralizado no hay otra relación que las facultades estrictas 
de control y vigilancia, necesarias para mantener en forma 
precisa la orientación poli ti ca y económica de todos los 
elementos del Estado. • • C7l 

El sistema descentralizado tiene un régimen jur!dico especial 
personalidad jurtdica y patrimonio propio. 

Ejemplo de órgano centralizado tenemos a las Secretarias de 
Estado y de descentralizado a las Sociedades Nacionales de 
Crédito o Bancos. 

3.- LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

El ordenamiento jurtdico que rige a la administración pública 
en nuestro sistema, es la Ley Orgánica de la Actministt'ación 
Pública Federal publicada en el Diario Oficial de la Federación 
del 29 de diciembre de 1976. 

(7) Op, dl. pa'.9 49c5. 



- 10 -

El articulo lo. primer pá.r1~afo de la ley mencionada nos dice: 
•·La presente ley establece las bases de organización de la 
Administración Pública federal, centralizada y paraestatal. '· 

Por todo lo anteriormente expuesto podemos esquematizar la 
estructura y dependencia de la Administrac10n Pública Federal 
mexicana de la siguiente manera. 

Legi 
(Art. 4 

LA SOBERANIA NACIONAL SE EJERCE MEDIANTE 
LOS PODERES DE LA UNlON <Art. 41 Const> 

I 
I 

I 

\ 
\ 

\ 

EJecut1vo <Art. 49 
slativo Judicial Const) 
9 Const) (Art. 49 Constl Titular: Presidente 

<Art. 80 Const> 

1 
Administración 
Pública (Ar t. 89 
fracción 1 Const) 

1 

1 1 
Adm1nistrac16n Adm1n i stra.ción 
Pública Centraliza- Pública Paraestatal 
da Art. 90 Const. Art. 90 Const. 
Art. lo. LOAf·F Art. lo. LOAPF 

1 

1 1 

Organos ~,.,, .. 
Desconcentrados :_ntrados 
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B.- LA CENTRALIZACION YLA DESCONCENTRACION DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL 

1.- CONCEPTO V CARACTERISTICAS DE LA CENTRALIZACION. 

Acosta Romero ha sostenida que ''la centralización es la 
forma de organización administrativa en la cual, las unidades, 
órganos de la Administración Ptíblt:..a, se ordenan y acomodan 
art!culándose bajo un orden jerarquice a partir del Presidente de 
la República con el objeto de unificar las decisiones., el manda, 
la accíón y la ejecución'' (8). 

La centralización administrativa implica la unidad de los 
diversos órganos que la constituyen y entre ellas existe un 
acomodo jerárquico de subordinación frente al titular del poder 
ejecutivo, de coordinación entre si y de subordinación en el 
orden interno. 

Para Gabino Fraga la centralización 
cuando los 6granos se encuentran colocados 
pero todos en una situación de dependencia 
llegar a la cúspide en que se encuentra el 
Administración Públ ic:a'' (9). 

administrativa existe 
en diversos niveles, 
en cada nivel, hasta 

jefe supremo de la 

Igualmente Serra Rojas afirma que ''se llama centralización 
administrativa al régimen que establece la subordinación 
unitaria, coordinada y directa de los órganos administrativos al 
poder central, bajo los diferentes puntos de vista del 
nombramiento, ejercicio de sus funciones y la tutela jurídica 
para satisfacer necesidades públicas. <10) 

De las opiniones de estos tres autores podemos deducir como 
caracteristica principal de la centralización administrativa la 
estructura jerárquica, misma que va ha tener a la cabeza al 
titular de la administración pública, siéndolo en nuestra nación 
el Presidente de la República, al cual todos los órganos 
centralizados le ~stán subordinados. 

Asimismo dichos órganos estarán provistos legalmente de 
determinadas facultades que mediante ley les han sido delegadas, 
ya que si bien los asuntos más importantes y trascendentes para 
el pa1s son resueltos por al primer mandatario, la atención de 
los demá.s asuntos administrativos son resueltos por órganos 
subordinados que tienen facultades de decisión en grados diversos 
y una competencia descendente según el funcionario al que 
corresponde decidir. Los reglamentos interiores de cada 
Secretaria de Estado, que son expedidos por el Presidente de la 

<11> Op. c~l. pdg OS>. 

(0J Op. cLl. pág 1110. 
(10) Op. C\.l. pcig 4BO. 
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República, precisan las competencias de las unidades 
administrativas internas, asi como la estructura de éstas. 

La unidad en las decisiones de la administración pública 
centralizada por parte de los organismos superiores se logra 
mediante la expedición de decretos, del poder de revisión, 
establecimiento de criterios, acuerdos, circulares, etc ••• 

2.- CONCEPTO V CARACTERISTICAS DE LA DESCDNCENTRACION. 

Serra Rojas opina que la desconcentración administrativa es 
la transferencia a un órgano inferior o agente de la 
administración central, de una competencia esclusiva, o de un 
poder de trAmite, de decisión, de ejercicio, por los órganos 
superiores, disminuyendo relativamente la relación de jerarqul• y 
de subordinación. 

Estos órganos no se desligan, ni destruyen la relación 
jerárquica, ni pierden su carácter de ente centralizado, pero 
adquieren fac:ul tades o poderes esclusi vos que en buena parte 
significan una limitada y precaria autanomla, que es libertad 
restringida o condicionada, más no autanomia. (11) 

Acosta Romero nos dice acerca del tema en estudio ••uno de 
los principios modernos fundamentales es el de delegar el poder y 
la responsabilidad en las escalas desconcentradas, pero a la vez 
que el nivel superior deleg• poderes y responsabilid•des se 
asegura de conservar de hecho el control de los mismos y que los 
escalones o niveles inferiores tomarán d2cisiones y actuarán de 
acuerdo con las improntas que les se~ale la dirección'' (12). 

Para el mismo autor la desconcent ... ación en estricta sentido o 
funcional consiste en una forma de organi;:ación administrativa, 
en la cual se otorga al organo desconcentrado, por medio de un 
acto materialmente legislativo (ley o reglamento> determinadas 
facultades de decisión y ejecución limitados, que le permiten 
actuar con mayor rápidez, eficacia y flexibilidad, asi como el 
tener un manejo autónomo de su presupuesto, sin dejar de existir 
el nexo de jerarquia con el órgano superior'' (13). 

El articulo 17 de la Ley 
Pública Federal permite la 
desconcentrados. as! tenemos. 

Orgánica de la Administración 
creación de dicho~ órganos 

Articulo 17: ''Para la más eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos de su competencia, las Secretarlas de 

u.u supra 4PP. 

UZJ Acosta. Romero Mi.9ueL. Op. cLl. pdg t?I. 
(131 ld•m. 
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Estado.... podrán contar can órganos administrativos 
desconcentrados que les estarán jerárquicamente subordinados y 
tendran facultades especificas para resolver sobre la materia y 
dentro del ámbito territorial que se determine en cada caso, de 
conformidad con las disposiciones lei;,ales aplicables.'' 

Es decir, que los órganos desc:.anc.entrados tienden a combatir 
las repercusiones negativas de la centralización. Por esta ra=6n 
y para dar eficiencia, agilidad y soluci6n en el mismo lugar en 
que se generan las problemas, se otorga facultades especificas y 
limitadas en determinado territorio a los órganos 
desconcentrados, sin embargo sin perder éstos la principal 
dependencia de los órganos centrales quienes los vigilan y 
establecen las directrices principales.. A nuestra opinión la 
desconcentraci6n es una especie del género delegación 
administrativa. 

Hay que agregar que la desconcentraci6n viene a ser apoyada 
ahora significativamente por la simplificación administrativa que 
viene a quitar trabas que impedlan una pronta solución de los 
problemas .. 

2.1.- TIPOS DE PESCONCENTRACION. 

a> Descancentraci6n vertical. 

Consiste en delegar a órganos directamente dependientes y 
subordinados, determinadas facultades del órgano superior, en 
este caso, el superior delega las facultades que considera 
necesarias al inferior para que éste actúe con mayor eficiencia y 
flexibilidad. 

b> Desconcentración regional. 

En cierto sentida es una variante de la vertical, pero 
además de existir la delegación de facultades a los órganos 
inferiores, éstos se distribuyen geográficamente dentro del 
territorio, abarcando cada oficina un area superficial de éste, 
que demanda la acción regional. 

e> Desconcentraci6n concurrente. 

Consiste en crear oficinas de igual rango entre s1 que 
puedan tener facultades en una misma ciudad o en otras áreas 
9oe9r.i f icas. Ejempla: Las salas metropolitanas del Distrito 
Federal del Tribunal Fiscal de la Federación Cl4l • 

(141 lb\.dem. pdgs t93-t8d. 
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Z.2.- CARACTERISTICAS DE LOS ORGANDS DESCONCENTRADDS. 

Las caracteristícas de los órganos desconcentrados son: 

- Son creados por una ley o reglamento. 
- Dependen de un órgano centralizado .. 

Su competencia deriva de las facultade5 
Administración Central. 

- Su patrimonio es el mismo que el de la Federación. 

la 

- Las decisiones más importantes requieren de la aprobación 
del 6rgano del cual dependen. 

- Tienen autonomia técnica .. 
- No puede tratarse de un órgano superior, ya que siempre 

dependen de otro. (15> 

C. ORGANOS DE LA ADMIN!STRACION PUBLICA CENTRALIZADA 

La Administración Pública Centralizada, según lo establece el 
articulo la .. de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal está, constituida por les siguientes órganos 
administrativos: 

- Presidencia de la República. 

Secretarias de Estado. 

- Departamento Administrativo. 

- Procuraduria General de la República. 

De las anteriores unidades administrativas sólo nos inte~esa 

destacar a las Secretarlas de Estado y su relación con el 
Presidente. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal faculta 
al poder ejecutivo, para ejercer las atribuciones y despacho de 
las negocios del arden administrativa por medio de las 
dependenci~s que conforman la Administración Pública 
Centralizada. <Nas encontramos ante un ejemplo palpable de la 
delegación de facultades permitida por la ley). 

Por lo expuesto debe entenderse que a la cabeza de la 
Administración Pública Federal se encuentra el Presidente de la 
República., es decir, que él constituye la máxima autoridad 
administrativa y por lo tanto las Secretarias de Estado les son 
subordinadas. 

<i:S> lbidem. p~ 178. 
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Las Secretarlas de Estado son órganos administrativos que 
atienden asuntos de las diferentes ramas de la actividad, 
competencia del Presidente de la República y son las siguientes. 

- Secretar! a de Gobernac t6n. 

- Secretar! a de Hacienda y Crédito Püb l íco. 

- Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologi a. 

- Secretar! a de Comercio y Fomento Industrial. 

Secretaria. de Pese: a. 

- Secretaria de Marina. 

- Secretaria de la Defensa Nacional. 

- Secretaria de Energla, Minas e Industria. Paraestatal. 

- Secretar! a de Comunic:ac1ones y Transporte .. 

- Sec:retarl a. de Turismo. 

- Secretarla de fiefot"ma Agraria. 

- Secretar! a de Agric:ul tura y Recursos Htdrául 1c:os .. 

Secretaria de Educación Pública. 

- Secretar! a de Relaciones E;:ter1ores. 

- Secretar! a de P1~09ramación y Presupuesto. 

Secretaria de la Contralor!a General de la República. 

- Secretarla de Salud. 

- Secretaria de Trabajo y Prevención Social. 

Al frente de cada Secretar! a de Estado se encuentra un 
ti tula.r llamado igualmente Secretario de Estado. Este es nombrado 
y removido libremente por el F'restdente y es un funcíonario 
pclitic:o-administrativo. Acuerda con aquél y es subordinado 
jerArquic:amente del mismo. teniendo a su cargo y encabezando un.:t 
Secretar! a de Estado .. 

La estructura ínter-na de los órqanos 
establecida por los articulas 14 y 15 de la Ley 
Admin1straciOn Pública. Federal, as1 como por 
rer;¡lamentos interiores de cada Secretarla, y es 

en estudio es 
Or9.lnica de la 
los respec:tivos 

el siguiente: 
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Secretario de Estado 

Subsecretarios jsubsecretarios( Oficial Mayor 

Directores Directores 

Sudirectores Subdirectores 

Jefes De Departamento y 
Subjefes de Departamento 

Jefes De Departamento y 
Subjefes de Departamento 

Jefes de Oficina Jefes de Oficina 

Jefes de Sección Jefes de Sec:c ion 

~J_e_t_e_s_d_e_M_e_s_ª-~ !Jefes de Mesa=] 
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Los Subsecretarios de Estado se ocupan de materias 
espec1 f icas. 

El Oficial Mayor atiende 
relativas al personal, a. 
disposición la Secretaria 
presupuesto. 

gestiones administrativas, 
los bienes que tiene a su 
y en e iertos aspectos al 

Direcciones, departamentos y unidades: Realizan actividades 
especl f icas. 

Hemos dicho 
desconcentrados 
que se atienda. 
resaltar las que 
Público, pero de 

ya que cada Secretaria puede tener sus órganos 
que son diversos según la rama de la actividad 
Para el presente trabajo sólo nos interesa. 
pertenecen a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
estos nos ocuparemos en el capitulo posterior. 

D. EL ACTO ADMINISTRATIVO. 

1. CONCEPTO DE ACTO ADMINISTRATIVO. 

Acosta Romero define y explica al acto administrativo de la 
siguiente forma: ''es una manifestación externa y unilateral de 
voluntad, que expresa una decisión de una autot-idad 
administrativa competente, en ejercicio de la potestad pública. 
Esta decisión crea, reconoce, modifica, transmite, declara o 
extingue derechos y obligaciones, es ejecutivo y se propone 
satisfacer el interés general. <16) 

1.- El acto administ~atívo supone la existencia de una 
decisión unilateral previa por parte del titular del 
órgano administrativo, o de la ejecución de esa decisión. 
Pos.teriormente puede ser bilateral o multilateral, pero 
en origen siempre será unilateral. 

2.- El acto se tiene que expresar de manera externa, que 
generalmente es por escrito e igualmente la anterior se 
real iza de manera unilateral, sin la participación del 
gobernado. 

3.- El órgano administrativo que manifiesta su voluntad 
mediante una decisión debe ser competente, es decir la 
ley debe otor•9ar e iertas fac:ul tades para que pueda emitir 
el acto .. 

4.- El acto administrativo al ser un acto jurldico va a 

Ud> supra. 370, 
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crear, modificar, transmitir, reconocer, declarar o 
extinguir derechos y obligaciones. 

5.- ·'Es generalmente ejecutivo. El acto tiene la potestad 
necesaria para que en caso de no cump 1 irse 
voluntariamente por el sujeto pasivo, pueda exigirse par 
las autoridades su cumplimiento, en forma coactiva. 

En derecho administrativo debe entenderse por acto 
ejecutivo el acto administrativo que tiene en si, la 
potestad necesaria para su realización fActica coactiva, 
en el caso de que el sujeto pasivo no la cumpla 
voluntariamente, y que, ademas su ejecución puede ser 
llevada por la propia administración pública, sin la 
necesidad de acudir al poder judicial para ello. 

El actc administrativo tiene el carácter ejecutiva, pera 
este na es un da.to constante y absoluto ya que e>:isten 
actos administrativas que son simplemente declarativos y 
que no necesariamente entra~an ejecución. 

6. - La razón de toda acto administrativo es la satisfacción 
del interés colectivo y no de intereses de carActer 
privado. " 

De todo lo anterior se deduce que el acto administrativo es 
un acto que ejecuta una autoridad competente con el fin de 
satisfacer necesidades de intereses colectivos, haciéndolo de una 
manera factica-coactiva, si el particular no cumple de m•nera 
voluntaria, y sin necesidad de acudir a los órganos judiciales 
para llevar a efecto dicho cumplimiento. El acto tra~ciende la 
esfera juridica da los particulares, creando, ~edificando, 

transmitiendo, reconociendo, declarando y extinguiendo las 
derechos y obligaciones de éstos últimos. 

2.· ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

Desde el punto de vista lógico-juridico se entiende 
elemento de una cosa o de un concepto aquellas partes que 
integran o que concurren a su formac i6n. < 17) 

por 
lo 

Las elementos constitutivos del acto administrativo son el 
sujeto, la voluntad, el obJeto, la forma, el motivo y el fin. 

Cl7> ldem 3BO. 
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al EL SUJETO ACTIVO. 

El sujeta activo del 'acto administrativo es siempre un órgano 
de la administración póblica.. Para que éste pueda actuar es 
necesario que la ley le haya otorgado facultades para hac:erlo, es 
decir le atribuye competencia en determinada área de la actividad 
del Estada. 

Dicha competencia puede ser discrecional 
siempre los actos que se realicen en base a 
satisfacer nec:esídades de la colectividad. 

u obl ígatoria y 
ella será para 

La competencia es constitutiva del órgano administrativo, y 
no un derecho personal de su titular, quién únicamente podrá 
delegarla en los casos en que la ley asi lo autorice. 

Hemos dicho que siempre el sujeto activo será un órgano de la 
administración P~blica, es decir un órgano de autoridad 
competente. 

Para Gabino Fraga Organo de autoridad será aquel 
facultades de decisiOn y ejecución o alguna de 
separada. 118> 

que tiene 
ellas por 

Para el amparista IQnacio Burgoa autoridad es el órgano 
estatal investido de facultades de decisión o ejecución, cuyo 
ejercicio engendra la creación, modificación o extinción de 
situaciones en general de hecho o juridicas, con trascendencia 
particular y determinada de una manera imperativa. <19) 

La Suprema Corte de Justicia óe la Nación ha establecido que 
el término autoridad co~responde a todas aquellas personas que 
disponen de la fuerza pública en virtud de circunstancias, ya 
legales, ya de hecho, y que por lo mismo estén en posibilidad 
material como individuos que ejercen actos públicos, por el hecha 
de ser p~blica la fuerza de que disponen. <20) 

bl LA VOLUNTAD. 

El órgano administrativo debe manífestar su voluntad~ que 
debe ser expresada exteriormente en los términos previstos por la 
ley, de tal manera que se haga perceptible a los sentidos; 
asímismo debe ser esp6ntanea, libre y dentro de las facultades de 
la autoridad. este elemento constitutivo no debe estar viciado 
par error, dalo e violencia. 

l18> Op, ci.l 383. 

tiP> Burqoo. lgna.cio. El Ju1.ci.o de Ampo.ro, Edi..Lori.o.l Por;rua. to E:d. 
Wox\.co 1Pe~. págs ZPB-ZPO. 

t20) Acoat.o. Romoro Andres. op. c\.l 382. 
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el EL OBJETO. 

El objeto inmediato es 1~ creación, 
modificación, reconocimiento o extinción de 
obligaciones de los gobernados. 

transmisión, 
derechos y 

El objeto mediato será realizar la actividad del órgano del 
Estada para el cumplimiento de sus objetivos. 

Las requisitos del objeto son: Que sea posible, física Y 
juridicamente, l!cito (es decir, aparte de no estar prohibido por 
la ley debe estar expresamente autorizado por ella) y debe ser 
realizado dentro de las facultades que le otorga la competencia 
al órgano administrativo que lo emite. 

d> LA FORMA. 

Es la manifestación material objetiva <es decir que puede ser 
apreciada por los sentidos) en que se hace constar la existencia 
del acto administrativo para darlo a conocer a los sujetos a los 
que va dirigido. En ella se expresan elementos del mismo) asi como 
los requisitos, circunstancias o modalidades. 

La forma es necesaria 
administrativa sea válido, 
autom.itica de regularidad. 

para que un acto en 
ya que constituye una 

el a.rea 
garant!a 

Antes de pasar al estudio del motivo y de la finalidad, 
se"alaremos que para Acosta Romero éstos no son elementos del 
acta administrativo! ... , sino que los considera como requisitos, 
circunstancias o modalidades que afectan ya sea a uno "de los 
elementos de éste o a su total id ad. C21 > 

el EL MOTIVO. 

Es la realización concreta de las circunstancias que de 
manera abstracta establece la ley para que la autoridad esté en 
posibilidades de actuar. Es un antecedente del acto 
administrativo. 

fl LA FINALIDAD. 

Es la meta a la que se pretende llegar.. En materi.~ 
administrativa la meta ser.1 satisfacer un interés colectivo, cuya 

czu Idem. p 3e7. 
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satisfacción debe perseguirse mediante los actos que la ley 
permite. Asimismo jamás debe ser opuesto a lo establecido en la 
ley. 

3.- REQUISITOS CONSTITUCIONALES DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

Los requisitos constitucionales del acta administrativo son: 

a> Lo debe dictar, ordenar o ejecutar una autoridad 
competente, constando lo anterior mediante la firma de su 
ti tul ar. 

b> Mediante escrito donde se plasme el acto y en el cual se 
da la fundamentacion y motivación. 

FundaMentaci6n legal: Consiste en la citación por parte de 
la autoridad, de los preceptos legales que le permiten 
actuar. 
Motivación: La autoridad enuncia las circunstancias de 
hecho y de derecho que provocaron el acto administrativo 
122). 

4.- EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

Para el nacimiento de un acto administrativo se requiere de 
una seria de formalidades y actos intermedios precedentes qua 
proporcionan al funcionaria que toma la decisión, de los 
elementos necesarios para que ésta no sea tomada arbitrariamente 
(dichos actas no provocarán ningún cambio en la esfera juridica 
de los particulares>. 

Asimismo es necesario la notificación del acto al part1 cu lar 
y de éste dependerá la ejecución voluntaria o forzosa que se 
tenga que hacer del acto administrativo. <Estamos hablando ya de 
actos que trascienden los derechos de los particulares>. Todo lo 
anterior constituye el procedimiento administrativo, que puede 
darse de oficio o bien a petición de parte. 

5.- EFECTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

Para que un acto administrativo pueda surtir sus efectos se 

, f22J lb1.d•rn pdg 3PO . 
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requiere que además de ser perfecto sea eficaz. 

a) ACTO PERFECTO. 

Es aquel que éstá completamente formado, es decir, que todos 
sus elementos son regulares y sus modalidades y requisitos se han 
cumplido. Por lo tanto tiene una existencia jurldica plena. (23) 

b) ACTO EFICAZ. 

Aquel que se real iza jurídica y materialmente. Para que el 
acto sea eficaz se necesita una serte de actos subsecuentes o 
posteriores que generalmente se inician con la notificación. <24> 

Los efectos que producirá el acto administrativo consistir~ 
en la creación, modificaci6n, transmisión, declaración o 
extinción de derechos y obligaciones. 

El derecho que se der·iva de un acto administrativo es 
personal e intransferible y oponible a los demás órganos de la 
administración y a los particulares, a excepción del caso 
del tercero que tenga un derecho púb 1 ice o privado que resulte 
afectado con el acto. 

6. EJECUCION DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

Anteriormenta al definir el acto administrativo, hemos 
estudiado su carácter ejecutorio, el cL\al recalcaremos en el 
presente inciso. 

Parafraseando al respecto a Gabino Fraga tenemos que la 
acción directa de la autoridad administrativa pa1·a eJecutar sus 
propias resoluciones, sin necesidad de recL1rrir al poder 
judicial, no se sustenta en una. disposición constitucional que 
expresamente la reconozca, sin embargo al hacer un estudio 
pormenorizado encontramos que es compatible con el régimen 
constitucional, según lo siguiente. (25) 

a) En relación a l• separación de poderes. 

Si el particular se resiste a cumplir con una obligación 
surge un conflicto que apar·ente.11ente debe ser decidido por el 

<23> 1bi.dem pdg 3P1. 

<24> lbi.dem. 

t25t F'raga oa.b~no. op. c:i.l Z83-Zl!I?. 
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poder judicial. Sin embargo la doctrina de sepa.ración de poderes 
sólo tiene como objetivo la distribución de la.s tareas 
encomendadas al Estado; de ahi que si una función nace de leyes 
constitutivas y la autoridad obra estrictamente dentro de su 
competencia evi tanda invadir la esfera de otros poderes, se 
tendrá que dicha función es compatible con el régimen 
constitucional. 

Es decir, que la función de que se trata, doctrinal y 
materialmente no corresponden a x poder, sin embargo las leyes 
constitucionales lo han faculta.do para real 1 zar esa tune ión, 
rompiendo un tanto el ideal de la estricta división de poderes. 
Luego entonces lo importante será delucidar si la competencia 
está dentro de la competencia que la Constitución le otorga a 
determinado poder. 

b) El articulo 16 constitucional. 

Al preceptuar que nadie puede ser molestado sino mediante 
mandamiento escrita de autoridad competente, se está refiriendo a 
la competencia que constitucionalmente se le ha atribuido a cada 
uno de los poderes, de donde resulta que el problema queda 
reducido a determinar si la facultad (la acción directa de las 
autoridades administrativas para ejecutar sus propias 
resoluciones> estA o no dentro de la esfera de acción atribuida 
al poder ejecutivo. 

c) El articulo 17 constitucional. 

Se sostenla que la Administración no puede servirse de la 
coacción para llevar adelante sus propias resoluciones. Sin 
embargo dicha coacción no puede ser considerada como violencia 
(lo que se se~ala en el articulo constitucional citado), ya que 
aquél la es ejercida por las autoridades dentro de las 
atribuciones que la ley reconoce, con la finalidad de conservar· el 
orden social. La violencia tiene como elemento principal la 
injusticia, la falta de derecho y el abuso de la fuerza del que 
la emplea, caracteristicas éstas que deben estar ausentes en todo 
acto coactivo proveniente de autoridad administrativa. 

d) El articulo 14 constitucional. 

Este precepto dispone que nadie puede ser privado de sus 
propiedades, posesiones o derechos sino por los tribunales 
previamente establecidos; en otras palabras, corresponde al poder 
judicial y no al ejecutivo, intervenir cuando se trate de llevar 
a cabo aquella privación. 

Aparentemente este articulo se opone al carj.cter ejecutorio 
de los actos administrativas. Sin embarga se deoe tener en cuenta 



- 24 -

tener en cuenta lo siguiente: 

- Que no todos los actas 
Impliquen privación de 
partíc:ulares. 

administrativos son actos 
derechos o propiedades de 

que 
los 

- Que la Constitución de manera expresa autoriza al ejecutivo 
para efectuar la referida privación y como ejemplo de ello 
tenemos a la expropiación por causa de utilidad pública. 

- Que el poder judicial carece de facultades para intervenir 
en la ejecución de las actos administrativos. El juicio de 
amparo que es el medio por el cual se impugnA se manera 
definitiva i'os actos de las autoridades, no puede concluir 
con un ~andamiento de que se ejecuten dichas resoluciones. 

- Que ser!A inútil la creación constitucional del poder 
ejecutiva, si éste careciera de la facultad de llevar a 
cabo sus resoluciones y únicamente lo pudi•ra hacer 
mediante el poder judicial, o sea que seria ••tetra 
muerta'' la facultad atribuida al ejecutivo para ejecutar 
la ley y para proveer en la esfera administrativa a su 
exacta observancia. 

- Que la facultad de la administración para ejecutar sus 
actos tiene su origen y fundamento en el articulo 89 
fracción I de la Constitución en donde de otorga al 
Presidente ··1a facultad de ejecutar las leyes que expida 
al Congreso de la Unión y como esA ejecución se realiza por 
medio de los actos administrativos, es nAtural que se 
entienda que el propio poder es competente para imponer el 
cumplimiento de los mismos.·· 

De toda lo anterior podemos concluir que el carácter 
ejecutorio, es decir el cumplimiento forzoso del acto 
administrativo si el particular se niega a acatarlo 
voluntariamente, es respetuoso de los preceptos constitucionales. 

7. EXTINCION DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

Para la extinción del acto adminsitrativo Acosta Romero haec 
la división entre medios normales y anorm•les. <26) 

Los medios normales son aquellos mediante loS cuales se lleva 
a cabo en forma completa el acto administrativo, ya que éste fué 
cumplido forzosa o voluntariamente, y asimismo se real izaron 

<ZO> Acoala Romero Mi.guel. Op. ci.l. pc;lg 3PO. 
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todas las operaciones materiales necesarias para cumplir el 
objeto o contenido del propio acto. 

_Los medios anormales son aquel los por los cuales el acto 
administrativo no culmina con su cumplimiento. ya que mediante 
los medios anormales aquél se modifica, se impide su realización 
o lo hacen ineficaz. 

MEDIOS 

ANORMALES 

REYOCACION ADMINISTRATIVA. Ea el act.o por medie del 
cual e\. órgano o.dm1.m.slro.l1.vc dojo. si.n efeclo&, en 

a.e lo prevt.o perf eet.a.menle 
oporluni.do.d, lécn\.ea.s, de 
lega.ti.da.d. Lo. revoco.et.ón 

forma. lola.l o po.rct.a.l. 
vá.l.i.do. por ra.:ones de 
i.nl•ré• púb\.i.co, de 
o.dm1.niat.ro.liva. conslit.uye cielo 
o.dmi.ni.slra.t.t.vo. que deJa. efectos el o.et.o 
o.nt.eri.or. 

LA ltESCISION. Consi.sle en la. fo.eullcid que l1.enen la.a 
PCll'les en conlrat.o, de resolver do.r por 
lermi..na.da.s sus obl.i.gac:i.onea el CCIJ30 d• 
i.ncumpl.i.mient.o de 1.a olra. parte. Este modo de 
exti..n-:i.ón sólo opero. ac:lo• 
o.dmini.alro.li.vos que 
y convenios, 

revi.sten al ecircíct.ar de contra.loG 

PRESCRIPCION. Es \.c. exhnei.ón de lo.s obli.goci.oneB o 
derechos por e\. si.mp\.e transcurso dol t.1.empo. Los 
o.et.os odmi.nt.st.ra.t.1.vos prescnbirdn de o.cuerdo lo 
que dispongan lo.e leyes en codo. ca.so, 

CADUCIDAD, Es un med1.o de extinción de loa acto• 

admi.nist.ro.l"L.vos por lo. falta. de cump\.i.mun'lto de loe 
requi.si.t.os esta.bleci.doto \.a loy el a.et.o 
o.dmi.nislrc.t.1.vo po.ra que gonere preserve el 
derecho. 

EL TERMINO. Es un ocont.ec1.m1.enlo fuluro d• 

rea.l1.:a.ci.ón c1.erto. dol que doFende que se rea.1.1.cen o 
ex\.i.nga.n 1.os ofectos do un o.et.o Jurtd1.co. 

LA CONDICION. E!i a.con\.ec1.mt.ento futuro de 
rea\.1.:0.ci.ón incierto. del quo hoce depender &l 
na.cimiento o lo. exl1.nc1.ón de una. obllgación o de 
derecho. 

LA RENUNCIA DE DERECHOS, ProcederO: SI.empre y <:uando: 
Go trote de un o.et.o a.dm1.n1.t-;lrat1.vc 
o de efe e Los i.nmod1.aLos que 
roo.li.:odo o.ún; que logo.lment.e 

do t.roclo :..uces1. ·.•o 
éstos no se hoya.n 

poa1.bla la. 
renunc"a.: que se mcmifl.este por escri.Lo y 
not.\.hque o lo. o.ulondad, 
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LA EXTINCION POR DECISIONES DICTADAS EN lllECURSOS 

ADMINISTRATIVOS O EN PROCESOS O ANTE TlllBUNALES 

ADMINISTRATIVOS Y FEDERALES EN MATERIA DE AMPARO. LCLS 

a•nLenci.as que dicla.n los tribunal•• admi.nislrcit.ivos 

y los tribuno.les redera.les materia. de amparo on 

Lo.s que delerm1.na la anulación decla.ran la. 

i.neh.ca.ci.a. de lo~ actos a.dmi.nislra.hvos cuando esto• 
i.mpugandos. por parle de log particulares de 

las propio.e autonda.des. tos procesoa reapecL\.voe, ... et.ro med1.o de e>eli.nci.ón de loa a.cloa 

a.dmi.ni.at.ra.Li.voe. 
Es de a.clarar que La.a 

nulLda.dee o lnefi.ca.ci.as 

aentenci.Cl.9 siempre decla.ran 
mol1.vo de irregularida.dea 

del o.et.o admi.ni.slra.L\.vo, que también exa.mLnan 
lega.Udad y 111..1 consti.luci.onahdad. 

JRREOULARIDADES E 

ADMINISTRATIVO. Da.da. 

INEFICACIAS 

importa.neta. 

exttncL6n será. estudto.da. en tnci.so aparte. 

DEL 
esta. 

8.- TEORIA DE LAS NULIDADES DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

forma. 

ACTO 

d• 

Declarar que un acto es nulo, es uno de los medios para la 
extinción del acto administrativo. 

Sin embargo aqui entramos a uno de los proble,..as 11As 
complejas del derecho administrativo, ya que no existe 
uniformidad de criterios de los autores respecto de las 
caracteristicas de las nulidades administrativas. Algo en lo que 
sin embargo si existe criter•io común, es en el hecho de que la 
terminologia, la clasificación y los efectos de las nulidades han 
sido tomadas del derecho privado, y este rige principalmente 
intereses particulares que de ningún modo pueden asimilarse a los 
intereses colectivos que tiende a proteger el derecho 
administrativo; por lo que dicha teorl a de nulidades tomada del 
derecho privado en poco satisface las necesidades del derecho 
público, por ello existe una tendencia general a realizar una 
teoría que realmente responda a dichos intereses colectivos. 

Por la diversidad de criterios respecto 
estudio expondremos brevemente las dif.ei-entes 
autores nacionales .. 

del prob lama 
opiniones de 

en 
los 

Para Gabino Fraga los actos administr•tivos pueden ser 
declarados inexistentes si falta alguno de los elementos 
escenciales de los mismos (falta la voluntad, el obJeto, la 
competencia, o bien se ha omitido las formas constitutivas del 
acto>. 
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Asimismo los actos administrativos pueden adolecer de vicios 
en alguno de sus elementos constitutivos. Si aplicásemos 
estrictamente lo establecido en el derecho privado tendri amos que 
todos los actos viciados, y por lo mismo c:antr2rios a la ley, 
estarian afectados de una nulidad absoluta. 

Sin embargo existen grandes diferencias entre las nulidades 
del derecho privado y las del administrativo a saber: 

En muchas hipótesis ia sanción de los actos administrativos 
irregulares no reunen todos los carácteres de nulidad absoluta, 
como son: 

to. E:<isten actos cuya nulidad sólo puede demandarse por 
determinadas personas y que pueden legalizarse por 
prescripción. 

2o. Existen actas en que la nulidad sólo puede pedirse 
por determinadas personas y en que el consentimiento de 
éstas los purga de todo vicio. 

3o. Actos en los que la nulidad sólo puede pedirse por 
determinadas personas no desaparece por prescripción o 
confirmaci6n. 

4o. Actos cuya nulidad puede ser demandada por todo 
interesado pero sólo dentro de un término breve. 

Por todo lo anterior resulta que es dificil que coincidan en 
un mismo caso de nulidad del acto administrativo. todos los 
carácteres que en derecho civil se asignan a la nulidad absoluta. 
Inclusive resulta absurda aceptar la separaci6n civil entre 
nulidad absoluta y relativa. 

Se~alado lo anterior se puede establecer las siguientes 
irregularidades que provocan que el acto sea un acto viciado. 

Vicios de voluntad: El acto se realiza por error, dolo y 
violencia. 

Irregularidades u omisión en la forma: La forma existe pera es 
irregular. trayendo consigo la nulidad absoluta o bien sólo en 
cierta parte del acto. 

Inexistencia de los motivos o defectos en la apreciación de su 
valor: Todo acto jur!dico supone motivos que lo provocan. Cuando 
esos motivos faltan, no e:{iste la condición para el ejercicio da 
la competencia. Por tanto el acto es irregular y por· esta causa 
nulo. Además los motivos tienen que ser apreciados legalmente 
como antecedentes del acta administrativo y éste deoe ser el que 
la ley determine que se realice cuando aquellos concurren. Si se 
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trata de una facultad reglada la sanción tiene que ser nulidad. 

Ilegalidad de los fines del acta: El poder administrativo 
desv1a y abusa cuando persigue fines distintos de los que Ja 
seNala (desvio de poder>. Si se llega a demostrar 
consecuencias será declarado el acto como nulo. (27> 

se 
ley 
las 

Serra Rojas afirma por otra lado, que en la legislación 
administrativa se reconcicen tres tipos de nulidades: la 
inexistencia, la nulidad absoluta y la relativ•. El punto de 
vista del autor es en el sentido de que ,un acto administrativo es 
válido o nulo segCn la ley. El acto es válido y produce sus 
efectos si nace perfecto y es nulo porque e:<iste un vicio que lo 
destruye def in i ti vamente o es susceptible de perfeccionarse. 

Se~ala que la teoria de la ineficacia de los actos 
administrativos debe eliminar de su clasificación a la 
inexistencia, porque no hay una razón jurídica que justifique su 
mantenimiento por lo impreciso de su definición y· por los 
defectos técnicas que ofrece .. Los actos que no existen no son 
actos administrativos, sino situaciones de hecho contrarias a la 
ley y por lo tanto no deben ser tomadas en cuenta por el derecho 
administrativo: Si no hay acto no puede hablarse de acto viciado. 

Para que el acto administrativo pueda ser tomado en cuenta 
por el derecho, se requiere que produzca legalmente sus efectos. 
Si el acto existe, el problema se reduce a determinar la gravedad 
de la irregularidad y a destruir o limitar sus efectos de acuerdo 
con las exigencias del interés general. <28) 

Con el anterior punto de vista coincide Acosta Romero quien 
considera que en derecho administrativo no debe hablarse se 
inexistencia del acta jur1dico, más que, cuando se esté 
precisamente en presencia de la falta absoluta de éste o sea 
cuando no existe ninguno de sus elementos. (29) 

Cabe seNalar que dentro de la legislación administrativa no 
se establece una diferenciación entre acto nulo e inexistente. e 
inclusive muchas veces se toma como sinónimos. 

9.- AUTORIDADES COMPETENTES PARA DEJAR SIN EFECTOS LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS. 

En la legislación admin1strat1v~ no existe un mecanismo único 
que establezca que autoridad es la facultada para decretar que un 

CZ7J F"rQga Oab~no. Op. clt.. ZP.:1-lOlr, 

tZB> Serra ROJCU> Andrés. Op. ei.t. 33Z-34d. 

<20) Acusla Romero. Op, ci.l. 4t0-4td. 



- 29 -

acto administrativo na dejado de surtir sus efectos, sin embargo 
pueden estudiarse las siguientes posibilidades que propone Acosta 
Romero. 

- La misma autoridad que emitió el acto puede darse cuenta de 
la irregularidad de éste y modificarlo o bien anularlo. 

- La autoridad jerárquica superior puede modificar o anular 
el acto en ejercicio del poder de revisión. 

- Las autoridades anteriores pueden proceder a anular el acto 
a petición del partícular. 

- Igu•lmente puede anular el acto como consecuencia de un 
recurso administrativo. 

Los tribunales administrativos pueden decretar la anulación 
del acto mediante sentencias dictadas en procesos 
administrativos. 

- Los tribunales federales en materia de amp•ro 
pueden decretar la anulación del acto, si 
violatorio de garant!as individuales, previo 
constitucional respectiva. <30) 

10. CARACTERISTICAS DE LA NEGATIVA FICTA. 

igualmente 
éste es 

el juicio 

Los actos administrativos son acciones de una autoridad 
competente que concreta una ley, es decir son actos de hacer. Sin 
embargo qué sucede si los partículares acuden ante las 
autoridades solicitándoles que dicten a su favor un acto 
administrativa, o bien resuelvan un recurso en sentido favorable 
a ellos y aquéllas omitan resolver al respecto. En este supuesto 
nos encontramos no ante una negativa o una resolución positiva, 
sino ante una omisión que no otorga ni niega nada. Lo 
anterior trae indudablemente como consecuencia, que l• situación 
de los gobernados quede al arbitrio de las autoridades, que al 
abstenerse de resolver las instancias que les fueren dirigidas, 
nulifican pr~cticamente los derechos que l•s leyes otorgan a 
aquéllos, ya que los mismos no podrán recurrir 
administrativa o judicialmente sino hasta que haya un acto que 
niegue expresamente lo solicitado. 

Hay que distinguir si se trata de facultades discrecionales o 
de facultades regladas. En el primer caso el silencio de la 
autoridad no trae consecuencias jurídicas ya que ''la abstención 

<30> Idem 410-417. 
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es el ejercicio de la facultad conferida por la ley de no usar el 
poder··. Por otro lado tratándose del segundo las consecuencias 
si son relevantes, ya que el silencio constituye ''la falta de 
cumplimiento de una obligación juridica que, de e~istir frente al 
derecho de un particular, requiere una solución satisfactoria. 
(31) 

Ante el silencio de la autoridad la doctrina se ha inclinado 
por sostener que, transcurrido el término establecido por la ley, 
dicho silencio se presuma como una resolución negativa que puede 
ser impugnada como tal. Esta posición se considera como correcta 
ya que con ella se salva el principio de que sólo la 
administración administra. Si se presumiera que el silencio debe 
interpretarse como una solución favorable se correr1a el riesgo 
de que intereses particulares se sobrepusieran a intereses 
colectivos, o bien que los tribunales se convirtieran en 
administradores, violando con ello el principio de separación de 
poderes. 

Nuestra Constitución ha establecido como garantía individual, 
el que ha toda petición de los gobernados recaiga un acuerdo 
escrito emitido por autoridad competente. Sin embargo debe 
resaltarse que la Constitución no senala que necesariamente dicho 
acuerdo tenga que consistir en una resolución en sentido 
positiva, sino únicamente que debe recaer un acuerda contestando 
la petición, sin que esto signifique que se debe resolver el 
fondo del asunto. 

Ahora bien, para combatir el silencio de la autoridad se 
cuenta con el juicio de amparo, el cual sin embargo, al ser un 
trámite tardado, en poco satisfaria a los particulares, quienes 
tendrian que esperar una sentencia que en el mejor de los casos, 
sólo podria presionar a la autoridad para que dictará una 
resolución que no tendria que ser necesariamente favorable o 
bien, no tendria que resolver el fondo del asunto~ 

En nuestro sistema juridico diversas leyes han optado por 
presumir el silencio de la autoridad como una resolución en 
sentido negativo; asimismo existen ordenamientos donde se presume 
como resolución favorable al particular, todo lo cual nos lleva a 
concluir que el silencio viene a constituir una presunción de 
manifestación de voluntad que surte los efectos de acto 
declaY.ado. 

t3ll f'ra.ga. Oa.b1.no. Op. c\.L, pp 272. 
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E.- MEDIOS DE DEFENSA DE LOS PARTICULARES. 

1.- LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

Todo acto de las autoridades debe emanar y sustentarse en una 
ley. Los funcionarios sólo pueden hacer lo que ésta les tiene 
permitido. En toda legislación e:dste la presunc:16n de que los 
actos de la administración son leg1 timos, ~alvo prueba en 
contrario. 

Los recursos adm1nistrat1vos son medios con los que cuentan 
los particulares para impugnar los actas de la administración 
pública que lesionan los intereses leg1 t irnos de aquél los; es 
decir, son mecanismos para combatir actos que éstan dictados 
fuera de lo establecido por la ley o bien que la aplican de 
manera distorsionada. 

En los recursos administrativos las mismas autoridades que 
emitieron el acto o los Jerárquicamente superiores, revisan el 
acto impugnado y en su caso lo confirman, modifican o nulifican, 
determinando asi si el mismo se ha ajustado a la ley. 

··El recurso administrativo es un medio en la propia 
administración, de carácter eminentemente administrativo y no de 
naturaleza jurisdiccional y sin ninguna intervencion de 
autoridades judiciales o de controles legislativos. La idea de 
este recurso se basa en la falibilidad humana, pues es propio de 
los seres humanos cometer errores y estos obedecen a causas 
diversas, que ocacionan perJuicios tanto al particular agraviada 
como al interés general. • • <3~) 

2.- CONCEPTO DE RECURSO ADMINISTRATIVO. 

•'El recurso administr·ativo es una defensa leqal que tiene el 
particular afectado para impugnar un acto administrativo ante la 
propia autoridad que lo dicto, el super1or jerárquico u otro 
órgano administrativo, para que lo revoque, anule o lo confirme 
una vez comprobada la ileg:alidad o inoportunidad del acto'· (33) 

13ZJ Sorra ROJet=; Andrés. Op. C\.l. pp :5~2. 

13!1> ldem p :55!5, 
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1.- U~a resolución administrativa 

2.- La resolución debe afectar un interés o derecho 
del part1 cular. 

3.- Se interpone ante la autoridad administrativa 
o el superior jer~rqu1co. 

Elementos 4.- Un término para interponer el recurso. 
del 

recurso 5.- Ciertos requisitos formales. 

6.- Un procedimiento donde le otorguen las pruebas. 

7.- La obligación de la autoridad para dictar una 
nueva resolución estudiando el fondo. Dicha 

resolución confirma, modifica o revoca el acto o 
bien desecha el recurso. <34> 

Cabe seHalar que los recursos administrativos anteceden a 
cualquier intervención judicial o contenciosa. 

3.- EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

''El contencioso administrativo es un juicio o recurso que se 
sigue -en unos sistemas ante los tribunaleS judiciales y otros 
ante tribunales administrativos autónomos- sabre pretenc1ones 
fundada'S', en preceptos de derecho administrativo que se litigan 
entre particulares y la Administración Publica, por los acto& 
ilegales de ésta que lesionan sus derechos·· (35) 

El juicio contencioso administrativo es una actividad de 
carácter Judicial cuya final id ad es e:< aminar 1 a legalidad de los 
actos administrativos o pretenciones fundadas en el derecho 
administrativo. 

(3•> lbLdem. p :50:5. 

(351 Ibi.dern, p óOB-610, 
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1.- Un conflicto jur!dico. 

2.- Lo anterior es provocado por un acto 
administrativo 

Elementos 3.- Lesión a intereses par't!culares <ya 
vulnera intereses subjetivos o 

carácter administrativo). 

que el 
leg! t irnos 

acto 
de 

4.- Infracción a una norma administrativa. 

El JU1c10 contencioso administrativo tiende a proteger los 
intereses de los particulares, permitiéndole con ello al Estado 
asegurar los intereses colectivos. 

Los actos impugnados mediante el juicio que nos 
ser actos administrativos fundados en orden~mientos 
administración pública; deben ser emitidos por 
desenvolvimiento de la gestión administrativa. 

ocupa, deben 
que rigen la 
ésta en el 

¿Ante qué órgano del Estado se debe promover el juicio 
contencioso administrativo? 

a> Sistem~s tradicionales: 

- Sistema anglo-americano.- El poder judicial es el encargado 
del control jurisdiccional de los actos de la 
administración pública. El sistema se basa en un respeto 
estricto al principio de división de poderes. 

- Sistema francés.- La ley crea tribunales administrativos 
especializados en los Ju1c1os de los negocios 
administrativos independientes del poder judicial, 
desvinculándolos de la Administraci6n1 que llevan a cabo el 
control jurisdiccional de los actos administrativos. 

b) Los tribunales actualmente son clasificados por la doctrina de 
la siguiente manera. 

b.1).- Por su relación con la administración pública. 

Tribunales de justicia retenida: Carecen de 
autonom1a respecto de la administración. Su fin es 
formular proyectos que se sometan a su aprobación .. 
Como es de observarse con este sistema no se 
garantiza una justicia imparcial, ya que la 
autoridad jugar! a el papel de juez y parte. 
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- Tribunales de justicia delegada: Posee autonomia 
frente a la administración y se encuentran 
facultados para dictar sentencia. Su carácter 
jurisdiccional e independiente lo caracterizan como 
verdadero tribunal. 

b.2).- Por el poder con el que cuenta el propio tribunal. 

De plena jurisdicci6n:La jurisdicción administrativa 
tiene todos los poderes habituales del juez, es 
decir, que puede desde condenar a la administración 
pecunariamente hasta reformar total o parcialmente 
la decisión administrativa atacada. 

- Contencioso de anulación: El Tribunal no tiene todos 
los poderes habituales del juzgador, ya que no puede 
pronunci•r más que la anulación del acto que les es 
presentado, pero jamAs podrA modificarlo . . , 

4.- fUNDAMENTACION CONSTITUCIONAL PARA LA EXISTENCIA DE LOS 
TRIBUNALES CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS. 

El articulo 73 fracción XXIX-Apartado H, de la Constitución 
fue creado o adicionado por el articulo único transitorio que a 
la letra dice ·'el presente decreto entrará en vigor el 15 de 
enero de 1988 previa su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación para quedar como sigue" 

Art. 73 E1 Congreso tiene facultades 

XXIX-H Para expedir leyes que instituyan tribunales 
de lo contencioso administrativo dotados de plena 
autonomía para dictar sus fallos, que tengan a su 
cargo dirimir las controversias que se susciten 
entre la Administración Pública Federal y del 
Distrito Federal y los particulares, estableciendo 
las normas para su organización, su funcionamiento, 
el procedimiento y les recursos contra sus 
resoluciones. 

Anterior a la entrQ.da en vigor del decreto mencionado, la 
fracción XXIX-H del articulo anterior se conten1a en el segundo 
párrafo de la fracción 1 del articulo 104 constitucional. Por 
cuestiones de correcta esquemática jurídica fué adicionado a la 
facultad del Congreso de la Unión o bien diríamos trasladado al 
capitulo que realmente correspondía. 
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De lo anterior se deduce que es plenamente legal y 
canstitucíonal la e~istencía de las tribunales contenciosos 
administrativas. 



CAPITULO II 

COMPETENCIA TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA CENTRALIZADA 
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A. DEPENDENCIA COMPETENTE EN EL AMBITO TRIBUTARIO Y SUS 
DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

Dentro de la Administración Pública Centrali=ada encontramos 
a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, quien es la 
dependencia competente en el ámbito tributario. 

La creación y competencia de este organismo centralizado la 
encontramos en los articulas 89 fracción I y 90 de la 
Constitución, en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en el Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, as1 como en diversos ordenamientos que rigen la 
materia fiscal. 

1· - FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL. 

En su oportunidad ya fueron estudiadas los articulas 
constitucionales a los que se ha hecho referencia. Pasaremos 
ahora a estudiar las funciones y estructura de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. 

2·- FACULTADES TRIBUTARIAS OTORGADAS POR LA LOAPF A LA SHCP. 

El articulo 31 de la Ley de la Administración Pública Feder&l 
<LOAPF) se~ala las facultades más generales que tiene la 
dependencia que nos ocupa y entre las que nos interesan tene~os: 

•·Articulo 31.- A la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

II.- El cobro de los impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos federales en los términos de las 
leyes. 

VIII.- Practicar inspecciones y reconocimiento de 
existencias en almacenes, con el objeto de asegurar 
el cumplimiento de las disposiciones fiscales. 

XIV.- Representar el interés de la Federación en las 
controversias fiscales. 

XVI.- Las demás que atribuyan e:-:presamente las leyes o 
reglamentos. 

3.- UNIDADES ADMINISTRATIVAS CREADAS POR EL REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA S.H.C.P. 

Este ordenamiento juridico nos va ha establecer la estructura 
y competencia de las diversas autoridades hacendarias. 



- 38 -

En primer lugar tenemos que la representac16n y atención de 
los asuntos fiscales <se~alados en la Ley OrgAnica de la 
Administraci6n Pública FeCeral de manera general) corresponden 
originalmente al Secretario, quien podr::t. delegar sus facultades 
en los funcionarios de las unidades administrativas de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Publico (exceptuándose~ clara 
está, le.s que deben sP.r eJercidas dif~ectamente por· dicho 
funcionario) (Articule 4.J. del RISHCF'). 

Ahora bien el Regla.mento Inte1·:ior 
seríalar las unidades administrativas y los 
los cuales el Secretario de Haciemda 
fac:ul tades Cartl culo 2o .. ). 

viene pr·ecisamente a 
ser'\/ i dores pt:Jb l i cos en 
va a dele9ar sus 

El siguiente organigrama nos muestra las diversas autoridades 
hacendarias.. Sin embargo para el presente trabajo sólo 
destacaremos a alqunas de ellas, ya que únicamente nos 
limitaremos a. estudiar los meci10 de impuqnaci.ón que establece el 
C6di90 Fiscal de la federación para combatir resoluciones 
fiscales federales relativas a contribuciones de carácter interno 
<es decir, exceptL1amos del estudio los correspondientes al 
comercio exterior). De ahi que las autoridades que resal temas, 
como veremos posteriormente, =et~án aquel las competentes para 
dictar las resoluciones a que hemos hecho referenc::1a .. 

Estas autoridades son las s1gu1entes: 

SUBSECRETARIA DE INGRESOS. 

OIRECCION GENERAL DE AUDITORIA Y REVIS!ON FISCAL. 

Dirección da Revisión de 01ctamenes. 

Dirección de Revisión de Declaraciones. 

- Dirección de AL1c1toria Fiscal. 

- Dirección de LiquidaciOn-

OIRECCION GENERAL TECNICA DE INGRESOS. 

- Direc:c1on de Serv1c1os e,l Contribuyente. 

- Dirección da Recursos de Revocacion. 

AOM!NlSTRACluNES FISCALES FEDERALES. 

- O'f1c:1nas Federales de Hacienda. .. 
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TESORERIA DE LA f'EDERACION. 

- Subtesoreria de Operación. 

- Dirección de Procedimientos Legales. 

PROCURADURIA FISCAL DE LA f'EDERACION. 

- Primer~ Subprocuraduri a Fiscal. 

- Segunda Subprocuraduria Fiscal. 

- Dirección de Asuntos Administrativos. 



&la6ECRETARIA DE 
HACIENDA Y CAEDITQ 
....... co 

DIAECCIDN BEtERAL 
DE PUWEACJON 

-• HACENDAR:lA 

DJRECCIDN 0EJrERM. 
DE CREJ>ITO 

-1 Pl&.ICO 

DlRECCIDN 8E1ERAL 
DE 8NCA DE 

-· DESNR11.0 

DJRECCJDN 8E1ERAL 
DE WHCA tU. TIPLE 

DIRECCION BDERAL 
DE BEOLRJS Y 
VALDIOES 
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SU8SECRE.TARIA DE 
ASIMTDS 
FUWC::JEROS 
lNTERNAClQNALES 

DlRECCIDN BENERAL 
DE CAPTACION DE 

-1 CREDITD EXTERNO 

DIRECCION GENERAL 
TECHJCA DE 

-1 ~DJTO EXTERNO 

DJRECCIDN GEtERM.. 
DE ASl.lnOS 
HACEHDARIDS 
INTERNACIONALES 

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS 

DIRECCION GENERAL 
DE POLITICA DE 

-• If«iRESOS 

DIRECCJON GEhERAL 
DE RECAUDACION 

DIRECCJDN 6E1EML 
DE AUDITORIA Y 

-• REVJSJON FISCAL 

DJRECCIC»I GEIERAL 
TEDnCA DE 

-1 JN6RESOS 

CDORDJNACJON 
GEIERAL CON 

-• ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

C(U(DINACION DE 
OPEAACION 

-• ADtUNISTRATIVA 

CIXIU)JNACIC»IES 
DE ADttlNISTRACION 

-• FISCAL ••• 
ADtllNISTRACiotE.S 
FISCALES FEDERALES 
PIETft(FOl..lTAMAS 

"' 

OFJCJALIA PIAYOR 

DIRE.CCION GENERAL 
DE PROGRNIAC ION, 
CIHiAHl ZACION Y 
PRESLP\.ESTO 

DIRECCIDN GENERAL 
DE P<RSONAL 

DIRECCION 6EtERAL 
DE SERYICJOS Y 
REWlSOS 
MTERlALES 

DlRECCION &Et€RAL 
DE TALLERES DE 
UFRESION DE ESTAH 
PILLAS Y VALORES 

SECRETARIO 

PROC~IA 
FISCAL DE LA 
FEDERACION 

PRU1EAA 
SUBPROCURADURIA 

-• FISCAL 

SEGUNDA 
SUBPROCURADURIA 

-• FISCAL 

TERCERA 
SUBPROCURADl.ltlA 

-• FISCAL 

SUllPflOCUIWll.IA 
FISCAL DE CONTRCL 

-• DE CAtUlllDS 

~IA 
FISCAL DE 
INYEBTJGACIDfrES 

TESDRERIA DE LA 
FEDERACION 

SUBTESORERJA DE 
OPERACION 

SUBTESCl'CERIA DE 
cc:»nROL E 

-• IWDRttATICA 

UNIDAD DE 
YlBILANCIA DE 
FDNnOS V VALORES 

DIRECCION BEtERAL. 
DE • .,._,, 

l.IUDAD DE 
COPIJNICACION 
SOCIAL 
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B. DIFERENTES TIPOS DE RESOLUCIONES IMPUGNABLES EN EL C.F'.F'. 
Y LAS AUTORIDADES HACENDARIAS COMPETENTES PARA EMITIRLAS. 

1.- LA DETERMINACION DE IMPUESTOS REALIZADA POR LAS AUTORIDADES 
HACENDARIAS. 

En nuestra régimen juridico corresponde a los contribuyente5 
efectuar la determinación del manto a pagar al Fisco Federal por 
concepto de las diferentes canstribuciones. Lo anterior obedece a 
la existencia exhorb~tante de la cantidad de contribuyentes, que 
hace prácticamente imposible (por los escasos recursos tanto 
materiales como personales) que dicha determinación corra a 
cargo de la Administración Pública. 

Sin embargo las leyes fiscales y las 
disposiciones de las autoridades administrativas 
cierto control sobre los gobernados, como son: las 
domiciliarias, la revisión de declaraciones, los 
autorizados, etc. 

diversas 
permiten 
visitas 
libros 

Si mediante estos medios de control se comprueba que los 
particulares no han cumplido cabalmente con sus obligaciones 
fiscales, el fisco procede entonces ha efectuar una determinación 
que recibe el nombre de administrativa, ya que el sujeto pasivo 
de la relación tributaria sólo se limitará a proporcionar toda 
aquella información necesaria para establecer el monto real a 
cubrir por concepto de contribuciones omitidas, mis11as que 
estarán a cargo del contribuyente. 

Dicha determinación realizada por la§ autoridades, puede 
contraponerse a lo determinado por el contribuyente en su 
declaración presentada ante las mismas. LueQo entonces, nos 
encontramos ante un acto administrativo de determinación, que 
tendrá todas las caractertsticas que sobre el acto administrativo 
se han estudiado, como son: el caracter unilateral, ejecutoria, 
la presunción de legalidad etc. 

Para Jarach el acto de determinación debe contener • 'el 
pronunciamiento de la administración acerca de la existencia de 
la obligación impositiva, de la persona obliQada como 
contribuyente o como responsable, en su caso, la base de medida 
correspondiente a dic:ha obligación y finalmente el monto de ésta, 
con indic.aci6n precisa de las normas jur1d1cas apl1caoles al caso 
cene.reto, y en general, culmina con la int1midac1ón de pago de la 
abligac:ion determinada o de la parte de ella que anteriormente 
habla quedado i ncL1mp 11 da · ' l 1) 

liJ SergLo FrancLGCo de la. Oar:c:i. D•rocho Financiero Wex\.ca.no. 
EdLt.onal Porrúa 1':5 ed. México 198~. p 7!:59 • 
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Los efectos del acto de determinación son: 

Determinar exactamente el monto del crédito y los 
accesorios. 

- Al ser de carácter ejecutorio, una vez notificado y sin 
haber sido impugnado, constituye la base del procedimiento 
administrativo de ejecución. 

TérMino para determinar créditos omitidos: El articulo 67 del 
Código Fiscal de la Federación establece el plazo con el que 
cuentan las autoridades para determinar créditos oinitidos. 

a> DETERMINACIDN CON BASE CIERTA. 

En este tipo de determinación la autoridad fiscal tiene todos 
los ele~entos para fijar con precisión los ingresos, los actos y 
actividades etc. Por los que se deban pagar contribuciones 
generadas en el periodo objeto de revisión. 

''Hay determinación con base cierta cuando la administración 
fiscal dispone de todos los antecedentes relacionados con el 
presupuesto de hecho, no s6lo en cuanto a su efectividad, sino a 
la magnitud económica de las circunstancias comprendidas en él, 
en una palabra, cuando el fiscal conoce con certeza el hecho y 
valores imponibles.'' (2) 

Los medios de control y fiscalización que la ley establece 
para un mejor control de los contribuyentes, son los que van a 
permitir a las autoridades fiscales conocer las operaciones 
reales celebradas por aquél. Asi tenemos que dichas operaciones 
se pueden precisar gracias a los libros contables autorizados 
pertenecientes al sujeto pasivo; la documentación comprobatoria 
consistente en facturas, p6liz:as de ingresos, de egresos, de 
diario etc ••• 

Cabe se"alar que comúnmente las autoridades, al d•sempe~ar 

sus facultades de comprobación, parten de las declaraciones 
presentadas por el contribuyente. Sin embargo se puede prescindir 
del estudio de é5tas y hacer una determinación basAndose en la 
documentaci6n del particular obliQado. 

Por otro lado la autoridad al emitir la liquidación cierta de 
los créditos omitidos por el contribuyente tiene la obligación 
estricta de fundamentarla y motivarla, consist1endo la motivación 
en la descripción detallada de los hechos, circunstancias y 
documentos que tomó en cuenta dicha autoridad para llegar a la 
conclusión de que el contribuyente na cumplió en forma cabal con 

IZ> tdem 74d. 
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sus deberes ante el fisco federal y que por esta razón procedió a 
realizar la debida determinación de los impuestos adeudados a la 
hacienda pública. 

bl LA DETERMINACION PRESUNTA O ESTIMATIVA •• 

Lo ideal en todo proceso de determinación es que ésta se haga 
siempre con apoyo en una base cierta. Sin embargo existan 
ocasiones en que el contribuyente es irregular en su contabilidad 
<no lleva libros contables, no reune la documentación 
comprobatoria, ésta no está a su nombre etc.) y por esta razón 
resulta imposible conocer con certeza sus operaciones para fiJar 
lA base real y poder as! establecer el impuesto ~ pagar. En este 
caso la ley senala una serie de presunciones a favor de la 
autoridad para que ésta esté en posibilidad de emitir una 
determinación presuntiva, o igualmente llamada estimativa. 

Ahora bien, pese a que esta determinación estimativa se basa 
en presunciones, esto no quiere decir que la autoridad pueda 
fijar arbitrariamente la utilidad fiscal de un contribuyente, 
sino que igualmente su resolución debe estar fundada y motivada, 
ya que: 

- Deberá seri:alar los preceptos legales que ap 1 ica. 

- Tendra que demostrar los supuestos de l• presunción, 
aunque no le corresponda la prueba de su contenido. 

- Asimismo debera indicar el método legal utilizado para 
la determinación de los ingresos. Este método debe 
permitir un acercamiento lo m~s posible a los ingresos 
reales del contribuyente. 

- Igualmente debe precisar el tipo de pruebas en las que 
se basó para fijar el monto de los ingresos 
estimados. 

En los siguientes preceptos del Código Fiscal de la 
Federación se establece como se debe efectuar la determinación 
presuntiva. 

b.ll PRESUNTIVA DE UTILIDADES E INGRESOS. 

El articulo en cuestión sef'{ala en forma abstracta los casos 
en que las autoridades f i sea les pueden determinar presun t. i vamen te 
la utilidad fiscal de los contribuyentes, s1 éstas en forma 
concreta se sitúan en alguna de las hipótesis siguientes: 

Fracción 1: Se opongan u obstaculicen la iniciación a 
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desarrollo de las facultades de comprobación de 
las autoridades fiscales;o bien omitan presentar 
la declaración del ejercicio de cualquier 
contribución en el plazo se~alado en este 
precepto. 

Fracción 11: No se presenten los 1 ibros y registros de la 
contabilidad, la documentación comprobatoria 
(del más del 37.) de alguno de los conceptos de 
las declaraciones, o no proporcionen los 
informes relativos al cumplimiento de las leyes 
fiscales. 

Fracción 111: Cuando se caigan 
irregularidades: 

en las siguientes 

Omitan del registro de operaciones, ingresos o 
compras o bien alteren el costo por mas del 37. 
sobre laS. declaraciones del ejercicio. 

Registren compras, gastos o servicios no 
reali~ados o no recibidos. 

Cmi tan o alteren en el registro las 
existencias que figuran en los inventarios, o 
bien registren dichas existencias a precios 
distintos de los de su costo (siempre que el 
importador exceda del 3/. del costo de los 
inventarios). 

Fracción IV: Cuando no se cumplan con las obligaciones 
sobre valuación de inventarios o no se lleve 
el procedimiento de control de los mismos 
establecidos en la ley. 

Fracción V: Cuando se tenga la obligación de utiliza.r las 
máquinas registradoras de comprobaci6n fiscal 
que les haya proporcionado la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público y no lo hagan o las 
destruyan, alteren o impidan el propósito para 
el que fueron proporcionadas. 

Fracción VI: Por último procede cuando las Autoridades 
fiscales adviertan otras irregularidades que 
imposibiliten el conocimiento de las operaciones 
del sujeto pasivo del tributo. 

b.2) DETERMINACION DE LOS INGRESOS BRUTOS. 

Para los efectos de la determinación presuntiva el articulo 
56 del Código Fiscal de la Federación nos establece los 
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procedimientos que pueden usar las autoridades para calcular los 
ingresos brutos y los actos y actividades de los contribuyentes: 

Procedimientos 

l.- Utilizar los datos de la contabilidad del 
contríbuyente. 

JI.- Tomar como base los datos contenidos en 
las declaraciones del ejercicio 
correspondiente a cualquier contribuci6n, 
del mísma ejercicio o de cualquier otro 
con las mod1f1cac1ones que en su caso 
hubieren tenido con motivo del ejercicio 
de las facultades de comprobación .. 

111.- A partir de la informaci6n que 
de las 

tengan 
el 

proporc1cnan terceros a sol 1ci tud 
autoridades fiscales, cuando 
relación de neqocios con 
contribuyente. 

IV.- Con otra informac1on obtenida por las 
autoridades fiscales en el ejercicio de 
sus facultades de comprooaci6n. 

v .. - Utiljzando medios indirectos 
investiQaci6n econOmica o de 
otra clase. 

de la 
cualquier 

b. 3) DETERMINACION DE LOS INGRESOS PRESUNTOS. 

Si al colocarse en las causales de dE::?terminaci6n presuntiva, 
los contribuyentec;; no logran demostrar fehacientemente sus 
ingresos, las autoridades fiscales para determinarlos podr~n 
hacer las siguientes operaciones: 

Fracción I : Si con base en la contabil1dad y dacumentacion 
del contribuyente o informacion de terceros 
pudieran reconstruirse las operaciones 
correspondientes cuando menos a 30 dlas Ja mas 
cercanos posibles al cierre del ejercicio, el 
ingreso o;e calculara con base en le promedio 
diario del perlado reconstruido el que se 
multiplicara por el número de dlas que 
correspondan al periodo obJetu de revisión. 

Fracción I I: Sí la contab11 idad del contribuyente no permite 
reconstruir las operaciones del perlado de 30 
dlas, entonces se tomara como base la totalidad 
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de ingresas que se observen durante 7 dlas, 
incluyendo los inhábiles~ cuando menas y el 
promedio diario resultante se multiplicará por 
el número de dlas que comprende el periodo 
objeto de rev1si6n. 

b.4l DETERMINACION DEL IMPUESTO EN BASE PRESUNTA. 

Al ingreso estimada presuntivamente por los métodos seRalados 
can anterioridad, se le aplicará la tasa o tarifa 
correspondiente. 

Si se trata de Impuesto Sobre la Renta se determinará 
previamente la utilidad fiscal mediante la aplicación al in9reso 
bruto estimado el ccef iciente que para determinar dicha utilidad 
se~ale la ley que rige dicho impuesto y posteriormente aplicar la 
tarifa que establece la misma. 

e> SISTEMA PARA DETERMINAR IMPUESTOS OMITIDOS. 

En los medias masivos de comunicaci6n, diariamente escuchamos 
los beneficios que ofrece el articulo 64 del Códi90 Fiscal de la 
Federación al mundo de los cantríbU)'entes .. Na es objeta de la 
presente investigación el discutir si existen o no dichos 
beneficios.. Unicamente nos limitaremos a establecer las 
condiciones que impone dicho articula para que las autoridades 
fiscales puedan proceder a determinar las constribuc1ones 
omitidas .. 

El articulo indica el procedimiento al que deben someterse 
las autoridades fiscales, para determinar las contribuciones 
omitidas en virtud de los resultados obtenidos en el ejercicio de 
sus facultades de comprabaci6n. 

c. 1 l DETERMitlACION DE CONTRIBUCIONES DEL ULTIMO EJERCICIO. 

Primera.mente las autoridades procederán a determinar las 
contribuciones omitidas en el último ejercicio y las del periodo 
comprendido entre la fecha en que terminó aquél y el momento en 
que se iniciaron las facultades de comprobación. 

c.2> OETERMINACION DE CONTRIBUCIONES DE EJERCICIOS ANTERIORES. 

La determinación 
retenidas a las que 

de contribuciones (exceptuándose las 
na se les apl íca estas normas) 
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correspondientes a ejercicios anteriores al último procederá 
únicamente cuando en éste se haya: 

Omitido la presentación de la declaración del ejercicio de 
alguna cantribuci6n. 

O se haya incurrido en alguna de 
irregularidades: 

las siguientes 

Omisión en el pago de participación de utilidades a los 
trabajadores de acuerdo con la utilidad fiscal declarada. 

Efectuar compensación o acreditam1ento improcedentes 
contra contr1bucicnes a su cargo u obtener una devolución 
igualmente improcedente. 

Omisión en el pago de contribuciones por más del Si. sobre 
el total de las declaradas por adeudo propio. 

Omisión en el entero de la contribución de que se trata 
por más del 5/. sobre el total del retenido o que debió 
retenerse. 

Cuando se de alguno de los supuestos a que se refiere el 
articulo 55 del Código Fiscal de la Federación ya 
estudiado. 

No solicitar la inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes o no presentar el aviso de cambio de 
domicilio fiscal. 

Proporcionar en forma equivocada u omitir la información 
correspondiente al valor de los actos u actividades de 
las sucursales de 2 o más entidades federativas. 

Consignar información o datos falsos en los estados de 
resultados reales del ejercicio que se presenten para 
solicitar reducción de los pagos provisionales o en los 
informes acerca del movímiento de efectivo en caja y 
bancos cuando se sol1c1te el pago a plazos d1fer1dos o en 
parcialidades. 

dl PLAZO PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES OMITIDAS DETERMINADAS 
POR EL FISCO. 

El articula 65 del Código Fiscal de la Federación sena.la: 

·'Las contribuciones ami t1das que las autoridades 
determinen como consecuencia del ejercicio 
facultades de comprobacion, asi como los demás 
fiscales, deberan pagarse o garantizarse junto 

fiscales 
de sus 
créditos 
con sus 
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accesorios, dentro del mes siguiente a la fecha en que 
surta efectos su notificación. M~s adelante daremos un 
ejemplo de esto. 

e) AUTORIDADES COMPETENTES PARA DETERMINAR CREDITOS FISCALES.* 

Preceptos 
Legales Autoridades 

<R. l. S. H. C.P. > Competen tes Subordinadas a Facultades 

Articulo 65 Dirección Subsecretaria Determinar los impu--
Fracción XV General de de Ingresos estos de c:ará.cter in-

Auditoria y terno federales, los 
Revisión derechos, contribu---
Fiscal cienes de mejoras, 

aprovechamientos, y 
los accesorios de 
todos ellos. 

Artic:ulo 70 Dirección Oirecci6n Determinar los impu--
Fracción VII de liquida- General de estos de cara.e: ter in-

ción Auditoria y terno federales, los 
Revisión derechos, contri bu---
Fiscal e iones de mejoras, 

aprovechamientos, y 
los accesorios de 
todos ellos. 

Artic:ulo 71 Dirección Subsecretaria Es competente para 
Fr.icci6n XII General de Ingresos determinar los crédi-
Ultima Parte Técnica de tos fiscales de con--

Ingresos sultas que hagan los 
contribuyentes, de 
devoluciones y com---
pensac1ones. 

Artic:ulo 73 Dirección Dirección Es competente para 
Fracción X de Servi--- General determinar los créd1-
Ultima Parte cios al Técnica de tos fiscales resul---

Con tribu--- Ingresos tan te de consultas 
yente que hagan los contri-

buyentes, de devolu--
cienes y compensacio-
nes. 

* Se e:-:ceptúan los del comercio exterior 
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Preceptos 
Legales Autoridades 

<R. l.S.H.C.P.) Competentes Subordinadas a Facultades 

Articulo 129 Administra- Coordir.ador de - Determinar las di--
Fracciones cienes F1s- Adm1n1strac:ión ferenc1as por errores 
XIII, XVIII y c:ales Fede- Fiscal Respec- ar1 ... m6t1cos en las 
XXVII. rales. tlVO <Subse--- declaraciones .. 

Organos cretarl a de - Determinar los eré-
desccr.c:en-- lngre'=OSJ. ditas fiscale:s que 
trados. resu!ten de la res o--

lución de consultas 
o de las dev0Juc1ones 
o compensac 1 enes. 
- Determinar los im--
puestos de car.1cter 
interno federales, 
los derechos, aprove-
cham1ento y los acce-
serios de todos ellos 
en su e i rcunscr1pc i6n 
terr1 tor1al. 

Ar ti c:ulo 130 Oficinas Adm1nistracia- Determinar las d1te--
Fracción XI Federales nes Fiscales renc:1as por errores 

de Hacienda Federales aritméticos en las 
declaraciones. 

Articulo 11 Tesorerl a Secretario de Determinar los crédi-
Fracción l de la Fede- Hacienda y tos fiscales que deba 

ración. Créd1 to F'úbli- hacer efectivos. 
c:o. 

Articulo 125 Oirecc:1ón Tesoreri a de Determinar los crédi-
Fracción IV de Proc:ed1- la Federación tos fiscales que deba 

miento= Le- hacer efectivos. 
yales. 

-
Articulo 122 Sub tesare-- Tesoreria de Dete1 .. m1nar los crédi-
Fracción XV rl a de Doe- la Federación tos fiscales que deba 

ración. hacer efectivos. 
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2. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION. 

En el cap! tu lo ne. 1 ya hemos seftalado el carácter ejecutorio 
de los actos adm1n1strat1vo:;. E:·~presabamos por qué dícha 
caracter1stica es respetuosa de los prec:eptos constitucionales .. 

En materia fiscal las autoridades administrativas cuentan con 
el procedimiento adm1n1str·at1vo de eJecuc:ión para hacer efectivos 
coactivamente créditos a favor del Fisco Federal, sin necesid~d 
d.e acudir a los tr"ibunales judiciales. Luego entonces damos por 
reproducido lo que se diJo en el capitulo mencionado para evitar 
repeticiones instructuosas. 

Por otro lado también queremos seftalar que este praced1miento 
s6lo puede ser aplicado por la autoridad cuando ésta actua coma 
tal y no cuando actúa al misma nivel que los particulares. En 
otras palabras tenemos que la autoridad se valdra del método 
coativo para cobrar impuestos o:nitidos; sin embarco cuando se 
tr.;ata de un litigio que es regulado par el derecho- priva.do, en 
donde la dependencia es parte al igual que cualquier particular 
<EJem. El arrendamiento de un edificio) será ilegal que las 
autoridades apliquen el procedimiento administrativo de 
ejecuci6n, ya que que quedar! an en desventaja seria los 
particulares, por lo que procede entonces que el conflicto sea 
solucionada por los tribunales judiciales. 

Por esta ra26n el Código Fiscal de la Federación en su 
articulo 145 último párrafo preceptúa: 

·'En ningún casa se aplicará. el procedimiento administrativo 
de ejecucíon para cobrar créditos derivados de productos''. Estos 
lógicamente se regirán por normas del derecho privado. 

Para Sergio Francisco de la Gar=a ·'el proced1miento 
administrativo de ejecución tiene, pues, como finalidad, la 
recaudación del importe de les debido por virtud de un créctí to 
fiscal no satisfecho voluntariamente por el deudor· de ese 
crédito ..... prescindiendo de. la voluntad de ese deudor, o aun en 
centra de su voluntad'' (3) 

El articulo 145 del C6di90 Fiscal de la Fecleraci6n establece: 
Las autoridades fiscale: exigirán el pago de créditos fiscales 
que no hubieren sido cubiertos o garantizados dentro de los 
plazos se?ialados par la lev mediante el proceaim1ento 
administrativo de eJec:ucion' · .. 

Interpretando el precepto deduciremos que el procedimiento 
administrativo de eJec::t.tción sólo ser.1 procedente cuando se trate 
de exigir el pago de créditos fiscales que no han sido cubi.ertos 

(3) Ibldom. p~g ?OO. 
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o 9arantizados dentro de los plazos seri:alados por la ley. 

El articulo 65 del Código citado establece: ''Las 
contribuciones omitidas que las autoridades fiscales determinen 
como consecuenc: ia del eje re ic io de sus fac:ul tades de 
comprobaci6n 1 as1 como los demás créditos fiscales, deberán 
pagarse o garantizarse, junto con sus acc:esor1os, dentro del mes 
siguiente a la fecha en que surta efectos su notificación·· 

Es decir, que surtiendo efectos la not1f1cac:i6n de la 
resolución en la que se le determinan al contribuyente créditos 
fiscales omitidos, éste cuenta con un mes para efectuar el pago o 
bien garantizarlo. Por lo tanto si trc:insc:urrtdo dicho plazo el 
contribuyente no cubrió el adeudo o no lo garantt=ó, entonces la 
autoridad estar~ facultada cara ex1g1rlo coactivamente mediante 
el procedimiento administrativo de ejecución. 

al EL EMBARGO. 

El procedimiento administrativo de ejecución tiene su inicio 
con el mandamiento de eJecución emitida por las autoridades 
fiscales competentes. En él se contendra la orden para el 
ejecutor de requerir al contribuyente para que efectúe el pago, 
apercibiéndolo que si no lo hace se procederA a embargar bienes 
de su propiedad para cuorir el crédito fiscal y sus accesorios. 
Dicho requerimiento debe hacerse en forma personal o bien por 
edictos, respetándose las reglas que para este tipo de 
notificación establece el ar·ticulo 1".!-4 del C6d19a Fiscal de la 
Federación. 

Si el adeudo fiscal, pese al anterior requerimiento, no se 
cubre voluntariamente, entonces el ejecutor procederá al embargo 
de bienes. 

Para Fenech el embargo · · es el acto procesal consistente en 
la determinación de los b1e~es que han de ser objeto de l• 
realización forzosa de los bienes que posee el deudor, fijando su 
sometimiento a la ejecuc1on y tiene como cuntenido una 
intimidacicn del deudor para que se abstenga de realizar 
cualquier a.eta dirigido a su:traer los bienes determinados y sus 
frutos de la 9aranti a del crédito··. (4) 

Para nosotros el embargo es e! acto administrativo que tiene 
por finalidad la des19naci~n de bienes <muebles. inmuebles o 
negociaciones) propiedad del cont"r1buyente, que la autoridad 
procederá. a vender en suoasta. o fL¡era de el la, a adJud1carlos a 
su favor o a interveni.rlos, para que de esa forma con el producto 
de éstas acciones se cuo1·a el crédito fiscal adeudado. 

<•> lbidem. pa.g 7P3. 
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Cabe se~alar que el pago de este último se puede efectuar 
hasta el momento en que se r-ematen, enajenen o adjudiquen los 
bienes; por esta razón hasta estos momentos los bienes objeto de 
embargo sólo juegan el papel de garantia del crédito fiscal. Por 
otro lado el embargo también tiene por objeto evitar que el 
contribuyente provoque dolosa.mente su insolvencl.a, y que por ello 
el crédito fiscal se haga incobrable, ya que impide al 
propietario de los bienes realizar actos encaminados a que éstos 
salgan de su dominio. 

a.ll PASOS DEL EMBARGO. 

El eJecutor, quién forma parte del personal de la autoridad 
hacendaría, se constituirá en el damic1lio del contribuyente y le 
notificarA la diligencia de embargo con las mismas formalidades 
exigidas para las notificaciones personales. Cabe se~alar que la 
diligencia de embargo puede realizarse el mismo dla en que se 
haga el requerimiento de pago o posteriormente. 

Las personas que intervienen en la diligencia son: el 
ejecutor, el deudor, (o su representante o en su ausencia la 
persona con la que se entiende la diligencia) y los testigos 
nombrados por el deudor y en su negativa por el ejecutor. De 
todos los anteriores sólo el ejecutor es el elemento 
indispensable, siendo los demas contingentes en este 
procedimiento. 

Hecha la debida notificación se procederá a designar por el 
deudor o por el ejecutor, según el caso, las bienes a embargar. 

a.2) BIENES SUSCEPTIBLES DE EMBARGO. 

Todos las bienes del deudor son susceptibles de ser 
embargadas. De esta regla se van a e:<ceptuar todos aquellos que 
sean necesarios para la subsistencia digna del deudor y sus 
familiares, sin considerar claro está los lujos; asi coma 
aquel los indispensables para el desarrollo normal de su traba Jo, 
profesión u oficio a que se dedique. Asimismo se exceptúan del 
embargo lo5 granos no cosechados, el derecho de usufructo, el 
patrimonio de familia, los sueldos y salarios, las pensiones, los 
ejidos etc ••• (Articulo 157 Código Fiscal de la Federación). 

a.3l ELECCION DE BIENES EMBARGADOS. 

La elección de bienes embargados corr·esponderá. al deudor, 
quién tendr~ que someterse estrictamente al orden establecido por 
el articulo 155 del C6d190 Fiscal de la Federación, para hacer 
dicha elección. 
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Ahora bien, el articulo 156 de dicho ordenamiento, 
asi_mismo al ejecutor para hacer el senalamiento de los 
que han de embargarse cuando el deudor caiga en alguno 
supuestos senalados por el propio articulo. 

a.4) CUSTODIA DE LOS BIENES EMBARGADOS. 

faculta 
bienes 

de los 

Para la custodia de los bienes embar9ados se nombra por parte 
de las autoridades hac:endar1as depositdrio, cuyo c~rgo puede 
recaer en el propio deudor o en personas distintas. Si se trata 
de un bie'n ralz no recibira el nombre de depositario sino de 
administrador; y si se trata de una negociación sera interventor 
con car90 a la caja o interventor •dministrativo, seQUn el caso. 
1Art1culo 153 del Código Fiscal de la Federación). 

Las obligaciones de todos los mencionados no son detallados 
mn el Código Fiscal de la Federación actual, por ello hay que 
remitirse al Código Fiscal de la Federación de 1967, en donde se 
establecen éstas en el articulo 128. 

a.5l LOS TERCEROS. 

Si al desarrollarse una diligencia de embargo se pre•enta un 
tercero arguyendo que el bien que se quiere embargar es de su 
propiedad, tendrá que demostrarlo con prueba documental ante el 
ejecutor, quién si considera esta prueb• como suficiente no 
trabarA embargo sobre aquél,haciendo constar lo anterior en acta 
circunstanciada. Esta resolución será provisional ya que tiene 
que ser ratificada por la oficina ejecutora, a la que deb•rán 
exhibirse los documentas presentados en el momento de la 
oposición. Si esta última aLttoridad no ratifica la resolución y 
la revoca el ejecutor procederá a embargar el bien en r:uest ión, 
notificando este hecho al interesado para que éste se encuentre 
en posibilidades de interponer el medio de defensa procedente. 

a.b> REGISTRO DEL EMBARGO. 

Si los bienes sobre los que se trabó el emb~rqo son 
inmuebles, derechos reales sobre ellos o negociaciones, el 
embargo debe inscribirse en el Registro Público de la Propiedad. 

a.7! DEUDORES DEL EMBARGADO. 

La autoridad puede embargar créditos propiedad del deudor del 
Fisco Federal. En este caso el deuoor del embargado debe pagar su 
adeudo en la caJa de la oficina eJecutora. Si no obedece est• 
indicación pagara una cantidad que doblara a la origin•l- El 
crédito fiscal puede entonces satisfacerse por esta vla. 
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Ahor• bien, si el deudor del embargado liquida su adeudo con 
éste m•diante el pago que vaya efectuando al fisco federal, el 
Código Fiscal de la Federación establece el mecanismo a seguir 
para que se hagan las debidas anotaciones en el Registro Público 
de la Propiedad si dichos créditos se encuentran inscritos en la 
institución a que se a aludido. 

bl LA INTERVENCION. 

Cuando s• embargan negociacioneg del contribuyente, éstas no 
serán enajenadas. Anterior a esto procederá intervenirlas para 
que los ingresos que se obtengan del negocio cubran el crédito 
fiscal. L~s intervenciones pueden ser de 2 tipos: 

b.ll INTERVENCION CON CARGO A LA CAJA. 

En este tipa de intervención, el interventor encargado, s6lo 
tendrá facultades para retirar el 107. de los ingresos en dinero 
obtenidos en la negociación. <después de separar las cantidades 
correspondientes a salarios y demás créditos preferentes>. Esta 
cantidad d~be ser enterada en la caja de la autoridad ejecutora 
diariamente o cuando se efectúe la recAudación. 

b.2> INTERVENCION EN ADMINISTRACION. 

Esta intervención se aplica con posterioridad • l• de l• 
intervención con cargo a la caja. 

Si la negociación no constituye una sociedad el interventor 
administrativo tendrá todas las facultades del dueno; si 
constituye una sociedad tendr~ las facultades que normalmente 
corresponde a la administración de la sociedad y plenos poderes 
con las facultades que requieren clausula especial conforme a la 
ley. 

El interventor administrativo debe rendir cuentas a la 
oficin~ ejecutora y recabar el 101. de los ingresos del modo que 
anteriormente senalamos. Igualmente en sus actuaciones no estarA 
supeditado al Consejo de Administración. 

En caso de que las intervenciones no hagan posible el cobro 
del crédito fiscal, entonces se proceder~ a la venta de la 
negociaci6n de que se trate. 
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C. EL REMATE, LA VENTA FUERA DE SUBASTA Y LA ADJUDICACION. 

C. 1 l EL REMATE. 

El Código Fiscal de la Federación utiliza como sinónimo del 
remate el término subasta. 

Para Sergio Francisco de la Garza la subasta es un modo de 
venta cuya función consiste en provocar la concurrencia de los 
compradores para que se efectúe en favor del que ofrezca el mejor 
precio·· <Sl 

VALUACION DE LOS BIENES EMBARGADOS. 

Para que proceda el remate de los bienes embargados 
necesario que a éstos se les fije un valor previamente a 
enajenación o ejecución forzosa. 

es 
la 

Para fijar el valor de los bienes embargados el Código Fiscal 
de la Federación nos establece tres hipótesis: 

Si se trata de bienes inmuebles el medio de obtener el 
valor serA el avalúo. 

Si se trata de negociaciones será el avalúo pericial. 

En los dem~s casos el valor se establecerA por acuerdo de 
la autoridad y el embargado. Si no se llegase a dicho 
acuerdo la autoridad practicarA avalüo pericial. 

PROCEDENCIA DE LA ENAJENACION DE BIENES EMBARGADOS. 

La enajenación de bienes embargados ser~ procedente un dia 
después de aquel en q 1..1e se haya fijado el valar de los bienes 
embargados; cuando el embargado no propanqa comprador antes del 
dia en que se finque el remate, se enaJenen las bienes o se 
adjudiquen a favor del fisco federal; y por Ultimo cuando quede 
firme una resolución confirmatoria del acto impugnado recaida en 
los medios de defensa que se hagan valer (articula 173 del Código 
Fiscal de la Federación). 

LA CONVOCATORIA. 

Las autoridades fiscales convoc:at·án a remate en los 
establecidos por la ley. La convocatoria se fijar~ en 

(~) Supra. pcig 801. 

plazos 
lugar 
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visible de la oficina ejecutora y en otros lugares públicos y si 
los bienes objeto de remate rebasan 5 veces el salario m!nimo 
general de la zona económica del Distrito Federal elevado al ano 
dicha convocatoria deberá publicarse en el órgano oficial de la 
localidad y en los periodicos de mayor circulación o en las 
formas que establecen el articulo 176 del Código Fiscal de la 
Federación. 

LOS ACREEDORES. 

Los acr•edores deberán ser citados al remate, para que 
procedan a hacer las observaciones del caso, que serán resueltas 
por la autoridad ejecutora. 

POSTURA LEGAL. 

Es la postura legal aquella que cubre las dos terceras partes 
del valor senalado para el remate correspondiente al bien en 
cuestión. 

En dicha postura <que debe contener 
debe ofrecerse de contado m1nimamente 
crédito fiscal. 

los datos del postor> 
una cantidad igual al 

Si el importe de las posturas es menor al interés fiscal el 
remate se efectuará de contado en forma total. 

EL DEPOSITO. 

Al escrito de la postura legal, se anexará un certificado de 
depósito. Este documento sirve como garantia para que los 
postores cumplan con las obligaciones contratdas en virtud de las 
adjudicaciones que se les hagan de los bienes rematados. 

Dicho certificado será por el 107. del valor de los bienes 
rematados, y deberá expedirlo institución de crédito autorizada o 
bien paQando en la oficina ejecutora. 

Fincado el remate se devuelve dicho 
excepto al que corresponda a la postura 
seguirá fungiendo como garantía para 
obligaciones contraidas por el postor. 

DIA DE REMATE. 

depósito a los postores 
admitida, ya que aquél 
el cumplimiento de las 

El dia de remate el jefe de oficina ejecutora hará saber que 
posturas son legales y cual es la mejor. Cada 5 minutos se verá 
si hay mejora de la última postura <que hasta esos momentos es la 
mas alta> transcurridos éstas sin que la postura sea mejorada se 
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fincara el remate a favor del postor que la haya ofrecido. 

Al fincarse el remate de los bienes. 

a).- Muebles. 

- Se aplicar~ el depósito constituido. 
- En los 3 dlas s1gu1entes de aquél en que se finco el 

remate el postor debe enterar a la eJecutora el saldo 
de lo ofrecido de contado en la postu~a. 

- Hecho lo anterior se le entregará el bien. 

b).- Inmuebles o negoc1ac1ones. 

- Se aplicara el depósito constituido. 
Dentro de los 10 d!as siguientes debera entre9ar el 
saldo ofrecido de contado en las postura o sus 
mejoras. 

- Se firmará la escritura de venta por el eJecutada y en 
su rebeldla por la autoridad fiscal. 

c.2) ENAJENACION FUERA DE SUBASTA. 

Se puede efectuar la enaJenaci6n de bienes fuera de subasta 
cuando el embargado proponga comprador; cuando se trate de bienes 
de fácil descomposición, deter1oro a bien inflamable o bien 
cuando en el remate de dic.hoi:: bienes en primera almoneda no se 
hubieren presentado pastares. 

c.3) ADJUDICACJON A FAVOR DEL FISCO. 

El fisco federal tendrá preferencia para adjudicarse en 
cualquier almoneda los b1enes 0Trec1dos en remate cuando falten 
postores o pujas o bien éstas sean iguales. 

d) EL COBRO DEL CREDITO FISCAL. 

Lo obtenido en la venta se aplicara a cubrir al crédito 
fiscal en el siguiente or~den: 

lo. A los gas~os de eJe~uc1on. 

2o. A las accesorios de las contr1buciones. 

3o .. Al adelldO pr1ncipal. 
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En caso de e}:ist1r excedentes después de haber cubierto el 
crédito, se entregará al deudor. 

Ahora bien, si con la venta en subasta, fuera de ella o con 
la adjudicación no se logra cubrir el crédito fiscal, las 
autoridades investigarán la e}:istencia de otros bienes propiedad 
del deudor que puedan ser objeto de embargo, iniciando un nuevo 
procedimiento administrativo de ejecución, si se 109ra descubrir 
dicha existencia. 

e) PREFERENCIA DEL CREDITO DEL FISCO FEDERAL. 

Los créditos fiscales tendrán preferencia sobre cualquier 
otro tipo de adeudos. 

De la anterior regla se exceptúan: 

Adeudos garantizados con prenda e hipoteca. 
De alimentos. 
De salarios y sueldos devengados en el último a~o. 
Indemnización a los trabajadores de acuerdo con la Ley 
Federal de Trabajo. 

Para que dichas preferencias sobre los adeudos fiscales 
puedan hacerse valer, es requisito indispensable que, con 
anterioridad a la fecha en que surta efectos la notificación del 
crédito fiscal, las garant1as se hayan inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad que corresponda. Si se trata de los 
adeudos par alimentas la respectiva demanda deber.a ser presentada 
dentro del término anteriormente mencionado. 

Trat~ndose de quiebras, suspensión de pagos a de concurso, 
las autoridades haran exigibles los créditos fiscales a través 
del procedimiento administrativo de ejecución y nunca entrará en 
los juicios universales. 

fl SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIDN. 

Se entiende como suspensión del procedimiento de ejecución 
··1a suspenci6n que puede experimentar en su avance merced a 
causas e:<teriores a él y que transcurrido el tiempo son 
sustituidas por otras que producen la e>:tinción definitiva del 
procedimiento.·· (6) 

Id) supra. p. BOB, BOP. 
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La suspensión en estudio tiene los siguientes presupuestos 
legales: 

La interposición del recurso de revocac1ón. Este 
recurso puede OeJar sin efectos la resolución donde se 
determinan créditos fi3cales omitidos y que pretenden 
cobrarse mediante este procedim1ento. Si se combate la 
cuestión pr1nc1pal es procedente suspender aquél, 
evitando asi mermar seriamente la situación jurld1ca 
del contribuyente. 

La interposición del recurso de oposición al 
procedimiento administrativa de ejecución. 

- La petición del part1cular quién ha garantizada 
previamente el interés fiscal. 

- La interposición del juicio de nulidad ante el 
Tribunal Fiscal de la Federación. 

Cabe seRalar que la suspensión del procedimiento 
administrativo de eJecución sólo procede a petición del 
particular, quién tendrá que interponerlo ante la oficina 
ejecutora, anexando asimismo los documentos que prueben 
fehacientemente que el interés fiscal se encuentra garantizado 
<crédito fiscal y ac:c:esor1os); y en determinado tiempo probar 
igualmente que ha promovido recurso o juicio de nulidad .. 

Si se niega la suspensión o si se viola ésta se puede ocurrir 
al superior jerárquico de la oficina ejecutora; o bien si se 
pramoviO juicio de nulidad se puede interponer el incidente de la 
suspensión de la eJecuc:1ón ante el Tribunal Fiscal de la 
Federación. 

La suspensión cesa hasta que se comunique a la •utarid•d 
ejecutora la resolución difinitiva del recurso o juicio en 
relación al cual se haya suspendido el procedimiento. 

gl LA PRESCRIPCION. 

La prescripción podemos definirla como la e:<tinción 
simple transcurso del tiempo, de las facultaaes 
autoridades fiscales competente<:., pa1~a hacer efect ivo!=i 
fiscales exigibles a cargo de los contribuyentes. 

por el 
de las 
créd itas 

El articulo 146 del Código Fiscal de la Federación 
establece: ·'El crédito fiscal se extingue por prescripción en el 
término de 5 aftas· '. 
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Según el articulo 65 del Código Fiscal de la Federación, ya 
comentado, tenemos que un crédito puede ser legalmente exigido 
cuando ha transcurrido un mes contado a partir del dia siguiente 
de aquél en que surtió efectos la notificación de la liquidación 
de créditos fiscales omitidos. 

Luego entonces el término de 5 anos comenzará a correr a 
partir del dla siguiente de aquél en que se concluye el mes a 
que se ha hecho mención. 

El término de 5 anos se interrumpe con cada gestión da cobro 
que el acreedor notifique o haga saber al deudor o por el 
reconocimiento expreso o tácito de éste respecto de la existencia 
del crédito. 

Se considera gestión de cobro, toda actuación de l~ autoridad 
dentro del procedimiento administrativo de ejecución, siempre que 
se haga del conocimiento del deudor. 

hl EL EMBARGO PRECAUTORIO. 

Cuando a juicio de las autoridades fiscales exista el peligro 
de que un contribuyente se ausente, enajene u oculte sus bienes, 
o realice maniobras, todo lo anterior con el objeto de evadir el 
cumplimiento del pago de las contribuciones, procederA a emb~rgar 
precautcriamente bienes o negociaciones propiedad de dicho 
contribuyente, antes de la fecha en la que el crédito fiscal este 
determinado o sea exigible. Si este último es pagado en el plazo 
legal se levantará el embargo. 

A partir de la fecha del embargo precautorio la autoridad 
cuenta con un aNo para determinar los créditos o•itidos. Si 
dentro de este término no lo hace el embargo quedará sin efectos. 
Ahora bien, si dentro de ese plazo la autoridad determina los 
créditos omitidos el embargo precautorio se considerará 
definitivo si no se satisface el crédito fiscal en los plazos 
establecidos por la ley, y se aplicarA el procediMiento 
administrativo de ejecución. Si el particular garantiza el 
interés fiscal se levantará el embargo. 

Si •1 embargo precautorio se practica antes de la fecha en la 
que el crédito fiscal sea exigible, se convertirá en definitivo 
cuando se cumpla la exigibilidad de dicha crédito fiscal y se 
aplicará el procedimiento administrativo de ejecución. 
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il AUTORIDADES COMPETENTES PARA EJERCER EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCION. 

Preceptos 
Legales Autoridades 

!R.I.S.H.C.P.l Competeni;es Subordinadas a Facultades 

Articulo 65 Dirección Subsec:retar1 a Es U fac:ul tada para 
Fracción XI General de de lnc;.resos ordenar y practicar 

Audi torl a y el embargo precauto--
Revisión ria. 
Fiscal. 

Art1c:ulo 71 Dirección Subsec:retari d Está facultada para 
Fracción XVI General de Ingresos. declarar la presc:rip-

Técnica de c:ión de los créditos 
Ingresos. ·fiscalas. 

Art1c:ulo 75 Dirección Dirección Declara la presc:rip--
Fracción VI de Recursos General ci6n de los créditos 

de revoca-- Técnica de fiscales. 
e ion. Ingresos .. 

Articulo 129 Administra- Coordinador de - Practicar el embar-
Fracción VIII e iones Fis- Admin istrac:i ·'•n 90 prec:autor10 de los 
Ultima Parte cales Fede- Fiscal bienes o negoc:iacio--
x, XI, XXXIII rales. nes del contribuyente 

Organismos en su e i rcunsc:r1pc: ión 
Desconc:en-- terr1tor1al, por omi-
trados. sión de las declara--

e iones e incumpl imi--
en to de los requer1--
mientes. 
- Para llevar a cabo 
el procedimiento ad--
min1strat1vo de e Je--
cución para hacer 
efectivos los créd1--
tos fiscales. 
- Ordenar y practicar 
el embargo precauto--
r10 cuando exista pe-
119ro de que el obl1-

;· 9ado se ausente, 
ocuite sus bienes etc 

··.· :· - Dec 1 ara la pres----
cripción de los eré--

. ;. d1 tos fiscales. 
; _-_ , __ --,.-_-> ;·. 
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Preceptos 
Legales Autoridades 

<R. I.S.H.C.P.) Competentes Subot•dinadas a Facultades 

Artic:ulo 130 
Fracciones 
VII y IX 

Artic:ulo 11 
Fracciones 
III y XIV 

Art!c:ulo 125 
Fracciones 
V y VII 

·.· 

Oficinas Administrac1-- - Practicar el embar
Federales enes Fiscales ge precautorio de los 
de Hacienda Federales. bienes o de la nego--

Tesorer1a Secretario de 
de la Fede- Hacienda y 
rac:i6n. Crédito PCbli

c:o. 

Dirección Tesoreria de 
de Procedi- la Federación. 
mientes Le-
gales. 

ciación del contribu
yente. 
- Llevar a cabo el 
procedimiento adm1--
nistrativo de ejecu-
ci6n para hacer efec
tivos los créditos 
fiscales. 

- Ordenar y aplicar 
el procedimiento ad-
ministrati vo de eje-
cuci6n para hacer 
efectivos les crédi-
tcs fiscales que le 
sean rad icadcs. 
- Proponer a sus supe 
rieres la autorizaci
ón a empresas e insti 
tuciones para que re
al icen enajenaciones 
fuera del remate de 
bienes embargados y 
autorizar previamente 
dichas enajenaciones 
cuando el embargo 
proponga comprador o 
cuando no se hubieren 
presentado postores 
en dos almonedas. 

- Ordenar y aplicar 
el procedimiento ad-
ministrati vo de eje-
cución de los crédi-
tos fiscales que le 
sean radicados. 
- Autorizar enajena-
cienes fuera de rema
te de bienes embarga
dos cuando el embar-
gado proponga compra
dor o cuando no se 
hubieren presentado 
postores en la prime
ra almoneda. 
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3. LA DETERMINACION DE LOS ACCESORIOS, EFECTUADA POR LAS 
AUTORIDADES. 

al LA MULTA. 

Se cons1der·a como una sanción que procr:ide cuando el 
contribuyente incurre en iniracc1ones a las d1sposic1ones 
fiscales, como pueden ser: las relacionadas con el Registro 
Federal de Contribuyentes, la omisión total o pat"cial en el pago 
de contribuciones, los errores aritméticos. las referentes a la 
presentación de declaraciones, sol1c:itL1des o avisos, as1 como a 
la contabilidad etc ••• 

El Código Fiscal de la Federación sef1ala para la 
determinación de las multas, diversos porcentajes de las 
contribuciones omitidas, o bien, ciertas cantidades fijas segan 
el caso. Asimismo considera agravantes y diferentes formas de 
disminuir o aumentar las multas tiJadas s1 se presentan las 
circunstancias se~aladas en la propia ley. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito 
para condonar las multas impuestas 
pormenorizado de cada caso. 

bl LOS RECARGOS. 

Públ lCO 

después 
est~ 

de un 
facultada 

estudio 

El articulo 21 del Código Fiscal de la Federación se~ala que 
cuando no se cubran las contribuciones en la fecha o dentro del 
plazo fijado por las disposic!ones fiscales, deberán paQarse 
recargos por concepto de imdemni::aci6n al fisco federal por la 
falta de pago oportuno. 

En su primer párrafo dicho articula nos sef"}ala la tasa a 
aplicar para la determinación de los mencionados recarqos; y en 
el segunda preceptúa que éstos se causaran hasta por 5 artes y se 
calcularán sobre el total del crédito fiscal e:,cluyendo los 
accesorias. (excepto si el pago se efectüa espontáneamente ya que 
en este caso el importe de los recargo= no excedera de los 
causados durante un a~o>. 

Los recargos se causaran por cada mes o frdcc:ión que 
transcurra a partir del dta en que d~b16 hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe. 

el PARRRAFO 7o. DEL ARTICULO 21 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

Este parrrafa sef"lala ·'El cheque recibido por las 
fiscales que sea presentado en tiempo y no sea pagado~ 

autoridade-. 
darA lUQilr 
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al cobro del monto del cheque y a una indemnización que serA 
siempre del 201. del valor de éste y se exigirá. independientemente 
de los demás conceotos a que se refi.ere este articulo. La 
indemnización mencionaca, el monto del cheque y en su caso los 
recargos, se requerir!t.n y cobrar.!tn med1ante el procedimiento 
administrativo de ejecución •.• '· 

d) GASTOS DE EJECUCION. 

Si se lleva a cabo el procedimiento administrativo de 
ejecución para hacer efectivo un crédito t1scal exigible, los 
contribuyentes están obligados a pagar el 21. del crédito fiscal 
por concepto de gastos de ejecuc16n por cada una de las s19uientes 
diligencias: por la de requer·imiento de pago, de embargo, por la 
de remate, enajenación fuera de remate, o adjudicación al fisco 
federal. En ningún caso los gastos de cada diligencia mencionada 
podrán e>:ceder de la cantidad equivalente a un salario m!.nimo 
general de la zona económica co1~respondiente al Distrito Federal 
elevado al arto. 

Los gastos extraordinarios de dicho procedimiento, únicamente 
comprenderán los del transporte de los bienes embargados, de 
avalúas de impresión y publicación de convocatorias y edictos, de 
inscripción o cancelaciones en el Registro Público que 
corresponda, los erogados por la obten e i6n del cert l t ic:ado de 
liberación de gravamenes, los honorar1os de los depositarios y de 
los peri tos, asi como de las pe1~sonas que contraten los 
interventores. Todos los gastos anteriormente mencionados serán 
pagados bajo el concepto oe gastos de eJecuc:i6n. 

La autor1dad ejecutora sera quien determine los gastos de 
ejecución. Estos se pagarán junto con los demás créditos fiscales, 
salvo que se interponga el recurso de opos1c16n al procedimiento 
administrativa de ejecución. 
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e) AUTORIDADES COMPETENTES PARA DETERMINAR LOS ACCESORIOS. 

Preceptos 
Legales Autoridades 

rn.1.s.H.C.P.l Ccmpetentes Subordinadas a Facultades 

Articulo 65 Dirección Subsecretaria - Determinar los 
Fracciones General de de Ingresos. accesorios de c:ará.c:--
XV Y XVII Auditoría y ter federal. 

Revisión - Imponer multas por 
Fiscal. infracción a las dis-

posiciones 'fiscales. 

Articulo 70 Dirección Dirección - Determinar los 
Fracciones de Liquida- General de Au- accesorios de cárac--
VII y IX ci6n. ditoría y Re-- ter federal. 

visión Fiscal. - Imponer multas por 
infracción a las dis-
pos1c:1ones fiscales. 

Articulo 71 Dirección Subsecretaria - Imponer multas por 
Fracción XV General de Ingresos. infracción a las dis-

Técnica de posiciones fiscales .. 
Ingresos. - Condonar multas im-

puestas por el la y 
por la Dirección Ge--
ner-al de Auditoria y 
Revisión Fiscal y por 
las unidades adminis-
tra.tivas dependientes 
de ambas .. 

Articulo T3 Dirección Dirección Ge-- - Imponer multas por 
Ff"ac:c:ión XII de Servi--- neral Técnica infracción a las dis-

cios al de Ingresos .. posiciones fiscales. 
Con tribu---
yente. 

Ar U culo 75 Dirección Direc:c:16n Ge-- - Resolver las soli--
Fracción IV de Recursos neral Técnica c:itudes de condona---

de Revoca-- de Ingresos. c:ión de las multas 
ción .. impuestas por las 

unidades administra--
tí vas competentes que 
integran las áreas 
Técnica de Ingresos y 
de Audi ter fa y Revi--
s16n Fiscal. 
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Preceptos 
Legales Autoridades 

<R.I.S.H.C.P.> Competentes Suborainadas a Facultades 

Art1c:ulo 10 
Fracciones 
XXIV y XXV 

Art1c:ulo 111 
Fracciones 
IV y V 

Articulo 129 
Fracciones 
XIII, XXVII y 
XXX 

Proci_lrador Secretario de 
Fiscal de Hacienda. 
la Federa--
ción. 

- Imponer sanciones. 
- Condonar multas 
excepto las impuestas 
por las unidades ad-
min1strat1 vas adscri
tas a la Subsecreta-
rla de Ingresos y por 
las autoridades coor
dinadas. 

Dirección Segunda Sub--- - Imponer sanciones 
de Asuntos procuradur1a por infracciones ad--
Laborales y Fiscal. ministrativas a dis--
Administra- posiciones legales en 
tivos. su competencia. 

- Resolver las sol1-
citudes de condona--
ción de multas de la 
competencia de la 
Pracuraduria Fiscal 
de la Federación. 

Administra- Coordinador de - Determinar y cobrar 
cienes Fis- Administración el monta de los 
cales Fede- Fiscal. recargos, gastos de 
rales. ejecución, honorarios 
Organos y gastos extraordina-
Desconcen-- rias que se causen en 
trados. los procedimientos de 

ejecución, asi como 
la indemnización por 
cheques no pagados y 
cobrados indebidamen
te. 

1 . 

··.•>• 

- Determinar los 
accesorios de carác-
ter federal. 
- Imponer las multas 
por infracciones, asi 
como condonar las que 
imponga ella y las 
unidades administra-
tivas que de ella 
dependan. 

: .. ' ' ' .~ " 
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Preceptos 
Legales Autoridades 

IR. l. 5.H. C. P.> Competentes Subordinadas a Facultades 

Articulo 130 Oficinas Administracio- - Imponer la multa 
Fracciones Federales nes Fiscales por falta, de presen-
VII y XI de Hacienda Federales. tac16n oportuna de 

declaraciones. 
- Determinar y cobrar 
el monto de los re---
cargos, gastos de 
ejecución, honorarios 
y gastos extraordina-
rios que se causen en 
los procedimientos de 
ejecuci-ón y hacer 
efectiva la indenmi--
zación por cheques no 
cobrados. 

Articulo 11 Tesoreri a Secretario de - Ordenar y pagar los 
Fracciones de la Fede- Hacienda. gastos de ejecución y 
111 ración. los gastos extraordi-

narios .... asi como es-
tablecer las reglas 
para determinar 
dichas erogaciones 
extraordinarias .. 

Articulo 125 Dirección Tesoreri a de - Autorizar el pago 
Fracción X de Procedí- la Federación. de gastos extraordi--

mientes Le- narios en los proce--
gales. dimientos administra-

ti vas de ejecución. 
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4. EL REEMBOLSO, LA DEVOLUCION Y LA COMPENSACION. 

El reembolso tiene como ·'contenido la devolución de una 
cantidad de dinero indebida o ilegalmente percibida por el Fisco 
y pagada por el administrado''· (7) Dicha devolución lógicamente 
tiene que ser efectuada por aquél a favor de éste último. 

Jarach sostiene que ''la devolución tiene su origen en un 
principio constitucional de que el contribuyente sólo debe pagar 
en concepto de impuesto lo que la ley ha establecido, y si 
alguien a pagado una cantidad distinta de lo que la ley establece 
o por un hecho que no est~ previsto como presupuesto de la 
obligación, surge para el Estado la obligación de devolverlo y 
surge para el que ha pagado el derecho de crédito para repetir lo 
indebido'·. <B> 

El Fisco Federal efectúa la devolución por 2 caminos: 

- La devolución propiamente dicha. 
- La compensación. 

al.- LA DEVOLUCION. 

A continuación senalaremos algunas 
relevantes de la devolución. 

caracterl st icas mAs 

- La devolución consiste en el reembolso que hace el Estado 
al contribuyente por haber efectuado éste último un pago 
indebido. 

- Es una facultad reglada y de ninguna manera discrecional. O 
sea que la autoridad está obligada a efectuar la devolución 
si existe un pago indebido por parte del particular. 

- Procede de oficio o a petición de parte. 

- Término para interponer la solicitud de devolución.- El 
derecho a la devolución debe ejercerse dentro del plazo de 
5 anos. Transcurridos éstos el derecho se extingue por 
prescripc i6n. 

Se dan tres casos. 

lo. El sujeto pasivo realiza la determinación de créditos a 
pagar. En este caso el Código Fiscal de la Federación 
es omiso para se1'1alar cuando se inicia el término de 5 

<7> supra. 42!5. 

<•> ldem. 
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aHos. Para de la Garza el término inicia desde el 
momento en que se efectuó el pago; para nosotros se 
inicia el dia siguiente de aquel en que se realizó 
dicho pago. 

20. La determinación de créditos a pagar es efectuada por 
las autoridades administrativas. El contribuyente 
efectua el pago e interpone los medios de defensa, 
dictándose sentencia en el sentida de declarar el acto 
como nulo. El derecho a la devolución nace cuando el 
acto ha quedado insubsistente. 

3a. En la determinación de diferencias por errores 
aritméticos la devolución tendrá luqar siempr• que na 
haya prescrito la obl1gaci6n. 

Término en que deberá efectuarse la devolución: 

La devolución deberá efectuarse dentro del plAZO de 2 meses 
siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud y sus 
anexos ante la autoridad competente. 

- Pago de intereses: Si en el plazo antes senal~do no se 
efectua la devolución, se deberá. pagar intereses por parte 
del Fisco Federal con las siguientes caracter1st1cas: 

- La tasa será igual a la prevista para los recargos. 

- Se calculará sobre la cantidad a devolver excluyendo 
los intereses. 

- Se computaran desde que se venció el plazo hasta la 
facha en que se efectúe la devoluciOn o se pongan las 
cantidades a d1spos~ción del interesado. 

- Si se impugna una determinación de tributos, mismos 
que fueron pagadas por el particular, y éste obtiene 
resolución f1t"me que le es total o parcialmente 
favorable, los intereses se computaran • partir de que 
se efectuó el pago. 

- En ningún caso los intereses a cargo del fisco federAl 
excederán de los que se causen en 5 aNos. 

- Si las autoridades efectúan la devolución de cantidades 
sei1aladas como saldo a favor en las declar.:1.ciones 
presentadas sin mas tramite que el de comprobar si se 
efectuaron los pagos de contribuc1ones que el contribuyente 
declara haber hecho, dicha orden de devolución no implicará 
resolución favorable al contribuyente. 
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Si la devolución se efectúa y no procede, se causarán 
recargos sobre las cantidades devueltas indebidamente y 
sobre los intereses si los hubo y se computarán a partir de 
la fecha de devolución. 

bl LA COMPENSACION. 

La compensación que realiza el contribuyente es el acto 
mediante el cual éste compensa sus saldos a favor de anteriores 
declaraciones contra las cantidades a pagar correspondientes a 
los ejercicios que en el memento se declaran. Esta solo procederá 
cuando los saldos a favor y las cantidades a pagar deriven de una 
~isma contribuci6n, incluyendo sus accesorios <o sea que se trate 
del mismo impuesto, aportación de seguridad social 1 contribución 
de mejora 1 derecho). Si se trata de diferentes, sólo se podrá 
compensar previa autorización expresa de las autoridades 
fiscales. 

Si la compensación efectuada no procede, entonces se causar~n 
los recargos sobre las cantidades indebidamente compensadas y a 
partir de la fecha en que se haya efectuado. 

Si se ha solicitado la devolución, o a prescrito la 
obligación de las autoridades fiscales para devolver las 
cantidades a favor• del contribuyente, éste no podrá efectuar la 
compensación a la que nos hemos estado refiriendo. 
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el.- AUTORIDADES COMPETENTES PARA EFECTUAR EL REEMBOLSO. 

Preceptos 
Legales Autoridades 

(R. I.S.H.C.P. > Competentes Subordinadas a Facultades 

Articulo 71 Dirección Subsec.retari a - Resolver las soli--
Fracc:i6n XII General de Ingresos. citudes de devolución 

Téc:nica de - Reconocer la exís--
Ingresos. tencia de créditos en 

contra del fisco, 
para efectos de su 
compensación y resol-
ver la procedencia de 
las compensaciones 
efectuadas .. 

Articulo 73 Dirección Di rece ion - Resolver las soli--
Fracción X de Asisten- General Técni- citudes de devolución 

cía al Con- ca de Ingresos - Reconocer la exis--
tribuyen te. tencia de créditos en 

centra del fisco, 
para efectos de su 
compensaci6n y resol-
ver la procedencia de 
las compensacione$ 
efectuadas. 

Articulo 129 Administra- Coard inador de - Tramitar y resolver 
Apartado A cienes Fis- Administración las solicitudes de 
Fracci6n XVL cales Fede- Fiscal. devoluc:ión de can ti--

rales. dades pagadas indebi-
Organos damente al Fisco .. 
Desconc:en-- - Reconocer la ex1s--
trados. tencia de créditos en 

contra del fisco para 
efectos de compensa--
e ion y resolver la 
procedenc1a de com---
pensac:1ones efectua--
das. 
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Preceptos 
Le9ales Autoridades 

m. I.S.H.C.P. l Competentes Subordinadas a Facultades 

Articule 11 Tesoreri a Secretario de - Operar la compensa-
Fraccíanes de la Fede- Hacienda. ci6n de deudas entre 
XIII y XXIV ración .. la federación y los 

partlculares en los 
términos del Código 
Fiscal de la. Federa--
ci6n. 
- Autorizar y ef ectu-
ar la devolución de 
cantidades pagadas 
indebidamente al 
fisco, aprobadas por 
autoridad competente 
mediante la e:.<pedi---
cí6n de cheques a 
certificados. 

Articulo 122 Subtesore-- Tesorería de - Autori:zar el pago 
Fracción VII ria de Ope- la Federación. por concepto de devo-

raci6n. luci6n de cantidades 
pa9adas indebidamente 
al fisco. aprobadas 
por autoridad compe--
tente. 
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5.- LA CONSULTA. 

El articulo 34 del Código Fiscal de la Federación establece: 
·'Las autoridades fiscales sólo están obligadas a contestar las 
consultas que sobre situaciones reales y concretas les hagan los 
interesa.dos individL1almente; de su resoluc:ión favorable se 
derivan derec:hos para el particular, en las casas en que la 
consulta :>e haya referido a c1rcunstanc1ets reales y concretas 
y la resolucion se haya emitido por escrito por las 
autoridades competentes oara ello .. ·' 

De este articulo podemos ded 1_1c1r lo sigu1~nte: 

- Los particulares pueden ac:L101r a las autoridades para 
consultarlas y éstas tienen la obligación de contestar .. 

- Sin embargo dichas consultas parci tener respuesta tienen 
que cumplir con una exigencia: que sean reales y concretas .. 

- Las respuestas al particular sera mediante resoluc:ión 
administrativa, que claro está puede ser favorable o 
desfavor•able al par•t!cular y por lo tanto puede ser 
impugnada por los medios de defensa. 

- De la resolución favorable se 
particular siempre y cuando 
requisitos. 

derivan derechos para el 
se reúnan los siguientes 

a) Forzosamente se tienen que referir a s1 tuaciones 
reales y concretas. 

b) La. resolución conste por escrito. 

c) L1. autoridao oue lo emitió sea competente para 
hacerlo. 
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AUTORIDADES COMPETENTES PARA ATENDER LAS CONSULTAS. 

Preceptos 
Legales Autoridades 

CR.l.S.H.C.P.) Competentes Subordinadas a Facultades 

Articulo 71 Dirección Subsecretaria - Resolver las con---
Fracción XII General de Ingresos. sul tas que formulen 

Técnica de los interesados en 
Ingresos. situaciones reales y 

concretas sobre la 
ap 1 icac ión de las 
disposiciones f isca--
les. 

Articulo 73 Dirección Dirección - Resolver las con---
Fracción X de Servi--- General sultas que formulen 

cios al Técnica de los interesados en 
Contri bu--- Ingresas. situaciones reales y 
yente. concretas sobre la 

aplicación de dispo--
sic iones fiscales. 

Art! c:ulo 129 Administra- Coordinador de - Resolver las con---
Apartado A cienes Fis- Administración sultas que formulen 

Fracción XVIII cales Fede- Fiscal. los interesados en 
rales. situaciones reales y 

concretas sabre la 
aplicaci6n de dispo--
siciones 1iscales. 
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6.- LA NEGATIVA FICTA. 

Ya hemos seHalado en el primer cap! tu lo lo referente al 
silencio de la autoridad frente a una solicitud de los 
par ti c:ulares. Remitimos a dicho cap! tul o para evitar, 
repet ic:iones que resul tarl an tediosas. 

El Códiqo Fiscal de la Federaci<!ln en su c\rtlc:ulo 37 regula 
las consecuencias que el silencio cie la autoridad trae consiqo , 
y establece que este debe interpretarse como una resolución en 
sentido negativo. 

Dicho articulo seHala: 

''Las instancias o pet1c1ones que se formulen a las 
autoridades fis.::ales deber3.n ser resueltas en un plazo 
de 4 meses; transcurrido dicho pla;::o sin que se 
notifique la l"'esoluciOn el interesado podra considerar 
que la autoridad resoiv1ó neyat1vamente e interponer 
los medios de defensa en cualquier tiempo posterior a 
dicho plazo, mientras no se dicte la resolución, o 
bien, esperar a que ésta se dicte. 

Cuando se requiera al promovente que cumpla con los 
requisitos omitidos o prooorcione los elementos 
necesarios, el término comenzara a cor•rer desde que el 
requerimiento haya sido cumplido'·. 

De este articulo podemos deducir lo siguiente. 

Interpuesta la instancia o petic10n, la autoridad cuenta 
con 4 meses para resol..,,erlas. El plazo se ve interrumpido 
por los requerimientos que haga la autoridad al 
contribuyente, ya que en estos casos el plazo cerrera a 
partir del momento en que se cumpla el último 
requerimiento. 

La resolución debe ser deb1d~mente notificada para no 
considerarla como neyat iva, ya que puede suceder que la 
re=:olución exista, pero no se le haya notificado al 
particular y éste por lo tanto la desconozca. 

Transcurrido el término sin oue al particular se le 
notifique la reso1Ltci6n, se presum1ra. que se respondió 
negando la peticion o instanc13 p1·omovida. 

Ante esta actitud de la autoridad el contribuyente tiene 2 
al terna ti vas: 

a). - Interooner los medies de defensa. 

- La naturaleza de dichos medios de defensa será 
determinado por el contenido de la instancia o 
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petición. Si se trata por ejemplo, de una 
sol 1ci tud de devoluc16n, el silencio se entenderá 
como una negativa y los medios de defeilsa será el 
recurso de revocación o el juicio de nulidad a 
opción d2l contribuyente. 

- El término para interponer el medio de defensa es 
en cualquier tiempo, no se fija limite, 
anicamente se exige que ya hayan transcurrido los 
4 meses. 

b).- Esperar a que se dicte la resolución, y en su caso, 
interponer los medios de defensa procedentes. 

C.- MEDIOS DE IMPUGNACION DE LAS RESOLUCIONES FISCALES Y DE LA 
NEGATIVA FICTA REGULADO POR EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

1. GENERALIDADES. 

Los medios de impugnación podemos dividirlos en 2 áreas: la 
administrativa y la contenciosa. Los del área administrativa son 
agotados al interior de las autoridades fiscales, en el caso 
concreto al interior de la Secretar! a de Hacienda y Crédito 
POblico. La relación es de tipo horizontal: Por una parte el 
sujeto activo representada por el Fisco Federal y par otra el 
pasivo o contribuyente. 

!Autoridad¡ 

Resolución 

2 
Impugnación 

3 
Emisión de 
la nueva 

Íesalrion\ 
Confirmado Anulado Modificado 

\contribuyente! 

Los medios de impugnación del área contenciosa son resueltas 
fuera del ámbito administrativo y por un organo con funciones 
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jurisdiccionales: en nuestro pais por el Tribunal Fiscal de la 
Federación. La relación es entonces de tipo triangular, según se 
demuestra en el siguiente esquema. 

Impugnac16n 

3 
Emisión de 
la nueva 

resoluc16n 

Cuando se establecen recursos administrativos optativos se 
pueden agotar previamente éstos antes de acudir al Tribunal 
Fiscal de la Federación o bien directamente interponer juicio de 
nulidad sin agotar el recurso. Sin embarga existe casos en que la 
ley exige que se agoten primeramente estos últimos antes de 
acudir al Tribunal. Nuestro sistema jur1d1co tiene los dos tipos. 
t1ás adelante volveremos a tocar el punta. 

2.- MEDIOS DE IMPUGNACION EN LA ETAPA ADMINISTRATIVA. 

al LA INCONFORMIDAD. 

Es un medio legal con el que cuenta el contribuyente para 
incorformarse con los hechos contenidos en el acta final de 
auditoría. Por contenerse en esta última sólo las opiniones de 
los visitadores, se considera a la 1nconform1dad como una 
instancia la cual •'na es recurso adm1nistrat1vo por no estar 
enderezada en contra de una resoiuciOn adm1n1strat1"a ·' (9). En el 
capitulo posterior prafund1..:a1~emos sobre las caracteristicas de 
las órdenes de visita, la auditarla dom1c1liaria, y las actas 

41PJ ll""pra. p, ?lH •• 
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parciales y final de auditoria, asi como 
inconformidad. 

bl LOS RECURSOS. 

de la propia 

Los recursos son medios legales con los que cuenta el 
contrit>uyente para defenderse de resoluciones de tipo tributario 
que afectan su esfera juridica, y que fueron emitidas por 
unidades administrativas -en nuestro estudio- dependientes de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y que asimismo son 
resuel~os por la propia autoridad que emitió el acto o por su 
superior jerArquico, segón el caso, emitiendo para ello una nueva 
resolución la cual canfirmarA, revocara, o modif1carA la 
resolución impugnada según se haya comprobado o no la ilegalidad 
o la inoportunidad de la misma. 

El Código Fiscal de la Federación acepta, en un caso, el 
carActer optativo de los recursos. Es decir que el sujeto pasivo 
de la relación tributaria, podrá optar por agotar el recurso 
antes de entrar a la etapa contencionsa, o bien ir directamente a 
ésta sin interponer aquél. 

Sin embargo existe otro caso, en el que la ley exige que 
previamente a la promoción de la etapa contenciosa, se agote el 
recurso en cuestión. Es decir, que resulta obligatorio y no 
optativo para el contribuyente interponer el mencionado recurso 
antes de acudir a la jurisdicción del Tribunal Fiscal de la 
Federación. 

El articulo 116 del Código Fiscal de la Federación reformado 
en el Diario Oficial de la federación del 5 de enero de 1988, 
establece 2 recursos administrativos en materia fiscal federal: 

- El de revocación. 

- El de oposición al procedimiento administrativo de 
ejecución. 

La reforma mencionada anteriormente dero96 el recurso de 
nulidad de notificaciones. 

b.ll RECURSO DE REVOCACION. 

El r•curso de revocación es de carActer optativo a decisión 
del interesado. antes de acudir al Tribunal Fiscal de la 
Federación, y se interpondrá principalmente en contra de 
resoluciones que determinen contribuciones y sus accesorios o 
bien nieguen la devolución de cantidades indebidamente pagadas. 
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b.2) RECURSO DE DPOS!CION AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DE EJECUCION. 

Este recurso debe agotarse previamente a la promac:16n del 
juicio ante el Tribunai F1sc:al de la Federación. 

Proc:ede princ1palm2n-te contra: 

- ''El procedimiento admin1strati~o de ejecuc10n: Este 
es un procedimiento ofic1oso dirigido e impulsado 
por la admin1strac1on Fiscal lo que puede concluir a 
que el procedimiento se inicie de una manera 
ilegal o bien que los actos que la integran 
adolezcan de i legai idades · · por lo que se hace 
necesario el establecimiento de un medio de defensa 
a favor de los contr·ibuyentes. Este medio es el 
recurso de ooosic:i6n al procedimiento administrativo 
de ejecuc:ion. (lú) 

- Actos de eje~ución encaminados en contra de bienes de 
terceros, sin que éstos tengan responsabi 1 idad alguna. 

- Actos de ejecución que no reconocen los privilegios o 
derechos que les corr·esponden en relación a los bienes 
del contribuyente. 

e) LA IMPUGNACION DE LA NULIDAD [•E NOTIFICACIONES EN LA VIA 
ADMINISTRATIVA. 

Las notificaciones i legaimente hechas o no efectuadas eran 
impugnadas, antes de la reforma del 5 de enero de 1988, mediante 
el recurso de nulidad de notif1cac1ones. En la actualidad la 
impugnacién de éstas se hace mediante el recurso de revocación o 
de oposición al proced1m1ento admin1strat1vo de ejecución. El que 
sea en éste o aquél recurso depender~ de la naturaleza del acto 
notificado ilegalmente. 

3. MEDIOS DE IMPUGNACION EN LA ETAPA CONTENCIOSA. 

a) JUICIO DE NULIDAD. 

Es un proceso llevaoo ante 
Federación con el objeto de dirimir 

(101 Id1.bem, p. 829, 

el Tr1ounal Fiscal 
una controversia 

de la 
SUSCltC'da 

TESIS 
Ui LA 

NO Ef.RE 
DlB~~J.if~A 



- BQ -

entre las autoridades fiscales -Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público- y los particulares a causa de una resolución que se 
considera como i lege.l por la parte promovente, en virtud de caer 
aquélla en alguna de las causales dei artlcuio 238 del Código 
Fiscal de la Federac1on. Dicha controversiei. es resuelta mediante 
una sentencia que reconoce la validez o declara la nulidad del 
acto impugnado. 

Cabe senalar que la impugnación de las notificaciones de las 
resoluciones administrativas son de manera paralela a la que se 
haga valer en contra del propio acto notificado. 

bl RESOLUCIONES FAVORABLES A UN PARTICULAR. 

El articulo 36. primer párrafo del Código Fiscal de la 
Federación establece que ''las resoluciones administrativas de 
carácter individual favorables a un particular sólo podrán ser 
modificadas por el Tribunal Fiscal de la Federación mediante el 
juicio iniciado por las autoridades fiscales. 

Es decir, que las autoridades fiscales no pueden por sl 
mismas revocar sus propios actos, si éstos son favorables a los 
contribuyentes. Lo anterior es as! porque de lo contrario se 
provocarla grandes perjuicios a éstos últimos y se les dejarla en 
completo estado de indeiensión. Luego entonces para modificar 
dic:hos ac:tos es necesario la intervención de un órgano 
jurisdiccional que resulte ajeno tanto a las autoridades como a 
los particulares. Este órgano será el facultado para dejar sin 
efectos una resolución favprable a los particulares por 
considerarla ilegal o inoportuna. 

Cabe precisar que dicha resolución debe ser de carácter 
individual y no general. 

el MEDIOS DE IMPUGNAR LA NEGATIVA FICTA. 

alguna 
deben 

en 

Ya hemos sef'falado que si el contribuyente formula 
petición o promueve alguna instancia, las autoridades 
resolver en un plazo de 4 meses. Si no da contestación 
plazo se presumirá que la petición o la instancia se ha resuelto 

defensa 
o del 

en sentido negativo. De ahl que el recurso o el medio de 
a interponer dependera del contenido de la petición 
carActer de la instancia. 

dl JUICIO DE AMPARO. 

Los par ti c:ulares pueden interponer amparo indirecto en contra 
de los actos de la autoridad administrativa que vulnere lo 
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establecido en los preceptos constitucionales; como igualmente 
puede interponer amparo directo contra las sentencias definitivas 
que dicte el Tribunal Fiscal de la Federación por la causa arriba 
se"alada. 

En la presente tesis este juicio no ser~ motivo de estudio 
por rebasar los limites de ésta. 
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REFORMAS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 28 DE DICIEMBRE DE 1989. 

Tocante las reformas aparecidas en el Diario Oficial de la 
Federacion el 28 de diciembre de 1989, que afectan relativamente 
el contenido del caoitulo 11 tenemos las siguientes, mismas que 
se refieren al Código Fiscal de la Federacion. 

ARTICULO 21. 

El primer p~rrafo sufre importantes transformaciones. 

a). - Se establece qu.e cuando no se cubran las contribuciones 
en la fecha o dentro del plazo fijado por las 
disposiciones fiscales EL MONTO DE LAS MISMAS SE 
ACTUALIZARA DESDE EL MES EN QUE DEBIO HACERSE EL PAGO Y 
HASTA QUE EL MISMO SE EFECTUEo ademAs de c:ubrirse los 
correspondientes recargos. 

b). - Se establece una nueva forma para calcular los recargos. 
Al respecto se seHala: 

''DICHOS RECARGOS SE APLICARAN CADA MES SOBRE LAS 
CONTRIBUCIONES ACTUALIZADAS Y SE CALCULARAN CONFORME A 
TASAS QUE SERAN 50% MAYORES DE LAS QUE MEDIANTE LEY FIJE 
ANUALMENTE EL CONGRESO DE LA UNION PARA CADA UNO DE LOS 
PERIODOS QUE A CONTINUACION SE INDICAN, COMPRENDIDOS 
ENTRE EL MES EN QUE DEBIO ffACERSE EL PAGO Y AQUEL EN QUE 
EL MISMO SE EFECTUE." 

L - HASTA DOCE MESES. 

A.- DE MAS DE DOCE MESES HASTA VEINTICUATRO. 

ni.- DE HAS DE VEINTICUATRO HASTA TREINTA Y SEIS MESES. 

IV.- DE MAS DE TREINTA Y SEIS HASTA CUARENTA Y OCHO 
MESES. 

V.- DE MAS DE CUARENTA Y OCHO HASTA SESENTA MESES. 

El octavo párrafo del articulo que 
actualmente preceptua que: 

nos ocupa 

c:l. - El pago espontaneo debera efec:tuarse EN UNA SOLA 
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EXHIBICION V DEBERA SER POR EL TOTAL DE LAS 
CONTRIBUCIONES OMITIDAS para que el importe de los 
recargos no excedan de Jos causados durante un a~o • 

d).- Asimismo en el mismo párrafo se adiciona que 
TIENE LA AUTORIZACION PARA PAGAR A PLAZOS, VA 
FORMA DIFERIDA O EN PARCIALIDADES. SE CAUSARAN 
LOS RECARGOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 66 
CODIGO, POR LA PARTE DIFERIDA". 

. 'si SE 
SEA EN 

ADEMAS 
DE ESTE 

el.- Se agrega c:omo óltimo p.'.>.rrafo .. EN NINGUN CASO LAS 
AUTORIDADES FISCALES PODRAN LIBERAR A LOS CONTRIBUYENTES 
DE LA ACTUALIZACION DE LAS CONTRIBUCIONES O CONDENAR 
TOTAL O PARCIALMENTE LOS RECARGOS CORRESPONDIENTES." 

ARTICULO 22. 

Este articulo sufrió las siguientes modificaciones: 

En el tercer párrafo. 

a>.- El plazo para que las autoridades fiscales efectuen la 
devolución de cantidades pagadas indebidamente al Fisco 
Federal se amplia de dos a tres meses siguientes a la 
fecha en que se presentó la solicitud. 

b) .- La devolución se hara conforme a la siguiente. 

"EL FISCO FEDERAL DEBERA PAGAR LA DEVOLUCION QUE 
PROCEDA ACTUALIZADA CONFORME A LO PREVISTO POR EL 
ARTICULO 17-A DE ESTE CODIGO. DESDE LA FECHA EN QUE SE 
VENCIO EL PLAZO PARA EFECTUAR LA DEVOLUCION V AQUELLA EN 
QUE ESTA SE EFECTUE. CUANDO LA DECLARACION SE PRESENTE 
ANTES DEL TERMINO DEL PLAZO. LA ACTUALIZACION SE HARA A 
PARTIR DE ESA FECHA. SI LA DEVOLUCION NO SE HUBIERA 
EFECTUADO EN EL PLAZO DE TRES MESES. LAS AUTORIDADES 
FISCALES PAGARAN INTERESES QUE SE CALCULARAN CONFORME A 
UNA TASA QUE SE APLICARA SOBRE LA DEVOLUCION ACTUALIZADA 
V QUE SERA IGUAL A LA PREVISTA PARA LOS RECARGOS EN LOS 
TERMINO$ DEL ARTICULO 21 DEL CITADO CODIGO." 

En el cuarto párrafo. 

e>.- Se incluye el paga de intereses por una cantidad 
indebidamente pagada, derivada de una contribución 
determinada POR El MISMO CONTRIBUYENTE. 
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d>.- Se establece que los intereses se calcularán scb~e las 
cantidades ACTUALIZADAS que se hayan pagado 
indebidamente. 

En el sexto parrafo. 

e>.- Si la devolución no procediera se causarán recargos en 
los términos del articulo 21 del Código Fiscal de la 
Federación sobre las cantidades ACTUALIZADAS tanto por 
las devueltas indebidamente como por la de los posibles 
intereses pagados. 

ARTICULO 23. 

a).- Los contribuyentes podrAn e1ectuar las compensaciones 
que procedan en base a las CANTIDADES ACTUALIZADAS. 
DESDE EL MES EN QUE f'UE EXIGIBLE LA CANTIDAD A CARGO O A 
f'AVOR HASTA AQUEL EN QUE SE OPERE LA COMPENSACION EN LA 
OECLARACION RESPECTIVA. 

b).- Si l• compensación no se refiere a la misma contribución 
sólo procederá efectuarla en ' 'Los CASOS V CUMPLIENDO 
LOS REQUISITOS QUE LA SECRETARIA DE HACIENDA V CREDITO 
PUBLICO ESTABLEZCA MEDIANTE REGLAS DE CARACTER 
GENERAL". 

Segundo Párrafo. 

e).- Si la compensación se hubiera efectuado y no procediera 
se causarAn los respectivos recargos sobre las 
cantidades ACTUALIZADAS• Estas se ACTUALIZARAN DESDE EL 
l"ES EN QUE SE EFECTUO LA COMPENSACION INDEBIDA HASTA 
AQUEL EN QUE SE HAGA EL PAGO QUE LA SUSTITUYA. 

Como es de observarse la reforma consiste principalmente en 
la actualización que se debe hacer de las cantidades pagadas o 
que se debieron pagar al fisco federal 9 para que en b~se a ellas 
se calculen los recargos, los intereses a pagar a los 
particulares y las compensaciones. 

Para que se efectue dicha actualización las reformas 
adicionan el articula 17A al Código Fiscal de la Federación, que 
a la letra precept~a. 

'EL MONTO DE LAS CONTRIBUCIONES O DE LAS DEVOLUCIONES A 
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CARGO DEL nsco FEDERAL SE ACTUALIZARA POR EL TRANSCURSO DEL 
TIEMPO V CON MOTIVO DE LOS CAMBIOS DE PRECIOS EN EL PAIS, 
PARA LO CUAL SE APLICARA EL FACTOR DE ACTUALIZACION A LAS 
CANTIDADES OUE SE DEBAN ACTllALIZAR. DICHO FACTOR SE OBTENDRA 
DIVIDIENDO EL INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR DEL 
MES MAS RECIENTE DEL PERIODO ENTRE EL CITADO INDICE 
CORRESPONDIENTE AL MCS MAS ANTIGUO DE DICHO PERIODO. LAS 
CONTRIBUCIONES NO SE ACTUALIZARAN POR FRACCIONES DE MES. 

LOS VALORES DE BIENES U OPERACIONES SE ACTUALIZARAN DE 
ACUERDO CON LO DISPUESTO PCR ESTE ARTICULO, CUANDO LAG LEVES 
FISCALES ASI LO ESTABLEZCAN. LAG DISPOSICIONES SENALARAN EN 
CADA CASO EL PERIODO DE QUE SE TRATE. 

LAS CANTIDADES ACTUALIZADAS CONSERVAN LA NATURALEZA 
.JURIDICA DUE TENIAN ANTES DE: LA ACTUALIZACION. 

Consideramos viaole y procedente las r~eformas sef'ialada.s, por 
que obedecen a factores económicos que de ninguna forma el 
derecha debe dejar de lado, ya aue de ser a.si esta.ria lejos de la 
realidad que pretende re9ir. 

ARTICULO 64.. 

a).- La frac:ción 11 de éste articule. en sus diversos incisos 
manejaba un porcentaJe del 5'l.., 1 as reformas esta.b lec en 
que el mismo actualmente será. del 3% .. 

b) .- Se adiciona a la fracción Il.. coma último parra.fo el 
siguiente: 

"TAMBIEN SE CONSIDERAN IRREGULARIDADES PARA LOS EíECTOG 
DE ESTA FRACCION, LAS OMIGIONES DE INGRESOS O LAS 
DEDUCCIONES EN EXCESO, EN OUE INCURRAN LOS SOCIOS V 
ACCIONISTAS EN OPERACIONES CON LA PERSONA MORAL DE QUE 
SE TRATE." 

e).- En el antepenúltimo pá.rra.fo '2E! agregan mds casos en los 
que no es aol1c::-ble el preceoto le9al que estamos 
estudiando. 
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ARTICULO 65. 

a) Se amplia de 30 a. 45 dl as el plazo para efectuar el pago, 
o bien para garantizarlo, correspondiente a contr1buciones 
determinadas por las autoridades fiscales en ejercicio de 
sus facultades de comprobación, contado dicho término a 
partir del dia siguiente en que haya surtido efecto la 
ntlti fic:aci6n respectiva .. 

ARTICULO 144. 

Antes de las reformas, como ya lo hemos visto, el articulo 6~ 
del Código Fiscal de la Federación establecia un plazo de 30 dlas 
para efectuar el pago de las contribuciones determinadas por las 
autoridades fiscales, cantando dicho termino a partir del dia 
siguiente en que surtia efectos la notificación respectiva. 

Por ello el articula 144 del propio ordenamiento sostenla: 

''Tampoco se ejecutará el acto que determine un crédito 
fiscal hasta que venza el plazo de 45 dlas siguientes a la 
fecha en que surta efectos su notificación, siempre que el 
interesado manifieste ante la autoridad ejecutora, baja la 
protesta de decir verdad, y dentro del mes siguiente a dicha 
fecha, que interpondrá recurso administrativa a juicio de 
nulidad y que garantizará el interés fiscal.·• 

Por la ampliación del plazo a 45 dias establecido par la 
reforma al articulo 65 mencionado, se deroga la parte transcrita, 
quedando la redacción del actual texto del articulo 144 de la 
siguiente manera. 

ART 144. NO SE EJECUTARAN LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS CUANDO SE 
GARANTICE EL INTERES FISCAL. SATISFACIENDO LOS REQUISITOS 
LEGALES. TAMPOCO SE EJECUTARA EL ACTO QUE DETERMINE UN CREDITO 
l'ISCAL HASTA QUE VENZA EL PLAZO DE CUARENTA V CINCO DIAS 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SURTA EFECTOS SU NOTIFICACION ... SI A 
MAS TARDAR AL VENCIMIENTO DE LOS CITADOS PLAZOS SE ACREDITA LA 
IMPUONACION QUE SE HUBIERE INTENTADO V SE GARANTIZA EL INTERES 
FISCAL SATISFACIENDO LOS REQUISITOS LEGALES. SE SUSPENDERA EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION. 

Las reformas del articulo 65 y 144 sef"í:alados, suprimen el 
complicado proceso que se segula para la promoción de la 
suspensión del procedimiento administrativo de ejecución.. La 
anterior resulta. acorde con la poli tica de econcm1a procesal que 



- 07 -

desde hace 2 a~os prevalece en cualquier modificación de los 
ordenamientos fiscales. 



CAPITULO III 

LA INCONFORMIDAD VERTIDA EN CONTRA DE LOS HECHOS 
ASENT ADDS EN EL ACTA FINAL DE AUDITORIA COMO 

MEDIO PARA DESVIRTUAR LA LEGALIDAD DE 
LA RESOLUCION 
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A. LAS VISlT AS DOMICILIARIAS Y LAS ACTAS DE AUDITORIA. 

1. CONCEPTO DE VISITA DOMICILIARIA. 

Para Mayola Sánchez Hernández las visitas domiciliarias san 
''el conjunto de actividades permitidas por la ley que llevan a 
cabo las autoridades administrativas o fiscales en el domicilio, 
papeles, posesiones y otros bienes de los gobernados, con ta 
finalidad de investigar vigilar y comprobar el cumpli•iento o 
incumplimiento de tas obligaciones administrativas o tributarias 
~ su cargo' • ( 1 > • 

Es decir, que las visitas domiciliarias fiscales serán por 
tanto las que efectúen las autoridades tributarias dentro de sus 
facultades legales, con la finalidad de verificar si se ha dado 
cabal cumplimiento a las obligaciones fiscales que tienen a cargo 
los particulares, mediante la revisión, en su domicilio fiscal, 
de su contabilidad, documentación comprobatoria y demás 
información que los mismos deben conservar en él. 

2. EXIGENCIAS CONSTITUCIONALES PARA LA REALIZACION DE 
VISITAS DOMICILIARIAS. 

El articulo 16 constitucional preceptúa: •"Nadie puede ser 
molestado en su persona, fa1nilia, domicilio, papeles y 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. En toda arden de cateo, que sólo la autoridad 
judicial podrá expedir, y que será escri tA, se expresará. el lugar 
que ha de inspeccionarse, la p•rsona o personas que hayan de 
aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que únicamente 
debe limitarse la diligencia, levantandose al concluirla, un acta 
circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por 
el ocupant• del lugar cateado, o en su ausencia o negativa, por 
la autoridad que practique la dili9encia. 

La autoridad administrativa podrá practicar visitas 
datniciliarias únicament• para ••• exigir la exhibición de los 
libros y pap•les indispensables para comprobar que se han 
acatado las disposiciones fiscales, sujet~ndose en estos casos, a 
las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los 
cateas••. 

De lo anterior transcrito observamos que por una facultad que 
constitucionalmente se le otorga a las autoridades fiscales, 
éstas pueden realizar visitas en los domicilios de los 

Cl> SÓnc:hez H•rncinde:z: Ma.yo1.a. D•r•c:ho Tr\.buta.no. Edi.toria.l 
cárdencia 'l:di.lor y Di•lri.bui.dor. za.. od. MéXlCO &PSI, pp 430. 
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contribuyentes, sin que por ello se les viole sus garantias 
individuales. Sin embargo debe seNalarse que dichas visitas se 
pueden realizar siempre y cuando las mismas rednan las 
requisitos constitucionales, as1 come las formalidades prescritas 
para los cateas y se lleven a cabo con apego a las disposiciones 
legales respectivas. 

Tales requisitos y formalidades son los siguientes: 

Se practicarán mediante orden escrita de 
administrativa competente. 

autoridad 

- En la orden de vi si ta, se expresará el lugar y el nombre de 
la persona que ha de inspeccionarse. 

- Se mencionará también en la orden, el motivo u obj~to que 
se persigue con la visita. 

- En la orden, se e::presarán los preceptos legales en que se 
apoya. 

- La diligencia se limitará únicamente a lo seri:alado en la 
orden. 

- Se efectuará la ins=t:ección en presencia del visitada a 
persona autorizada. 

- lntervendr3.n en la visita dos testigos, propuestos por el 
ocupante del lugar v1s1tado, o en su ausencia o neqat1va, 
por la autoridad aue la practica. 

Al concluir la vis1 ta, se levantara un acta 
circunstanciada que sera. firmada por los visitadores, los 
testi9os y el visitado en su caso. 

- La inspección se su.Je'tara. a los demas requisitos que 
establezcan las leyes respectivas.·· (2) 

3. LA LOAPF FACULTA A LA S.H.C.í'. PARA LLEVAR A CABO 
VISITAS DOMICILIARIAS. 

La Ley Org3.nic:a de la Aam1n1strac1ón Publica federal en su 
articula 31 fracc:16n VII sei"iala que es tac:ultad de la Secretaria 
de Hacienda y Crédt't'.O f"ublico · 'prac:t1c.ar 1nspecc1ones y 
reconoc1mientos de ex1:tencia en almac.enes, con objeto de 
asegurar el c:umpl im1ento de las ooi 1gaciones t1sc.ales' · .. 

tZJ ldem, 
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4. LAS VISITAS DOMICILIARIAS EN EL CODIGO FISCAL DE LA 
l'EDERACION. 

al LA VISITA DOMICILIARIA COMO UNA FACULTAD DE COMPRDBACION. 

El Fisco Federal para verificar si los sujetos pasivos de la 
relación tributaria han dado cumplimiento adecuadamente a las 
disposiciones fiscales, cuen~an con diversas facultades de 
comprobación. Entre ellas tenemos: la de rect1f1car las errores 
aritméticos que aparezcan en las declaraciones; la de requerir a 
los contribuyentes para que exhiban su contabilidad; la de 
recabar de los servidores públ ices y de los fedatarios los 
informes y datas que posean con motivo de sus funciones etc. 

Ent're dichas faculta.des cabe 
importante, eficaz y común, la 
domiciliarias. 

destacar, por ser 
de practicar las 

la m~s 

visitas 

El articulo 42 fracción 111 es el precepto del Código Fiscal 
de la Federación que faculta a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Pública para practicar visitas dam1c1liarias a los 
contribuyentes, con objeto de revisar su contabi 11dad, bienes y 
mercanci as. 

bl LA ORDEN DE VISITA FISCAL. 

El articulo 43 del Código Fiscal de la Federación establece 
los requisitos que debe de reunir una orden de visita y que 
a nuestro parecer son las siguientes. 

b.l) CONSTAR EN MANDAMIENTO ESCRITO. 

Hemos visto en el primer capitulo como para que una autoridad 
manifieste su voluntad, debe hacerlo de manera tal que sea 
perceptible a los sentidos, y como constitucionalmente se exige 
que esta manera sea en forma escr1 ta, y no verba!. 

Ahora bien si la autoridad tiene la voluntad, para cumplir 
con los objetivos y tareas que le ha encomendado el Estado, de 
real izar una vi si ta domici 1 iar1a a efecto de comprot:Jar el 
cumplimiento de las disposiciones fiscales, debe emitir por 
escrito una orden en la que se man1 f ieste su voluntad de hacerlo. 

Dicha orden por escrita tiene la f1nal1ddd de que ''el 
gobernado conozca la procedenc1a de la orden y su conten1da, para 
que de esta manera esté en cond1c1ones de intentar· sus defensas·· 
(3). 

(3) 1bidem •:50, 
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Es de tal relevancia el requisito al que hemos estado 
aludiendo, que el propio C6di90 Fiscal de la Federación tipifica 
como delito el que los funcionarios y empleados públicos ordenen 
o practiquen vísitas dcmíciliarias sin mandamiento escrito de 
autoridad fiscal competente. 

b.2> SER EMITIDA POR AUTORIDAD FISCAL COMPETENTE. 

La ley debe otorgar, a la autoridad que emite la arden de 
visita, facultades para hacerlo. De ah! que las autoridades 
fiscales competentes para dictar las órdenes de visita, serAn 
aquellas que la ley seNale. 

b.3) LA ORDEN DEBE ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA. 

Este requisito se refiere a que la orden de visita ··debe 
conten•r tanto la ra26n de su emisión, como las preceptos legales 
que facultan a la autoridad fiscal para ordenar y realizar la 
visita·· <4> · 

La fundamentación de la competencia de la autoridad para 
emitir el acto, fue estudiada en el inciso anterior. AdemAs, para 
nosotros, se deben senalar los preceptos legales que sirven de 
apoyo al acta en sl y los razonamientos que llevaran a la 
autoridad a la conclusi6n de que el asunto concreto de que se 
trata, encuadra en los presupuestos que la norma invoca. 

b.4) LA ORDEN DEBE EXPRESAR EL OBJETO DE LA VISITA. 

La orden tiene que establecer que la visita domiciliaria es 
con la finalidad de revisar el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales en determinados ejercicios y/a periodos. Es decir, que 
no puede ser • •genera 1 y permanente' • .. 

Sobre lo anterior se tiene la siguiente opinión: 

VISITAS DOM'ICJLJARIAS, - DEBEN CONSTJtERIRSE 4.L PEllIODO 

SUJETO A. JtEVISJON. - De confortnldc:id lo dispueat.o por- •t 
CU'\Íc:ula e• fra.cc:i.ón J lnciso e> del. cód\.90 f'lscc:il de la. 

F•derect.dn vi.g•nl• •n 197'5, pQ.t'ti ll•va.r ca.bo lo.a vt.vi.l.a.s 
dom\.c:\.L\.oa-i.aa i.ndiap•nacit)le qu• •>ci.sl.a una. orden escnta. 
d• C1t.1lori.dad comp•t.•nl• que expr•se •nlr• otros roqu\.si.loa. 
•l p•r(odo a que deb• ti.m1.f.cirs• tci vi•i.ta. c:onsecu•nlemet'lf.• 
lo• vi.•ila.dor•• l•ndrán que tLjY•t.<U" au o.ctua.ción 
eaclus:i.vomenla al alca.nea de la. ord•n. sujotc:índo la. revi.:si.ón 
úni.ca.m•nl• a.\. periodo que refiere \.ti orden d& lo qye 

otros 
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ejercLci.o& di.allnlc5 a\. sena.leido •n la orden reapecli.va.•• (5) 

La Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación ha 
establecido la siguiente jurisprudencia. 

"ORDEN DE VISITA. - PARA SU VALIDEZ BASTA•A SENA.LAR QUE SI: 

•EVISAIUAN TODAS LAS ODLIOACIONES FISCALES A CAaao DICL 

CONTaJBUYENTE. - Código P'iaca.l 1Pd7. - Según lo previ.alo por el 
a.rt.i.culo 14, fracción 1, i.ncLso el del CÓdLgo Ft.•ca.l de &""'7. 

en la orden de vi.si.la debía. eapecífi.ca.rse lcia obUga.ct.on•s 
Haced.ea cuyo cumpli.mlenlo &e veri.fi.cari.an durante la vi.•ita.. 
Tal requi.ai.lo queda.be. •cilt.•f echo cuando la orden i.ndi.c:Clba, •n 
tormo. 9enérl.ca., que La vi.si.ta lendrl a por objeto revtsar 
leda.a lo.a obligcici.onea íi..aealaa c<U"go del conlrlbuyenle, 
aln que el precepto legal menci.ono.do o\>U.gClrd enumerar cada 
uno de loe impueel.o• euJ•loe a. revt.ei.Ón" ( b) • 

b.Sl FIRMA DE LA AUTORIDAD. 

Toda orden de visita debe contener la firnta autógrafa del 
funcionario que la emitió, ya que esta es el único medio con el 
que se puede est•blec:er la autenticidad de aquélla. 

b.bl NOMBRE DE LA PERSONA A LA QUE VA DIRIGIDA Y EL LUGAR EN QUE 
DEBE EFECTUARSE LA VISITA. 

La orden debe senalar el nombre completo de la p•rsona, 
f1sica o moral, a la que se le va ha efectuar la visita. Si se 
ignora el nombre al que nos hemos referido, se senal•rán los 
datos suficientes que permitan su identificación. Igualmente se 
debe indicar en forma precisa el lugar en que se va ha lleva.r a 
cabo aquél la. 

" ORDENES DE VISITA. - DEBEN PRECISAR EL NOMBRE DE LA PEaSOHA 

O DEL ESTAllLECIWIENTO Y EL LUOAR QUE SEAN MATEaIA DE LA 

MISMA. - De conrormt.dad con lo eaLobl•ct.do por- el articulo id 

de lCl ConeLil.uclón. lo11 VLa\.La.e domLclhCU"ta.e de cCU'cicler 

o.dmlni.•Lrali.vo deb•n auJ•La.ra• reo.hza.c:lón a loe 
requi.sllos eslabl•c\.dos po.ra loe cal.•oB, loa que 

••na.len la.a l•yes r••p•ctLvoa. Uno d• lo• requi.•1.lo• 
c.ona1.11le •n que la. ordon debe precLsar el nombre de la. 
p•r•oncr. o ••la.blecLmtento que habrá. de V\.&Lla.rse, osL COIT'o el 

es> Recurso de aevlatón ''ª"··?P vu1tble en lo llevisto del 
TribunC11. Fiecal d• la Federa.cL6n. Enero !084, pág 58~. 

COl .IUru1prudencL.:i Z8Z , ReV\.Sla. d•l Trl.buncll rlecal de 
Federa.c.t.ón. Enero t987, pdg 5ZZ. 
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lugar y •L objeto de ta. i.nspecci.6n. 

••t.• requi.ai.to consht.uci.onal cua.ndo 
g•n4'ri.ca. qu• racuLt• inspector 
del•rrni.nada. ár•i:. geogrc:Ui.ea, pu va 

•lecci.án del inspector y no de l<> 
orden, l" d•L•rmi.naai.6n de los tugClJ'•& 
•f•QluGrlG9'', (7) 

b.7J NOMBRE DE LOS VISITADORES. 

Por Lo la.nlo 

di et.e 
po.ra. prC1,.c1.:i.car 

••l• aupu••t.o, 
aut.ori.do.d qu• 

••pecíJlcoa pnra. 

cumpl• 
orden 

v1,.si.l.c:u;. en 

qu•da 
emit.• la. 

La orden de visita debe contener los nombres de los 
visitadores que tienen la facultad de efectuarla. Si la visita es 
efectuada por personas distintas a las se~aladas en la orden 
resultará. que dicha diligencia es ilegal. 

''ACTAS DE VISJTA, - RESULTAN ILEGALES LAS LEVANTADAS POR 

PERSONAL QUI: NO FUE OESJONADO t:N LA ORDEN RESPECTIVA, De 

c:onfcrmldc.d c:on lo ••t.a.bleci.do •n et a.rttculo ••· fracción l. 
lnc\.ao b)~ del C6digo Fiaca.\. vi.ganl• hcialci •l. 31 de d\.Ci.•mbre 
de 1"92 <a.rt.Leulo •3 fra.ceión JI del. que ••LÓ. vl9•nte1 ta.s: 
vi.e:i.t.09- domieU.larlas et.ben prCM:liea.n• por el p•nonaL 
•MPJ"'••a.~nle <M•i9na.do •l mandClmi.•nta d• la. out.Qd.da.d 
íi.ac:a.\. cOmJ'•lenle. d• la.L rau•rl• qu• ai. un a.eta. d• audlloria. 
cpa.r•c• Leva.nla..da. por vi•itGdorea que no a.po.r•cen nombra.doa 
•n la. orden, é•la reauUa Uega.t por ha.b•r•• cumplido 
la. rormGU.da.d s•na.ladQ. en el pr•c•pt.o tegat ci.ta.do" (8) 

A opinión de Rodriguez Lobato Raúl las personas que designen 
las autoridades fiscales para realizar la visita domiciliaria 
deben ser necesariamente contadores públicas en el leQal 
ejercicio de su profesión, ya que el revisar la contabilidad de 
un contribuyente para verificar el cumplimiento de las 
disposiciones fiscales. requiere indudablemente de conocimientos 
técnicos. Luego entonces. la anterior permite garantizar que el 
estudio contable que se ha9a de la situación del sujeto pasivo y 
las conclusiones que de él se deriven, serán realizadas por 
peritos calificados en la materia. (9) 

Por otro lado las personas designadas en la orden podrán ser 
sustituidas, aumentadas o reducidas por la autoridad, siendo 

<7> Jui:icp:rud•ncio. Z6' • Reviala. 'l'ri.bunaL Fisco.\. do l<l 
Federa.c:i.ón. Ocluhr• tOllO. p<ig Z8CS. 

(8) aecur•o d• ••v\.ai.ón 183/82 R•Vi•la. d•l T:r\.bu.na.t Fi•ca;t d• lo. 
F•d•ra.elón. Novi•mbr• 1983. pdg 393, 
tPJ aodrtg\.l•Z Lobato ao.úL. Derecho Fi.sco.t.. Ed!.t..~rlo.l HCIJ"la. S. A. 
Col•cc:i.ón Texto• Jud.di.coa Ul'\\..V•r1nt.o.rio• ta. Edict.óri. México 
1"95. P• &PO•tot. 



- 95 -

necesario en los dos primeros casos 
debidamente al sujeto visitado. 

notificar el 

Al respecto tenemos las siguientes opiniones. 

''VISITAS DE AUDITORIAS. - DEL PERSONAL 

hecho 

QUE 

INTERVIENEN EN ELLAS. - Da 

AUMENTO 

con( ormi.d.:id el articulo B4. 
fro.cc:i.ón I. i.nci.so b> del COdt.90 

Il 

Fi.sca.L de lo. Federo.ct.ón 

anleri.or <o.rliculo 43 fr:iccLÓn dol vi.gente), Las persona.s 
que deben das o.hogar Lc:uo VL:aLla.c de o.udi.toria. podrdn 

auatilui.da.:i. aumentado.si reducida.a 
a.ulori.da.d que expi.di.é lci orden, estos 

número por lo. 
comuni.co.rd 

o.l vi.et.la.do eslClS ci.rcunsot.anci.as. paro lo. vi.!u.ta. podrá. 
váUda. si. pra.cüco.do. por cuo.lqui.ero. de loe vu1i.t.a.dorea; 
por lo Lcint.o 
debercí exhi.bir 

cuando e xi.ala aumento de peraono.l. la. a.ulonda.d 

ante el sujeto pa.s1.vo vLai.t.o.do et ofi.ci.o 

donde con•t.• di.cho c.umenlo, CU1enlóndo11e el acta. de 

audllorta. L-:i fecha que es Lo y snmplemenle hacer 
conalc.r esf.g, ci.rcunala.nci.a. el acla. de vi.•i.la a.l íi.na.l de 
lQ. mi.ama••, ( 10) 

"VISITAS DOMICILIARIAS, ARTICULO 84 FRACCION 1 INCISO b> DEL 

CODIOO FISCAL DE LA FEDERACION DE 1PO?. - El artículo ª' 
rracci.ón " i.nci.ao bJ del CÓd1.90 F\sca.l de La Federa.c\Ón 

anleri.or al vi.gente (artículo 43 fracción U del CÓdL·Jo 
vi.gor>. esta.bloca quo las v1.si.ta& dom\C1.l\arla.s aólo ae 
pra.cli.cc.rdn por manda.to eacr\lo de a.utori.da.d fi•ca.t 
competente el cua.L se expre&a.rci el nombro de la.z persona& 
que practLcarcín la dili.genr.La., las cuales podrdn 
su•Lllui.da:i, a.umenla.da.a reduc\do.s por la. a.ulori.da.d que 

•Xpi.di.ó ta. orden. Do lo anteri.or 
esclusi.•.10.menle 
peraona.s para 

dom\CÜLa.r\aJ la 

podrcin aumentar 
deor.090.r 

autoridad 

b.8) ENTREGA DE LA COPlA AL VISITADO. 

desprende 
reduc\r ol 

d1.li.901"1t:l.Q 
quo oxpidi.ó 

que Únlca. 
ntlmero 

<de 

i.ni.c\a.lmenl• 

y 

vi.si.la 

la 

La orden de visita dom1c1l1ar1a no únicamente debe mostrarse 
al visitado,. si.no que es requ1s1to ino1spensable que se le 
entregue una c.cp1a legible de 13 misma. 

<to> Jui..:i.oo do Nuli.dad 209.'83 Z78. '03 

del Tribunal Fi.scal de la Feder~c\Ón. 

de La Fed•ra.ción. D\c, 13. pdg. .CB:5. 

S.:ita. RogLonat del N::>roesle 
Rovi13la del Tri.buna.t F~•ca.L 

(U> crUeno Sosteni.do por el Cuarto Tribunal colegi.ado •n 
Ma.L•ri.a. Admt.nu1tra.Li.vo. lnform• de la. SCJN ls.>llcS 3a. pa.rle p. lSB. 
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Lo anterior es as1 porque s1 el visitador se limita a mostrar 
al visitado la orden, se dejarla a éste Ultimo en completo estado 
de indefensión, ya oue no podria constatar, por carecer de la 
copia respectiva, si la citada orden re~ne los requisitos leqales 
y, por lo tanto., para el caso de no ser asi, i9ualmente se 
encontrarla imposibilitada para impugnarla por las vias legales. 

Esta omisi6n por parte de la autoridad, de no entregar cap 1a 
al visitado, provoca que el particular desconozca si ésta fue 
debidamente fundada y motivada, por lo que para respetar lo 
ordenado por el articulo 16 constitucional es imprescindible que 
la autoridad proporcione copia legible de la orden que nos ha 
venido ocupando, a la persona a la que va dirigida, o a su 
representante. 

el LA VISITA DOMICILIARIA. 

c.ll SE REALIZARA EN EL LUGAR SERALADO EN LA ORDEN. 

Los auditores deben ccnstreNirse a realizar la visita 
domiciliaria, únicamente en el lugar especificado en la orden. 
Suponiendo que una empresa o persona flsica tenga diversos 
establecimientos o sucursales y la orden únicamente se~ala el 
domicilia de la matriz, los visitadores no podrán efectuar la 
auditorfa en ellos, aunque dependan directamente del áquella. 
Para poderlo hacer es necesario que se giren nuevas órdenes 
se~alanda los lugares en donde se localizan los diferentes 
establecimientos o sucursales. 

Sobre lo anterior tenemos la siguiente tesis: 

.. VISITA DOMICILIARIA. - SI SE QUIERE PRACTICAR EN UN LUOAR 

DIVERSO AL MENCIONADO EN LA ORDEN DEDE EMITIRSE OTRA EN QUE 

SE HAOA LA MODIFICACION RESPECTIVA. - Cuando en orden de 
visit.a domiciliaria el lugo.r donde éslo. debe 
\.levdra• ca.bo y los vis\. lo.dores al eíectuo.rla Lienen 
conoci.mi.enlo de otros domicilios de\. po.rttcu\.o.r, diversos al 
seña.Lo.do \.o. orden, pa.ro. pro.ct.ica.rse Lego.lmenle \.o. V\.a\.la. 

eltoa, lo. autoridad estcí obli.go.do. emi.hr otro. orden 
donde ho.go. \.o. especifico.ci.ón do \.os mismos. pues de 
ho..cerlo i.ncump\.e Las formo.Li.da.der;i proceplua.da.a forme. 

co.tegortco. por los o.rttculos 10 cons;h.t.uciono.\. y 84 del 
Código Fisca.t de Lo.. Fodoro.ción. o.ntorLor <o.rt\culo .&3 del 
códi.go vi.g•n\.•)'" ( 12) 

UZ> Recurso de Rovi.&\.Ón 17Z1/BZ del Tribuno.\. F~sca.\. do 
la F•dero.ci.én. Agcsto 83, pó.9 47. 
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La regla anterior, de que la visita esclusivamente debe 
sujetarse al lugar se~alado en la orden, tiene una excepción que 
veremos en el apartado s19uiente. 

c:.2l LA VISITA DEBE ENTEhlDEF.SE CON EL VISITADO O PERSONA 
AUTORIZADA. 

En principio toda visita dom1c1liar1a debe entenderse con la 
persona a la que va d1rii;.1da le. orden o su representante legal. 
Si éstas no se localizan en el ll.•gar en el momento en que se 
presentan los auditores a notificar la orden de visita, se les 
dejará citatorio con la persona que se encuentre en al, con el 
objeto de que los espe1~en a t°'ora determinada del di a siquiente 
para que reciban la or·den mencionada; si al presentarse los 
visitadores el dla indicado, los contribuyentes visitados o sus 
representantes no se encontraran en el lugar pese al citatorio 
hecho, se procederá a dar inicio a la visita con quien se 
encuentre en é 1. 

Para l1ayola Sánchez Hernández, el articulo 44 fracciOn 11 del 
COdigo Fiscal de la Federación en su parte ''La visita se 
iniciará con quién se encuen~re en el lugar visitado'' debe 
entenderse en el sentido de que ''solo es factible llevar a cabo 
una diligencia con persona d1st1nta al contribuyente o 
responsable, s1 éste, previo citatorio para que espere a las 
visitadores a la hora y fechas =e~alados, no se encuentren en el 
lugar indicado .. Mas aún, la revisión no podrá. llevarse a cabo con 
un menor de edad, velador o cualquier otro 1ndiviouo incapacitado 
legalmente para proporcl.onar la documentación, correspondencia y 
otros datos que se sol1c1ten ". <13> 

En las actas parciales de auditoria se debe deJar constancia 
del porqué la visita se esta entendiendo con persona di=t1nta al 
visitado. 

"ACTAS DE AUDITORIA. - SI LA VISITA NO SE ENTIENDE CON 

VISITADO O SU REPRESENTANTE DEBE HACERSE CONSTAR 

SITUACION. - o.ncihsLs rela.cLonc.do Los o.rL\.culoD 
conslüuc\.ona.L y 04 frcicci.cnes 11 y V del CÓdL90 F\.•co.l de 
Federo.C\.Ón. concluye qua la obl.\.ga.da. 
cerci.oro.rso &i. la persona. qu1.on la d\.Li.gencia. 

ol vi.a\.lo.dc 

ni.nguno de 
ci.rcunsLa.nc\.a.dc. 

repre5enla.nle L•ga.l, do 
eltos. deberci ha.cer 

el a.eta que 
concata.r 

leva.nle, 
formo. 

el porquó 1.o. 
pro.ct\.có lo. per!Jona. quo encuenlro. en el lu90.r VI.ti\. Lo.do. 
o.ún ai.n ser n1.nguno. _de ta.s a.lud\.dn.s con o.ntenonda.d". ( 14) 

(13) Op. C\.L. -&C::SZ-.&03. 

<14> Tesis Roe. de Rev. 840.~e2 llevu;Lo. d.l Tnbuna.l Fisco.L d• la. 
Federoci.On, Nov 113, pO.g. aoz. 
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Los visitadores podrán hacer una relación de la contabilidad 
del contribuyente, al hacer el citatorio que fue objeto de 
estudio con anterioridad. 

Asimismo cuando existe el peligro de que el 
ausente o pueda realizar maniobras para impedir 
desarrollo de la auditoria, los visitadores podrán 
aseguramiento de la contabilidad. 

visitado 
el inicio 

proceder 

se 
o 

al 

Declames en p~rrafos arriba que la visita deberla limitarse 
al lugar sef'falado en la orden. Sin embargo existe una e:<cepción: 
Si el contribuyente presenta aviso de cambio de domicilio, 
después de recibida el citatorio, la auditoria podrá llevarse a 
cabo en el nuevo domicilio y en el anterior, cuando el visitado 
conserve el local de éste, sin que para ello se requiera nueva 
orden a ampliación de la orden de visita. Lo anterior debe 
hacerse constar en forma circunstanciada en el acta parcial de 
visita que al efecto se levante. 

c.3l IDENTIFICACION DE LOS VISITADORES. 

El articulo 44 fracción Ill ordena que al iniciarse la visita 
domiciliaria los visitadores que en ella intervengan se deberán 
identificar ante la persona con quien se entienda la diligencia. 

En torno a la identificación de los visitadores se ha 
levantado una gran polémica, ya que se sostiene por un lado que 
en el acta de visita se debe plasmar los pormenores del docum•nto 
con el cuAl los auditores se identifican; y por el otro se 
sostiene que no es necesario que se asiente en el acta los datos 
de los documentos utilizados para tal efecto. 

En relación a una y otra postura tenemos los siguientes 
argumentos. 

''ACTAS DE VISITA. - IDENTIFICACION DE LOS VISITADORES. - El 

arltculo 84 frcicci.ón lJ del códl.go Fi.sca.l de la. Federa.ci.ón 
<arli.culo ,, rra..ccl.6n llJ del códi.go vi.genleJ ordena. que ol 

i.m.c\.aree la. vi.si.la. identi.hquen loa vl•\.Lo.dorea, 

requiailo que tendrá. por •a.L\.afecho eons\.9na. lal 
circuneta.nci.a. LC1.11 a.ele.a re\.a.ti.v04, sin 

que •e a.e\.ent•n la.a m\.ema.m \.o• daloa 
utiliz.odo1 para. ta.l eíeclo, pUHI d~cho 

exi.ge". (15) 

qua 
de 

ª." 
loa 

pr•cepto 

n•ceew-i.o 

documento• 
no lo 

"lDENTIFICACION DE LOS 

VISITAS DOMICILIARIAS. 

AUDITORES FISCALES EN LA PRACTICA DE 

SU NECESIDAD Y ALCANCES. -

cun .ruri.aprudenci.a. d• lci ss del Tri.buna.l Fi.1ca.l 
Federación. llev\.slci de\. Tri.buna.l Fiacal de la. 
.luri•prudencia 78-83. pdg U&. 

Tratándose 

de la 

Federcic\.ón 
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espectHcamenlw d& aulon.dades que pra.chcan dLl1.genci.as de 
audi.toria. fiscal, i.ncuesL1.ona.ble quo Le. prolecc1.ón de la. 

seguridad jurtd1.ca. de Los gobernados ..• hene el propósi.Lo de 
dar a.l vi.s1.tado, cuest.i.ones relaciona.das la 
p•r•ol"la.l1.da.d, r•pr•••nt.a.c1.ón y competencia. a.t.ri.buci.ona.L 

delegada. de qtJ1.&nes i.nterveng-:in dUi.91:tnc1.os de natura.loza. 
t.a.l como de la. que a.qui trata, y precisamente orno.nada, 
pCLrle, nec:es1.da.d de 1.denhhcac1.ón, de la obL\.ga.c1.c:in 

legal de proteger al VLs1.tado sus gara.nt.ta.s i.ndtvi.dua.lEts, 
ya. que de esas pro.et.Lea.a de i.nspecc1.ón V\.Bt.la. pueden 
deri.va.r poai.bi.li.dad de afect.a.C\.Ón loa i.nleresea 
jurtdi.cos do aquót: por lo que modi.o.nle la 1.dant.1.íica.ci.ón del 

funciona.r1.o 

<peraona.lidadl, 

aulor1.dad 
co.Lldad 

cert.ezo. 

que 

do 

pra.cli.que d\.lt.gencia, 
ca.ro.ct.eriat.ica• persona.les 

qu• aquél repr••ent.a. 
órgano gubernativo que legalment.• r o.cult.ado po.ro. ordenar 

de represent.o.ndo Esto.do, Lo.a funcione• prop\.a.a o realizar 

au.t.orida.d qu• le 
y, fina.Lment.e, que 

encomiendan 
ve: 
bLen 

por 
t.i.enen 

ley 
fa.cult.a.de• 

<r•presenlaciónl: 
<cueat.ión de 

vi&LlaJ 
compet.encia.J bien propia.a 
caso una. orden de 
diHgencio.s propia.a, mencLÓn, 
bCl&la. que el a.et.o. que 

delego.el~ <•n bo.••· el 

para pra.ctiea.r legatment.e las 
Por Lo que o.&\. las cosas. 
levanl• al •f•clo, simplemente 

diga que et persona.\. acluant.e idenlihcó ant.e el vi•ilo.do 

mediante la credencial 
miemo, lo 

•• del códLgo 

relat.iva, 
diapu•elo 

Fiscal de 

mcíxime 
por 

la 

SL tiene 
lo. fro.cci.ón V del cuent.o., 

artículo 
sePla.lado, en lo referente 
dicha.a diligencia.a, de los qu• 
cuei;ationado. por hecho 
constar en formo. det.o.llo.da.". ( 16) 

ta. forma 

Federación. 
que debe 

inicLalmente 
pract\.co.rse 

que lo. id•nli.Jicac\.Ón 

que integra. debe ha.cerse 

La Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación tomando 
en consideración lo anterior cambia correctamente su posición y 
se~ala mediante acuerdo del 2 de febrero de 1989 la derogación de 
la jurisprudencia no. 91 ya transcrita, cuyo texto quedó en los 
siguientes t~rminos: 

"ACTAS DE VISITA, IDENTJF'JCACJON DE LOS VISITADORES. EL 

ARTICULO 84 FRACCION 11 DEL CODIOO FISC""L DE LA FEDERACION DE 

1907, ord•na. qu• al LnLci.arse v\.uLta deben idenlift.car 
loa viaLt.adores, y la. Cro.cción V del preceplo comento 

asta.bLoce que tos visitadores ho.rcin constar el cicla 
forma drcunstancicida tos hechos u om\.sLonea observados, do 

donde concluye la obliga.c~ón de lo11 v~ailo.dorea de a.11enla.r 

el acta. que levanto. loli pormenores del documento 

1101 Cri.t.erlo det 2do. TriQunal Colegiado 

Admt.nistrativa. deL lor. CLrcuito Informe de La SCJN 

pCU"l•. póg. • •. 
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e1. cua.l i.denl.i.íi.quen. loda. que la. ci.rcun•\.1:1nclo.c\.ón 
do\. acla. debe cumpti.rse desde el i.nLci.o de lo. di.\.i.gencla.". 
<17) 

c.4) LOS TESTIGOS. 

La designacion de testigc:;s es una formalidad esencial, ya 
que tal exigencia proviene de la propia Constitución y no de una 
ley secundaria. 

Las visitadores tienen la obligación de requerir al 
contribuyente, su representante o la persona con la que se 
entiende la diligencia, para que designe 2 testigos, 
apercibiéndolo de que si no lo hace procederán a designarlos los 
auditores. Este requerimiento y el apercibimiento se deban hacer 
constar de manera expresa en el acta. 

La ley faculta a los auditares para designar a los testigos 
en los siguientes casos: 

- Si no son designados éstos por l• persona con quien se 
entiende la diligencia. 

Si las personas designadas no aceptan servir como 
tales. 

Lo anterior asimismo se debe hacer constar expresamente en el 
acta de auditoria que al efecto se levante. La designación de los 
testigos por parte de los visitadores no provoca la invalidez de 
los resultados de la visita. 

(17) 

de 

<t•> 

.. ACTAS DE VISITAS DOMICILIARIAS. - DCSIONACION DE 

PARA LA INVALIDEZ DE LAS,- En las aclCUI! 
domi.ci.li.ari.a, debe aaenlQ.fse de manera expresa. 
requi.ri.ó a.l ocupa.nLo para dast.ga.nr a doe leaLt.go• y 
caso. que éate negó hacerlo, a1.en-:lo LLcLlo 
aa.tí.afa.c•r ea Le requt.st.to basa do t.nferencla.a, Lodo 

e\.evo.da.s 
trata. 

\a 
do meras formo.lt.da.dea de 
categoría de go.ro.nt.ía. l.ndi..vt.dual de 

TESTIOOS 

de vi.atta 
que 

•olemnt.dadea 
&eguri.dad 

jur\.di.ca 
(10) 

conforme a\. le)(t.o del orl(culo i.d conalt.t.uct.ona.l", 

Acuerdo de la SS d<ol Tr1.bunal Fi.aca\. d• la Fed•ro.ct.ón d•l 
Febrero d• t08P • 

..ruri.&prudenct.a No. 20 aevi.aLa. d•\ Tri.bu no.\. Fi.•ca\. d• la 
FederQC\.Ón, .luri.sprudenci.o. 1P?e-u:•3. pó.g. 'º· 
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Los testigos pueden ser sustituidas por: 

- No comparecer en el lugar visitado. 
- Por ausentarse de él antes de que se concluya la visita. 

Por manifestar su voluntad de dejar de ser testigo. 

En la anterior situación se procedera a nombrar testiqo 
sus ti tu to, con las mismas formal id ad es anteriormente anotadas, 
sin que la sustitución invalide los resultados de la visit•. 
Ahora bien, en el acta parcial respectiva se debe hacer constar 
las razones del cambio y el requerimiento hecho al visitado para 
su propuesta, o en su caso indicar que a falta de ést•, son las 
visitadores quienes la realizan. 

c.5l AUTORIDADES AUXILIARES V SUSTITUTAS. 

Una autoridad competente puede pedir a 
facultada? para que la sL1stituya en la visita 
está realizando para que ésta finalmente la 
sustituci6n se debe notificar al visitado. 
solicitarse que practique otras visitas para 
relacionados con la que se esté practicando. 

otra igualMent• 
domiciliaria que 

cene luya. Efita 
Igualmente puede 
comprobar hechos 

c.bl ACCESO AL LUGAR VISITADO V LA DISPOSICION DE LA CONTABILIDAD 

La persona con la que se entiende la diligencia tiene la 
obligación de permitir el acceso a los visitadores al lugar 
senalado en la orden de visita; asi como a poner a disposici6n de 
esto& óltimos la contabilidad y toda clase de document~ci6n que 
acrediten el cumplimiento de las disposiciones fiscales. 
Igualmente se debe permitir la verificación de bienes y 
mercanclas. 

c.7l LA CERTIFICACION DE DOCUMENTOS. 

Los auditores podrán sacar copias de la contabilid~d del 
contribuyente y proceder al coteJo con sus originales. Hecho lo 
anterior se hará la debida certificación de las copias por los 
visitadores y se anexarán a las actas finales o parc1ale~ que se 
levanten con motivo de las visitas. La certif ica~ión senalada 
hace'que el documento se convier~ta en documento público. 
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e.a> EL SECUESTRO OE LA CONTABILIDAD. 

Los visitador~s están facultados para 
contabilidad del contribuyente, si éste cae en 
siguientes supuestos establecidos por la ley: 

secuestrar 
algunos de 

la 
los 

l.- Si la persona con la que se entiende la diligencia 
se níega a recibir la orden. 

tI.- Exi$tan sistemas de contabilidad, registros o libros 
sociales que no están sellados, cuando deban estarlo 
conforme a las leyes fiscales. 

111.- Existen dos o ~s sistemas de contabilidad con 
distinto contenido sin que se puedan ~ancilíar con 
los dato$ que requieren los avisos o declar•ciones 
presentados .. 

IV.- Se lleven dos o mAs libros sociales similares con 
distinto contenido .. 

Y.- Por no haberse presentado las declaraciones 
periódicas • que obligan las disposicían•s 
fiscales, por el periodo a que se refier@ la visita. 

Vt.- CuandQ haya discrepancia entrQ lo asentado en las 
declaraciones a detU.s documentas presentadas por el 
contribuy@nte, coM los dates anotados en la 
contabilidad; cuando los attos y actividades del 
visitado no apare~can contabilizados d@ntro del 
plazo legal o cuando sean falsos o amparen 
operaciones inexistente5. 

VII.- Cuando haya 4lteratión de sellos a mar~as oficiales 
colocado$ por los visitador~s. 

Ylil.- Cuando el visitado s•a emplazado a huel9a o 
suspensión de labores. En este caso s6lo podrá 
reco9erse la contabilidad dentro de las 48 horas 
anterior@s al inicia del acontecimiento. 

IX.- Cuando el visitado se oponga a que los auditores 
tengan acceso a los lugares donde se r@aliza la 
visita o na pongan a su disposición la contabilidad, 
correspondencia o contenido de las cajas d~ valo~es. 

En el caso de que las autoridade$ setuestr~n la contabilidad 
se debQrA levantar el acta parcial co~respandiente y la visita 
se terminará en el domicilio del visitado para contínuarse en las 
aficin&s de las autoridades fiscales en las qu~ se lev~ntará el 
.at:~a final. 
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Los auditores, en el acta parcial de auditoria que levanten 
al secuestrar la contabilidad, deben motivar y fundamentar tal 
acto debidamente. 

"YIS'ITAS DE AUDITOltlA, CUANDO 

DIEL CAUSANTE DEBE INDICAJlS E 

CLrLleulo 84, frc:Lcción IV del 
<a.hora. 4~) fa.cult.a.ba. loa 
document.Gci.ón del ca.usa.nln, 

funda.da. en ••l• preceplo; 
LG9 hipóleaia en que podria. 
que •• una. obli.ga.ci.ón de loa 
juat.i.f\.ca.ci.ón del aecuealro 
omit.i.r ••la. ci.rcun&la.nci.a. 
conet.1.Luci.ona.L. ( 19) 

SE SECUESTRA LA DOCUMENTACION 

EL MOTIVO EN EL ACTA, - t:l 

código Fi•cCLl vi.g•nl• unP 
ctudll.orea para. aecuest.ro.r la. 

apoyo en la. orden de vieLLa. 
•mba.rgo •><preao.menle ••la.bl•c• 

recogerse la. document.a.cidn,por Lo 
vi.•Lla.dores. oxpresa.r la. y 

La• a.et.a.• de v1.aHa.. puea de 
vi.ola. e\. a.rt.\.culo 10 

c.9l CONCLUSlON ANTICIPADA DE LA VISITA DOMICILIARIA. 

La visita domiciliaria podrá concluirse anticipadamente 
cuando el visitado haya manifestado su deseo de presentar sus 
estados financieros dictaminados por contador público autorizado 
siempre y cuando dicha solicitud se haga dentro del término y 
cumpliendo las requisitos e~igidos por la ley; asi como en el 
caso del articulo 58 del Código Fiscal de la Federación que 
estudiaremos con posterioridad. 

5. LAS ACTAS DE AUDITORIA PARCIALES. FINALES V COMPLEMENTARIAS. 

al EL ACTA COMO PRUEBA DE LOS HECHOS CONTENIDOS EN ELLA. 

En toda visita domic1liar1a los visitadores tienen la 
obligaci6n, para cumplir con una exigencia del 16 constituc1onal, 
de levantar un acta circunstanciada, conteniendo los hechos y/o 
omisiones descubiertos durante el desarrollo de la visita. 

La circunstanciación equivaldrá en hacer constar con toda 
claridad y precisión los hechos y omisiones observados durante 
la revisión. 

""ACTAS DE 
DEBIDA.MENTE 

la. úlLi.ma 

INSPECCION. - PARA SU VAL.IDEZ 

ClllCUNSTANCIAOAS. - coníorme con 
po.rle del pr1,mer pcir1o!o 

aEQUIEJlll:N ESTA.ll 

lo 

del 
que ••t.a.bl•co 

art.LcuLo Id 

con•t.1Luclona.l, po.ra. va.hde%. las a.et.a~ dv inapecci6n 

UP> llecurso de llevisión 701/1110, aev1.11La. del Tnbuna.l F1,•ca.l 
la F•dera.c1ón, Ma.r%.O 84. pó91: 786-787. 
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cump1.t.r con al requt.si.lo de c1,.rcunsla.ncia.ción. qu• ae t.ra.duca 
en ha.cor consla.r lodo. cla.ri.da.d los h•cho• omi.•i.one• 
observados duranle la. revisi.ón, ya. que esle es e\. hn 
pri.nci.pa.l de di.cho.a a.et.as, v1.rlud de que con be.so ella.a 
la. aut.ori.da.d emi.t.i.ro'. la. reeoluci.ón que 

corre19pondo." \ 20) 

La importancia de las ac~as de visitñ consiste en que los 
hechos u omisiones cont2n1do:> en ellas hacen prueba de la 
existencia de tales hechos o de las om1s1ones encontradas. Sin 
embargo, como veremos posteriormente, las actas aunque se 

. ccnsti tuyan como prueba adm1 ten pruet :3 en contrario que las 
desvirtúen. 

Lo asentado en las actas de vis1 ta sera para efectos de 
cualquiera de las contribuc1ones a carga del contribuyente en el 
ejercicio o periodo revisado., aunque dichos efectos no se 
consignen en forma expresa. Es decir 1 que si por ejemplo un hecho 
se hace consistir en haber declarado ingresos menores a los 
realmente obtenidos, éstos ser1n la base para que posteriormente 
se fije por la autoridad competente el Impuesto Sobre la Renta a 
pagar, que fue omitido por el sujeto pasivo, aunque este efecto 
no se haya pronunciado e>:presamente en· el acta. 

Las actas de visita deberán ser levantadas en dias y horas 
hábiles. Cuando así no sea, se debera demostrar mediante el 
respectivo acuerdo constando en la propia acta este hecho, 
firmándola de conformidad el contribuyente. 

Por otro lada, una herramienta para el estudio de la 
contabilidad es la elaboración, par parte de los Cantadores 
Públ ices, de papeles de traba Jo, cuyo contenido se1"1a inoperante, 
costoso e incómodo plasmarlo en las actas de visita .. Por ello se 
anexan a ellas .. Las actas comúnmente contendrán los resultados 
finales de dichos papeles de trabajo y remitirán a ellos para 
demostrar como se obtuvieron aquéllos. 

Los papeles de trabajo ane:-:.os a las actas de vi si ta solo 
tendrán validez si se entregan copias de éstes al visitado y si 
se encuentran firmados por los visitadores, quienes los 
elaboraron .. Lo anterior, a nuestro parecer, se detie hacer constar 
en la acta respectiva. 

lZO) Jurlsprudencici No. 

Fodero.ción. Noviembre B7. 

31?. 

pcíg. 
RDVlSlo. 

690. Zdo.. 

del Tri.bunal 
época. cno IX No. 

F\SC:a.l 

""· 
de 



- 1(15 -

bl LAS ACTAS DE AUDITORIA NO SON RESOLUCIONES FISCALES. 

El articulo 46 fracción I parte última se~ala: 

'· ••• Las opiniones de los vis1 tador·es 
incumplimiento de las disposiciones 
situación financiera del visitado, no 
fiscal'' 

sobre el cumplimiento o 
fiscales o sobre la 
constituye resolución 

Podriamos decir que las visitas domiciliarias son actos 
administrativos instrumentales que preparan una resolución 
consistente en la mayoria de los casos en la formulación de una 
liquidación de contribuciones omitidas por parte del 
contribuyente. 

"ACTAS DE VISITAS DOMICILIARIAS, NO CONSTITUYEN RESOLUCIONES 

FISCALES, - LQS Q,:lQs do 

hochos 

vi.si.la.a domi.cLli.anas puedan 
ancuenlren 

porqu• 
acredi.t.ar pnncLpLo, los omi.si.on•a que 

loa i.n•p•clor••· pero conali.luyen resolucLonea, 

ést.a.a seró.n ami.lLda.s poslori.ormant.a, ba.Ga los, hechos 
consi.gna.dou LQS o.clo.s relali.vo.s, y 

funda.menlo loa procapt.oa Legales apli.ca.ble11, por la.a 

aut.ori.do.des encarga.da.& do ana.h:ar al cont.oni.do da la..s mismas 

y de dLcla.r con!Jecuanc\..a., las rasoluci.onea 
pert.i.n•n\.••" ( 21 ) 

A opinión de Mayola Sánchez Hernández ''no es imperativo 
fundar y motivar legalmente las actas de auditoria, puesto que no 
constituyen resoluciones fiscales; pero ello no los releva de la 
exigencia de que estén plenamente circunstanciadas. ·' (22) 

La opinión de este autor es relativa, ya que si 
actas de visitas domiciliarias no constituyen 
resoluciones fiscales, esto no quita que muchos de los 
los visitadores se fundamenten en las mismas, como por 
secuestro de la contabilidad, el aseguramiento de 
requerimientos de los respectivos documentos etc. 

el ASEGURAMIENTO DE LA CONTABILIDAD Y DEPOSITO DE ESTA. 

bien las 
por ley 
actos de 

ejemplo el 
ésta, los 

A fin de asegurar la contabilidad, correspondencia o bienes 
no registrados en aquella los visitadores, podr~n: Sellar o 
colocar marcas en estas o en muebles, archiveros u oficinas 
donde se encuentren. 

(ZU Crt.lur\..o Sost.emdo por el 3er. Tri.buno.l ColegLa.do 

Adm\..ni.st.ro.tLva.. lníorme de La SCJN 1P7~ 3ero.. parla, pó.g. 131, 
f22) Op. c:I.\.. p 474. 
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Asimismo podrán dejarlos en depósito a guarda del visitado 
levantando previamente el inventario que corresponda. 

d) ACTAS PARCIALES Y COMPLEMENTARIAS. 

Pueden ser levantadas actas parciales y complementarias por 
las autoridades fiscales, cumpliendo las formalidades que 
anteriormente han sido objeto de estudio. En ellas se harán 
constar hechos, omisiones o circunstancias de carácter concreto 
de los que se tenga conocimiento en el desarrollo de una visita o 
después de concluida. 

e) ACTAS LEVANTADAS EN LAS OFICINAS DE LAS AUTORIDADES. 

Las actas donde consten las visitas domiciliarias pueden 
levantarse en las oficinas de las autoridades administrativas, 
cuando resulte imposible continuar o concluir el ejercicio de las 
facultades de comprobación. Lo anterior se debe notificar 
previamente al auditado, para que la diligencia sea conforme a 
derecha. 

fl EL ACTA FINAL. 

El levantamiento del acta final se debe entender con el 
visitado o su representante. Si el dia en que ésta se levante no 
se encuentran las personas mencionadas, los auditores procederán 
a dejar citatorio con el objeto de que esté presente a una hora 
determin•da del siguiente dia. Si pese al citatorio, el sujeto 
pasivo o su representante no se presenta a la diligencia, el acta 
final se levantará ante quien se encuentre en el lugar visitado. 
En el acta final se debe hacer constar tanto el citatorio hecho, 
como la razón del porqué el acta se está entendiendo can persona 
distinta al visitado o su representante. 

El acta final de auditoria debe ser firmada por: El visitado 
o la persona con la que se entendió la diligencia, los testigos y 
cualquiera de los visitadores que haya intervenido en la visita: 

·~ACTAS DE VISITA. - PUEDE FIRNARL.AS 

VISITADORES QUE HAYAN TERMINADO LA 

FaACCION VI VICENTE A PAaTIR DEL to. DE 

DE DICil:MBaE DE iP81>. - El a.ele. fi.na.t 

CUALQUIERA DE 

VISITA CARTICULO 

ENERO DE 1978 AL 

de vi.si.la. debe 

LOS 

•• 
31 

cualqu\.era. de lo• vi.•i.Lo.dor•• que ho.ya.n Lermi.no.do ta. 

íi.rmarla. 
vi•\. La., 

to que aerd aufi.cienle pClf'a. su va.li.dez, De lo cmlor\.or &• 



i.nh.ere que •• 
correspondi.enle 
y todos o parle 

hClSLa 
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habiéndose de•i..gna.do en 

vo.ri..o• 
do 

viei..t.Gdores 

e\.l.oa 
basta. conclustón. 

rea.\.i:o.ron 
eCect.uGr 

l"" 
la. íi..rmo. de 

el acLa. que a.\. efecto do teva.nle 

la 

loo 

reapect.i.va.s 
de e U o• 
vcí\.i.da. 

códi.go Fisco.\. 

llÍrmi.nos Je \.o. 
d• '" F"•dera.c\.Ón 

fra.cc:1.én VI 

vLgetnlo 
1P8l". (231 

del a..rti.cu\.o 
pa.rt.u· del 

enero de U>?& a.l a1 de d1.c1.embr• de 

orden 
la. viei.La 

di l\.genci.G9 

cuo.lquLera. 
quo 

Del acta final se debe dejar una copia al visitado. Lo 
anterior se hace necesario para que éste estó en condiciones de 
manifestar su inconformidad con respecto al contenido de la 
misma, como veremos con posterioridad. 

Cuando existe discrepancia entre el original y la copia 
dejada al visitado, debe prevalecer esta última. 

"ACTAS DE VISITA, DISCREPANCIA ENTRE EL ORIOINAL V L.A COPIA 

DEL. VISITADO, - CuCLndo OX\.DL• d1.screpa.nC\.Cl enlr• \.a. copl.Cl de 
aet.CL de vi.s1.ta. pract.\.ca.da pcr \.o. o.ulondo.d adm"nu•lra.li.va. 

qua deja. poder del v"~1.La.do, y el ori.gino.t de ta mi.ama. 
a.clo, prevalece la. copu1, porque pr••ume qu• el ongt.na.L 

p1,.1do &ar o.llera.do por to. o.ulon.do.d a.ña.d1.ondo ést.a. \.ca 
requi.si.t.os tagq.Les que o.par econ cumphdos en \.a. copia. que 

(24) 

En la pr:t.ctica y par~a evitar lo anterior cada hoJa tanto de 
actas parciales, como de las finales y complementarias son 
firmadas por las personas que hemos se~alado. 

Puede ocurrir que el visitado, su representante o la persona 
con la que se entiende la Diligencia o bien los testigos, no 
comparezcan a firmar el acta, se niegan a tu~maria o a aceptar 
copia de la misma las tres personas primeramente mencionadas. En 
estos casos se hará constar en el acta que al efecto se levante. 
Pese a lo anteriormente seMalado el acta no perderá su validez, 
ni su valor probatorio . 

<Z3> .Juri.sprud•nci.a. zoz. AeVLtsla. dol Tr\.buna.l r'-•co.l do tu 
f'edera.ci.ón. Dic1.ambre ... pci9 • 4!l1. 

<Z4> Recurso do Aevis:.ón 1~~."78. Revista. del Tr\.bunal f'i.lical de 
lQ F•d•rac\.ón, Ago•l.o ?P. pcig. 214, 
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6. OPORTUNIDAD DE LA CORRECCION FISCAL POR EL CONTRIBUYENTE. 

Si los autores descubren que el visitado se encuentra en 
alguna de las causales de determinación presuntiva (55 del Código 
Fiscal de la Federación) podrán proceder a notificarle este hecho 
al contribuyente, con el fin de que éste corriJa su situación 
fiscal mediante la correspondiente forma. De ésta deberA 
proporcionar una copia a los visitadores. 

Ante esta actitud la ley otorga 2 alternativas: Concluir la 
visita levantdndo acta final donde conste que el contribuyente 
corr19i6 su situación fiscal; o bien pueden continuar la visita 
asentando en el acta final todas las irregularidades encontradas 
y en las cuales se corrigió el visitado. 

Concluida la visita para iniciar otra a la misma persona, se 
requerira nueva orden, inclusive cuando las facultades de 
comprobación sean por el mismo ejercicio y por las mismas 
contri bue i enes. 

7. SOLICITUD DE INFORMES. 

Las autoridades fiscales están facultadas para solicitar, 
fuera de una visita domiciliaria, de los contribuyentes, datos, 
documentos y su contabilidad. 

En este caso la solicitud se notificará en el domicilio 
manifestado ante el Registro Federal de Contribuyentes por la 
persona a quien se dirige aquélla, incluso en su casa habitación 
si se trata de persona flsica; igualmente se indicará el plazo, 
establecido en el articulo 53 del Código Fiscal de la Federación, 
y el lugar en el cual se debe proporcionar los informes y 
documentos, lo que debera hacer directamente la persona a la que 
va dirigida la solicitud o su representante. 

8. LAS COMPULSAS. 

Las compulsas es una facultad de comprobación con la que 
cuenta la autoridad, consistente en solicitar de terceros que 
tengan relación de negocios con un contribuyente al que se le 
esté efectuando visita domiciliaria, dat:os e informes con el 
objeto de conocer la situación fiscal de éste Ultimo. 

Si de la información proporcionada por dichos terceros las 
autoridades fiscales conocen hechos u omisiones que entrarien 
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incumplimiento a las obligaciones fiscales del visitado se darán 
a conocer a éste mediante la acta final de auditoria. 

Cabe se~alar que los datos, documentos e informes que los 
terceros proporcionen deben ser notificados personalmente al 
auditado. Igualmente debe resaltarse que dichas compulsas, 
constatadas en las actas finales, pueden ser la base para dictar 
la resoluci6n de determinación de contribuciones ami ti das. 

8. LA INCONFORMIDAD. 

1. CONCEPTO. 

La inconformidad es el escrito que presentan ante las 
autoridades fiscales competentes, los contribuyentes auditados, 
con el objeto de manifestar su desacuerdo con respecto al 
contenido del acta final de auditoria consistente en las hechos y 
omisiones descubiertos durante el desarrollo de la visita, 
referentes al cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 

2. TERMINO PARA INTERPONER LA INSTANCIA DE INCONf"ORMIDAD. 

El término para promover la inconformidad es dentro de las 45 
dlas siguientes al inmediato posterior a aquél en que se cerró el 
acta final. 

Tratándose de las actas complementarias el plazo correr.:.. a 
partir del dia siguiente al inmediato posterior a aquél en que se 
cerraron. 

3. LAS PRUEBAS CONDUCENTES EN LA INSTANCIA DE INCONFORMIDAD. 

El ofrecimiento de pruebas debe hacerse en el escrito de la 
inconformidad y deberán ane:{arse a éste. 

Las únicas pruebas que 5e admiten en esta instancia son las 
documentales pertinentes. Las mismas tienen que ser vinculadas a 
los hechos que pretenden desvirtuar, y no deben corresponder a 
aquellas solicitadas durante el desarrollo de la visita. 
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En este último caso pueden ocurrir cuatro cosas: 

a) El contribuyente proporc1on6 las pruebas solicitadas: Por 
lo tanto éstas constan en el acta final y/o en papeles de 
trabajo o bien fueron anexadas a la misma coma originales 
o como copias certificadas. De ah! que resultaria 
repetitivo que se ofrecieran nuevamente en la instancia de 
inconformidad. 

b) El contribuyente no proporc1on6 las pruebas solicitadas: 
En este caso, si la solicitud fue hecha como se~ala la ley 
y respetando los plazos que ésta confiere al contribuyente 
para la presentación de las mismas, entonces no es válido 
que el suJeto pasivo las quiera hacer valer en la 
instancia de inconformidad, ya que en su oportunidad no 
las proporcion6. Por lo tanto la ley castiga al 
contribuyente que no atendió injustificadamente un 
requerimiento legalmente hecho, con la pérdida del derecho 
de ofrecer y presentar esa prueba. 

e) El requerimiento no fue legalmente hecho, ni respetando 
los plazos establecidos por la ley. En este caso previa 
demostración de lo anterior, se podrán ofrecer y 
presentar, a nuestro parecer, las pruebas <incorrectamente 
solicitadas en la visita domiciliaria) en el momento de 
promover la instancia de inconformidad. 

d> El requerimiento correctamente hecho no fue atendido por 
causa legalmente justificada. Si lo anterior se hizo del 
conocimiento de los visitadores y éstos no analizaron la 
justificación hecha o la apreciaran err6neamante, entonces 
el visitado puede ofrecer y presentar las pruebas en la 
instancia de inconformidad, siempre y cuando demuestre tal 
conocimiento por parte de los auditores. 

En materia fiscal la prueba que puede considerarse como la 
má.s usual y adecuada es la pericial contable, sin embargo de 
manera errónea en esta instancia no se puede hacer valer. 

"INCONFORMIDAD CONTRA LAS ACTAS DE VISITA. - LA PRUEBA 

PERICIAL Y TESTIMONIAL NO SON ADMISIBLES CONFORME AL ARTICULO 

., FRACCION VJJI, DEL CODIOO FISCAL 

REFORMADO POR LA LEY QUE SE PUBLICO EL 

1P77. - D• o.cuerdo est.o preceplo 

que a.nt.e 

valer la. 

contra de 

la. Secret.Q.f'ta. de Ha.ci.enda. 

i.n&Lanci.a o.d.mim.st.rali.va. 

los hechos consigno.dos 

y 

de 
lo.s 

DE 
30 

legal, 
Crédi.Lo 

LA FEDERACION, 

DE DICIEMBRE DE 

loa part.i.cularos 
Púbti.co haci.an 

lci tnconformi.da.d 
o.etas de audi.Lono., 

sól.o pod~o.n ofrecer prueba.e la.a documenlalee quu 

deberi.o.n acompo.ño.r escri.to y las do et.ro Li.po, 
seri.o.n La pori.c\.al y lo. Leshmoni.o.l, ya. que ol numeral 84, 
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fra.eei.ón VIII, exprosamenle a.si. \.o di.sponia.. •• (25) 

.4. • .JUSTIFICACION DE LA EXISTENCIA DE LA INCONFORMIDAD. 

La instancia de inconform1dad se hace necesaria en virtud de 
que las actas de vi si ta no obstante ser documentos pübl ices a los 
que el articulo 202 del Código Fiscal de Proc.ed1mientos Civiles 
les atribuye el valor de prueba plena, no constituye una 
presunción juris et de Jure, par lo que admite prueba en 
contrario y su c:onten1do puede ser desvirtuado por la prueba 
pericial <SIC no se admite esa prueba, subrayado nuestro). Hia 
afirmado que esos documentos ac:redi tan los hechos que en el los 
hagan constar los inspectores, cuando e:<plic:an satisfactoriamente 
como los percibieron o conoc1eron, mientra= que las partes 
afectadas no desvirtúen su contenido con prueba adecuada en 
contrario. 

En consecuencia con lo sostenido por los tribunñ.les 
judiciales, el Tribunal Fiscal de la Federación ha sostenido que 
los requisitos que sef'iala el articulo 129 del Código Feder•l de 
Procedimientos Civiles para calificar de público un documento, 
determinan sólo la validez formal del mismo, pero no impiden que 
su contenido sea desvirtuado por otro tipo de probanzas, por 
tanto, si se aportan pruebas que contrarien lo dicho en el acta 
de inspecci6n, ésta última carecerá de eficacia.·' <26) 

5. FINES DE LA INCONFORMIDAD. 

Para Raúl Rodriguez Lobato la inconform1dad "obedece al 
imperativo de que las autor·idades fiscales se al leguen todas las 
pruebas y elementos de Juicio necesario para em1t1r su resolución 
sobre el cumplimiento o inc:umplim1ento que haya dado el 
c:ontibuyente a las disposiciones fiscales, y en su caso, para la 
determinación de un crédito fiscal. Igualmente considerc:1.mos que a 
través del sistema de inconformidad se da la oportunidad al 
sujeto pasivo visitado de contravenir las op 1niones de los 
visitadores para el efecto de que la autoridad de la 
confrontación de la op1n10n del visitador y la inconfat·midad y 
pruebas aportadas por el contribuyente, tengan meJores o al menos 

tz:u .Jurisprudenct.a. No, z•7. ReVl.'jla. del Trt.bunal F1.t1c.al de la. 

F•derac1,.cin Abnl. 1 Bó. p 823. 

lZóJ De La ora.:a. Ser-g1,.o f"ra.nct.sco. Derecho F1.na.nc1.ero Next.ca.no, 
Ecll.l. PorrÚCL s."· ed. 1'5c., MéX1.CO 1995. p 730. 
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mayores elementos de juicio, necesarias para la emision de una 
resolución. De lo anterior ~e deduce que la just1ficaciOn de esta 
inc:onform1dad consiste en el respeto al derecho fundamental de 
audiencia que tiene todo individuo'·. (27) 

6. EFECTOS LEGALES PROVOCADOS POR LA PRESENT ACION OE LA 
INCONFORMIDAD. 

Si la inconfcrmídad es presentada adecuada y oportunamente 
produce los siguientes efectos legales; 

··a>.- Queda establecida jurid1camente la inconformidad del 
sujeto pasivo visitado en c:ontra de los hechos 
consignados en el acta final de visita. 

bl.- Se establece la obligación de la autoridad de analizar 
las pruebas ofrecíd~ y rendidas por el inconforme; 
esto no obstante que dicha inconformidad no constituye 
un recurso, ya que seria absurdo que se estableciera 
la carga para el causante de ofrecer y rendir las 
pruebas y una sanción <que posteriormente 
analizaremos) en caso de no hacerlo, si no existiera 
la correlativa obligación del estudio y análisis de 
las probanzas. • · 128) 

e). - La resolución que dicte la autoridad deberá hacer el 
estudio y análisis del escrito de inconformidad d~l 
contribuyente y las pruebas ofrecidas y rendidas por 
os te. 

INCONFORMIDAD CONTRA LAS ACTAS DE VISITA. - LOS 

A.ROUMENTOS EXPUESTOS EN ELLA DEBEN ANALIZARSE POR LA 

AUTORIDAD, COMUNICANDO AL CAUSANTE EL RESULTADO DEL 

ANAL.lSIS, SI EMITE UNA t.JQUIOACJON DE IMPUESTOS, - LQD 

e1.ut.orlda.des fisco.tes. o.l em;,.hr • .. mo. li.qut.do.ct.ón de 
\.rnpueat.oa con ba.se en el rosytl.a.do de l.lt\O. vis1,.t.o 
domi.c:t.t1.11n.a, ••t.&n oblt.90.da.a no sólo oncih:o..r tos 
a.rgum•nt.os: •Xpuestoa por el sujeto past.vo vi.sita.do a.l. 
inl•rponer to. i,.na:t.a.nc\.Q de i.nconf ormld~d que 
r•ti.•r• el. CU"Llculo 94, fro.cc~ón VIII, de\. cdd\.go 
J'i.sco.l de ta F'edero.ci.ón 119671, contra. dv 
los heehos a.senLados en et cc:lci respecLt.vo., slno 

{%7} Rodr~g:u•-z LObd.to Rd.l.Íl. Op. ci.t.. p. 193. 

tze1 ld•m l~-u~. 
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comuni.ca.r, M•mCÍ.S, al Cl!•clado el. reeulla.do de dicho 
aná.\.taia, al •• em\.t.• una. ti.quidcici.ón. • • ( 29) 

7. CONSECUENCIAS JURIOICAS POR LA NO INTERPOSICION DE LA 
INSTANCIA DE INCONFORMIDAD. 

Si el contribuyente 

- No interpone el escrito de inconformidad. 

- Lo hace extempor~neamente. 

- No ofrece pruebas. 

- O las ofrecidas no desvirtúan los hechos asentado• en el 
acta fin al. 

Se tendrán por consentidos lo hechos u omisiones contenidos 
en dicha acta final. 

Sin embargo si como resultado de que el contribuyente no haya 
interpuesto la inconformidad o no haya presentado las pruebas 
pertinentes, se le tiene como conforme con los hechos y omisiones 
contenidos en el acta final de auditoria, esto no l• impide 
ejercer sus derechos de impugnar la legalidad de dicha acta. 

CZP> 

"ACTAS DE VISITA. - La 

no i.mptde tmpugnCU" 
e•Lo.blecido la fro.cción 
Fi.•co.l de la FederQ.ci.ón, 

conform1.da.d 
le9al1.da.d. -
VIII del 

el haber 
conLra. d• lo• hechos asenla.do• •n 

ha.ber o.porlado pruebo.• cuando 

lo a.senla.do 
D• CM:uerdo 

a.rlLculo 84 

agola.do la. 

"""' 
•• ha.ya 

d• 
hecho 

ella. 
con lo 

del Código 
i.nconrormi.da.d 

o 

•ólo 
•n 
•l 
de como re11ullo..do que lengc. al viaU.ado por conforme 
lo• hecho• Gaent.a.dos,pero 
legali.da.d de di.cha GCLG, 

le impide impugnar Loa v1.ci.o• 
cuando et.rva. rundo.menla.ci.Ón 

la re11oluctón Liquido.Lor1.ci, promov1.endo P"'"ª ello, 
de é•ta, loe medica de d•f•naci legalmenLo procodenLe. •• (30) 

J'uri.aprudenci.a. ZOll. aevi•la d•l Trtbuno.l F1.acal d• 

d• 
d• 

conLrCL 

la 
Federa.clón. Na.r:zo/B!!I. páq 70t. 
(30> Juri•prudenda. ... aevi.ela. d•l Tribunal ri.ecGL d• la 
Federación. Enero-Na.yo/et. pdg 7P. 
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8. NATURALEZA JURIDICA DE LA INCONFORMIDAD. 

A opinión de los diferentes autores la instancia de 
inconformidad no constituye recurso administrativo por no estar 
enderezada en contra de una resolución, sino únicamente en contra 
de las opiniones de los auditores que llevan a efecto la visita 
domiciliaria. 

9. CRITICA A LA INSTANCIA DE INCONFORMIDAD. 

t1ayola s:inche2 Hernandez hac:;e las siguientes criticas a la 
instancia que nos ha ocupado en los anteriores incisos. Sostiene: 
(31) 

- Si se prevé legalmente para respetar la garantia de 
audiencia, no se cumple con la finalidad puesto que 
dicha garantl a se observa después de formuladas las 
liquidaciones de créditos fiscales. 

Al crearse una instancia administrativa, que no tiene 
la calidad de un recurso pues no reúne los requisitos 
para tal efecto y darle el caráctet· de obligatoria, es 
tanto como conferirle a las actas de visita la calidad 
de resoluciones fiscales, lo que pugna con la 
disposición legal que e~:presamente consagra lo 
contrario. 

- Este tipo de inconT01·midades, por no admitir toda 
clase de pruebas, particularmente la pericial 9 es 
ineficaz para modificar y dejar sin efectos los 
hechos, opiniones y datos plasmados en las actas. 

Representa un ocstáculo al princ1p10 de que la 
administración de la justicia tributaria debe ser 
expedita. 

- En la práctica y baJo el pretexto de la necesidad que 
tiene el erario de ingt·esos públicos, normalmente se 
desatienden los argumentos y proban~as que se exponen 
en la inconformidad, pues invariablemente el premio 
que obtiene el inte1·esado por el eJerc1c10 de esta 
instancia es la emisión apresurad.a del 1 iquidaciones 
de créditos fiscales. 

C3t~Op. c:i.L. p. '6P2, 



- 115 -

Nos permitimüs acherirnos comoletamente a lo e~puesto por el 
autor en sus punt"os segundo y tercero por considerar como 
correctos dichos planteamientos, discrepando sólo en algunos 
aspectos de los demks .. 

10. AUTORIDADES COMPETENTES PARA REALIZAR VISITAS DOMICILIARIAS 
V PARA RESOL VER LAS INCONFORMIDADES. 

Pr~ceptos 
Legales Autoridades 

<R.I.S.H.C.P.l Competentes Subordinadas a 

Articulo 65 
Fracciones 
VIII, X, XIV 

Dirección 
General de 
Auditoria y 
Revisión 
Fiscal. 

Subsecret:aria 
de Ingresos. 

Facultades 

- Ordenar y practicar 
visitas domiciliarias 
y los demás actos 
permitidos por la ley 
para comprobar el 
cumplimiento de las 
obligaciones fiscales 
de los contribuyentes 
- Requerir a los con
tribuyentes para que 
exhiban la contabili
dad y demás documenta 
ción, asi como de los 
servidores públicos y 
fedatarios,informes o 
datos todo con el fin 
de comprobar el cum-
p l imiento de las dis
posiciones fiscales. 
- Recibir las incon-
formidades y las pru
ebas que se ofrezcan 
en relación a lo 
asentado en el acta 
final estudiarlas y 
tomarlas en cuenta al 
hacer las liquidacio
nes. 
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Preceptos 
Legal e~ Autoridades 

(R. I.S.H.C.P. l Competentes Subordinadas a Facultades 

Articulo 67 Di rece ión D1recci6n - Requerir a los con-
Fracción V de Revisión General de tribuyentes para que 

de Declara- Audi tor!a y exhiban la contabili-
e iones. Revisión dad y demás documen--

Fiscal. tación, asi como de 
los servidores pübli-
cos y fedatarios, in-
formes o datos, todo 
con el fin de compro-
bar el cumplimiento 
de sus obligaciones 
fiscales. 

Articulo 66 Dirección Dirección - Requerir a los con-
Frac:ci6n VI de Revisión General de tribuyentes para que 

de Dictáme- Auditoria y exhiban la contabili-
nes. Revisión dad y demas doc:umen--

Fiscal. tación, asi como de 
los servidores pübl i-
ces y fedatarios, in-
formes o datos, todo 
con el fin de compro-
bar el cumplimiento 
de sus obligaciones 
fiscales. 

Articulo 69 Dirección Dirección - Ordenar y practicar 
Fracciones de Audito-- General de visitas domiciliarias 
V y VI ria Fiscal. Auditoria y para comprobar el 

Revisión cumplimiento de las 
FiscaL disposiciones fisca--

les. 
- Requerir que 
exhiban la contabili-
dad y demás documen--
tos. 
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Preceptos 
Legales Autoridades 

<R.I.S.H.C.P.) Competentes Subordinadas a 

Artlc:ulo 70 
Fracciones 
V y VI 

Artl c:ulo 129 
Fracciones 
XX, XXII y 
XXVI 

Dirección 
de Liquida
c í6n. 

Dirección 
General de 
Auditor! a y 
Revisión 
Fiscal. 

Administra- Coordinador 
cienes Fiscal Federal 
Fiscales 
Federales. 

Facultades 

- Requerir la docu~
mentación que confor•e a las disposicio-
nes fiscales deban 
presentarse ante ella 
- Recibir a los con~ 
tribuyentes las 
inconformidades y las 
pruebas que se ofrez
can en relación con 
lo asentado en las 
actas finales de au-
di toria. 

- Ordenar y practicar 
visitas domiciliarias 
para comprobar el 
cumplimiento de las 
obligaciones de los 
contribuyentes. 
- Requerir a los con
tribuyentes para que 
exhiban la contabili
dad y ad~s doc:....,.,
tac i 6n, asi ca.o de 
los servidores p'1bli
cos y fedatarios. in
formes o datos. todo 
con el fin de compro
bar el cumplimiento 
de las disposiciones 
fiscales. 
- Recibir las incon~ 
farmidades y las 
pruebas que se of rez
can en relación a lo 
asentado en el acta 
final 9 estudiarlas y 
tomarlas en cuenta al 
hacer las liquidacio
nes. 
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REFORMAS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION DEL 28 DE DICIEMBRE DE 1989. 

Los articulas referentes a la visita domiciliaria, a las 
actas finales de auditor1a y los que reglan a la ya desaparecida 
inconformidad, sufrieron trascendentales modificaciones, 
adiciones y derogaciones que en forma breve pasaremos a analizar 
enseguida. 

ARTICULO 42. 

Las facultades de comprobaci6n se~aladas en los fracciones de 
éste articulo san otorgadas a la Secretarla de Hacienda y Crédito 
Público igualmente PARA PROPORCIONAR INFORMACION A OTRAS 
AUTORIDADES FISCALES. 

ARTICULO 43. 

La fracción 1 del articulo 43 que se~ala que en la orden de 
visita se deberá indicar el lugar o lugares donde debe efectuarse 
la visita es adicionada por la última parte que establece ''EL 
AUMENTO DE LUGARES A VISITAR DEBERA NOTIFICARSE AL VISITADO .• • 

ARTICULO 45. 

Se adiciona la ultima parte que obliga a los visitados, sus 
representantes o la persona con la que se entiende la diligencia 
a permitir la verificación de LOS DOCUMENTOS, DISCOS, CINTAS O 
CUALQUIER OTRO MEDIO PROCESABLE DE ALMACENAMIENTO DE DATOS QUE 
TENGA EL CONTRIBUYENTE EN LOS LUGARES VISITADOS. 

Después de la fracción IX del articulo se adiciona el 
siguiente párrafo: EN LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIEREN LAS 
FRACCIONES ANTERIORES, SE ENTENDERA QUE LA CONTABILIDAD INCLUVE, 
ENTRE OTROS, LOS PAPELES, DISCOS V CINTAS, ASI COMO CUALQUIER 
OTRO MEDIO PROCESABLE DE ALMACENAMIENTO DE DA TOS. 

La reforma obedece, como es fáci 1 notar, a los 
técnicas que se han reportado en la actualidad, que 
llevar la cont:abilidad no sólo en libros sino inclusa 
computadoras. 

avances 
perm1 ten 
mediante 
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AATICULO 46. 

Las reformas a este articulo son de las más trascendentales. 

La fracción 1 tuvo las siguientes madificaciones. 

al.- Anterior a la reforma la fracci6n se~alaba que 
necesario plasmar en forma expresa en el 
auditoria las efectos que, respecto 
contribuciones a cargo del visitado, pudieran 
los hechos u omisiones plasmados en la propia 
auditoria. 

no era 
acta de 

d" las 
ocasionar 

acta de 

Con una posición diametralmente diferente la refor~a 

establee" que: ASIMISMO SE DETERMINARAN LAS 
CONSECUENCIAS LEGALES DE TALES HECHOS U OMISIONES. LAS 
QUE SE PODRAN HACER CONSTAR EN LA MISMA ACTA O EN 
DOCUMENTO POR SEPAAADO. 

bl .- Se deroga la ál tima parte de ésta fracción que 
establecía que ''Las opiniones de los visit•dores sobre 
el cu•plimiento o incumplimiento de las disposiciones 
fiscales o sobre la situación financiera del visitado no 
constituye resolución fiscal. 

La fracción IV tuvo las siguientes adiciones. 

e>.- En la última parte del primer párrafo de esta fraccion, 
la cual se ref íere a las actas parciales y 
complementarias, se establece que: FORMULADA LA 
LIOUIOACION, NO SE PODRAN LEVANTAR ACTAS COMPLEMENTARIAS 
SIN QUE EXISTA UNA NUEVA ORDEN DE VISITA. 

d>.- Se adiciona el 2o. párrafo a al fracción IV que ordena: 

CUANDO EN EL DESARROLLO DE UNA VISITA LAS AUTORIDADES 
FISCALES CONOZCAN HECHOS U OMISIONES QUE PUEDAN ENTRANAR 
INCUMPLll"IENTO DE LAS DISPOSICIONES FISCALES, LOS 
CONSIGNARAN EN FORMA CIRCUNSTANCIADA EN ACTAS PARCIALES. 
TAMBIEN SE CONSIGNARAN EN DICHAS ACTAS LOS HECHOS U 
OMISIONES QUE SE CONOZCAN DE TERCEROS. EN LA ULTIMA ACTA 
PARCIAL QUE AL Ef'ECTO SE LEVANTEN SE HARA MENCION 
EXPRESA DE TAL CIRCUNSTANCIA V ENTRE ESTA V EL ACTA 
f'JNAL, OEBERAN TRANSCURRIR CUANDO MENOS 15 DIAS, DURANTE 
LOS CUALES EL CONTRIBUYENTE PODRA PRESENTAR LOS 
DOCUMENTOS, LIBROS O REGISTROS QUE DESVIRTUEN LOS HECHOS 
U OMISIONES. 

e).- Se adiciona igualmente el 3er. párrafo a la 
que preceptáa: SE TENDRAN POR CONSENTIDOS 
CONSIGNADOS EN LAS ACTAS A QUE SE REFIERE 
ANTERIOR, SI ANTES DEL CIERRE DEL ACTA 

fracción IV 
LOS HECHOS 
EL PARRAFO 
rlNAL EL 



- 12tJ -

CONTRIBUYENTE NO PRESENTA LOS OOCUMENTOS, LIBROS O 
REGISTROS O NO SEÑALA EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRAN 

f) .. - Por otro lado se adiciona la fracción Vil que sef'fala: 

VIII LAS ACTAS PARCIALES SE ENTENDERAN QUE FORMA PARTE 
INTEGRANTE OEL ACTA FINAL DE LA VISITA AUNQUE NO SE 
SEj:'IALE ASI EXPRESAMENTE. 

ARTICULO 48. 

A este articulo se le adiciona la fracción IV, misma que 
establece. 

IV.- LA RESOLUCION QUE DETERMINE LAS CONTRIBUCIONES OMITIOAS 
SE NOTIFICARA EN EL LUGAR SEÑALADO EN LA FRACCION 1 DE ESTE 
ARTICULO, es decir en el mani testado ante el Registro Federal 
de Contribuyentes por la persona a quien va dirigida y en su 
defecto, tratándose de personas flsicas, también podrá 
notificarse en su casa habitación o lugar donde éstas se 
encuentren. 

ARTICULO 51. 

Este articulo igualmente tuvo significantes modificaciones. 

a).- Se deroga el segundo párrafo que seri:alaba que •'Los 
datos, documentos e informes que los 3os. proporcionen, 
deberán darse a conocer al contribuyente mediante 
notificación que se efectuará en los términos del 
articulo 134 de éste Código. 

El tercer párrafo tuvo las siguientes reformas. 

b) .- Anteriormente el párrafo se limitaba a los 
contribuyentes o responsables solidarios a los que se 
les estuviera practicando una visita domiciliaria. 
Variando la redacción la reforma amplia el concepto, ya 
que se refiere a los contribuyentes o responsables 
solidarios SU.JETOS A LAS FACULTADES DE COMPROBACION A 
QUE SE REFIERE EL ARTICULO 48 del propio Código Fiscal 
de la Federación. 

e). - Anteriormente cuando las autoridades 
de terceros hechos u omisiones 
incumplimiento de las obligaciones 

fiscales conocian 
que entraf'iaban 

fiscales de un 
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contribuyente, tenían que dar a conocer a éste el 
resultado de aquella actuación en el acta final de 
auditoria; con las reformas el resultado de dicha 
ac:tuac:i6n se le DARA A CONOCER AL DICTAR LA RESOLUCION A 
QUE SE REFIERE EL PRIMER PARRAFO del propio arttc:ulo 51, 
es decir al emitir la liquidación de las contr1buciones 
omitidas (excepto a aqLtellas a los que se les realiza 
visita domiciliaria ya que en estos casos se les daran 
a conocer los resultados mediante las correspondientes 
actas de auditarla). 

d>.- Se deroga la última parte d~l tercer p~rt•afo que 
establec1a que ·'En este casa se tendrán por aceptados 
los hechos u om1s1ones contra las cuales el 
contribuyente o responsable solidario no ofrezca pruebas 
para desvirtuarlos en los términos del articulo 54•·. 

ARTIC~LO 54. 

El articulo 54 del Código Fiscal de la Federación a nuestra 
opinión no se reforma, como lo sostiene el Diario Oficial, sino 
que se deroga su anterior contenido y se estableLe en él una 
situación juridica diferente. Mediante la reforma dicho articula 
quedó de la siguiente manera: 

ARTICULO 54.- PARA DETERMINAR CONTRIBUCIONES OMITIDAS, LA 
SECRETARIA DE HACIENDA V CREDITO PUBLICO TENDRA POR CIERTOS 
LOS HECHOS U OMISIONES CONOCIDOS POR LAS AUTORIDADES FISCALES 
EXTRANJERAS SALVO PRUEBA EN CONTRARIO." 

Afirmamos que no es una reforma y si una derogación porque 
anteriormente el articulo establecia la instancia de 
inconformidad y ahora se establece una situación diferente, como 
es la de tener por ciertos los hechos u omisiones conocidos por 
las autoridades fiscales extranjeras .. De ahi qlle no se modifique 
la instancia de inconformidad, sino que suprimiendo ésta se de un 
contenido diferente al articulo. 

BREVES COMENTARIOS DE LAS REFORMAS A LOS ARTCULOS 46 V AL 54. 

lo.- Es de observarse la desaparición de la instancia de 

inconformidad que se promovia en contra del contenido de las 

actas finales de auditarla. 
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2o.- De ah! que las reformas y adiciones registradas a los 
articulas 46, 48 y 51 obedezcan precisamente a la nueva 
situación que se crea con la desaparición de dicha 
instancia. 

3a.- Actualmente la ley no establece ningún mecanismo para 
impugnar el contenido de las actas finales de auditoria. Sin 
embargo el contribuyente puede desvirtuar su contenido e 
impugnar la legalidad de la misma combatiendo, mediante el 
recurso de revocación, la resolución en la que se determinan 
los ir.puestos omitidos, en virtud de que ésta última se 
basarA en los hechos u omisiones consignados en el acta 
final de audi ter! a. 

Sin embargo debe estarse en el entendido de que lo que se 
impugna mediante el recurso de revocación es la liquidación 
es si misma considerada por estar basada en una acta final 
ilegal. De ah! que no podamos sacar la conclusión que lo que 
se combate con la interposición del recurso administrativo 
es el contenido del acta final de visita domiciliaria, ya 
que eso seria erroneo por lo anteriórmente analizado. 

4o.- Por otro lado, los hechos u om1s1ones manifestados por 
los auditores en las actas parciales de visita, pueden ser 
desvirtuados por el contribuyente, mediante la present•ción 
de los correspondientes libros, registros y documentos, 
hasta antes del cierre del acta final de auditoria, la cual 
no podr~ levantarse si no han transcurrido minimamente 15 
días del levantamiento de la última acta parcial. 

So.- Si el contribuyente no 
anteriormente descrito, 
en las actas parciales, 
consentidos aquéllos. 

desvirtúa, en la forma y plazo 
los hechos u omisiones consignados 
la ley establece que se tendrán por 

NOTA: La última parte del cap1 tul o I I I se dedicó al aná.l is is de 
la instancia de inconformidad. De cualquier manera la 
incluimos, pese a su desaparición, porque, como dijimos en 
la introducción, al momento de publicarse las reformas la 
tesis se encontraba terminada; y por otro lado como estudio 
consideramos que vale. Igualmente lo anal izado en lo que 
respecta a las órdenes de visita, a las auditorias y a las 
act~s de visita sigue teniendo, en lo fundamental, 
vigencia, por estA razón apreciamos que el capitulo no 
fuera ami t ido. 



CAPITULO IV 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS POR 

EL COOIGO FISCAL DE LA FEOERACION 
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A. ASPECTO DOCTRINARIO DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

1.- CONCEPTO OE RECURSO ADMINISTRATIVO. 

~· ••• el recurso administrativo es todo medio de defensa al 
alcance de los particulares para impugnar, ante la Administración 
Pública, los actos, procedimientos o re5oluciones por ella 
dictados en perjuicio de los propios gobernados, por violaciCn al 
ordenamiento aplicado o falta de aplicací6n de la disposición 
debida. Cll 

Siendo que las autoridades sólo pueden hacer •quel lo que la 
ley les permite, ésta establece mecanismos para que los 
particulares combatan ante dichas autoridades, los actos 
administrativos que trascienden l• esfera jurtdica de aquéllos y 
que son dictadas por el las sin observar lo establecido en la 
propia ley, o bien dejando de aplicar la correspondiente. 

2.- POLEMICA ACERCA DE SI LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS PERTENECEN 
A LA FASE OFICIOSA O A LA CONTENCIOSA. 

Para muchos autores las recursos administrativos se deben 
colocar dentro de la fase oficiosa y no dentro de la contenciosa 
de la justicia administrativa, ya que en ellos no se presenta 
propiamente una litis o intereses contrapuestos entre la 
administración y el administrado, sino por el contraria los 
inspira un auténtico espiritu de colaboraci6n, ya que los 
particulares al promover algún recurso le senala a la autoridad 
las vicios de que adolece el acto administrativo por ella dictado 
y le da la oportunidad de revisarlo con la finalid•d, de que el 
mismo sea saneada de dichas vicios. 

En la promoción de los recursos administrativos lejos de 
chocar los intereses, coinciden, ya que tanto la autoridad conao 
el gobernado desean que los actos administrativos sean dictados 
conforme a derecho. De esa forma la primera tendrá la seguridad 
de que sus actos perdurarán indefinidaMente en el tiempo y el 
segundo no sufrirá agravio alguno en sus derechos, lográndose asi 
el objetivo perseguido par el principio de leqalidad. 

Existe otra tendencia que ¡¡firma que el recurso 
administrativo pertenece a la fase contenciosa, donde por ende si 
eMisten intereses contrapuestos, ya que la autoridad buscara en 
toda momento defender la. existencia del acto administrativo y el 
particular de dejarlo sin efectos. 

"' Ya.yo La só.ncho:: H•rnández. Derecho Tnbutat"to. Edt.lori.at 
ccird•na.9 .Edt.t.or y Du1t.r1.bu\dor. 2d.a.. od. M.tx\c:o tP88. pág 306. 
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La litis será resuelta bajo una relación de tipo lineal ya 
que por una parte está la Admir.1straci6n Pública quien ser~ juez 
y parte en la misma controversia, y por otra tenemos al 
part! cu lar. 

Nos inclinamos por la primPra op1nión ya que efectivamente lo 
que la ley busca al establecer los recursos adminis~rat1vos es 
que la autoridad revise si sus actos son emitidos respetando @l 
principio de legalidad, y si reconoce que no es as!, esté en 
posibilidad de revocarlos, madi f icarlos a dictarlos nuevamente, 
cuestión que no se presenta en un verdadero litigio ya que en él 
es un tercero, con facultade~ jurisdiccionales quien establecerá 
si el acto es válido o no y en este último caso ordenará, es 
decir, obligará., a la aL~tor1dad a deJar sin efecto el acto en 
cuestión y/o a dictar uno nuevo. 

3.- PRINCIPIOS DE LA f' ASE OFICIOSA. 

a) Principio de legalidad objetiva. 

Establece que más que la protección y satisfacción de las 
pretensiones, del administrado debe t"enerse como fini:!lidad el 
salvaguardar el principio de legalidad, el cual busca garantizar 
el intéres público sobre el individual del promovente de algún 
recurso. 

b> Principio de oficialidad. 

El procedimiento de impugnación puede ser iniciado por el 
administrado pero la secuela del mismo y su dinámica no dependerá 
de la promoción o ac'tiVidad del mismo, más que satisfacer un 
intéres individual está. de por medio un intérés colectivo .. 

e) Principio de la instrucción. 

La obtención y aporte de los medios probatcr1os no recae 
esclusivamente sobre el administrado debiendo ser también de 
oficio. 

di Principio de verdad material. 

Exige que el órgano de la Adm1nistracion Públ 1ca al momento 
de resolver no se circunscriba a los hechus invocaUos por el 
recurren te, sino que debe pugnar par~ llegar a los que const 1 tuyan 
la verdad material sin importar s1 estos hayan s1do o na 
invocados por el particular, pudiendo traer la autoridad hechos 
distintos y allegarse diversas pruebas de las ofrecidas. 
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e> Principio de informalidad. 

Este principio implica que no se exige al administrado en la 
interposición de los recursos. formalidades exageradas Y 
rigurosas, que tiendan a convertirlos en auténticas trampas. Lo 
anterior no significa en modo alguno, que su promoción pueda 
efectuarse en for·ma caótica -como veremos con posterioridad-, 
sino que deben promoverse respetando las exigencias de las normas 
juridicas que las regulan. 

Cabe aclarar que este principio rige ónicamente a favor del 
administrado, ya c¡ue la autoridad si debe observar todas y cada 
una dg las formalidades previstas por la ley. 

Algunos de los principios sef'íalados con anterioridad, rigen 
los recursos .:..dministrativos establecidos por el Código Fiscal de 
la Federación. 

4-.- IMPUGNACIONES NO PREVISTAS EN LA LEY. 

Toda resolución administrativa debe prevalecer :1 surtir sus 
efectos jurld1cos plenamente en tanto no sea anulada como 
consecuencia dE la tramitación de un medio de defensa legalmente 
establecido, se9ún sostiene el principio de firmeza de las 
resolucio~es administrativas. 

Sin embargo, ¿qué sucede cuando los particulares, bas~ndose 
en el coni:enido dc:?l articulo Bo. constitucional, for·mulan 
instancias de inconformidad sin que la ley las prevea; en otras 
palabras, que sucede si amparados por el articulo citado, los 
gobernados pretenden crear recursos donde legalmente no e~<isten. 

Lo a~terior puwde tener como consecuencia tres posibilidades: 

a) Que se acepte, tramite y resuelva la instancia en form• 
favorable al pa1"'ticular. Pese a que el ''recurso'' no 
estaba contemplado en la ley, si resulta favorable al 
contribuyente la resolución, ésta sólo puede ser declarada 
nula mediante juicio de nulidad promovido por la autoridad 
fiscal ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

b) Que se acepte, tramite y resuelva la instancia en forma 
desfavorable a un particular. Este último tiene la 
posibilidad igualmente de impugnar la resoluci6n vla 
juicio de nulidad, ya que hasta esos momentos adq~iere 

ésta el carácter de definitiva, toda vez que hubo 
posibilidad de revocarla o reformarla. Lo anterior pese a 
que la instancia no esté cont2rnpl~da en la ley. 

e> Que la inconformidad intentada sea rechazada po: la 
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autoridad por ser improcedente, en virtud de no estar 
contemplada en la ley. En esta situa~i6n es posible que el 
particular pierda su oportunidad de defensa al transcurrir 
el pla=o para acudir a la via adecuada. Por esta ra=on las 
autoridades únicamente podrán rechazar aquel las 
inconform1dades o recursos mani festamente improcedentes, 
ya que por encima de consideraciones formales debe estar 
la salvaguarda del principio de legalidad, para cuyo fin 
han sido creados los medios de defensa, incluyendo los 
recursos administrativos, al alcance de los particulares. 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS, PROCEDENCI.\. DE LOS. No S\.endo 
mClnt.fie•la la c.mprecedenc1.a. de lo• Gdm\.nÍ•lro.L1.voe, 

QÚn •t.•ndo opinable la. cuesllón, la.s a.utonda.des deben entrar 
al rondo de los a.9untos qu• les plo.nlean, pues los 

ju1.c1.o• y medio• de defen•a. en general, ha.n •1.do 
creo.dos para. olorgo.r los ciuda.do.nos medios lego.las de 
fa.cil\.la.r la deíensa. da derecho•, por to que al e)(am1.na.r 

procedenc1.:i. deben tratado• rigori•mo que lo• 
conv\.erta. tra.mpC1.& procesa.les que, en de Cacilita.r 
obsta.culi:z:a.n la. defensa de La.les derechos. La. inLenc\.Ón del 
legiala.dor debe eall.mar9a Lo. de La.bennlo 

eL que axlra.vi.en lo• a.feclados por resol1.ociones 
a.dminiatra.l1.vo.a, sino medios de lograr e e la.do de 
derecho, La. solución Legal de Loa confl.icloa y conlrovereici.a. 
(2) 

5.- TRASCENDENCIA DEL RECURSO ADMINISTRATIVO. 

La correcta promoción de un recurso administrativo es de gran 
trascendencia para la defensa de las particulares, pues éste 
constituirA la base de la que partirA toda defensa posterior que 
se promueva. 

En el recurso administrativo ''el interesado debe formular 
las alegaciones juridicas que demuestren la ilegalidad del acto 
impugnado, asi como ofrecer las pruebas pertinentes que 
corroboren su dicho, ya que después, si tiene necesidad de acudir 
a los tribunales, no podrá corregir ninguno de los defer.:tos que 
haya habido en el ofrecimiento y rendición de pruebas o en sus 
alegatos, pues el órgano jurisdiccional juzgara la resolución 
impugnada con los mismos elementos que tuvo a su alcance la 
autoridad administrativa para emitir dicha resolución, salvo que 
se haya negado a admitir pruebas o a analizar el contenido del 
alegato formulado, o bien cuando en el prcedimiento 

(21 Informa 1973 Tercera. Parle. Pdg .. Tnbunalea Col.eg1.a.do11. 
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administrativo que dio origen a la resolución, no se le hay• dado 
al actor oportunidad de ofrecer pruebas .. Es decir, el organismo 
jurisdiccional únicamente limitará su función a determinar si la 
resoluc:iOn rec:a1da al recurso se ajusta o no a las disposiciones 
de la ley, de acuerdo con los elementos de juicio que tuvo a su 
alcance la autoridad administrativa para formar su convicción y 
no aceptará ningún elemento nuevo a distinto que no pudo ser 
tomado en consideración en la resolución del recurso, que por 
negligencia del recurrente no se haya aportado, aún cuando a 
través de él se demuestre la justicia de su pretensión.'' (3) 

6.- CARACTERISTICAS V REQUISITOS DE LOS RECUSO$ ADMINISTRATIVOS. 

Los recursos administrativos que se~ala el Código Fiscal de 
la Federación tienen las siguientes características: 

a) Carácter potestativo. 

Esto significa que 
administrativo no es una 
la opción de que, pese a 
consentirlo es decir, no 
recursos. 

b) Agotamiento obligado. 

1 a interposición de un recurso 
obligación del gobernado, ya que tiene 
sufrir agravio en algún derecho, puede 
ir. terponer en su contra los citados 

Esta regla seRala que antes de que el particular pueda acudir 
ante el Tribunal Fiscal de la Federación a ejercitar la acción de 
nulidad mediante juicio, deberá agotar previamente el recurso, a 
excepción de que la ley le de a tal el carácter de optativo. 

e) Informalismos. 

La interposición de los recursos no debe someterse a 
exigencias y requisitos formales que los conviertan más en 
trampas procesales que en auténticos medios de defensa. 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS.- NO DEBEN SUJETARSE A FORMULAS 
SACRAMENTALES.- Los recursos administrativos no se encuentran 
constreRidos a formulas sacramenta.les, porque las mismas 

<3> Rodrigue: Lobato Raúl. 
Colección Textos Jurí.d1.coa 
a.ta-as .... 

Derecho 
un1.v•ra1.ta.ri.o• 

Fuacal. ,, .. t:d1.tor1.a.l S, A. 

ed. México p 



- 129 -

están suprimidas en nuestro Derecho Positivo como se 
desprende de los articulas 270 y 271 del Código Fiscal de 
Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios 
Federales y 159 del Código Fiscal de la Federación. Por ello 
es incorrecto que la autoridad pretenda exi9ir como requisito 
de procedencia1 que se incluya forzosamente el término 
··recurso de revocación'· cuando el escrito que se presente 
ante la autoridad, reúna los elementos suficientes para 
inferir que se trata de ese recurso. (4) 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS.- PARA SU PROCEDENCIA NO SON 
NECESARIOS FORMULISMOS.- No es forzoso que al interponer un 
recurso administrativo se precise el nombre correcto del 
mismo, pues basta con atender a la intención de la actora de 
que no estuvo de acuerdo con la resoluci6n impugnada para 
advertir el tipo de recurso que esta planteado. Es importante 
tomar en cuenta que los recursos administrativos han sido 
creados como medios legales para faciliatr a los particulares 
la defensa de sus derechos frente a la Administración 
Pública. (5) 

Entre los requisitos tenemos los siguientes: 

a>.- El recurso debe estar legalmente establecido. Sin 
embargo hemos estudiado que si se tramita y resuelve una 
inconformidad no prevista en la ley, la resolución que 
recaiga • la misma produce efectos jurídicas. 

b).- Debe existir la autoridad competente para conocer y 
resolver el recurso. Las leyes orgánicas, reglamentos 
internos o la propia ley de la materia, deben seffalar y 
facultar a determinadas autoridades para conocer y 
resolver los recursos administrativom. 

e>.- Debe existir una resolución administrativa. Sin embargo 
no todas las resoluciones administrativas san 
recurribles. Estas deben reunir las siguientes 
caracterlsticas: 

Que sea definitiva, es decir, que no 
resolución de tramite o sea susceptible 
revisada de oficio; debe ser la decisión que 
determinada situación del contribuyente. 

sea una 
de ser 
resuelva 

- Que sea personal y concreta. es decir, que esté 
dirigida a una persona determinada afectando su esfera 

"> llevisoLo. del Tri.buno.L FiscCLL de te. Fedorac1.ón Julio de 198•. 
C~I> Jllevist.a. det Tribunal Fi.eco.L de ta Federc.c\.ón octubre de 
p6g 478, 
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jur1dica y verse sobre una situación especifica. Si 1• 
resolución es abstracta y general no pued• CAUSAr 
perjuicio a una persona sino hasta que se produce un 
acto de apl icaci6n. 

- Que cause agravio. El agravio es la lesión • un 
interés o derecho legitimo directo o indirecto (el 
primer caso es cuando afecta a quien va dirigida la 
resolución y el segundo es cuando el afectado es 
persona distinta del titular de la resolución, pero 
que por su relación con éste, la ley le imput• 
responsabilidad en el cumplimiento de una obligación. 

d).- Que conste por escrito <excepto si se trata de negativ• 
fictal. 

e).- La resolución debe ser nueva: Su contenido no debe ser 
conocido del particular con anterioridad, a través de 
otra resolución definitiva de la autoridad y haya sido 
consentido expresa o tácticamente, o bien sea materia da 
algún medio de defensa. 

8) LINEAMIENTOS DE CARACTER GENERAL ESTABLECIDOS POR EL CODIGO 
FISCAL QUE REGULAN LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

1. CONTENIDO DEL ESCRITO DEL RECURSO ADMINISTRATIVO. 

Los recursos administrativos se deberán promover •ediante 
forma escrita que contendrá los requisitos senalados por los 
articulas 18 y 122 del Código Fiscal de la Federación a saber: 

a) Los datos generales que identifiquen de manera plena al 
prcmovente como son: 

- El nombre completo de la persona, la denominación o r•zón 
social. 

- El domicilio fiscal manifestado al Registro Federal de 
Contribuyentes. Este dato tiene como objetivo el fijar la 
competencia de la autoridad. 

- El Registro Federal de Contribuyentes. Porque el expediente 
estará abierto bajo ese registro, además de ser una 
obligación a cargo de los contribuyentes darse de •Ita en 
él. 
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- El domicilio para oir y recibir notificaciones y el nombre 
de la persona autorizada para ello. 

b> La autoridad a la que se dirige. 

e> El propósito de la promoción, es decir, el objetivo que se 
busca al interponer el recurso, como puede ser declarar nulo 
el acto administrativo o alguna notificación. 

d> El acto que se i•pugna: Aqui se deben seMalar los datos que 
identifiquen plenamente el acto administrativoJ como pudieran 
ser el número de oficio que lo contiene, la fecha de su 
emisión, la autoridad que lo ordena o ejecuta, la resolución a 
la que llegó la autoridad, las bases por las cuales lleg6 a 
ella etc. 

e> Los agravios que le cause el •eta impugnado. 

El agravio es la lesión o perJu1c10 que recibe una persona en 
sus derechos o intereses por virtud de la resolución que se 
impugna. 

··para que la expresión de agravios sea eficaz se debe 
expresar la ley violada; la parte de la resolución en que se 
cometió la violación y demostrar por medio de razonamientos y 
citas de leyes, criterios de autoridades administrativas y 
tesis de tribunales, asi como opiniones doctrinales, en qué 
consiste la violación. <6> 

f) El ofrecimiento de pruebas. En los recursos administrativos el 
momento indicado legalmente para ofrecer las pruebas es al 
interponer el propio recurso y se hará en el mis~o escrito 
mediante el cual se promueva éste. 

9> Los hechos controvertidos.- Constituyen los antecedentes del 
acto administrativo, pero principalmente son aquellos hechos 
donde la opinión de los promoventes del recurso y la de las 
autoridades no coinciden. 

h> El escrito debe contener finalmente la firma del promovente o 
de su representante legal. 

<O> scinch•z Herncind•z Ma.yota.. op. ci.l 31d, 
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2. EL REQUERIMIENTO, POR OMISIONES EN EL ESCRITO DEL RECURSO 
ADMINISTRATIVO. 

Cuando se omitan alguno de los seMalamientos a los que hemos 
estado haciendo referencia, las autoridades hacendarias 
requerirán al promovente para que en un plazo de 5 d!as los 
indique. 

Si no se atiende el anterior requerimiento, la ley castiga 
esta desobediencia y considera que el recurso no fue presentado. 

Sobre el particular tenemos el siguiente criterio de la Sala 
Superior del Tribunal Fiscal de la Federación. 

ai:cuasos ADMINISTRATIVOS. - LA AUTORIDAD QUE CONOZCA DE ELLOS 

DEBE REQUER:IR AL PARTICULAR POR UNA SOLA VEZ. QUE 

aEQUISITOS DE PllOCEDJBILlDAD. - SL el eac:rllo por 

inlerpone 
que 

del mismo 
l4'rmino• 

el 
lo. 

del 

r•e1..1r110 QdminisLrolivo expr••a. 
reaolución combciLLda, la. oulor-idad 

do be desechar la. inslc.ncic. 
arlLculo 3Z~ del código 

SU8SANE LOS 

el que 
lo• a;ravio• 
que 

que •n lo• 
Federal de 

Procedi.mi.enlo• et.vil••· de aplt.co.ct.ón •upl•tori.a. d•b• 
complel• pr•V•nir a.l parlLcula.r. por solo. vez. para. qu• 

•u promoci.d.-.. (7) 

Jiménez Ganzález Antonio nos dice que en los requerimientos 
para que se subsanen opiniones del escrito del recurso, ''deben 
considerarse dos diversas hipótesis: si el mismo adol•ce de 
alguno o algunos de los sef'ialamientos a que se refiere el 
articulo 18 del Código Fiscal de la Federaci6n ••• en tal caso la 
autoridad requerirá al recurrente a fin de que regularice su 
escrito en un plazo de 10 días hábiles ••• Por otra parte pueden 
acontecer que las irregularidades del escrito sean referentes a 
aquellos rubros a que se refiere el articulo 122 del Código 
Fiscal de la Federaci6n ••• caso en el cual se requerirá al 
recurrente para que en un plazo de 5 dtas regularice su 
escrito' •. (8) 

No estamos de acuerdo con la anterior opinión y• que 
expresamente el articulo 122 senala que ·'cuando no se hagan 
alguno de los se~alamientos anteriores'• debemos entender que 
dentro de éstos últimos se encuentran los requisitos establecidos 
por el articulo 18 del Código Fiscal de l• Federación. Si éste 
último establece un término diferente al senalado por el 
articulo 122, se debe atender a lo preceptuado por éste, ya que 

17) ••vi.ala. del Tribunal Fiscal de lo. F•d•ra.cLón. Nov 111'94. pcig 
38!5. 

181 .li.ménez Oon:z:dlez Anlon\.o. Lec e ion•• de D•r•cho Tr\.bulari.o, 
Edi.l, ECASA 2Q, ed. MéxLco U>tld. pdg ::108. 
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dicho numeral es quién regula específicamente las características 
que deben contener los escritos de los recursos administrativos. 

La Sala Superior del Tribunal Fiscal de 
sostenida que si las ausencias formales de 
desvirtúan la naturaleza de la pretensión del 
admitirse y darles trámite. 

"at:cuasos ADMINISTRATIVOS QUE CARECEN 

la Federación ha 
los recursos no 
recurrente deben 

DE REQUISITOS 

P'OaW:ALES. - Deberán admi.li.ree y dctl"l•• t.rcimlt.e. t.oa 

admi.m.alrcili.vo• han •i.clo creados po.ra. ra.eiliLar los 
porli.cu\.ar•• LC1 defenao. de derecho• y no pc.rC1 

c:ol"lf'-"ndirloe y entorpecer •et.a defen•G. que CLlguno• ce.aes 
•• convlerl• en verdadera. lro.mpa. proc••o.t. de la.l manera. que 
cuando La. promoción de loa po.rt.Lc:ularea encuent.ro. 
lnlerpuea\.o denlro d•l plnzo qu• la. l•y ••ñota y La. mi.•mci 
se •xpr••on Los argumentos que prel•nda.n anular el a.et.o 
admi.ni.st.ro.t.i.vo. Lo. aulori.da.d deberá a.dm~li.r\.os o.u.nque 
co.rezcan de d.erlo.• formahde1dee cuyo a.ueenci.a d .. evi.rllle 
la. nolural•:za de La prelen•\.ón del recurrente•• (9) 

3.- ANEXOS DEL ESCRITO DEL RECURSO ADMINISTRATIVO. 

Al interponer el escrito de algún recurso administrativo se 
deberán anexar al mismo: 

a) Los documentos que acrediten su personalidad cuando actúen en 
nombre de otro o de las personas morales. Esto se hace 
necesario en virtud de que en materia fiscal no se acepta la 
gestión de negocios. Más tarde detallaremos sobre este punta. 

b) El documento en que conste el acto impugnado. Se refiere que 
lógicamente se trata del oficio original que contiene el acto 
administrativo que causa agravio. 

c> Constancia de notificación del acto impugnado. Este anexo se 
hace necesario para que las autoridades estén en posibilidad 
de establecer si el recurso administrativo fue interpuesto 
dentro del término legalmente establecido. 

Lo anterior tiene las siquientes excepciones: 

- Cuando el promovente declare bajo protesta de decir verdad 
que no recibió constancia. 

<P> Visible la Revista del P'\.&Ca.l de la Federa.c\.Ón, 
OcLubre 84. pdg Zd!I, 
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- Cuando la notificación se haya practicado por correo 
certificado con acuse de recibo. 

- Cuando se trate de negativa ficta. 

Cabe senalar que si la notificación fue por edictos, el 
pramovente debera s9"alar la fecha de la última publicación y el 
6rg~o en que ésta se hizo. 

Las pruebas documentales que ofrezca. Igualmente si 
ofrece la prueba pericial, se deberá anexar al escrito 
dictamen respectivo. 

se 
el 

4. EL REQUERIMIENTO POR OMISIONES AL ANEXAR LAS CONSTANCIAS 
RESPECTIVAS. 

Cuando el pr08K>vente omita acomparfar al escrito alguna de los 
anexos a que hlff90• estado haciendo referencia, la autoridad 
fiscal procederá a requerir a aquél para que en un plazo de cinco 
dias lo pres•nte. 

Las consecuencias de no atender el requerimiento hecho se da 
en dos sentidos: 

- Si no se •nexaron las pruebas, éstas se tendrán por na 
ofrecidas. 

- Si no se anexaron los documentos referentes a la 
r.presentaci6n, al acto impugnado y la constancia de 
1• notificación del mis•o, se tendrá por no 
interpuesto el recurso. 

5. TERMINO PARA INTERPONER LOS RECURSOS AC>MNSTRATIVOS. 

Los recursos administrativos deben interponerse dentro de los 
45 dias hábiles siguientes a aquél en que haya surtida efectos la 
notificación del acto impugnado. 

Existe un caso de suspensión del término: Si el part1cLtlar 
afectado por un acto administrativa falllece durante el plazo a 
que hemos hecho mención, éste se suspenderá hasta un ano, si 
antes no se hubi•re aceptada el cargo de representant• de la 
sucesión. 
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QUE SE INTERPONE LOS RECURSOS 

El escrita de interposi~i6n del recurso deberá presentarse 
ante l• autoridad que emitió o ejecutó el acto impugnado. 

Como v•remos con posterioridad, esto no significará que 
necesariamente la autoridad ante la que se interpone el recurso 
serA aqu•lla que resuelva •l mismo, ya que puede ser uno 
jer~rquicamente superior o incluso diferente. 

Si el particular tiene su domicilio fuera de la población en 
que radiqu• la autoridad que emitió o ejecutó el acta impugnado 
tendrá las siguientes alternativas. 

a>.- El escrito de interposición del recurso podrá 
presentarge en la oficina exactora mAs cercana al 
domicilia mencionado. 

b).- Enviarlo a la autoridad, que emitió o ejmcut6 el 
acto, por correa certificado con acuse d• recibo. 
Lo anterior para ser vAlido debe acontecer desde el 
lug•r en que resida el recurrente, ya que si es 
enviildo d•sde lugar distinto, no se considerará 
como int•rpuesta en far~• correcta. 

En e•tos das casos que hemos cementada se tendrá can10 fecha 
de presentación del escrito respectivo, la del dia en que 5e 
entregue en la oficina exactcra o la deposit• en la de correos. 

7. INTERPOSICION ANTE AUTORIDAD INCOMPETENTE. 

Puede .acontecer que el recursos• interponga ante autoridad 
fiscal inco11p•tente. En este caso esta ólti•A deberá turn•rlo a 
la que s•• competente. Lo anterior 1mplicil que la fecha de 
presentación del medio de defensa para efectos de precisar si se 
interpuse en tiempo, será. aquella en que se reciba por la 
Autoridad o se deposite en el correo, independientemente de 
•xistir error en cuanto a la autoridad destinataria. 
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8. LA REPRESENTACION. 

Cuando no se gestione en nombre propio, la representación de 
los interesados deberá recaer en Licenciado en Derecho. No será 
aplicable lo anterior si la gestión se realiza en nombre de una 
persona moral en los términos de la ley que la requla y conforme 
a sus estatutos. 

La representación de una persona fisica o moral se hará 
mediante: 

- Escritura Pública. 

- Ci1.rta poder firmada ante dos testigos 1 ante las 
autoridades fiscales o notario pOblica. 

Si se promueve a nombre de otro, se deberá acreditar que la 
representación le fue otorgada a mAs tardar en la fecha en que se 
presentó la promoción. 

Veamos los dos siguientes casos: 

.. PEaSONALIDAD. - SI SE PRETENDE A.CRl:DITAR 

CUYAS FIRMAS SON RATXFtCA.DAS ANTI: NOTAAIO 
INTEAPOSJCION 

CONSJDESARSE QUE 
DE 
NO 

UN 
SE 

RECURSO 
ENCUENTRA 

CON UNA CARTA PODER 
CON POSTERIORIDAD A 
ADNINJSTAATIVO~ DUE 

mandatario pretende o.credilar •u personalidad con carta. 
pod•r la. cual aparee• qu• lo.a rlrma.s ct.l otorgante y los 
l••ligo• fueron rali.fi.c~ anl• notci.ri.o Públlco 

po•teri.ori.da.d. la fecha d• i.nl•rpo•t.ción de un recur•o 
Cldnú.niatrativo, d•b• con•i.derare• que la. repre••nlCLCión le 
fi..e otorgada a. mda ta.rdar la fecha que •• hLzo vciler el 
recurso, puealo que de acuerdo con loe a.rlículos Z~~:S y z~~? 

del códi.go Civi.l, la omisión d• los requisttoa ••la.blecidos 
por la. Ley ha.ce que el mClnda.lo •ea nulo, por lo cua.l ha.ata 
el momento que se cumplan lo• requi.ei.to• cuando el mandato 
surge la vlda. jurLdLca y si. ••toa reúnen despué• de 
inlerpueeto •l deb• conclu\.r•• que la pereona.lida.d 
•• encuenlra. o.credi.lada.. ( 1 O) 

Otra situación es, cuando la persona qu• promueve no acredita 
su personalidad y al ser requerido para ello se 
realmente tiene la personalidad. En este caso es 
del recurso, porque al intentarse se hizo por 
personalidad. 

presenta quien 
claro el rechazo 
quien no tenia 

;, ..• la persona. qu• i.nlerponga el de inconformidad 

UO> Aevista. del Tti.bunal Fi.eea.l d• F•deraci.ón. ••Pt.i•mbro 
t!P94, pég Ht, 
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cuando lo ha<;c:l a. nombre de otra., 
P•r•onci1.Lda.d GCompa.ñodo a.l efecto 
n•ceaa.rio. Ahora. bi.en, el hecho de 
promovent.e requerido a.credi.Le ... 

lo 

deberci 
•l 

acreditar 
doc:ument.o 

que una. 

repr•••nt.cinLe 

persona. 

de 

feha.ci.enl• 

dlver&a. a.l 
La. empresa. 

promovió i.nconformi.dad, óbi.ce 

de•eche el recurso referenc:La., por 
cuyo 

que la. 

haber•• 

nombre 

a.uLori.da.d 
a.c:redi.t.a.do lo per&ona.Li.da.d do qui.en lo i.nt.erpu•o. 

(11) 

Por último cabe sef'lalar que las particulares o sus 
representantes podr~n autorizar por escrito a personas que a su 
nombre reciban notificaciones. La persona asi autorizada padra 
ofrecer pruebas, rendirlas y presentar pramcciones relacionadas 
con este prcp6sito. 

9. LAS PRUEBAS EN LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

a) PRUEBAS ADMISIBLES. 

En l~ tramitación de los recursos 
admi tirá.n toda clase de prLlebas excepto: 

- La testimonial .. 

administrativos se 

- La confesional de las autoridades Mediante absolución 
de posiciones. Cabe senalar que en lo anterior no 
est~n comprendidas las peticiones de infortnes a las 
autoridades fiscales respecto de hechos que consten en 
sus expedientes o de documentos Agregados a ellos. 

b) PRUEBAS SUPERVENIENTES. 

Son aquellas que se presentan d•spués d• la oportunidad 
procesal con que se cuenta para ofrecarlas o desahogarlas, par 
ser hasta entonces cuando se tiene conocimiento de •llas o 
existen Jurídicamente. 

En la interposición de los recursos administrativos 
pruebas superv•nientes podrán presentarse siempre que no 
dictado la resolución del recurso. 

<t.U •evi.sla del Tribunal P'l•cal de P'•dera.c:Lón. Oclubre 
pdg •• ,. 

las 
haya 

1993. 
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10. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA EN LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

Existen ocasiones en las cuales las recursos administrativos 
resultan improcedentes. La autoridad fiscal en estos casas, no 
estudiarA el fondo del asunto y se limitará a emitir una 
resolución de desechamiento. 

Es inaprocedente el recurso cuando se haga valer contra actos 
administrativas: 

a).- Que no afecten el interés juridico del recurrente. Toda 
resolución administrativa únicamente puede causar 
agravio cuando es personal y concreta. De ahi que la 
persona que pueda promover los recursos será aquella a 
la que se le cause con el acto administrativo una lesión 
1t11 su derecho y no otra. 

Igualmente por na permitir6e la gestión de negocios, por 
asi prohibirlo el articulo 119 del Codlgo Fiscal de la 
Federación, no se podrá promover los recursos 
administrativos a nombre de otro sino se está 
debida.ente acreditada la representación, como lo hemos 
estudiado. 

b>.- La fraccion 11 del articulo 124 nos seNal• tres 
diferentes casos: 

lo. - Que sean resoluciones dictadas en recurso 
administrativo. Lo anterior resulta lógico porque 
seria absurdo que contra resoluciones dictadas en 
recurso administr•tivo, se interpusiera nuevament• 
éste medio de defensa, ya que la autoridad fiscal 
ya hizo su pronunciamiento y si éste fue en contra 
del recurrente, debe corresponder a una autoridad 
distinta juzgar sobre la legalidad de la resolución 
recaida al recurso y no a la misma autoridad que la 
emitió, porque ésta ya efectuó la revisión de la 
legalidad del acto i~pugnado. 

2o.- Que se emitan para el cumplimiento de las 
resoluciones dictadas en recursos administrativos, 
es decir, se trata de actos que son consecuentes de 
éstas últimas resoluciones. Por lo tanto al ser 
improcedente el recurso administrativo en contra de 
éstas, ser~ igualmente improcedente en contra de 
sus actos consecuentes. 

3o.- Que se emitan para el cumplimiento de sentencias. 
Si el acto administrativo para dar cumplimiento a 
una sentencia, no se emite conforme lo ordenado por 
ésta y causa agravie al contribuyente, no 
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corresponde a la administración pública 
constituirse en Juzgador acerca de la con9ruencia o 
no del acto administrativo con la sentencia que lo 
ordenó, sino que dentro del contencioso 
administrativo se establecen los mecanismos 
necesarios para vigilar que se cumpla lo 
efectivamente ordenado por éstas. 

e>.- Que hayan sido impugnadas ante el Tribunal Fiscal de la 
Ff!deraci6n. Esto sucede por ejemplo cuando se trata de 
resoluciones que pueden se impugnadas vla recurso de 
revocación, ya que éste es de carácter optativo. Es 
decir que a consideración del contribuyente puede agotar 
dicho recurso, o bien directamente promover juicio de 
nulidad. Si opta por ésta última alternativa, el recurso 
administrativo ser~ improcedente en virtud de que la 
resolución impugnada e• materia de un juicio. 

d).- Qu se h•yan consentido. El propio Código Fiscal de l• 
Ft!deraci6n en su articulo 124 fracción IV nos sei"íala qué 
debe entenders~ por acto consentido, siendo aquél contra 
el que no se promovió el recurso dentro del pla=o 
legalmente establecido. 

e).- Que sean cone~os a otro que haya sido impugnada por 
.edio de algún recurso o medio de defensa diferente. Los 
actos qe son antecedentes o consecuentes de otro 
impugnado por determinada via, debe ser combatido par 
este mismo medio de defensa, ya que el interponer uno 
diferente acarreará ineludiblemente su improcedencia. 

EJemplo: 
- En contra de la resolución liquidatoria se 

promueve juicio de nulidad. 

- En contra de la fijación del monto de las 
multas por las irregularidades encontradas. 
Al ser consecuente de la primera resolución, 
igualmente se debe promover el juicio de 
nulidad. 

Las fr•cciones VI y VII del articulo 124 fueron 
adicionadas mediante el Diario Oficial de la Federación 
del 5 de enero de 1988, en ellas se establece que no 
proceder• la promoción de algún recurso: 

f>.- En el caso de que no se amplie el recurso administrativo 
o si en la ampliación no se expresa agravio alguno, 
tratándose de lo previsto por la fracción JI del 
articulo 129 del Código Fiscal de la Federa~ión. Al 
hacer el estudio de dicho articulo volveremos a 
enfatizar y a profundi=ar sobre el punto que nos ocupa. 
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g>.- Si son revocados los actos por la autoridad. Lo 
anterior es asi, en virtud de quedar sin materia el 
propio recurso administrativa, ya que el acto impugnado 
al ser revocado por la autoridad competente, desaparece 
de la vida juridica y no produce los efectos que 
pudieran provocar algún agravio al particular. 

11. BASES DE LA RESOLUCION QUE DE FIN Al RECURSO ADMINISTRATIVO. 

Toda resolución que se dicte en los recursos administrativos 
deberá sustentarse en las siguientes bases. 

a).- Co~o todo acto de autoridad, debe estar fundada y motivada. 

b).- Cada agravio hecho valer par el recurrente será motivo de 
examen pudiendo la autoridad invocar hechos notorios. 

A este respecto tenemos las siguientes tesis: 

ai:cuasos ADMINISTRATIVOS. - AL JU:SOLVEaLOS DEBEN ESTUDIARSE: 

TODOS Y CADA UNO DE LOS MOTIVOS DE INCONFORMIDAD EXPUESTOS.-

Las a.uLorida.dos c.dmini•lraLi.vaa •eLcín oblLgo.da.e hacers• 
cargo ele todas La::. cueeli.one& planteada.G en •L 
a.drni.nislra.LLvo, En este ord•n de id«tGS, cuando La a.utoridacl 

emi•ora del a.ele combatldo o mi.la el ••ludio d• alguna de Las 
cu•sLionea formuLClda.s en el r•cur•o presentado duranLe La 

fCLSe ofl.cioaa del procedimiento, La. Sala d•L conocimiento 
debe concreLar•• ordenar que irregularidad. 
<12) 

La anterior regla tiene una excepción: si un agravio es 
suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado, bastar~ 

que la autoridad examine dicho punto. 

e).- Aunque expresamente no lo establece el articulo 132 d~l 

C6di90 Fiscal de la Federación, en· la resolución del recurso 
administrativo se deberán hacer el análisis de las pruebas 
ofrecidas y presentadas <seg~n se desprende del articulo 130 
del propio Código) y se deberá fundar y motivar 
adecuadamente el desechamiento o desestimación de éstas. 

<12) Revi11la. del Tri.bunal Fiscal de la Federoct.ón. Febrero 1P85. 
pdg ,P, 
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Veamos lo sostenido por la siguiente tesis: 

PaUEBAS EN LOS al:CURSOS 

ADMITIRLAS 

ADNINISTllATIVOS. - OltLIOACION DI: L.A 

AUTOlllDAD DE y DESAHOOAllLAS. - AL r••olver 
r•curao adminialrat.i.vo. 
procedi.mLenlo, la. 
d••cdiogaJ" y valorC11" 
parLÍculo.res ofrezca.n 

dentro 
a.ulori.da.d 

d•bi.da.menL• 
y qu• 

do 

ealá. 
t.odaa 

ealén 
pu•a ••lo 
pa.rlicu.lo.r•• 

elemento •••nc1,.a.l 
porque Lra.la. de 

faao orlciosa 

obli.ga.da. 
la.e prueba. 

reconoci.cla. por 
la. deí•n•a. 

quo 

le> 
do 

medicr.nte 

a.dmi.Li.r. 
loo 

Ley. 

los 
loo 

rscursca a.dmi.ni.st.ra.t.i.vos que puedan presentara• pru.eba.s, y 
que •i óat.Ga li.enen nlnglln derect.o eí por au. conexión 

Loe punto• conlrovert.idoa por au. i.donei.da.d al 
re•p•ct.o, y ei eon cont.ra.r1.oe La. moral y al derecho, 
eecr.n admlt.ida.s y desa.hogada.a; y CC190 cont.rciri.o, la. 
CM.Jlcri.da.d. deberó fundar y mot.i.var cidecua.da.mente el 
•••cha.mlenlo o deeeeli.ma.clón de la.e pru•bCle orr•c\.daa, ( 13) 

d>.- La autoridad podrá en la resolución: 

Corregir los errores que adviertan en la 
preceptos que se consideren violados. (Caso 
de queja) .. 

cita de los 
de suplencia 

Examin•r en su conjunto los agravios así como los demás 
razonamientos del recurrente. 

Lo anterior can el objetivo de resolver la cuestión 
efectivamente planteada. 

Por otro lado la autoridad en ning~n momento podrá 
cambiar los hechos expuestos en el recur•o. 

e).- Existe otro caso donde la suplencia de la queja es 
manifiesta: Si los agravios son insuficientes, pero •• 
advierte una ilegalidad manifiesta, la autoridad podr~ 

revocar los actos administrativos. En este caso se deberán 
fundar cuidadosamente los motivos por los que se consideró 
ilegal el acta y precisarse el alcance de la resolución. 

f).- Sin embargo, si bien existen los casos de suplencia de la 
queja se~alados, igualmente tenemos que no se puede revocar 
o modificar la parte de los •ctOs administrativos no 
i111pugnada par el promovente. 

tal> aevl•La. del Tribu.no.\. FLaca.l de Febrero tPllO. 
péfJ CM8-6t4, 
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S!:NTIENCIA. - EN ELLA NO DEBEN EXAMINARSE AROUW:ENTOS EN CONTaA 

DE LA aESOLUCION cow•ATIDA SI NO FUERON PLANTEADOS EN 

ESTE. - si combQLe el juicio de nuHdad La reaolución 
qu• recayó un recurso a.dmi.ni.•Lra.ti.vo por la. que •• 
conC..rmaron la8 mulla.. comba.Li.dCl9 •l mi•mo y Loe 
conceplos: de nulldad quo platean, hacen conaLeLir 
viola.clone• comet.ldo.s en laa reeoluci.one• aa.nci.ona.dorC1S,pero 
que hlcieron valer el re•ult.a.n i.noperonl••• 
pueelo que no deben examinarse de a.cuerdo lo di.apueato 

por el ort.iculo ZlP del Cócti.go Filiica.l, a.demcía que de hctc:erlo 
•• eoelendrí.a. i.mpli.clla.menl• que et 
admi.nlelra.U.vo debieron examinarse ofi.ci.oeamenle ••a.• 
cueat.i.onee lo que •• contra.río principio la. na.tura.leza. 
de •- medio de cletenea. en que eólo deben ••Ludiar.. loe 
concepto• de ll"lcon(ormldad plc.ntea.doo. ( 14) 

Como es de observarse lo ant•rior choca con lo proclamado 
por alguno de los principios estudiados en los primeros puntos de 
este capitulo. 

g>.- En caso de modificación de actos •dmini&trativos, ésta 
deberA ser clara y pracisa para que el interesado esté en 
condiciones de saber a ciencia cierta el alcance d• la 
resoluci6n y en su caso decidir si la Acepta a la combate. 

12. TIPOS DE RESOLUCIONES, DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

El articulo 133 del Códi90 Fiscal de la Federación nos seftala 
los tipos de resoluciones que van a poner fin al recurso y que 
son las siguientes. 

a>.- Desecharlo por improcedente. Como estudiamos en puntos 
ant•riores, cuando existe una causal de improcedencia la 
autoridad no estudiará el fondo d•l asunto, únicamente se 
limitara a resolver en el sentido de desechar el recurso 
intentado. 

b).- Sobreseerlo. El segundo caso de la fracción del numeral 
citado nas establece que las autoridades pueden dar fin a un 
recurso sobreseyéndolo. Esta figura fué adicionada a la 
fracción citada, mediant• las reformas fiscales apar•cidas 

<t•> ·TesLs. aevi.sla. d•l Trlbuncil P'lecal do Federc.cLón. Ju ni.o 
&1191. pcLg. 57. 
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en el Diario Oficial de la Federación del 5 de •nero de 
1988, y por esta ra26n no ha sido objeto de estudio por la 
doctrina. 

Sin embargo la ley no establece los c•sos de sobreseimiento 
en los recursos administrativos. 

En esta situación, ante una laguna de la ley, es lógico 
que debe aplicarse supletoriamente determinada norma que 
cubra dicha laguna. Pero surge la interrogante ¿que norma 
debe aplicarse?. Tomando en cuenta que dentro del juicio de 
nulidad existen causales de sobreseimiento ¿deben aplicarse 
éstas, o normas que regen el derecho federal común, como 
son las causales de sobreseimiento del juicio de amparo por 
ejemplo? 

A nuestra opinión deben aplicarse, en lo conducente, 
las referentes al juicio de nulidad ya que éstas regulan / al 
igual que las recursos, el Area administr~tiva fiscal. 

Haciendo en lo conducente la aplicación supletoria del 
articulo 203 del Código Fiscal de la Federación a los 
recursos administrativas, tenemos que éstos se sobreseerán: 

- Par desistimiento del recurrente. 

- En caso de que el promovente muera dur.,,te la 
tramitación del recurso administrativo, si su 
pretensión es intrans~isible o si su •uerte deja sin 
111ateria al mis110. 

- En los demás casas en qua por disposición legal haya 
impedimento para emitir resolución en cuanto al fondo. 

e>.- Confirmar el acto impugnado, lo cual puede obedecer • que 
los agravios hechos valer eran inoperantes o bien porque no 
se aportaron las pruebas idóneas o éstas no se desahogaron. 

d>.- Mandar reponer el procedimiento •dministrativo, lo cual 
puede presentarse por ejemplo cuando el int•resado no se le 
da la oportunidad procesal de desahog•r las pruebas 
ofrecidas. Luego entonces la resolución será en el sentida 
de subsanar dicha falla, ordenando se desahoguen dichas 
pruebas, pero la autoridad se reserva en este caso, las 
facultades para emitir una nueva resolución considerando lo 
subsanado en dicho procedimiento. 

e).- Dejar sin efecto el acto impugnado. Lo anterior como 
consecuencia de la eficacia de los agravios hechos valer por 
el recurrente o inclusive como consecuenci• de las 
facultades potestativas que le confiere a la autoridad el 
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articulo 132 del Código Fiscal de la Federaci6n cuando no 
obstante la insuficiencia de los agravios se advierta una 
ilegalidad manifiesta del acto. En este caso la autoridad no 
podra dictar una nueva resolución. 

f).- Modificar el acto impugnada cuando el recurso interpuesto 
sea parcialmente resuelto a favor del recurrente. 

Ejemplo: Se impugna el cobro de contribuciones y multas, la 
resolución es en el sentido de declarar vAlidas las 
primeras, pero ilegales las multas. 

g>.- Dictar un nuevo acto que sustituya al anterior cuando el 
recurso interpuesto sea totalmente resuelto a favor del 
contribuyente. 

Eje~plo: Se impugna la negativa a una devolución de créditos 
y que a consecuencia del recurso intentado se ordena dictar 
un nueva acto concediendo la solicitado. 

Ahora bien, si la resolución ordena realizar un determinado 
acta o iniciar la reposición del procedimiento, deberá cumplirse 
en un plazo de cuatro mesgs. Lo anterior serA válido aún cuando 
ya hayan transcurrido el plazo que se~ala el articulo 67 del 
Código Fiscal de la Federación. 

13. LA CONFIRMATIVA FICT A. 

Al promoverse un recurso administrativo la autoridad deberá 
dictar resolución y notificarla en un término que no excederA d• 
cuatro mmses, contados a partir de la fecha de la interposición 
del recurso. Si la autoridad na da contestación dentro d• ese 
t•r•ino se presumira que se ha conformado el acto impugnado. 

Ante ••ta actitud de la autoridad el recurrente tiene 2 
opciones: 

a>.- Impugnar en cualquier tiempo 
conf irmaci6n del acto combatido. 

presunta 

b).- Esperar que la autoridad emita resclución. 

Se observa a primera vista que 
131, que nos ocupa, es idéntico al 

el 
del 

contenido 
37, ambos 

del articulo 
del Código ' 
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Fiscal de la Federación, y la ley en este caso 
repetitiva. 

C. RECURSO DE REVOCACION. 

1. PROCEDENCIA DEL R[CURSO DE REVOCACION. 

resulta 

El recurso Ue revocación es un recurso que se ventila ante l• 
autoridad administrativa hacendaria y tiene por finalidad 
confirmar, modificar o dejar sin efectos las resoluciones 
definitivas que: 

a>.- Determinen contribuciones. 

b).- Determinen accesorios. 

e).- Nieguen la devolución de cantidades que procedan 
conforme a la ley. 

d).- Siendo diversas a las anteriores, dLcten las autoridades 
aduaneras. Cesta resolución no es materia de estudio en 
el actual trabajo). 

Como se seftala únicamente las resoluciones definitivas son 
at•c:ables mediante este recur:o. Ahora bien, debemos entender por 
resolución definitiva aquella que no puede ser modificada 
unilateralmente por la autoridad, es decir, aquella ~n la que 
habiendo sido notificada al particular, se hace necesaria la 
actuación de éste óltimo para variar o revocar su contenido. 

Par otro lado en el segundo capitulo hemos hecho un estudio 
de las cuestiones más relevantes sobre la determinación cierta y 
presuntiva, el articulo 64 del Código Fiscal de la Federación, 
as! coma de la consulta, la devoluc16n, l• compen3aci6n. las 
multas, los recargos etc. Recomendamos recordar lo analizado en 
dicho cap! tul o para faci 1 i tar la cor.prensión del presP.nte. 

Por el tipo da resoluciones que se combaten mediante este 
recurso, podemos afirmar que constituye un medio de impugnar 
actos administrativos de origen sustant1·Jo o principal, o se.:. que 
se ocupa de analizarlos en cuanto al fondo. 
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2. CARACTER OPCIONAL DE INTERPOSICION DEL RECURSO. 

La interposición del recurso de revoc:ación es optativo para 
el interesado, antes de acudir al Tribunal Fiscal de la 
Federación .. 

De lo anterior se desprenden las siguientes situaciones: 

a> El particular decide agotar el recurso. En tal caso no 
pcdrá acudir ante el Tribunal Fiscal de la Federación 
promoviendo juicio de nulidad, sino hasta el momento en 
que se dicte la resolución que ponga fin a aquél. Dictada 
dicha resolución, ósta y no el acto administrativo mate1~1a 
del recurso, (aunque muchas veces pueden ser idénticos> 
puede ser impugnada mediante el referido juicio. 

b> El particular decide promover directamente juicio ante el 
Tribunal Fiscal de la Federación. En tal situación no 
podrá hacer valer ya el recurso de revocación y en el caso 
que lo haga se calificará de improcedente el misma. 

3. CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DEL RECURSO, DE REVOCACION. 

Hemos dicho que la interposición del recurso de revocacién 
es de caracter optativo, pudiendo el interesado no promoverlo y 
acudir directamente al Tribunal Fiscal de la Federación. 

Pera ¿qué ocurre cuando se trata de impugnar 
administrativos que son antecedentes o consecuentes de otro 
esta siendo impugnado? 

actos 
que 

lo. - Si se optó por la interposición del recurso, el acto 
conexo debe atacarse por esta v1a. 

2o.- Si se decidió por la promoción del juicio de nulidad, 
entonces el antecedente o consecuente del acto impugnado 
debe ser combatido por este medio. 

En la primera regla se da una excepción: las resolucior.e~ 

dictadas en cumplimiento de las emitida: en recursos 
administrativos no pueden ser combatidas mediante estos últimos. 
En este caso si el parti~ular combate la resolución recalda al 
recurso administrativo ante el Tribunal Fiscal de la Federación, 
entonces la resolución conexa que se dicte para cumplimentarla, 
puede ser combatida ante dicho Tribunal. 

Ahora bien, pensemos en la siguiente hip6tesill5: 
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En contra de un acto administrativo se interpone recur•o de 
revocación y éste es resuelto confirmando el acto i~pugnado. El 
particular decide interponer juicio de nulidad en contra de dicha 
confirmación. En estos momentos la autoridad emite un acto conexo 
al acto administrativo ¿Qué via es la adecuada para combatirlo? 
Indiscutiblemente el juicio de nulidad, ya que ahora el acto 
administrativo confirmado en el recurso de revocación es materia 
de aquél, por lo tanto el acto conexo aludido tendrá que ser 
impugnado en tal juicio, aunque con anterioridad el acto 
principal haya sido atacado mediante recurso administrativo. 

D. RECURSO DE OPOSICION AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCION 

El recurso de oposición •l procedimiento administrativo de 
ejecución es un recurso que se tramita y resuelve ante la propia 
autoridad administrativa y procede contra actos y resoluciones 
que se producen dentro de la fase fiscal denOll\inada 
•'procedimiento administrativo de ejecuci6n''· 

Por lo anterior, en este recurso no se puede alegar 
ilegalidad de la resoluci6n que dio origen a este procedimiento, 
ya que esta resolución es plenamente válida y ha quedado firme y 
es exigible en los términos del articulo 65 del Código Fiscal de 
la Federación. Lo ante1·ior es acorde a lo establecido por el 
primer párrafo del articulo 126 del ordenamiento citado en el que 
se se"ala ·· ••• no podrá discutirse en el mismo ten el recurso de 
e>posición al procedimiento administrativo de ejecuci6n) la 
validez del acto administrativo en que haya determinado el 
c,..dito fiscal'º. 

Igualmente se refuerza lo anterior por las jurisprudencias 
nú11eros 310 y 39 emitidas par la Sala Superior del Tribunal 
Fiscal de la Federación, en las que se sostiene: 

OPOSlCION AL PaOCEDINIENTO ADMJNJSTaATlYO DE EJECUCJON. - EN 

ESTE RECURSO NO PUEDE lNVOCAasE LA EXTINCION DE LAS 

FACULTADES DE LA HACIENDA PU8LICA. - En et de 
opo•\.C\.Ón o.l procedi.?Jü.ent.o •jecut.ivo pr.:>c•d• •l 
•obre \.o. •>et.i..nción d1J loa fa.cu\.t.a.de11 del f\.s.:o p<U'Cl 
d.t.ormina.r •1. crédi..lo. Todo. vez QU9 e\. a.rt.Lculo 1d2, fracelón 
1, d•l códi.go F'i.aca.l de lo. Federación llOd?l cla.ra.m•nt.e 
••lCLb\.ec:• quo el cuaat.i.ón ha.reí va.\.er por qui.en•• 
hayan si.do o.f~ct.cido• por 9\. y c:ili.r~n que e\. crédi..t.o que 
le• exige •• ha. e>et.i.ngui.do por cua.\.qui.era. de loe medi.oe 
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e&t.a.blaci.do& por el cila.d.o ord•na.mi.ent.o. E\ cucil sena\.a. 
ún\.ca.m•nl• como rormQ.9 de ext.inci.ón de Lo~ crédi.t.~e: el pago, 

la condonoci.ón. \.a. compenaci.dón y lci pro•cri.pci.ón. Ademda et 
mi.smo CU"t.ieulo idZ establece e:<pre•a.ment.e que la. oposLci.ón 

que •• r•fLere ••l• pr•c•pLo podrci di.•culire• lo. va.t1.d•z 
d. la. reaolución quo ha.ya. det.ermi.na.do el crédUo fi.sca.l, lo 

que •• vi.otarto. si. •• a.na.li.:zo.ra. la. ·ca.d1,1.cldo.d de Las 
Facult.~• e&. 1.o ~t.ort.dcsd pQ.l'o. det.ermina.rto, ( 15) 

ltECURSO DI!: OPOSICJON AL PROC&:DIMJENTO E.JECUTIVO. - ES 

PROCEDENTE AUN CUANDO SE HAYA CONSENTIDO EL CREDITO QUE 

PllE1'END'I: coa•AllSE. - El hecho de haber consent.i.do La. 
delermi.na.cíón del 
improcedencía. del 
ejecución ••la.bleci.do 

de \.a. r.-ra.c:ión. 

crti'dilo rL•c(l\. mot.i.vo de 
de opcai.ci.ón a.\. procedi.mi.enlo 

por et a.rt.\cu\.o 1.oz del cédi.go 
ya. que a.\.guno et. loa aupueat.oa de 

di.veraas frcc.ci.ones •• rerleren preci.ea.ment.• ca.so• 
el particular ha. con•enli..do \.a. •t.ermi.no.ción d9l 

como •ucede cua.ndo •• educe que é•l• •• ha. exlinguído 

de 
Fí.eco.l 

que 

crti'dito, 

por 

cua.lqu\.•ra. d9 toe medio• que ••la.blece el Códi.go Fi.sca.1.. 
que 

lG 

•l h~ho 

\.a. ca.nt.\.da.d que •e exige. Por lo.nLo, puede 

de•echt.u- por i.mprocedenl• e\. re cuno baeándoae 
que el pat't.;:cu\.Ct' ha. con•enlido •l eré dilo, 

•i.n entrar e•ludi.o..r •i. el cc:ieo. confi.guró el eupu••t.o 
de la. fro.c::ci.ón de\. ella.do art.Lcu\o toz del código Fiscal en 

que se a.poya. el recur•o i.nt.erpue9lo y que •• refi.•r• la. 
e>eli.nción d.l créd\.Lo por cua.lquiera. de loe medio• 
eelo.bltteldo• por •\. propio Cód;.go. •· ( 16) 

Cabe agreQar que este recurso se hará valer ante la o~icina 
ejecutora, ~unque en ~uchos casos , que sefiala el reglamenta, no 
lo resuelve ésta autoridad, sino su superior jerárquica. 

u.~> aevisla. d6l Tri.buna\. Fi.sca.l do lG Federación. Sept.i.embre 
tP97. pdg- Z77. 

""' Revi.ala. del Tri.bu na.\. Físca.l de l" Federa.ci.ón. 
Sepliembre/Oct.ubre iP?O, peí~ ,,7. 
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1. PROCEDENCIA DEL RECURSO. 

Para Jiménez González Antonio existen los siguientes 
supuestos de prccedibilidad del recurso en estudio. (17> 

al.- PRIMER SUPUESTO. 

El primer supuesto seffalado por el articulo 118 del Código 
Fiscal de la Federación encierra asimismo dos hipótesis: 

a.1>.- Procede en contra de actos a través de los 
exige el pago de un crédito fiscal cuando 
que éste se ha extinguido. 

cuales se 
se alegue 

Remitiéndonos a la tesis jurisprudencial 310 antes 
transcrita podemos establecer que el crédito fiscal se 
extingue por: el pago, la condonaci6n, la compensación 
y 1• prescripción. 

Por lo que respecta a los agravios que pueden 
hacerse valer en esta primera hipótesis sólo pueden 
consistir en la afirmación y prueba de que el crédito 
fiscal, para cuyo cobro se ha iniciado procedimiento 
ejecutiva, se encuentra extinguido por cualquiera de 
los medios mencionados con anterioridad. 

Cabe senalar que dentro del recurso que nos ocupa, 
y como lo ordena igualmente la juri&prudencia 
mencionada en parrafos anteriores, na se podrá hacer 
valer la caducidad puesto que la misma no opera 
respecto de la facultad de cobro de la autoridad, sino 
contra créditos determinados después de los 5 aRos, o 
contra créditos no determinados dentro de dicho plazo. 

a.2>.- La segunda hipótesis del primer supuesto 
contra del procedimiento administrativo de 
cuando: 

se da en 
ejecución 

- Se manifieste que la suma adeudada es inferior 
a aquella por la que el procedimiento se h~ iniciado 
y dicha diferencia sea imputable a la oficina 
t-Jecutora .. 

- O bien la inconformidad se refiera a recargos, a 
gastos de ejecución o a la indenmizaci6n a que se 
refiere el articulo 21 del Código Fiscal de la 
Federación. 

tt7> Op. cll. pdg :12:1-:IZP. 
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En este caso el sujeto ejecutado reconoce y consiente adeudar 
una determinada suma por concepto de contribuciones. Los a9ravias 
se harán consistir en que la autoridad que lleva a cabo el 
procedimiento administrativo de ejecución ha cuantificado 
incorrectamente la contribución omitida <si le corresponde a ella 
hacer la determinación, como en el caso de errores aritméticos en 
las declaraciones) a bien, sus accesorios mencionados. El 
recurrente reconoce adeudar, pero no la su~a por la que se inicia 
procedimiento administrativo de ejecución, siempre que este cobro 
en exceso sea i•putable a la autoridad ejecutora. 

b>.- SEGUNDO SUPUESTO. 

Procede el recurso en contra de aquellos actos del 
procedimiento administrativo de ejecución que ne se han ajustado 
a derecho. 

Como ejelllplo de este supuesto podemos citar el embargo de 
bienes no susceptibles de ello, la falta de publicación de las 
convccatorias,·el cobre de créditos todavia na exigibles etc. 

e>.- TERCER SUPUESTO. 

Este supuesto de procadibilidad llamado · 'tercerla excluyente 
de dominio#•, se refiere a aquellos casos en que el sujeto 
propietario de los bienes embargados afirme no ser la persona er. 
centra de la que se despacho mandamiento de ejecución o se 
requirió de pago. Es decir que, este sujet~ quw tiene el car~cter 
de tercero, no obstante no tener el ca~ácter de deudor, 
manifiesta habérsele etlbargado bienes de su propiedad. 

di.- CUARTO SUPUESTO. 

El artlculo 128 del Código Fiscal de la Federación establece 
la tercer1a excluyente de preferencia, misma que consiste en la 
afirmación de un tercero a tener derecho a que los créditos a su 
favor se cubran preferentemente a los fiscales federales. 

el.- QUINTO SUPUESTO. 

Contra actos administrativos que determinen, dentro del 
procedimiento administrativo de ejecución, el valor de los bienes 
embarg•dos, cuando no se esté conforme con dicha valuación, se9ún 
el artlculo 175 segunda párrafo. 
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2. CARACTER OBLIGA TORIO DE INTERPOSICION DEL RECURSO. 

El recurso de oposición al procedimiento administrativo de 
ejecución debe agotarse previamente antes de promover Ju1c10 de 
nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación. A diferencia 
del de revocación, el recurso en comento no es de carácter 
optativo sino obligatoriamente se debe interponer y resolver 
antes de acudir al tribunal mencionado, según lo preceptuado por 
el articulo 120 del Código Fiscal de la Federación. 

Si se contraviene lo ordenado por dicho numeral y se intenta 
el juicio de nulidad, sin agotar el recurso en estudio, aquél 
serA improcedente por asl establecerlo el articulo 202 fracción 
VI del citado código. 

3. TERMINO$ PARA INTERPONER EL RECURSO. 

a>.- PRIMER SUPUESTO: (refiriéndonos a los de procedibilidad 
seNalados en puntos anteriores>. La ley no establece a 
partir de que acto del procedimiento ad1ninistrativo de 
ejecución va a contarse los 45 d!as para la interposición 
del recurso. Sin embargo presumimos que se rigen por las 
reglas del segundo supuesto. 

bl.- SEGUNDO SUPUESTO: 

b.1).- Cuando el recurso de oposición al procedimiento 
administrativo de ejecución se interponga porque éste 
no se ajustó a la ley, las violaciones cometidas 
podrán hacerse valer a partir de la publicación de la 
primera almoneda, para el caso de que las 
irregularidades del procedimiento hayan acaecido 
antes de este evento. 

b.2) .- Si los actos de ejecución versan sobre bienes 
legalmente inembargables, los actos de imposible 
reparación material o de lo previsto por el articulo 
129 <que posteriormente estudiaremos) el plazo para 
interponer el recurso se computar~ a partir del dia 
siguiente •l en que surta efectos la notificación del 
requerimiento del pago o del dia siguiente al de la 
diligencia de embargo. 

b.3>.- Si las violaciones tuvieran lugar con posterioridad 
a la convocatoria mencionada en el primer párrafo de 
este supuesto el recurso se hará valer contra lA 
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resolución que finque el remate. 

b.4>.- Si las irregularidades se refieren a la venta de 
bienes fuera de subasta, él recurso de interpondrá 
contra la resolución que autorice la misma. 

el TERCER SUPUESTO. 

El tercero que afirme ser propietario de los bienes o 
negociacicn~s o titular de los derechos embargadas podrá hacer 
valer el recurso en cualquier tiempo antes de que se finque el 
remate, se enajenen fuera de remate o se adjudiquen los bienes a 
favor del Fisco Federal. 

dl CUARTO SUPUESTO. 

El tercero que •firme tener derecho a que los créditos a su 
favor s• cubran preferentemente a lo• fiscales federales, lo hará 
valer en cualquier tiempo antes de que se haya aplicado el 
importe del remate a cubrir el crédito fiscal. 

el QUINTO SUPUESTO. 

El embargado o terceros acreedores que no estén de acuerdo 
con la valuación hecha a la que se refiere el articulo 175 primer 
párrafo del Código Fiscal de la Federación, podrá interponer el 
recurso en análisis, dentro de los diez d!as siguientes a aquél 
en que surta efectos la notificación de dicha valuación. 
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E. IMPUGNACION DE LAS NOTIFICACIONES DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

Por notif icaci6n, a opinión de Mayola Sánchez 
entenderse que es el medio legai del que dispone 
por el cual se da a conocer a las partes o a 
contenido de una resoluci6n. < 18> 

Hernflndez., debe 
la autoridad, 

un t•rcero el 

1. CARACTERISTICAS V TIPOS DE NOTIFICACIONES. 

Tipos de 
Notificaciones 

- Personales o por 
correo certificado 
can acuse de 
recibo 

citatorios 
- requerimientos 

solicitudes de informes 
y documentos 

- actos administrativos 
recurribles. 

- Por correo ordinario 
o telegrama.- Actos distintos 
de los senalados en el inciso 
anterior. 

- Por estrados en los casos que 
establecen las leyes. 

- fallece y se desconoce al 
- Por edictos si l~ representante de la 

persona a la que sucesión 
se debe notificar - hubiese desaparecido 

se ignore su do~icilio 
su dat11icilio o el de su 
repre5entante se encuentra 
fuera del territorio 
nacional 

Las notificaciones surtirAn sus efectos el di• h~bil 

siguiente a aquel en que fueron hechas, ane~<ando copia del acto 
administrativo que se notifique. 

En las notificaciones personales se deben se~alar la f9Cha en 
que se efectuó, recabar el nombre y la firma de la persona con la 
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que se entiende la diligencia, igualmente en el caso de su 
negativa. 

Estas notificaciones se efectuarán en el último domicilio 
manifestado ante el Registro Federal de Contribuyentes o bien en 
el designado para recibir notificaciones en alguna instancia o 
pt~ocedimiento, pero sólo para el efecto de trámite y resolución 
de ~stas ultimas. 

Toda notificación personal, realizada con quien deba 
entenderse serA legalmente válida aún cuando no se efectúe en el 
domicilio respectivo o en las oficinas de las autoridades 
fiscales. 

a).- NDTIFICACION PERSONAL. 

Si no se encuentra la persona a quién se debe 
le dejará citatorio en el domicilia para que: 

notificar se 

1.- Espere a una hora fija del dia hábil siguente o 

2.- Para que acuda a notificarse, dentro del plazo de 6 dias, 
a las oficinas de las autoridades fiscales. 

TratAndose de actos relativos al procedimiento administrativo 
de ejecuci6n, el citatorio serA siempre para la espera antes 
seftalada, y, si la persona citada o su representante legal no 
esperaren, se practicarA la diligencia con quien se encuentre en 
el domici 1 io o en su defecto con un vecino. 

Respecta •1 citatorio tenemos la siguiente 
jurisprudencia! del Tribunal Fiscal de la Federación. 

tesis 

NOTIFICACIONES. - SI SE aEALIZARON PREVIO CITA.TORIO DE•E 

ASENTAllSE ESTA CIRCUNSTANCIA. - EL o.rt.i.cu.Lo too del Códi.90 

Fi.•c:a.l 

•l 
persona 

••La.blec• que 
i.nt.aresa.do o 

CUe9L\.Ón 
ci.La.Lori.o poro. que eep•r• 

La. not.iri.ca.ci.on•• 
repreaent.a.nt.e L•ga.L; 

se encuentra., 
noLi.11..co.d.or 

deberán 
aa\. mi.•mo 

deberá 
lo. fecha. 

qu• s• i.nd1.qua, pero Gi. o.t.i.•nd~ a.L mi.•mo, La. 

pra.ct.i.co.ree 
sl La 

dejarseLe 
y hora. 
d1.Li.genc:i.o. 

de not.i.í\.ca.ci.ón podrd. pract.lco.rse cuGl.qui.er per•ono. que 

encuenLr• en •l domi.clli.c. E\. referi.do numera.\. est.o.'olee• 
que el nct.i.fi.c:o.dcr deberá t.omo.r por escri.t.o ro.zón de \.a.a 

di.\.lgenci.o.e que pro.cli.que. De lo a.nt.er~or de•prende que 
•i., por ha.her•• a.Lendi.do o.\. clt.o.Lorto_ el ncli.ftca.dor 
pro.et.lea. la. diligenda. cua.lqui.ar persona. diversa. al 
i.nlerasa.do o su repre'5ent.a.nlo la9al, deberá. a.aenla.r eel• 
hecho \.a const.anclo. de not.i.nca.ci.ón. yo. que só\.o ~i.. 

a.demds de cumpli.r con el cilo.d.o precepto, p•rmi.t.i.rcí uno. me1cr 
posi.bi.li.da.d a. Loa part.Lcula.res de ejercer el derecho de 
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audi.encl.a qu• les concede la c:onellluci.ón. ( 19) 

b) NOTIFICACION POR ESTRADOS. 

Este tipo de notificaciones se hará fijando durante cinco 
d!as el documento que se pretende notificar en un sitio abierto 
al público de las oficinas de la autoridad que efectúe la 
notificaciOn, considerando la fecha de esta última la del sexto 
dia siguiente a aquél en que se hubiera fijado el documento. 

e) NOTIFICACION POR EDICTOS. 

Este tipo'de notificaciones se harán mediante publicaciones 
durante tres dias consecutivos en el Diario Oficial d• la 
Federación y uno de los periódico: de mayor circulación en la 
República y cantendr~ un resumen de los actos que se notifiquen. 
En este caso se tendrá como fecha de notificación la de la última 
publicación. 

2. LA IMPUGNACION DE LAS 
AOl"NSTRA TIVOS. 

NO TWICACIONES, DE LOS ACTOS 

ttediante las reformas al Código Fiscal de la Federación 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación de S de enero de 
1988, se derogaron las articulas 116 en su fracción 111 y 119 y 
se reforlll6 totalmente el articula 129 del propio ordenamiento. 

En la Iniciativa de Ley presentada por el Ejecutivo Federal 
en noviembre de 1987 el Congreso de la Unión, se justificaron 
estas transformaciones en los siguientes términos: 

'"El sistema actual de defensa en materia fiscal permite que 
las controversias sigan un proceso diferente, determinado en cada 
caso por el acta administrativo que se combate, sea éste el de la 
liquidación del crédito fiscal, el de su ejecución o el de su 
notificación. 

Esta circunstancia origina que la resolución definitiva que 
se dicte en el proceso en que se impugnó la notificación del 

CU» aevisla. del Tribunal P"i.aca.l redera.c:ión. Abr\.L 1P9Z. 
PÓW 8?7. 
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crédito, permita la apertura de una nueva controversia en la fase 
siguiente de determinación de dicho crédito, y as! sucesivamente, 
con lo que se prolongan las controversias y se dificulta 
notablemente la consecución de los postulados constitucionales de 
justicia pront~ y completa~ 

Para suprimir el ciclo procesal se propone fusionar la 
impugnación de dichas notificaciones al medio de defensa 
principal. que puede ser el recurso administrativo contra la 
resolución que determine o ejecute un crédito fiscal o, 
inclusi'-'e, el juicio ante el Tribunal Fiscal de la Federacion. 

Esta medida plantea una solución moderna y razonable que 
permite que una instancia de impugnación se encause en la secuela 
general del proceso y facilite a los particulares la 
interposiciOn d@ la defensa, simplificando la sustanciación 
correspondiente, y acortando el tiempo para que se resuelva.·· (20) 

Para analizar que tan objetivo es este planteamiento, se h•ce 
necesario que previamente estable2camos las caracteristicas •ás 
importantes del antiguo sistema y del vigente, y de su 
comparación sacar la conclusión de la positividad o no de l•s 
reformas y si real•ente con ellas se logra alcanzar los objetivos 
planteados por el Ejecutivo en su iniciativa de ley. 

al EL DEROGADO RECURSO DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES. 

El articulo 116 del Código Fiscal, numeral derogado, en su 
fracción III establecla que 1111 contra de los actos 
administrativos dictados en materia fiscal federal se podria 
interponer el recurso de nulidad de notificaciones, que proced1a, 
según el articulo 119 igualmente dejado sin vigencia, en centra 
d• notificaciones que se hagan en contravención de l•s 
disposiciones legales. 

Por otro lada este recurso se debla agotar previamente a la 
interposición del Juicio de nulidad según lo establecia el 
articulo 120 del ordenamiento legal citado. 

La interposición del recurso de nulidad de notificaciones 
suspendía las plazas para el ejercicio tanta de las facultades de 
las •utoridades fiscales, como de los derechos de los 
particulares hasta en tanto no se resolvia el recurso. 

La declaratoria de nulidad de notificaciones, tenia como 
consecuencia la nulidad de las actuaciones hechas can base a la 

(20> Jni.cla.Li.va. de 

diapoai.ci.onea del 
el Poder Ej•cuLi.vo 

decreto que reforma. adi.ci.ona y deroga 

códLgo FL•ca.L de La. Federación pr•a•nlo.da. 
Noviombre de IPB?. pcígs IX, X. 

por 
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notificación anulada y que tuvieran relación con ella. 

En tanto se resolvia este recurso, quedaba en suspenso el 
término le9al para impugnar la resolución de fondo. 

bl LA IHPUGNACION DE LAS NOTIFICACIONES VIGENTE. 

El articulo 129 en la actualidad, derogando el antiguo 
sistema, establece una nueva forma de impugnar las 
notificaciones, consistente en la siguiente; 

El particular puede combatir las notificaciones de un Acto 
administrativo por dos causas: 

lo.- Porque el mismo no le fue notificado. 

2o.- Porque lo fue ilegalmente. 

Las notificaciones pueden ser impugnables 
refieren a las ~etas administrativos que pueden 
mediante el recurso de revocación o el de 
procedimiento administrativo de ejecución. 

si éstas se 
ser combatidos 
oposición al 

b.1) Se afirma conocer el acto administrativo. 

Si el particular afirma conocer el acta ad~inistrativo. 

- La impugnación contra la notificación se harA valer 
mediante la interposición del recurso administrativo que 
proceda contra dicho acto, y manifestará la fecha en que lo 
conoció. 

Ejemplos. 

- Si la natif icación se refiel""9 a una resolución 
liquidatoria de créditos fiscales, aquélla t•ndrá que 
combatirse interponiendo el recurso de revocación, por 
ser este el establecida para impu9nar dichas 
resoluciones. 

Si el acto que se notifica se da dentro del 
procedimiento administrativo de ejecución, •ntonces 
mediante el recurso de oposición a este Oltimo se 
impugnará la notificación de dicho acto. 

Ahora bien, si el promovente también impugna 
administrativo en si, los agravios se expr•s•rAn en 
recurso, de manera conjunta con tos que s• formulen 

el acto 
el citado 
contra la 
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notificación, en el entendido de que si no lo hace asi se 
presumirá consentido dicho acto. 

b.2) Se niega conocer el acto. 

Si el particular afirma desconocer el acto que se pretende 
dar por notificado: 

lo.- "anifestará tal desconocimiento interponiendo recurso 
ad1ninistrativo. 

2o.- La autoridad ante la que se debe interponer dicho 
recurso será la que resulte competente para notificar el 
acto en cuestión. 

En tal situación esta autoridad le dará a conocer el acto 
junto con la notif icaci6n que del mismo se hubiere practicado. Por 
esta razón el promovente debe se~alar en el escrito del propio 
recurso, el domicilio en el que se le debe dar a conocer y el 
nombre de la persona facultada al efecto. Si no hace alguno de 
los senala•ientos mencionados el acto y la notificación de él, se 
d•ran a conocer por estrados •• Sobre esto Qltimo 9 y dada su 
importancia 9 a nuestra opinión se deberla seguir el mismo 
criterio que cuando se presenta alguna omisión en el recurso, es 
decir 9 que se debe requerir al contribuyente, lógicamente por 
estradas, para que manifieste el do•icilio en el que se le debe 
dar a conocer el acta y la persona autorizada para ello, con el 
apercibimiento de que si no se atiende •ste requerimiento el acta 
administrativo y su notificación se le darán a conocer igualmente 
por estrados. 

HeCha la anterior el particular cuenta con 45 dias contados a 
partir del siguiente en que la autoridad le haya dado a conocer 
el acto y su notificación, para a11Pliar el recurso administrativa 
impugnado ambas o sólo esta última. 

el RESDLUCION DEL RECURSO. 

La autoridad administrativa a quien le corresponda conocer el 
recurso. 

c.1> Primera posibilidad. 

lo.- Estudiará los 
notificación. 

agravios expresados contra la 
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2o.- Si resuelve que no hubo notificación a que fue ilegal. 

Tendrá al recurr2nte como sabeedor del acto 
administrativo desde la fecha en que manifestó 
conocerlo, en el caso en qua el particular asi lo 
hizo. 

En el segundo caso, o sea cuando se niegue conocer el 
acto, se tendrá al recurrente como sabeedor del mismo 
desde la fecha en que las autoridades se lo dieron a 
conocer conforme a la fracción II del articulo 129 
del Código Fiscal de la Federación. 

En ambos casos quedará sin efecto todo lo 
en base a la notificación que se declaró 
autoridad como ilegal. 

actuado 
por la 

3o.- Posterior a todo la anterior la autoridad 
administrativa se avocará al estudio de la impugnación 
que 5e haya hecho en contra del acto administrativo. 

c.2l Segunda posibilidad. 

lo.- Estudiará los 
notificación. 

agravios expresados contra 

2a.- Si resuelve que la notificación fue legalmente 
p1~ac:ticada y como consecuencia de ello., la impugnación 
contra el acto se interpuso exte.-porAneamente desecharA 
dicho recurso. 

3o.- Sin etnbargo de lo anterior igualment• podemos deducir 
que, pese a que la notificación h•Y• sida calificada de 
legal, si la interposición del recurso se hizo dentro 
del plazo contado • partir del dia siguiente en que 
surtió efectos dicha notificación, la autoridad estará 
entonces obligada a estudiar la legalidad d•l acto 
administrativo, en el caso lógicamente en que ést• haya 
sido impugnado por el particular. 

dl ANALlSlS DE LAS REFORMAS. 

El planteamiento hecho por la Iniciativa de Ley presentada 
par el Poder Ejecutivo en el mes de navia.bre de 1987, resulta 
real visto desde el punto de vista teórico, ya que efectivamente, 
•n lo tocante a los recursos, se suprinte el ciclo procesal 
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correspondiente al anterior recurso de nulidad de notificaciones 
y éstas ahora se impugnan a través del recurso que proceda en 
contra del acto administrativo correspondiente, obteniendo con 
esta una economla procesal significativa en la tarea relevante de 
impartir justicia. 

Sin embargo para hacer un an~lisis m~s completo de las 
reformas proc•sales efectuadas al Código Fiscal de la Federación, 
por razones metodológicas permitasenos que el mismo lo expongamos 
hasta hacer el estudio del articulo 209 bis del mismo 
ordena•iento, el cual rige en el juicio de nulidad, para que con 
ello podamos tener un enfoque más integral de las ventajas o 
inconveniencia• de las reformas. 

Por esta razón dejamos aqui en 
opinión, ya que la expondremos 
posteriores. 

puntos suspensivos nuestra 
de manera total en puntos 
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e) AUTORIDADES COMPETENTES PARA NOTIFICAR. 

Prec:eptos Dependientes 
Legales Autoridades de Facultades 

Articulo 129 Administra- Coordinador de - Notificar cuando 
A-Fracción IX e iones Fis- las A.F.F. ccrresponda 

cales Fede- - las resoluciones 
rales. que deter1ninen eré-

ditas fiscales. 
- citatorios 
- requerimientos 
- solicitudes da 
informes 
- otros que se le 
encomienden 
- los propios que 
e.ita. 

Articulo 130 Oficinas Administracio- - Notificar cuando 
Fracción VIII Federales nes Fiscales corresponda. 

de Hacienda Federales. - las resoluciones 
que determinen eré-
ditas fiscales 
- citatorios 
- requeri111iento& 
- solicitudes de 
informes 
- otros que se le 
encomienden 
- los propios que 
1R1ita. 

Impugnación de notificaciones 

El articulo 138 fracción I Qltimo párrafo d•l 
Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Pública preceptúa que cuando se alegue que 
un acto administrativo impugnable mediante recurso 
de revocación, no fue notific•do o lo fue 
ilegalmente será competente para resolver sobre 
ella la unidad administrativa que lo sea para 
conocer y resolver dicho recurso. 

Igualmente el mismo numeral en su fracción JI 
ültimo párrafo sefiala que, cuando se alegue qua 
un acto administrativo recurrible del procedimiento 
administrativo de ejecución, no fue notificado o lo 
que fue ilegalmente, será competente p•ra resolver 
sobre ello las Administraci9nes Fiscales Federales. 
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f". AUTORIDADES COMPETENTES PARA RESOLVER LOS 
ADMINISTRATIVOS 

RECURSOS 

Recurso de revoc:aci6n. 

Preceptos Autoridades 
Legales Competentes Dependiente Facultades 

Articula 71 Dirección Subsecretaria - Resolver los recur-
Fracción XVIII General de Ingresos sos administrativos 
138 fracc:ion 1 Técnica de de revac:aci6n cuando 

Ingresos se controviertan re--
soluciones dictadas 
por ella y por la 
Dirección General de 
Auditarla y Revisión 
Fiscal o por sus uni-
dad es administrativas 
integrantes de dichas 
Direcciones Generales 

Art1 c:ulo 75 Dirección Dirección - Tra .. itar y resolver 
Fracción V de Recursos General el recurso adminis--
Articulo 138 de Revoca- Técnica de trativo de revocación 
Fracción 1 ción. Ingresos. cuando se impugnen 

resoluciones dictadas 
por las unidades ad--
ministrativas que de-
pendan de las citadas 
Direcciones Generales 

Art1c:ulo 129 Administra- Coordinador de - Resolver los recur-
Inciso A cienes Fis- A.F.F. sos administrativos 

Fracción XXXII cales Fede- de revocación cuando 
138 rales. se controviertan sus 
Fracción 1 propias resoluciones. 

Articulo 11 Tesorer!a Secretario de - Resolver los recur-
Fracción· XXIX de la Hacienda sos administrativos 
Articulo 138 Federación cuando se c::mtrovier-
Fracción 1 tan resoluciones die-

tadas por las unida--
des administrativas 
que la integran. 



Preceptos 
Legales 

Articulo 
Frac:ción 
Articulo 
Fracción 

Articulo 
Fracción 
Articulo 
Fracción 

Articulo 
Fracción 
Articulo 
Fracción 

10 
XXI 
138 
I 

109 
X 
138 
I 

111 
V 
138 
I 

Articulo 134 
Fracción IX 
Articulo 138 
Fracción I 

Autoridades 
Competentes 

Procuradu--
ria Fiscal 
de la Fede-
ración. 

Segunda 
Subprocura-
duria 
Fiscal 

Dirección 
de Asuntos 
Laborales y 
Administra
tivas. 
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Dependiente 

Secretario de 
Hacienda 

Procurador 
Fiscal de la 
Federación 

Facultades 

- Tramitar y resolver 
los recursos adminis
trativos cuando se 
controviertan multas 
de sus respectiva 
competencia. 

- Tramitar y resolver 
los recursos adminis
trativos cuando se 
controviertan multas 
de su respectiva com
p•tencia. 

Segunda - Tramitar y resolver 
Subprocuradu-- los recursos adminis-
r1 a Fiscal. trativos cuando se 

controviertan multas 
de su respectiva com
petencia. 

Subprocura- Procuraduria 
dur! as Fis- Fiscal de la 
cales Fede- Federación. 
rales. 

- Tramitar y resolver 
los recursos adminis
tr•tivos cuando se 
controviertan multas 
de su respectiva com
p•tencia. 

Recurso de oposición al procedimiento administrativo d• 
ejecución 

Articulo 129 A 
Fracción XXXII 
Articulo 138 
Fracción I I 

La unidad Administrativa 
de la Secretar! a de la 
que dependa la Unidad 
Administrativa que lleve 
a cabo la ejecución 
excepto cuando se impugne 
el procedimiento adminis
trativo de ejecución 
aplicado por una Adminis
tración Fiscal Federal,ca
so en el que será compe--
tente la propia Adminis--
trac ión. 
En lo que al presente 
trabajo compete son las 
Administraciones Fiscales 
Federales. 

Resolver los recursos 
de oposición al 
administrativo de 
ejecución llevado a 
cabo por dichas uni-
dades o sus subordi-
nadas. 
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REFORMAS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 28 DE DICIEMBRE DE 1989. 

Referente a las reformas publicadas en el Diario Oficial de 
1-. Federación el 28 de Diciembre de 1989, que afectan 
relativamente el contenido del cap!tulc IV tenemos las 
siguientes, mismas qu~ se refieren al Código Fiscal. 

ARTICULO 122. 

Desaparece el requerimiento que se eMig1a que hicieran las 
autoridades.fiscales, cuando el contribuyente omitía expresar el 
acta que se impugnaba, los agravios que el mismo le causaba, las 
pruebas ofrecidas o los hechos controvertidos. Asimismo por 1~ 
omisión de los requisitos que se exigen por el articulo 18 d@l 
propio Código Fiscal de la Federación. 

El correspondiente párrafo se reformó quedando 
siguiente manera: 

de la 

CUANDO NO SE HAGA ALGUNO DE LOS SENALAM!ENTOS OE LAS 
FRACCIONES 1 V 11 DE ESTE ARTICULO, LA AUTORIDAD FISCAL 
DESECHARA POR IMPROCEDENTE EL RECURSO INTERPUESTO. SI SE 
OMITEN LOS DE LA FRACCION 111, SE TENORAN POR NO OFRECIDAS 
LAS PRUEBAS. 

De lo anterior deducimos que: 

a>.- La falta de expresión del acto impugnado y de los 
agravios provoca que el recurso se deseche por 
improcedente .. 

b>.- Si se omite expresar las pruebas, éstas se consideran 
como no ofrecidas. 

e>.- Si se omite los requisitos del articulo 
Fiscal, si procederá el requerimiEmto 
articulo 18 establece. 

18 del Código 
que el mismo 

d>.- Sin embargo la reforma sufre de una laguna 
significativa, pues no se establece que procederá cuando 
no se expresen los hechos controvertidos pues dicha 
refar•a no contempla ésta omisión. O bien ¿debemos 
considerar que si n1J se e><presan los hechos 
controvertidos na se deben tener en cuenta las pruebas 
ofr~cidas? Lo anterior nos parece absurda y po~c 
juridico. 
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ARTICULO 123. 

Desaparece el requerimiento que se exigia que hicieran las 
autoridades fiscales, cuando el contribuyente omitia anexar al 
recurso, los documentos exigidos por las fracciones del propio 
articulo. 

El correspondiente p•rrato se reformó quedando 
siguiente manera: 

de la 

CUANDO NO SE ACOMPANEN ALGUNO DE LOS DOCUMENTOS A QUE SE 
REFIEREN LAS FRACCIONES 1 A 111 DE ESTE PRECEPTO, LA 
AUTORIDAD FISCAL TENDRA POR NO INTERPUESTO EL RECURSO. EN LOS 
CASOS A QUE SE REFIERE LA FRACCION IV DE ESTE ARTICULO, SE 
TENDRAN POR NO OFRECIDAS LAS PRUEBAS. 

ARTICULO 134. 

Se estAblece una nueva forma de notificación que serA, según 
lo preceptuado por la reforma. 

"v POR INSTRUCTIVO. SOLAMENTE EN LOS CASOS Y CON LAS 
FORMALIDADES A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 
137 DE ESTE CODIGO" 

ARTICULO 137. 

A dicho articulo se adiciona la última parte que seftalA: 

EN CASO DE QUE ESTOS ULTIMOS (se refiere a la person;a que se 
encuentra en el domicilio donde se práctica la diligencia o 
bien al vecino> SE NEGASEN A RECIBIR LA NOTFICACION, ESTA SE 
HARA POR MEDIO DE INSTRUCTIVO QUE SE FIJARA EN LUGAR VISIBLE 
DE DICHO DOMICl..IO, DEBIENDO EL NOTIFICADOR ASENTAR RAZON DE 
TAL CIRCUNSTANCIA PARA DAR CUENTA AL JEFE DE LA OFICINA 
EJIACTORA. 



CAPITULO V 

.JUICIO DE NULIDAD 
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A. CARACTERISTICAS DEL JUICIO DE NULIDAD. 

Para Gabriel Morales L. ••El juicio de anulación o de 
ilegalidad se constriMe a observar y a resolver sobre la 
presunción de l•galidad y validez de los actos de las autoridades 
administrativas que en materia fiscal les atribuyen l•s leyes 
fiscales. Esto es, se habla de legalidad, por cuanto que las 
normas jurídicas establecen claramente los actos mediante los 
cuales las autoridades tienden a determinar las bases de 
liquidación de créditos fiscales, asi como sancionar el 
incumplimiento de las autoridades enmarcadas en las leyes 
fiscales, de modo que se puedan presumir ajustados a dichas 
leyes, hasta en tanto quien sufre su acción no se sienta afectado 
por su actuar y manifieste su inconformidad ante la propia 
autoridad emisora y, posteriormente, ante el órgano 
jurisdiccional competente. Asimismo se habla de validez porque se 
refiere a la competencia de los órganos que actuan, pues si en el 
particular su personalidad jurldica le atribuye la competenci~, 
en el órgano de poder, su competencia le atribuye la validez de 
SUS actosª ' ' ( 1) 

B. BREVE REFERENCIA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. 

El juicio de nulidad se ventila ante el Tribunal Fiscal de la 
Federación. La existencia de este órgano jurisdiccional la 
encontramos en el articulo 73 fracción XXIX-H de la Constitución 
General de la República, mismo que ya fue objeto de estudio, y en 
la Ley Orgánica del propio Tribunalª 

Cabe seHalar que el antecedente histórico que creó el órgano 
jurisdiccional que nos ocupa, se encuentra en la Ley de Justicia 
Fiscal, de fecha 27 de agosto de 1936, decretada por el Poder 
Ejecutivo en uso de sus facultades extraordinarias que en 1935 el 
Congreso de la Unión 1• habia conferido. 

Por mandato constitucional el Tribunal Fiscal de la Federación 
es un tribunal administratívo dotado de plena autonomia para 
dictar sus fallos, los cuales son meramente declarativos, con 
algunos ~atices de plena jurisdicción, como veremos con 
posterioridad. 

fU Moral.es Oa.bri.el L. Comenla.ri.o• sobre el Jui.ci.o de Nuli.da.d. 
dZ-d3. l:di.L. Tri.1.la.s. Néxi.co t"97. pcigs 42-da. 
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La estructura juridica de dicho tribunal podemos 
esquema ti zar la de la siguiente manera: 

SALA SUPERIOR 
<9 11agistrados 
6 c¡uoruml 

- Los nombra el Presidente de la Repú
blica con aprobación del Senado cada á 
af'los. 
- Competencia. 
- Fijar la jurisprudencia. 
- Resolver juicios especiales. 
- Resolver las excitativas de justicia. 
- Resolver las recusaciones, excusas e 
impedimentos. 
- Resolver conflictos de competencia. 
- Establecer reglas para distribuir 
los trabajos. 

- Los nombra el Presidente de 
la República con aprobación 
del Senado cada seis aftas. 

SALA REGIONAL 
(3 Magistrados 
3 quorum> ¡ 

SALA REGIONAL 
(3 Magistrados 
3 c¡uorual 

- Existen 10 Salas Regionales 
en teda la República ó en el 
ára• metropolitana y 1 en 
creación. 

etc ••• 
- Competencia. 
- ConocerAn de los juicios que 
se inicien en contra de las 
resoluciones definitivas. 

• Las dictadas por autorida
des fiscales federales en 
que se determine, se fije en 
cantidad liquida o se den 
las bases para la liquida
ción de una obligación 
fiscal. 
• Las que nieguen lA devolu
ción de un ingreso indebida
mente percibido por el 
Estado. 
• Las que impongan multas 
por infracción a las normas 
administrativas federales. 
* Las que causen un agravio 
en materia fiscal distinto 
al que se refieren las 
fracciones anteriores. 

Como nata diremos que no tan sólo en materia fiscal es 
competente el Tribunal Fiscal de la Federación, sino también en 
otras Area9 administrativas que su propia Ley Org~nica establece. 
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C. APLICACION SUPLETORIA DE LAS NORMAS DEL DERECHO 
COMUN FEDERAL 

El juicio de nulidad va 
Titulo Vl del Código Fiscal 
de disposición expresa se 
Federal de Procedimientos 
supletoriedad se requiere: 

a regirse por las disposiciones del 
de la Federación. Sin embargo A falta 
aplicará supletoriamente el Código 
Civiles. Para que funcione dicha 

a) que las instituciones supletorias se refi•ran a las 
previstas por el Código Fisc•l de la Federación. 

b) y que la disposición supletoria se avenga al 
procedi•iento contencioso que dicho Código 
establece. 

Es deci~ que no se acepta la supletoriedad de manera general e 
incondicionalmente, sino que debe reunir no tan sólo uno de los 
requisitas se~alados sino los das. O sea que las instituciones 
que el Código Fiscal de la Federación ··acapta que se apliquen en 
materia contenciosa fiscal, san aquellas que vienen a cubrir 
lAgunas existentes en el Código Tributario Federal, lo que 
presume que debe hacer en una, y en otras códigos, instituciones 
similares; de aqu1 que, si se trata de una institución no 
aceptada de un 111odo expreso en la ley fiscal, las reQ¡lms que 
norman tal institución en el Código Federal de Procedimientos 
Civiles no podrAn aplicarse al procedi~iento fiscal, ya que en 
tal caso no se tratarla de cubrir lagunas del Código Fiscal, sino 
de tK>di ficar lo y adicionarlo••. <2> 

CZ> scinctiez H•rncind•z Ma.yota.. Derecho Trlbulo.rlo, Edil. 
Editor y Di.alri.buidor. zda.. ed. wéx\.co t"9•. p !l•Z. 
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O. PARTES EN EL JUICIO DE NULIDAD. 

al.- El demandante. 

bl.- Los 

[

Autoridad que dict6 la resolu-
demandados ci6n impugnada. 

- El particular a quien favorezca 
la resolución cuya modificación o 
nulidad pida la autoridad adminis
trativa. 

-e>.- Los titulares -De las dependencia& de la Adminis-
de los que traci6n Pública Federal. 
dependa la -De las entidades de la Administr~-
autaridad ci6n Pública Federal. 
demandada -Procuradur!a General de la Repú-

blica. 
-Procuraduria General de Justicia 
del Distrito Federal. 
-La Secretaria de Hacienda y Crédi
to Público <Cuando se contraviertan 
actas de autoridades federativas 
coordinadas, emitidas con funda
mento en convenios o acuerdos en 
~atería de coordinaci6n en ingresos 
federale• y cuando s• contravierta 
el interés fiscal de la federación) 

d).- El Tercero que tenga un derecho incompatible 
· can la. pretensión del de1aandante. 

La autoridad demandada va 
resolución impugnada y no la 
oficio que la contiene. 

a ser aquella que suscriba la 
que suele citarse al rubro del 

En su Jurisprudl!f'lcia No. 114 de la Sala Superior del Tribunal 
Fiscal de la Federación •l respecto senala lo siguiente: 

"AUTORIDAD DEMANDADA.- LO ES ..... QUE SUSCllJ8E LA llESOLUCION 

IMPUONADA. - LG a.ut.oridad emi.•orci de lG r•eo\uci.6n \.mpugnGdci .. o.qué\.la. que l<> suscri.be y l<> que aueLe ci.t.ar•e <>l rubro 
del oC\.ci.o quo l<> conli.en•: por ende deberá. emp\a.zar 
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jui.ci.00 preciaa.menle Gl ÍUnci.onCIJ"'i.O que (i.rmÓ. •• (3) 

Los titulares son parte desde que se suprimió la intervención 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en las juicios en 
que no se controvertia una resolución dictada por alguna 
autoridad que dependiera de ella, como era el caso de los juicios 
contra multas administrativas, en las que dicha Secretaria sólo 
tenia un interés indirecta por tratarse de aprovechamientos del 
Erario Federal. 

E. LAS PROMOCIONES, LA REPRESENTACION Y LAS COSTAS. 

1. LAS PROMOCIONES. 

Las promociones que se presentan ante el Tribunal Fiscal de 
l~ Federación deberán estar firmadas por quién las formule. Si el 
promovente no sabe o no puede firmar se imprimirA su huella 
digital y firmará otra persona a su ruego. Si se omite este 
requisito exigido por a ley, se tendrá por no presentada la 
pro1110ci6n. 

Ante el Tribunal Fiscal de la Federación no procederá la 
gestión de negocios, entendiéndose ésta como el hecho juridico en 
virtud del cual una persona que recibe el nombre de gestor, sin 
tener mandato ni el deber de ello conforme a la ley se encarga 
gratuitamente de un asunto de otra persona que recibe el nombre 
de due~o, con Animo de obligarlo. 

Por la anterior razón quien promueve a nombre de otra persona 
tiene que acreditar que la representación l• fue otorgada a •As 
tardar en la fecha de la presentación de la demanda, o de la 
contestación en su caso. 

lB> Revi.•la. del Tri.buna.1. Fi.sca.\. Federa.ci.ón. 'uri.sprudencla 
tP7e-ts:>ea. pcig 13P. 
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2. LA REPRESENTACION. 

La representación de los particulares se otorgara mediante: 

- Escritura pública. 

- O carta poder firmada ante dos testí~os y ratificadas 
las firmas del otorgante y testigos ante notaria o 
ante los secretarios del Tribunal Fiscal de la 
Federación. 

C~be se~alar que conforme a la Ley de Profesiones cuando se 
trate de apoderada especial <mandato para asunto judicial o 
contencioso administrativo determinado> s6la podrá ser otorgado a 
favor de abogado can titulo; si se trata de apoderados generales 
para pleito5 y cobranzas, actos de administración o actos de 
domínio, la anterior regla no funciona, ya que en este caso puede 
ser cualquier persona con capacidad legal. 

La represent•ción de las autoridades se hará de la siguiente 
manera: 

El •rticulo 200 del Código Fiscal de l• Federaci6n est•blece 
que la representación de las autoridades corresponderá a la 
unidad administrativa encargada de su defensa juridica, siendo 
ésta, en el caso de la Secretaria de Hacienda y Crédito Póblicc 
la Procuraduría Fiscal de la Federaci6n, según se establece en el 
articulo 10 fracción XIII del Reglamento Interior de la propia 
Secretaria .. 

~diante escrito podr~n los contribuyentes nombrar personas 
para que a su nombre reciban notificaciones, siempre que dicha 
autorización recaiga en Licenciada en Derecha. 

Ahora bien la persona asi nombrada igualmente pcdrA hacer 
promociones de tr~mite, rendir pruebas,. presentar Alegatos e 
interponer recursos.. Para los mismos f ínes las autorid•des pueden 
nombrar delegado. 

3. COSTAS. 

En el juicio de nulidad ne habr~ lugar a condenaci6n de 
castas la que implica que cada parte será responsable d• sus 
propios gastos y los que originen las dili9encia5 que promuevan. 
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f'. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA V SOBRESEIMIENTO. 

1. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. 

Por improcedencia debemos entender la imposibilidad jurldica 
para realizar el objetivo de la acción que se intenta. 

El Código Fiscal de la Federación nos establece en su 
articulo 202, doce causales de improcedencia, que al presentarse 
impiden que la sala juzgadora estudie el fondo del asunto. Son a 
saber: 

lo.- Que el acto no afecte el interés jurídico dal 
demandante. Este por lo tanto tendrá que demostrar dicho 
interés. 

2o.- Que el Tribunal Fiscal de la Federación no le 
corresponda conocer la impugnación intentada. 

3o.- Que exista sentencia dictada por el Tribunal Fiscal de 
la Federación, si las partes y el acto impugnado son 
iguales, aunque las violaciones alegadas sean diversas. 

4o.- Si se trata de actos consentidos, es decir, cuando 
contra dichos actos no se promueve ningún media de 
defensa o juicio de nulidad en las plazas establecidas 
por la ley. 

So. - Si se proMovió recurso o juicio de nulidad y éstos se 
encuentran pendientes de solución. 

6o.- Si los actos no fueron impugnados por algún recurso o 
medio de defensa otorgados por la ley, con excepción, 
clara está, de aquellas cuya interposición es optativa. 

7o.- Las actos conexas impugnados por algún recurso o medio 
de defensa diferentes. 

So.- Que hayan sido impugnados en un procedi•iento judicial. 

9o.- Cuando sin haberse aplicado concretamente al promovente, 
se impugne ordenamientos que den normas o instrucciones 
de carácter general y abstracto. 

100.- Si no se hac• valer agravio alguno. 

lle.- Cuando por las constancias en autos se compruebe 
fehacientemente que no existe el acto recla~ado. 
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120.- Por sef"l'alamiento del propio Código Fiscal de la 
Federación o de las leyes fiscales especiales. 

Sabre la cuarta causal de anulación la magistrada del 
Tribunal Fiscal de la Federación, Lic. Margarita Lomell Cerezo, 
en su libra' 'Estudios Fiscales'' sef"l'ala que: ''El articulo 202, 
fracción IV suprime el consentimiento expreso, como causa de 
sobresei•ienta del JU1c10, quedando sólo el consentimiento 
tAci to, que se produce cuando transcurre el plazo de presentación 
de la demanda sin que se haya promovido el juicio de nulidad. Por 
lo tanto, aunque se haya hecho una manifestación en el sentido de 
consentir la resolución o acto de la autoridad administrativa, si 
se presenta una demanda contra los mismos, dentro del plaza 
legal, el juicio es procedente••. 

Sobre la causal décima la misma magistrada nos se~ala que 
''es correcto considerar que la falta de expresión de conceptos 
de nulidad hace improcedente el juicio porque en ese caso no hay 
propiamente pretensión procesal ni materia para la contestación 
y, por la mismo, para l• sentencia. Sin embargo, en ocasiones no 
es fácil determinar si hay o no algón concepto de nulidad, por lo 
que este precepto debe aplicarse sólo en los casos en que 
absolutamente no se desprenda de la demanda ningón concepto de 
anulación.•• <4> 

El S da enero de 1988 se adicionó en el Articulo 202 la 
facultad de que la sala examine aún de oficio la procedencia d~l 
juicio de nulidad. Consideramos acertadlsima esta aclaración 
legal, ya que si la demandada na aludia a las causales de 
sobreseimiento, la sala se encontraba imposibilitada para 
estudiarlas de oficia, aunque por ejemplo, en la ausencia de 
agravios, na se pudiera dictar sentencia. 

2. CAUSALES DE SOBRESEIMIENTO. 

Par sobreseimiento debemos entender que es el acto procesal 
que concluye el juicio sin el estudio del asunto en cuanto al 
fondo, en virtud de haberse presentado lA falta de alguno de sus 
elementos esenciales. Ella significa que el juicio se ha 
iniciado, h• nacido a la vida jurídica pero no llega a su fin, es 
decir, no se estudia en cuanto al fondo la legalidad de la 
resolución impugnada. <5> 

'" Lomeli Cerezo Marga.rila. Ealudioe FiacGles. Tribunal Fl•ca.l 
et. la Fect.raclón. México 109,, pcíg 1!5C5. 
c~n sá.nchez Hemdndez NGyola. op. ci.t.. pdg !591, 
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El sobresei~iento va • proceder: 

t.- Por desisti~iento del demandante. 

2.- Cuando durante el juicio aparezca o sobrevenga alguna de 
las causales de improcedencia a que se refiere el 
articulo 202 del Código Fiscal de la Federación. 

3.- En caso de que el demandante muera durante el juicio, si 
su pretensi6n es intransmisible o si su CMJerte deja sin 
•~teria el proceso. 

4.- Si la autoridad dRmandada, deja sin efectos el acto 
impugnado. 

5.- En los d .. ás casos •n que por disposición legal haya 
impedimento para emitir resolución en cuanta al fondo. 

La ley establee• que el sobresei~i.nto puede ser total o 
parcial. 

G. LOS IMPEDil>ENTOS Y EXCUSAS. 

Unos de los objetivos planteados por el articulo 17 
constitucional es la impartición de una justicia imparcial. Dicha 
imparcialidad se hará consistir en que el juez sin apasionamiento 
e intereses de ninguna especie, deter•ine a quien le asiste •l 
derecho sin importar de que esto sea a la autoridad 
administrativa o al contribuyente. Por lo tanto resulta lógico 
que si el juez tiene algón tipo de interés en el asunto, esto lo 
ceoara y su visión jurisdiccional ya no se aplicará de ••n•ra 
i111Parcial, sino que se inclinar! forzosat1ente por la parte a la 
que se quiere favorecer. 

Para evitar lo anterior la ley oblig• al ~agistrado de que se 
trilte a excusars• para el estudio del Juicio en cuestión, por 
existir alguna c•usal de impedimiento que puede consistir en: 

1.- Tener un interés personal en el n1tgocio. 

2.- Ser alguna de las partes, sus p•tronos o representante• 
parientes del juez (consanguineos, afines o civiles, en 
linea r•cta sin limitación de orado y en linea 
transversal dentro del 4 grado por consanQuinid•d y en 
segundo por afinidad>. 
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3.- Ser patronos o apoderadas del mismo negocio. 

4.- Tener amistad estrecha o enemistad con alguna de las 
p¡¡rtes a con sus patronas o representantes. 

5.- Haber dictado el acto impugnado o haber intervenido con 
cuillquier Cjlrácter en la emisión del tnisflo o en su 
ejecución .. 

b.- Figurar cama parte en un juicio similar, pendiente de 
resolución. 

7.- Estar en una situación que 
ímparciabilidad en forma anAloga o 
ftleflcianadas. 

pueda aft1etar 
•As grave que 

su 
las 

En la reforma publicada el 5 de enero de 1988 en el Diario 
Oficial de la Federación se adicion6 en el articulo 204 la parte 
Oltima, que sef'fAla que estarAn i11Pedidos igu•lMente en un juicio. 
los peritos que t1tr1gan algún i111>edimento de los anteriormente 
sella lados. 

L• sustanctaciOn de las excusas podeMOs esquematizarlas de la 
siQuiente M•ner•: 

Hanifestaci6n Pre~idente de Sala 
---~> Superior --> del 11.ao;¡istrado -----'> la Silla 

Califica la 
Excusa 

Si es fundada desígnarA • quien ----> deba suplir al magistrado impedido. 

En cuanto a los peritos la ley no expresa con certeza 
co•o se hará valer la excusa~ pero suponemos que es d• la 
siguiente manera: 

Kanifest;aci6n l'lagistrado Sala 
del perito > Instructor > Regional --> 
Califica Si es fundada desi9nará. 
excu5a > al perito que deba suplirlo. 
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H. DE LA DEMANDA 

1. CAAACTERISTICAS DE LA DEMANDA. 

a).- La demanda se debe presentar por escrito. 

b).- Se promueve ante la Sala Regional 
radique la autoridad que emitió 
Este requisito viene a establecer 
de las s~las regionales. 

en cuya circunscripción 
la resolución impugnada. 
por tanta la competencia 

e>.- El término para interponerla será dentro de los 45 di•s 
siguientes a aquel en que haya surtida efectos la 
notificación de la resoluci6n combatida. 

Las excepciones a esta última regla son las siguientes: 

En el juicio de lesividad las autoridades podrán presentar 
la demanda dentro de les cinco anos siguientes a la facha 
en que sea e~itida la resolución. Si se trata de un acta de 
tracto sucesivo se podrá demandar la modificación o nulidad 
en cualquier época sin exceder de los cinca anos del último 
efecto. 

Cuando el interesado fallezca durante el plaza para iniciar 
juicio, el plazo se suspenderá hasta un a~o si antes no se 
ha aceptado el cargo de representante de la sucesión. 

- En casa de demandarse la nulidad de una negativa ficta, la 
demanda podrá interponerse mientras no se notifique 
resolución expresa y siempre que haya transcurrido el plazo 
de cuatro meses establecidos para tal efecto. 

Dado que en no todos las Estados y poblaciones el Tribunal 
Fiscal de la Federación tiene salas re9ionales, las demandas 
pueden enviarse por correo certificado con acuse de recibo, 
siempre y cuando el demandante tenga su domicilio fuera de la 
poblaci6n donde e5té la sede de la Sala competente, y siempre que 
el envio se efectóe en el lugar en que resida el demandante. 
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2. CONTENIDO DE LA DEMANDA. 

al LA DEMANDA DEBE INDICAR: 

- El nombre y el domicilio del demandante. 

- La resolución que se impugna. 

- La autoridad o autoridades demandadas. O bien el nombre y el 
domicilio del Particular demandado, cuando el juicio sea 
promovido por la autoridad administrativa. 

Los hechos que den motivo a la demanda. 

Las pruebas que se ofrezcan. En el ofrecimiento de la prueba 
pericial y testimonial se precisarán los hechos sobre los 
que deban versar y seKalarán los nombres y domicilios de los 
peritos o de los testigos. Sin estos requisitos se 
tendrán por no ofecidas. 

- La expresión de agravios que le cause el acto impugnado. 

- El nombre y domicilio del tercero interesado cuando lo haya. 

bl REQUERIMIENTO. 

Si el promovente omite en su escrito de demanda expresar la 
resolución que se impugna, la autoridad demandada y el nombre y 
domicilio del tercero interesado, el magistrado instructor 
requerirá mediante notificaci6n personal al demandante para que 
los proporcione en un plazo de 5 di as. 

En dich~ requerimiento se le apercibirá de que si no se 
atiende aquel se tendrá por no presentada la demanda. 

Si el promovente omite indicar su nombre y su domicilio el 
requeri•ierito se notificará por lista. 

Sobre la demanda es importante resaltar que su presentación 
na exige formulismos exagerados y por ello podemos afirmar que no 
es un documento solemne. 

Co•a la presentación de la demanda no tiene un esquema 
rlgido al cual tenga que sujetarse, como ya vimos, el estudio que 
la sala juzgadora haga de la misma, tiene que ser de carácter 
global. Es decir, que si por ejemplo el promovente sef'iala 
agravios en el capitulo de hechos, no por encontrarse en este 
último, 1~ SAia tendrá permitido la omisión de su examen, mAs al 
contrario tendrá que tomarlos en consideración para la emisión de 
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su fallo si no quiere incurrir en omisiones graves que provocan 
el viciamiento del procedimiento. 

el LOS AGRAVIOS. 

La parte medular de una demanda la constituyen los agravios, 
ya que si éstos son vAlidos y quedan plenamente demostrados la 
sentencia que emita el Tribunal tendrá que ser en el sentido de 
declarar la nulidad lisa y llana o para efectos, según el caso. 

Para que un agr~vio sea eficaz, como anteriormente hemos 
se"alado debe: 

Hacer el seNalamiento preciso de la resolución o la parte 
de ésta que lesiona el derecho del promovente. 

Precisar igu~lmente el precepto juridico que a su juicio 
dejó de aplicar o aplicó indebidamente la autoridad 
administrativa. 

- Externar los razonamientos lógicos-juridicos por los que 
concluya que efectivamente existe omisión o indebida 
apl icac: i6n de los preceptos ap 1 icables al caso concreto. 

Los tres requisitos son indisolubles y la falta d• alguno de 
ellos provoca la ineficaci• del agravio. 

Podemos intentar el siguiente silogistna: Una resolución debe 
emitirse respetando lo preceptuado por la ley, si lo anterior no 
es asi, el contribuyente al que va diriga sufre un agravio en su 
derecho. 

3. ANEXOS DE LA DEMANDA 

a> A la demanda se le deben anexar los siguientes documentos: 

1.- Una copia de la misma para cada una de las partes. 

2.- Una copia de los documentos anexos para el titular a que 
se refiere la fracción 111 del articulo 198, y en su 
caso, para el particular demandado. 
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3.- El documento que acredite su personalidad o 
conste que fue reconocida por la autoridad 
cuando no gestione en nombre propio. 

en el que 
demandada, 

4.- El documento en el que conste el acto impugnado, o si se 
trata de negativa f1cta, copia de la instancia no 
resuelta por la autoridad. 

5.- Constancia de la notificación del acto impugnado. De esta 
regla se eMceptúan el demandante que bajo protesta de 
decir verdad decla~e que na recibió constancia o cuando 
ésta hubiera sido por correo. Ahora bien, si la 
notificación fue por edictos, deberá se~alar la fecha de 
la última publicación y el nombre del órgano en que ésta 
se hizo. 

6.- El cuestionario que debe desahogar el perito el cual debe 
ir firmado por el demandante. 

7.- Las pruebas documentales que ofrezca. 

b> Requerimiento. 

Cuando no se adjunten a la demanda los documentos antes 
sef'lalados, el 1nagistrado instructor requirirA, •ediante 
notificaci6n personal, al de~andante para que los presente en un 
plazo de 5 d!as. La autoridad en dicho requerimiento apercibirá 
al contribuyente 'de que de no atender el requerimiento se 
tendrAn por no ofrecidas las pruebas respectivas, o si se trata 
de las previstas en las fracciones 1 a IV se tendrá por no 
presentada la demanda. 

Sobre el segundo requisito es necesario senalar que se puede 
ofrecer tanto en original, como en copia certificada. 

Sobre el punto número 3 tenemos las siguientes tesis: 

PERSONÁLIDAD. - SI ESTA ACREDITADA ANTE LA DEMANDADA NO ES 

Nl:CESAaIO DEMOSTRARLA EN EL .JUICIO DE NULIDAD. - Tomando 
consid•rcición Lo previa lo el o.rliculo zoo. fra.cci.ón Il'. 
del vi.genl• CÓd\.go yi.sca.L de la. Federación. correla.Livo d•t 
num•ra.l i.~ d•l código Fi.•co.l d• 19d7, quien promuevo. a. 
nombre de olro deb• a.credi.t.ar ante eele Tribuna.l Fiscal d• la. 
Federa.ct.ón que la. repr•••nlo.ción \.• fu• oLor-ga.d.a.. a. más 
\.o.rda.r, la. fecha. de pre•ent.ación de lo. demando.. el 
document.o juati.Hca.livc de su persono.Lido.d., Sin embo.rgo. 
cuando la. repre••nlQCi.Ón eslcí a.crediLa.da. el procedi.mi.•nlo 
a.dmini.alr-a.t.i.vo que dio origen la. re•olución impugna.da. 
jui.ci.o ante ••l• \.ribuna.l. no ea nec:e•a.ri.o la. exhibi.ción del 
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documenlo juaLifi..co.Li.vo c:W La p•r•ono.li.do.d det promov•nle, 
ai.endo suf\.ci.enle ta. a.porlQ.Ci.Ón del doeum•nlo el que 
consta que lCL dema.ndcida. reconoci.ó \.a. repre••nlaci.Ón del 
promovent.e. ( 6) 

De la anterior se desprende que el documento con la que se 
acredita la personalidad puede ser sustituido por el documento en 
que conste que la demandada reconoció la representación del 
promovente. Ejemplo en un acta de visit~ domiciliaria. 

Sobre el anexo 4 la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha expresado que ··1a necesidad de presentar con la demanda el 
documento fundatorio base de la acción se justifica porque 
tiende, por una parte a crear una garantia de seriedad en el 
ejercicio de la pretensión; por otra parte, a determinar 
claramente la materia y los limites de la litis'' <7> 

La justificación de la exigencia de anexar la constancia de 
notificación la encontramos en que a partir de esta última se 
podr~ establecer por un lado la oportunidad o no de la 
interposición de la demanda; y por otro lada, como vere~os con 
posterioridad, si se impugna una notificación realizada 
ilegalmente, este documento es lógicamente indispensable para 
establecer su legalidad o ilegalidad. 

Es de observarse que el momento para desahogarse las pruebas 
documentales es precisamente al presentar la demanda, no 
pudiéndolo hacer posteriorMente, salvo que se trate de pruebas 
supervenientes. 

4-. REGLAS PARA DEMANDAS SOBRE ACTOS NO NOTIFICADOS O NOTFICADOS 
ILEGALMENTE. 

En las refor~as al Código Fiscal de la Federación publicadas 
el '5 de enero de 1988 se adicionó el articulo 209 bis. 

El Poder Ejecutivo, en su Iniciativa de Ll!y, justificó dicha 
adición argumentando las ventajas, sobre todo en cuanto a 
economia procesal se refiere, de la supresión del ciclo formado 
por la impugnación de las notificaciones de créditos fiscales. 
Lo anterior como es de recordar, ya fue tocado en el capitulo de 
recurso administrativos. 

<O> aev\.slo. dol Tri.buna.L Fi.sca.l da La F•dero.ci.ón. Ju ni.o 
pcigs 1011-1012. 

l7J Inícrme de lo. SCJN 1Pdt. pág 13P, 
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El numeral que nos ocupa seNala: 

El promovente del juicio de nulidad tendrá que observar las 
siguientes reglas, cuando al~gue que el acto administrativo: 

- No fue notificado. 

- O bien lo fue ilegalmente. 

al PRIMER CASO: 

El demandante afirma conocer el acto impugnado. 

a.1>.- La impugnación contra la notificación se hará valer en 
la demanda en l• que manifestará la fecha en que lo 
conoció. 

a.2).- Si igualmente impugna el acto administrativo, los 
concepto6 de nulidad se expresarán en la demanda, 
conjuntamente con los que se formulen contra la 
notificación. Lo anterior implica que si se omite 
hacer valer conceptos de agravio contra el acto 
adMinistrativo, éste se tendrá por consentido. 

bl SEGUNDO CASO: 

Si el actor manifiesta que na conoce el acto administrativo 
que pretende impugnar. 

b.1>.- Expresará en la demanda que desconoce dicho acto. 

b.2).- Seffalará a la autoridad a quién le atribuye el acto, 
su notificación o su ejecución. 

b.3>.- Al contestar la demanda la autoridad acampanará 

- Constancia del acto administrativa. 

Constancia de notificación del mismo. 

b.4).- Dicho acto y su notificación pueden ser combatidos 
mediante la ampliación de la demanda. 
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el SUSTANCIACIDN DE LOS 2 CASOS: 

lo.- Antes de examinar la cuestión de fondo •l Tribunal 
estudiará lgs conceptos de nulidad expresados contra la 
notificación. 

2o.- Si se resuelve que no hubo notificación o que ésta fue 
ilegal 

- Considerará que el 
administrativo 

actor fue sabeedor del acto 

- Desde la fecha que se lo dio a conocer la autoridad 
administrativa en los términos de la fracción 11 del 
propio articulo 209 bis, quedando sin efecto toda lo 
actuado. 

Aqui cabe resaltar que la ley es imprecisa ya que el 
segundo párrafo de la fracción 11 no contempla el 
caso de la fracción I,ya que en dicha fracción na se 
obliga a la autoridad, en su contestación de demanda 
a anei<ar la constancia del acto y de su 
notificación. Por ello creemos que aqul se debe 
observar lo preceptuado por el articula 135, segundo 
párrafo del Código Fiscal de la Federación, es 
decir, que tendrá al promovente como sabeedor del 
acto •dministrativa desde l~ fecha en que manifestó 
conocerlo y dicho conocimiento surtirá efectos de 
notificaci6n. 

- Procederá al estudio de la impugnación que en su case 
se hubiese for·mulado contra dicho acto. 

20.- Si resuelve que la notificaci6n fue legalmente 
practicada, y como consecuencia de ello la demanda fue 
presentada extempóraneamente sobreseerá el Ju1c10 en 
relación con el acto administrativo combatido. 

De lo anterior se deduce que pese • swr calificada d• legal 
la notificación, si la demanda se presentó dentro del término 
legal contado a partir de la notificación legalmente hecha, la 
autoridad juzg•dora está obligada a entrar al estudio del fondo 
del asunto. 
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IMPUGNACION DE LAS RESOLUCIONES 

Existlan muchas posibilidades, muchas alternativas a seguir 
por los contribuyentes para combatir los actos de las autoridades 
en el Código Fiscal de la Federación vigente en 1987, veamos 
algunas de ellas y comparémoslas con el sistema actual: 

A 

Notificación ~~-> Impugnación de 
del acto la notificación 
impugnado vi a recurso de 

nulidad de 
nctificacione• 

--> Resolución del 
recurso de 
nulidad de 
notificaciones 

~~-> Si la misma ~~-> Impugnación de ~~-> Sentencia 
se consiente la resolución 
a es positiva. 
Impugnación 
de la resolución 
de fondo 
mediante 
recurso de 
revocación. 

del recurso de 
revocación 
mediante juicio 
de nulidad. 

-[ 
Revisión ~~-> Revisión Fiscal ~~-> Fallo 
ante la ante la SCJN 
Sala (autoridades) 
Superior 
(autoridades> 

Amparo 
Direc:to 
<Particulares) 
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B 

Notificación ---) Impugnación de --> Resolución del 
del acto la notificación recurso de 

v1a recurso de nulidad de 
nulidad de notificaciones 
notificaciones 

--> Impugnación de -->Sentencia 
la resolución 

1
)Revisión-->Fal le---> 

ante la 
recaida al Sala 
recurso de Superior 
nulidad de <Autoridades> 
notificaciones 
vi a juicio }Ampare 
de Nulidad. Directo 

<Particulares> 

--> Impugnación de -->Resolución--> 

-> 

la resolución del recurso 
de fondo v1 a de 
recurso de 
revocación 

revocación 

Impugnación de--)Sentenci•

1
>Revisión-->Revisi0n->Fallo 

l~ resolución ante la Fiscal 
del Sala ante la SCJN 
recurso de Superior <Autoridades> 
revocación <Autoridades> 
via Juicio 
de Nulidad. >A•paro 

Directa 
<Partí cu lares> 
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Notificación ~~-> Impugnación de ~~> Resolucion del 
del acto la notificación recurso 
impugnado vi a recurso de 

nulidad de 
notificaciones 

Si se ccnsiente------)Sentencia 
o es favorable 
la resolución, 
se puede 
promover la 
impugnaci6n de 
la resolución 1

>Revisi6n~~>Revisi6n 

ante la Fiscal ante 
S•la la SCJN 
Superior <Autoridades> 
<Autoridades) 

>Amparo 
de fondo 
mediante el 
juicio de 
nulidad 

Directo 
(Particulares) 

V 
Fallo 
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D 

Notificaci6n--->Impugnaci6n de -->Resolución del--) 
del acto la notificación recurso de 

via recurso de nulidad de 
nulidad de notificaciones 
notificaciones 

lmpugnac:i6n a --)Sentenc:ia

1
>Revisi6n-->Revisi6n-)Fallo--> 

l~ resoluc16n ante la Fiscal 
rec:aida al Sala ante la SCJN 
recurso de Superior 
nulidad de <Autoridades) 
notificaciones 
v!a J'uicio de >Amparo 
Nulidad Di rec: to 

<Partic:ulares) 

--)lmpugnac:i6n de---)5entencia--)Revisi6n-->Revisi6n->Fallo 
la resolución L ante la Fiscal 
fondo vi~ Sala ante la SCJN 
Juicio de Superior <Autoridades> 
Nulidad <Autoridades) 

)Amparo 
Directo 

<Partic:ularesl 
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E 

Cuando el acto administrativo en que se haya determinado el 
crédito fiscal queda firme, ya sea porque se consintió o por 
sentencia que haya causado Estado, entonces los medios de defensa 
se hacian valer contra.la forma de hacer efectivo dicho crédito 
fiscal, es decir en contra del procedimiento administrativo de 
ejecución, luego entonces tenemos lo siguiente: 

Notificac:ión~~->lmpugnación de ~~>Resolución del 
del acto la notificación recurso de 
impugnado vi a recurso de nulidad de 
(del pae) nulidad de noti 'f icaciones 

notificaciones 

~~> Si se consiente o es ~~>Iapugnación de la ~~> 
favorable puede resolución del 
promover la recurso de oposición 
impugnación de la •1 procadimiento 
resolución de fondo administrativo de 
mediante el recurso 
de oposición al 
prci::edimiento 
administrativo de 
ejecución 

ejecución mediante 
Juicio de Nulidad 

SentenciaI)Revisión~~~->Revisión~~~->Fallo 
ante la Fiscal 
Sala ante la SCJN 
Superior <Autoridades> 
(Autoridades) 

>Amparo 
Directo 

<Par ti cu lares) 
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F 

Notificación----)lmpugnaci6n de ----)Resolución del 
del acto la notificación recurso de 

vi a recurso de nulidad de 
nulidad de notificaciones 
notificaciones 

-->Impugnación a -)Sentenc1a

1
)Revis16n-)Revis16n-)Fallo-) 

la resolución ante la Fiscal 
recaida al · Sala ante la SCJN 
recurso de Superior 
nulidad de (Autoridades) 
noti ficac1ones 
via Ju1c10 de )Amparo 
Nulidad Directo 

<Partllcularesl 

--> Impugnación de la -->Resolución al--)lmpugnación de la 
resolución de recurso de resolución del 
fonda via opos1ción &l recurso de 
recurso de oposición procedimiento oposición al 
al procedimiento administrativo procedimiento 
administrativo de de ejecución administrativo 
ejecución de ejecución, 

via juicio de 
nulidad 

-->Sentencia[>Revisi6n---->Revi5i6n~~~->Fallo 
ante la Fiscal 
Sala ante la SCJN 
Superior <Autoridades) 
<Autoridades> 

)A01parc 
Directo 

<Par ti cu lares> 
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6. SISTEMA ACTUAL PARA IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES FISCALES 

Con las reformas del 5 de enero de 1988 se presentaron 
relevantes e interesantes modificaciones a las normas adjetivas 
en materia fiscal, tanto en el procedimiento oficioso como en el 
contencioso, quedando esquemáticamente de la siguiente manera: 

A 

Notificaci6n~~>Impugnaci6n de~~>Resolución del~->Impugnación 
del acto la notificación recurso de de la 
impugnado y del acto revocación resolución 

administrativo recaida al 
de fondo recurso de 
mediante recurso revocación 
de revocación mediante 

~~>Sentencia--..~~~>Revisión 

ante los \ 
Tribunales \ 
Colegiados > Fallo 
de Circuito / 
<Autoridades) / 

>Amparo 
Directo 

(Particulares> 

I 

Juicio de 
Nulidad 
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B 

Notificaci6n--)lmpugnaci6n--)Sentencia 
del acto del acto que 
impugnado determina 

créditos y de 
su notificación 
mediante juicio 
de nulidad 

>Recurso \ 
de revisión ' 
ante los 
Tribunales 
Colegiados 
de Circuito 

<Autoridades> 

>Amparo I 
Directo 

<Particulares> 

I 

\ 
\ 
I 

I 
I 

Fallo 

Quedando firme el acto administrativo que determina el 
crédito fiscal, se puede impugnar ahora el procedimiento para 
hacerlo valer. Entonces tendremos esquemáticamente lo ~iguiente: 

e 

Notificación ~~~>Impugnación de la~~~>Resolución al 
del Acto nati ficacíón y de recurso de 
impugnado la resolución de oposición al 

fondo mediante el procedimiento 
recurso de administrativo 
aposición al de ejecución 
procedimiento 
ade1iinistrativo 
de ejecución 

~~>Impugnaci6n~~>Sentencia 

de la 
)Revisión \ 

ante los \ 
resolución 
recaida al 
recurso de 
oposición al 
procedimiento 
administrativo 
de ejecución 

Tribunales ' 
Colegiados \ Fallo 
de Circuito / 

<Autoridades) / 
I 

I 
'-~~~->A111paro I 

Directo 
<Particulares) 



- 193 -

Cabe seNalar que no se abarcaron todas las hipótesis que se 
pudieran presentar, ya que en los esquemas no se incluyó a la 
negativa ficta, a los casos en que se puede ampliar la demanda, y 
aquellos donde se desconoce el acto administrativo, los 
incidentes de previo y especial pronunciamiento, los 
sobreseimientos, Etc.etc., sin embargo cr·eemos que si tocaron los 
mas considerables. 

ANALISIS DE LAS REFORMAS PROCESALES. 

En el capitula anterior hablamos dejado en puntos suspensivos 
nuestro análisis, continuando con lo ya comenzado, podemos decir 
que: 

Efectivamente, como se desprende de la 
esquemas del antiguo y Actual sistema de 
resoluciones fiscales, con las reformas 
administrativos y al juicio de nulidad, se 
procesal significativa ya que: 

comparación de los 
impugnación de las 

a los recursos 
logra una econom1a 

to.- Suprime un recurso que era obligatorio antes de promover 
juicio de nulidad. 

2o.- La resolución que recala al recurso de nulidad de 
notificaciones al ser impugnable mediante el 
procedimiento contencioso administrativo, e incluso la 
sentencia de este último combatible mediante el recurso 
de revisión, retardaba significativamente el proceso. 

3o.- No era sino hasta que, pasado el largo periodo 
necesario para resolver si una notif icaci6n era o no 
legal y hasta que se dictaba sentencia firme al 
respecto, que se pod! a impugna_r la cuestión de fondo. 

4o. - Igualmente e>:isti an ocasiones en que la impugnación de 
l~s notificacione& provocaba que el proceso cayera en un 
circulo vicioso ya que por ejemplo, se podla impugnar la 
notificación de la resolución recaida al recurso de 
nulidad de notificaciones; a la emitida en el recurso de 
revocación; a la dictada en el recurso de oposición al 
procedimiento administrativo de ejecución etc., teniendo 
come consecuencia de todo ella el alargamiento eterno e 
infructuoso de los procesos. 

So.- Con este sistema se provocaban grandes incertidumbres 
tanto para el particular que no tenia definida su 
situación jur!dica e igualmente tenia que garantizar el 
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interés fiscal por grandes periodos; como a las 
autoridades ya que los recargos permitidos par la ley no 
resat"cian en muchos casas las pérdidas sufridas en los 
largos periodos que duraba un litigio. 

ba.- Lo anterior erosionaba de manera preocupante la 
impartición de una verdadera justicia administrativa. 

7o.- Con el actual sistema se atienden las dos cuestiones en 
un solo movimiento procesal, es decir, que en los mismos 
pasos procesales se impugna tanto la cue5ti6n de fondo, 
como su notificación. La fusión a nuestro parecer es 
viable y positiva, ya que evita el circulo vicioso al 
que nos hemos referido en puntos anteriores. 

7. AMPLIACION DE LA DEMANDA. 

La demanda podrá ampliarse dentro de los 45 dias siguientes 
al en que surta efectos la notificación del acuerdo que admita la 
contestaci6n de la misma, en los casas siguientes: 

a>.- Cuando se impu9ne una negativa ficta, ya que es hasta el 
momento de contestar la demanda cuando la autoridad da a 
conocer al promovente el ·acto administrativo en s1 o bien la 
resolución recalda al recurso administrativo int12rpuesta, 
exponiendo asimismo su fundamentación y motivación en las 
que apoyan dicho acto. Por lo tanto es hasta estos momentos 
en que realmente se puede combatir dicho acto mediante la 
ampliación de la demanda. 

b).- Contra el acto principal del que derive el impuqnado en la 
demanda, asi como su notificación, cuando se den a conocer 
en la contestación. 

c>.- En los casos del articula 209 bis, ya estudiados. 

8. LA INTERVENCION DEL TERCERO EN EL JUICIO. 

Por tercero debemos entender aquel que tiene carácter de 
litis-consorte, es el que interviene en el proceso situado en el 
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misma plano que la parte demandada o demandante, según el caso, 
en una relación de coordinación con ésta a aquél la, frente al 
oponente, con los mismos derechos, obligaciones y cargas 
procesales y sujetos a todos los efectos de la cosa juzgada. 

El tercero, dentro de los 45 dias siguientes a aquel en que 
se carra traslado de la demanda podrá apersonarse en juicio, 
mediante escrito que contendrá los requisitos de la demanda y de 
la contestación según sea el caso, asi como la justificaci6n de 
su derecho para intervenir en el asunto. 

ANEXOS AL ESCRITO DEL TERCERO. 

a).- Deberá. adjuntar el documento que acr~dite su personalidad 
cuando no gestione en nombre propio. 

b>.- Las pruebas documentales que ofrezca. 

e>.- El cuestionario para los peritos. 

Cuando no anexe dichos documentos serA requerido de la misma 
forma que sería la el articulo 209 tl:l timo párrafo. 

I. LA CONTEST ACION. 

1. CONTESTACION DE: LA DEMANDA. 

El maQistrado instructor admitida la demanda, correrá 
tras lado de el la al demandado, emplazándolo para que la conteste 
dentro de los 45 dias siguientes a aquel en que surta efectos el 
emplazamiento. 

2. AMPLIACION DE LA CONTEST ACION. 

En los casos que senala el articulo 210 en los cuales se 
amplia la demanda, la autoridad contará con 45 d1as siguientes al 
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en que surta efectos la notificaci6n del acuerdo que admita la 
ampliación., para dar respL1esta a la misma. 

3. EFECTOS PROVOCADOS POR LA fALTA DE CONTESTACION. 

El primer parrafo del articulo 212 del Código Fiscal de la 
Federación establece que si no se produce en tiempo la 
contestación, o no se refiere ésta a todos los hechos, se tendran 
como ciertos los que el actor impute de manera precisa al 
demandado, salvo que por las pruebas rendidas o por los hechos 
notorias resulten dervirtuados. 

De lo anterior deducimos que la ley exige para presumir como 
ciertos los hechos manifestados en la demand? y na combatidos por 
la autoridad en su contestación dos cosas: 

1.- Que los hechos se imputen de manera precisa. 

2.- Que las pruebas rendidas a los hechos notorios no 
desvirtúen dichos hechos. 

Ahora bien, por los prable~as que en innumerables ocasiones 
se han presentado en la práctica, se hace necesario aclarar que 
la presunción es vAl ida para cuestiones de hecho, pero no para 
cuestiones de derecho. 

Es decir, que la falta de contestación de la demanda va a 
producir que se presuman como ciertos los acontecimientos 
imputados de manera precisa y no dervirtuadas por las pruebas, 
pero de ninguna forma dicha presunción imp 1 ica el otorgamiento de 
validez a los razonamientos l6gicos jurldicos expresados en la 
demanda, pues estos tienen que ser sometidos al anAlisis de la 
sala juzgadora, para determinar si los mismos son fundados o no. 

Respecto iA todo la anterior tenemos el siguiente criterio 
tanto del Supremo Tribunal, como del Fiscal de la Federación. 

PRESUNCION ESTABLECU>A POR EL ARTICULO Z03 INCISO A> tAHOJtA 

202) DEL CODIOO FISCAL. - SOLO raocEDE •ESPECTO DE HECHOS PEltO 

NO RESPECTO DE CUESTIONES DE DERECHO, - El arl(culo ello.do 
eaLa.b\.ece que preaumlrcin ciertos to.- hecho• que el a.et.or 
impute de ma.nera. prociaa. a.L da mandado. cuando éste no 
produzca. su conleat.ac.Lón de demando. denlro del pto.zo tega.t; 

•• de-ci.r, que •• condición eaencla.l po..ra que •urla la. 
clt.ada. presunción, que lra.lct de hechos, sea.. 
aconlecLmi.enLos qua Luvi.eron tugO.t', poro no .i. 
conalder~Lon•• deo derocho, loa cuo.lea conalltuyen aí.logi.amoa 
y ro.:r:ona.mí.entoa. reapeclo da tos cucite& no podrtci producirse 
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de c•rt.ezo. Por el.lo opera. di.cha. presunción 
vo.\.tde: respecto d• 

o.ct.or- vi.ert.a. en 
no los rebo.t.a., 

demando, 
los rozono.mi.ent.os 

cuondo ta. 
jur(di.co• 

aut.ori.da.d 

pre•unelón 
que et 

demo;ndada. 
por produci.r ccnt.oat.a..ci.ón lo. 

lo .... existe 
Con••cuend.o. do 

precepto legc.t 
eLLo que la. aa.l::.. 

los deLermi.nar ai. •on fundo.do• 
t.ra.véa dol esf.udt.o laga.l 

rtJconocerLos ciertos 
y 

no 
jurí.di.co 

baso 

o.a( 

S•nt.eraci.adora. 
planleami.•nt.oa 

de los mismoG, 
la ci.t.o.dQ. 

nii.•mo, ya. 
est.able:cc.. 

aólo 
del 

pero 

podrci 

aelor 
no 

presunei.ón 

••t.a.bteci.da por el 
tnQ.t.•ri.a.. (8) 

203, i.nci..ao d•l código de la. 

4-. CONTENIDO DE LA CONTEST ACION. 

La demandada deberá e:<presar en su conte•taci6n: 

a>.- Los incidentes de previo y especial pronunciamiento a 
que haya lugar. 

b>.- Las causas de improcedencia y sobreseimiento, o bien las 
consideraciones que demuestren que no ha nacido o se ha 
extinguido el derecho en que el actor ~poya su demanda. 

e).- La respuesta a los hechos manifestados de manera expresa 
en la demanda, refiriéndose concretamente a cada uno de 
ellos. 

Dicha respuesta va a ser en los siguientes sentidos: 

Afirm.ándolos 
Negándolos 
Expresando que los ignora por no ser propios 
Exponiendo como realmente ocurrieron 

d).- Los razonamientos lógicos juridicos que tiendan a 
demostrar la ineficacia de los agravios. 

e).- Las pruebas 
pericial y 
requisitos 
estudiar la 

que ofrezca. Cuando 
testimonial se tendrá 

que hemos apuntado con 
demanda. 

<&> aevl&t.a. del Tribunal Flaca.l lo. 
lP&O. pdg 120 

se ofrezca prueba 
que reunir las 
anterioridad al 

Mayo/.Juni.o 
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5. REQUERIMIENTO A LA AUTORIDAD, POR OMISIONES EN LA CONTESTACION 

Si en la contestac:i6n dejan de indicarse el nombre y 
domicilio de la demandada, la resolución impugnada, el nombre y 
domicilio del demandante y el nombre y domici:io del tercero 
interesado, cuando lo haya; el magistrado instructor requet•irá, 
via notificac:i6n por lista en el primer caso y en los otros 
supuestos mediante notificación personal a la demandada, para que 
en un plAZD de 5 dlas subsane dicha irregularidad y en caso de no 
hacerlo se tendra por no presentada la contestación. 

6. ANEXOS DE LA CONTEST ACION. 

La autoridad o particular demandado deberá adjuntar a su 
escrito: 

a).- Copias de su contestación y de sus anexos tanto para el 
demandante como para el tercero senalado en la demanda. 

b).- Si se trata del juicio de lesividad, el documento que 
acredite su personalidad si el demandado no gestiona en 
nombre propio. 

c>.- El cuestionario que deba desahogar el perito el cual 
deberá ir firmado por el demandado. 

d).- Por último las pruebas documentales que ofrezca. 

Cuando no se adjunten a la contestaci6n los documentos 
anteriores, el magistrado instructor requerirá, mediante 
notificación personal al demandado para que los presente en un 
plazo de 5 dias, apercibiéndolo que de no hacerlo se tendrán por 
no ofrecidas las pruebas, y en los demas casos se tendrá por no 
contestada la demanda. La razón de que la ley exija a la 
autoridad que anexe las pruebas, la encontramos en que las 
afirmaciones que ésta haga en su contestación, deben acreditarse 
por los medios de convicci6n idóneos, porque no basta que 
provengan de autoridad. ya que en el juicio correspondiente est~ 
colocada en un plano de igualdad con los contribuyentes. 
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7. PROHIBICION DE CAMBIAR LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO EN LA 
CONTEST ACION. 

Según lo se~ala el articulo 215 del C6d1go Fiscal de la 
Federación en su primer párrafo, en la contestaci6n de la demanda 
no podrán cambiarse los fundamentos de derecho de la resolución 
impugnada. 

Igualmente y correlativo a lo anterior, la actora en su 
demanda no podrá introducir cuestiones diversa:; a las planteadas 
originalmente ante la autoridad administrativa, pues de seguirse 
un criterio contrario, el juzgador tendría que analizar el acto 
combatido a la luz de argumentos que no fueron del conocimiento 
de la autoridad. 

Sobre lo anterior tenemos la siguiente jurisprudencia del 
Tribunal Fiscal de la Federación: 

LJTJS EN EL .JUICIO DE NULIDAD, - lNftRPRETACION DE LOS 

All.TICULOS 21!1 Y 2!17 DEL CODIOO FISCAL DE LA FEDERACION EN 
VIOOR. El a.clua.l código Fi•ca.l de la. Federa.ci.ón no contempla. 
lLlera.lmenle La. hi.pót.esis legal regula.da. por el GrlLculo 210 
del Códi.go Fiscal de 1PO'i'. el que esLa.blecío. que la. 
reeolución i.mpugno.dci deber(o. •er a.preci.a.da. Lo• t.érmi.no• 
que Lo fue ante la. a.ulori.da.d o.dmi.ni.slro.Li.va.: si.n embrago. el 
a.rLLculo Z37 do di.cho ordena.m\.enlo en vi¡or esla.blece que las 
••nl•ncia.s del Tri.buna.L Fi.•ca.l de lo. F•deración fundarán 
en d•recho y •Xa.mina.rán todos y ca.do. d• los puntos 
cont.roverti.dcs del o.et.o impugna.do, de donde se 61.gue que 
inl•rprela.ndo conjunlamenl• lo• o.rLLculo• Zi!I y 237 del 
Código Fiscal vi.gente. la o.ut.ori.dad en conLesla.ci.ón la. 
demanda. podrd co.mbi.ar lo• fundamentos de derecho do.do• en 
lo. r••oluci.ón y. por parle. la a.cloro. podrá i.nt.roduci.r 
•n su demanda. cu••t.iones di.ver•Cl9 loa plateadas 
origi.ni;i.Lmenle o.nle lo. o..utorida.d. cidmini.stro.tivo., pues de 
•egui.r criterio contrario, el juzgador lendrLo. que 
analizar el a.ele comba.Lido o. la. luz de o.rgument.011 que no 
fueron del conocimiento de la aulori.do.d º• co.so. de 
o.que lle• que fueron expuesloa la. propia. r••oluci.ón. 
lo cual no se exami.nGrLa.n lodos y ca.da de to• hecho• y 

punto• cont.rovert.i.dos del o.et.o impugno.do. t.al como ••ta.blece 
el o.rt.í:culo 237 menciono.do, Por último. ca.be 119ña.la.r que 
di.chci reglci admi.t.e la. excepción relciliva. cuesLi.ones y 
prueb<d •upervenient.e•. ( 9) 

CP> .lu.r\.•prudancia. No. ZP?. 

FederGC\.ón. Abril 1087. pág 
ReviaLa. 
eoo. 

del Tribunal r\.eco.l de la. 
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8. EL ALLANAMIENTO. 

Las autoridades estAn facultadas para allanarse 
pretensi6n de la demandante, siempre y cuando hagan valer 
allanamiento en su escrito de contestación de demanda o 
antes del cierre de la instrucción. 

a la 
dicho 
hasta 

Si la autoridad ejerce dicha facultad, reconocerá los hechos 
y el derecho manifestados por el promovente en su acción, por tal 
razón la sala juzgadora podrá dictar su falllo declarando la 

·nulidad del acto impugnado, incluso hasta antes del cierre de la 
instrucción. 

J. LOS INCIDENTES. 

t CONCEPTO. 

El incidente es la cuestión que se promueve en un Juicio 
distinto del asunto principal pero relacionado con él, que se 
tr ... itA por 9eparado, a veces sin suspender el curso del proceso 
y otras suspendiéndolo, y qu• se resuelve a través de una 
sentencia interlocutoria. (10) 

Pode.as clasific~rlos en: 

- Incidentes de previo y especial pronunciamiento. 

Incidentes ordinarios. 

Los primeros se di~en que 
Juicio siga su curso mientras 
presupuestas procesales que 
invalidez del proceso. 

son de previo porque impide qu~ 
no se resuelvan, por referirse 
de no cumplirse ocasionan 

el 
a 

la 

Se les llama de especial pronunci .. iento, porque se resuelven 
mediante una sentencia interlocutoria que únicamente concierne al 
incidente de que se trate y no por la sentencia difinitiva en la 
que se decide el fondo del asunto. 

Por otro lado los incidentes ordinarios no suspenderan el 
trA•ite del juicio, sino hasta antes de que se cierre la 
instrucci6n y siempre que aquéllas estén pendientes de soluci6n. 

ClO) sánchez Herncinde2 Ma.yo\.a.. Op. cit. pá.g d30. 
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- La incompetencia en razón del territorio 

El de acumulación de auto& 

- El de nulidad de notificaciones 

- El de interrupccí6n por causa de muerte 
y disolución. 

- L~ recusación par causa de impedimento. 

D• suspensión de ejecución 

Falsedad de documentes 
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2. INCIDENTE DE COMPETENCIA EN RAZON DEL TERRITORIO. 

Esque~ticamente este incidente podemos representarlo as1 

Se interpone-----.>La Sala > 
el incidente - Se declararA 
anta la Sala inco•petente 
Regional Canunicartl su resolución 
calificada de a la Sala que crea que 
inca111petent• es la co.apetente, y 
por razón del Le enviara los autos. 
territorio 

-->Si la Sala[>Acepta 
requerida - Comunicará su re&alución 

- A la requirente 
- A las partes 
- A la Sala Superior 

>No Acepta 
CamunicarA su resolución 

A la requirente 
A las partes 
RemitirA los autos 

a la Sala Superior-->La Sala Superior 
- OeterminilrA a 
cual Sala Regional 
corresponde conocer 
el juicio (incluso 
diferente a las 
contendientes> 

- Ce11tunicar:a. su 
decisión: 

- A las salas 
- A las Partes 
- Remitir:.. las 

a.utas a la que 
calificó de competente 

Cuando una Sala esté conociendo de un juicio que 9ea de la 
competencia de otra, cualquiera de las partes podrá recurrir a la 
Sala Superior, eMhibiendo copia certificada de la demanda y de 
las constancias que estime pertinentes. Si estas resultan 
suficientes, la Sala Superior resolverá la cuestión de 
competencia y ordenara la re•isión de los autos a la Sala 
Regional qui! corresponda. Si las constancias no fueran 
suficientes, podrá pedir informe a la Sala Regional cuya 
competencia s• denuncie y resolverá en lo que ésta exponga. 
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Si la Sala Regional que está atendiendo el asunto es 
calificada por la Sala Superior como incotnpetente, todo lo 
actuado por la primera quedará sin efectos. Respecto de lo 
anterior tenemos el siguiente criterio: 

PROCEDIMIENTO, - DEBi: aEPONERSE POll LA SALA COMPltTJ:NTE CUANDO 
LA DECLAll.ADA INCOMPETENTE HUBIERE DADO TaAMITE .. LA DEMANDA. -

D• conrormi.da.d con el art.,culo 17 del. códi.g:o P'•d•rcil d• 
Procedi.mlent.oa Civil.••• a.p\.i.co.do eupl•tori.a.ment.e, nulo deo 
p\.eno derecho to act.ua.do por Tri.huna.\. que fuera. dec\.a.rcdo 
i.ncompet.•l"lt•. rozón por \.a. cua.l, la. a.dml•ión d9 la. c:Wma.nda y 

emplcs.za.mi.enlo efeclua.do• por Sala. que po•t.•riormel"lle •• 
dec\.a.rada. i.ncompelent.e, puede •urli.r eíeelo ninguno por to 
cua.\. debe reponer•• el procedi.m\.ent.o por \.a. so.to. competent.•. 
(11) 

3. NCIOENTE DE ACUl"fJLACION DE AUTOS. 

a).- Procede la acumulación de dos o mas juicios p1tndi9"te5 
de resolución en los ca~a5 en que: 

Acto Actos 
Parte5 Agravios Impugnado an tecftden tes o 

consecuentes de 
la• otros 

1 Sean las •ismas Sean idénticos ----- -----
11 Diferentes Sean distintos Es uno •isfltO -----

o se impugna 
varias d• sus 
partes 

111 Pueden ser Pueden ser o ----- Sean unos 
o no divarso!i no distintos •ntecadentes o 

consecuentes d• 
los otros 

CU> aevlat.a. del Trlbu.na.l Fi.•ca.\. f'ederac:lón. sept.lembr• 
s.oe•. p4g UH. 
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b>.- SustAnciaci6n de la acumulaci6n. 

lo.- La acu.ulaci6n se tramitará ante el magistrado 
instructor que esté conociendo del juicio en el cual la 
demanda se presentó primero. 

2o.- El magistrado formular~ proyecto. 

3o.- El proyecto se someterá a la Sala la cual determinará 
la procedencia o no de la acumulación. 

4o.- Si se decretA la acU9Ulaci6n, la Sala que conozca del 
juicio más reciente, enviara los autos a la que conozca 
del m~s antiguo. 

Cuando la acumulación se d•crete en una 
turnarAn los autos •1 magistrado que conoce 
antiguo .. 

misma S•la: 
el juicio 

Se 
más 

Puede ocurrir que la acu1RUlaci6n no pueda d•cretarse por dos 
causas: Una de ellas es cuando en alguno de los juicios se 
hubiere cerrado la in~trucci6n. 

La seqwida por encontrarse los diversos procedimientos en 
diferentes •tapas. come pudiera ser que uno está en la instancia 
da juicio de nulidad y el otro .n l• revisión. 

En las casos anteriores la l•y establ.ce que se decretará la 
5uspensi6n del procedimiento •n el juicio de trA•ite. Dicha 
su•pensi6n subsi•tirA hasta qua se pronuncie la rt!5oluci6n 
definitiv~ en el otro negocio. Lo anterior se hace necesario para 
que exista concordancia •ntre los fallos de los juicios anexos, 
ya que si en ellos se da algún tipo de contradicción será 
evidente que en una u otro de dichos fallos hubo defici.ncias de 
tipo 16Qico-jur1dico que pueden perjudicar a las promoventes 9 ya 
que si se trata por ejemplo de las mismas partes éstas no sabr!an 
que sentencia acatar. 

4. INCIJENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES. 

a>.- Antes de entrar al estudio de este incidente es 
necesario precisar que las notificaciones a que se refiere son 
las que se realizan dentro del procedimiento del juicio de 
nulidad, a saber: La notificaci6n de la demanda, de la 
contestación, de la sentencia etc., par lo que quedan excluidas 
lógicamente las notificaciones que realiza la autoridad 
administrativa para dar a conocer sus resoluciones. Hecha esta 
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no por ello inútil para 
pasemos ahora al estudio 

los que 
de este 

Senala el articulo 223 que las notificaciones que no fueron 
hechas conforme a la ley serán nulas. 

Por lo tanto, una notificación será legalmente realizada 
cuando se efectúe conforme a lo establecido por el capitulo XI 
del Código Fiscal de la Federacción. A manera general dicho 
capitulo establece, entre otras cosas, que: 

En las notificaciones el actuario, deberá asentar razón del 
envio por correo, de la entrega de los oficios de 
notificación, de las notificaciones personales y de las 
realizadas por lista. 

Los acuses postales de recibo y las piezas certificadas 
devueltas se agregarán como constancia9 a dichas 
actuaciones. 

Las siguientes notificaciones deberán efectuarse de •anera 
personal o por correo certificado con acuse de recibo. 

- La que corra traslado de la detnanda, de la contestación, 
y en su caso de la ampliación. 

- La que mande citar a los testigos o a un tercero. 

- El requerimiento a la parte que deba cumplirlo. 

- El auto donde se informe a las partes que el juicio va a 
ser resuelto por la Sala Superior. 

- La resolución de sobreseimiento. 

La sentencia definitiva. 

- En los casos en que el magistrado asi lo ordene. 

Los demás tipo de notificaciones deberán hacerse por lista. 
Asimismo las notificaciones que deban hacerse a las autoridades 
se harán por oficio o por via telegráfica en caso urgente. 

Las notific~cianes surtirán sus efectos el dia hábil 
siguiente a aquel en que fueron hechas. En los casos de 
notificaciones por lista, la fecha de notificación será la 
del dla en que se hubiese fijado en las oficinas de la 
autoridad juzgadora. 



- 206 -

- lmportant1sima por sus consecuencias le9ales es lo seffalado 
por el articulo 257 que establece que: Una notificación 
omitida o irregular se entenderá legalmente hecha a partir 
de la fecha en que el interesado se haga sabedor de su 
contenido. Luego entonces el término para interponer los 
medios de defensa se contar~ a partir de la fech~ en que el 
promovente se hizo sabedor del auto, acuerdo o sentencia. 

b).- TérMino para promover el incidente. 

El incidente que nos ocupa, deberá promoverse dentro de los 
cinca d1as siguientes a aquel en que cancci6 el hec:ho, ofreciendo 
l~s pruebas pertinentes en el escrito en que se promueva la 
nulidad. 

el.- Sust~ncíaci6n del incidente. 

la.- Se admite la promoción. 

2o.- Se darA vista a las demás partes por el término de cinca 
dias para que expongan la que a su derecho convenga. 

3a.- Transcurrido el plazo seffalado el magistrado instructor 
dictará resolución. 

4o.- Si se declará la nulidad, la Sala ordenará reponer la 
notificaci6n anulada y las actuaciones posteriores. 

d>.- Efec:t~s de la no interposición del incidente. 

Si el perjudicado por una notificación no hace valer el 
incidente, se considerará que la cons1ente. Por lo tanto aquélla 
se le tendr.1\ po.r válida y produciendo sus efectos jurldicas .. 
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5. INCIDENTE OE INTERRUPCION POR CAUSA DE MUERTE O OISOLUCION 

El Código Fiscal de la Federación no regula propi ... nte este 
incidente, ya que dicho ordenamiento nos senala que el •ismo se 
regirá por lo previsto en el Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

Este último preceptúa en sus articules d•l 368 al 372 que el 
proceso se interrumpe: 

a}.- Cuando muere o se extingue antes de la audienci• final 
d•l negac.io, una de las partes. En •ste caso l• 
interrupción durará el tiempo indispensabl• para que se 
apersone en el juicio, el causahabiente de la 
desaparecida o su representante y c•sar~ tan pronto se 
•credit~ la existencia de un reprllHientante de la 
sucesión. 

b).- Cu~ndo muere o se eMtingue antes de la audiencia finAl 
del neqocio el representante procesal de una parte. En 
este casa la interrupción durará ~l tiempo n9Cesaric 
para qu• provea a l~ substitución de aquél y ces•rá al 
vencimiento del término se~aladc por el tribunal p•ra la 
substitución de dicho representante proce9al 
desaparwcida, siendo en perjuicio de la pArte si ne 
provee a su representación en el juicio. 

Toda Acto procesal verificada durant& l• interrupción r.s 
ineficaz sin que s•a neces~rio su declaratoria de nulidad. 

Lii duración de las interrupciones sef"l:alAda& na se caeput.iln en 
ningún término. 

6. INCVENTE DE RECUSACION POR CAUSA DE 1'1PEDll'ENTO. 

Hewtas vista que es una exig•ncia constitucional la 
ifttPartici6n de una justicia exenta de toda parcialidad, por lo 
que si alg~n magistrado de la Sala juzgadora tiene alg~n tipo de 
in~erés en el negocio no podrá formar parte de aquélla, ya que su 
imparcialid~d no se encuentra garantizada, por lo que dicho 
._gistrada tendr~ la obligación de excusarse. 

Sin 1t111bargo~ qué sucede si no se excusa pese a existir un 
impedimento legal. En este casa cualquier• de las p~rt•s podrA 
h-=er v~ler el incidente de recusación por existir dicho 
i111Pedimento. 
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al RECUSACION DEL "AGISTRADO. 

t.- Se promovera ante la Sala Superior. 

2.- Lo anterior se harA Mediante escrito que se presente ante 
la Sala Regional respectiva. 

3.- A dicho escrito se anexar4n las pruebas que se ofrezcan. 

bl SUSTANCIACION DEL INCIDENTE. 

l.- El Presidente de la Sala Regional enviará a la Sala 
Superior el escrita de recusación. 

2.- El m•gistrada recusado debe rendir un infar~e el cual se 
envtarA • la Sal• Superior junto con el escrito mencionado 
en el punta anterior. Si no se rinde dicho infor..., se 
presumirA cierta el impedimento. 

3.- Si la Sala Superior declara que es fundada la recusación 
el magistrado será sustituido. 

e) RECUSACION DEL PERITO. 

1.- S• prOMoveri ante el magistrada instructor. 

2.- El término será dentro de los b dias siguientes a la 
fecha en que surta efectos la notificación del acuerdo 
por el que se le designa. 

3.- El' magistrado instructor pedirá al perito recusado que 
rinda un informe dentro de lOtli tres dlas siguient•s. Si 
na se rinde se presu~irá cierto el impedimento. 

4.- Si la S•l~ Rncuentra fundada l• recusación sustituirA •l 
perito. 

7. 1-«:IOENTE DE LA SUSPENSION DE LA EJECUCION. 

Antes de p~sar al estudio de este incidente es necesario 
resenar brwvemente las caracteristicas de la suspensión del 
procedi•i.nto administrativo de ejecución. 
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SegOn lo establecido por el articulo 144 del C6digo Fiscal de 
la Federación los actos administrativos no se ejecutaran cuando 
se garantice el interés fiscal reuniendo los requisitos legales. 

Por otro lado los actos que determinen créditos fiscales na 
se ejecutarán hasta que venza el placzo de 45 dlas siguientes a 
la fecha en que surta efectos su notificación~ siempre que el 
interesado manifieste ante la autoridad ejecutora bajo protesta 
de decir verdad y dentro del mes siguiente a la fecha senalada en 
el punto anterior que interpondrá juicio de nulidad y garantizarA 
el interés fiscal. 

Si se acredita la it11f3u9naci6n y se garantiza el interés 
fiscal dentro del término mencionado se suspenderá el 
procedimiento administrativo de ejecución hasta que se notifique 
la resolucí6n definitiva que recai9a al juicio. 

El Oltimo párrafo del articulo aludido establece que ante una 
neQativa o violaci6n por parte de la autoridad a la susp•ns1ón 
del procediaiento administrativo de ejecución, los afectados 
podrán promover el incidente de suspensión de la ejecución ante 
la Sala del Tribunal Fiscal de la Federación que conozc• del 
juicio respectiva, acomp~ando al escrito los documentos en que 
conste el raedio de defensa hecho valer y el ofrecimiento o, en su 
caso el otorg•~iento de la garantla del interés fiscal. 

a> PROCEDENCIA DEL INCIDENTE. 

El articulo 227 del ordenamiento multicitado se~ala que el 
incidente motivo de estudio• proc~de cuando la autoridad 
ejecutora: 

Niegue la suspensión. 

- Rechace la garantia ofrecida. 

- Reinicie la ejecucíón. 

Dicho incidente se interpondrá ante el aagistrado instructor 
de la Sal• Regional que conozca del asunto a que haya conocido 
del mismo en la primera instancia. 

b) ANEXOS DEL INCIDENTE. 

Al escrito del incidente de suspensí6n se deben ane:-:a.r las 
copias de: 

Los documentos en que 511 haga constar el 
ofrecimiento de la garantia. 
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- En su caso los documentos en que se haga constar el 
otorgamiento de la misma. 

- Solicitud presentada ante la ejecutora. 

Si l• hubiere la documentación en que conste la 
negativa de suspensión, el rechazo de la garant!a o 
el reinicio de la ejecución. 

el TERMINO PARA SU INTERPOSICION. 

Este incidente podrA promoverse mientras na se haya dictado 
sentencia o resolución firme de la Sala Regicn~l, de la Sala 
Superior o del Tribunal Colegiado de Circuito. 

dl SUSTANCIACIDN DEL INCIDENTE. 

to.- En el auto en que se admita el incidente el •agistrado 
ordenará correr trasl•do a la autoridad a quien se 
i"'3ute el acto, pidiéndole un informe. 

20.- El informe mencionado deberá ser rendido en un plazo de 
3 dias. Si la autoridad no obedece esta petición e bien 
lo hace sin referirse especificamente a todos las hechos 
que le imputa la pramovente, se tendr~n por ciertos 
estos últimos. 

3o.- El magistrado podrA decretar la suspensión provisional 
de la ejecución. 

4o.- Dentro del plazo de 5 dlas a partir de que haya recibido 
el informe a bien de que haya rendido el término par• 
p...esentarlo, la Sala dictarA resolución en la que 
decrete o niegue la suspensión del procedimiento 
administrativo da ejecución o decida sobre la admisión 
de la garantía ofrecida. 

5o.- La Sala Regional podrA modificar o revocar el auto que 
haya decretado o negado la suspensión cuando ocurra un 
hRCho superveniente que lo justifique, mientras no se 
haya dictado sentencia o resolución firme. 

60.- En caso de que la autoridad no de cumplimiento a la 
orden de suspensión o de admisión de la garant1a 9 la 
Sala Regional declarara la nulidad de las actuaciones 
realizadas con violación a la misma y multará a la 
autoridad renuente. 
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8. IMPUGNACION DE LOS AUTOS AOMISORIOS. 

Los autos que admitan la de•anda, la contestación, la 
intervenci6n del tercero perjudicado o alguna prueba, podrán ser 
objetados por las partes, mediante escrito que presentarán en un 
plazo de cinco dias. La objeción se decidirá en la resolución que 
ponga fin al Juicio o en la sentencia respectiva. 

9. INCIDENTE DE f Al.SEDAD DE DOCUMENTOS. 

Si dentro del juicio alguna 
fAlsedad de un documento, inclusive 
promociones y actuaciones en juicio. 

de las partes 
aquellos que 

sostiene 
consist•n 

to.- Se hará valer ante el magistrado instructor. 

la 
en 

2o.- El término para hacerlo valer será hasta antes de que se 
cierre la instrucción del juicio. · 

:SO.- La sala resolver~ sobre la autenticidad d•l docU8110to 
esclusivamente para efecto~ de dicho juicio. 
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ESQUEMA 

Incidente Se tramita Autoridad que resuelve Se h•ce valer Se sustanciará 

Incompetencia en - De oficio lo. Salas contendientes Hasta antes de que quede cerrada la Se $11!.fen.le e,( 
razón del territorio - A petición 20. La Sala Superior instrucción. r•o<edl .... e .. ta. 
<P.E.P.I de parte 

Acu11t1l•ción de Autos - De oficio - Sala Regional del Hasta antes de que quede cerrada la Se 5uspende el 
lP.E.P.I - A petición juicio 11\á.s antiguo instrucción. procedir1iento. 

de parte 

Nulidad de notifica-- - A petición lo. Magistrado Dentro de los 5 dlas siguientes a Se suspende el 
ctan•s. de parte Instructor. aquel en que se conoció el hecho. procedimiento. 
<P.E.P.I 20. Silla Regional. 

Interrupción par - A petición - Magistrildo Instructor Hasta antes de que quede cerrada la Se suspende •l 
causa da MUerte y di- d• parte instrucción. procedimiento. 
solución (P.E.P.I - De oficio 

Recusación por causa - A petición - Sala Superior Hasta antes de que quede cerrada la Se suspende el 
de i11pedi••nta de parte instrucción. procedimiento. 
<"•gistradas P.E.P.I 

R.cusaciOn por cau!la - A petición - Sala Regional Dentro de los b di as siguientes a la 
'1 de illpedi .. nto de parte fecha en que surta efectos la notiti-

<Peritas P.E.P. 1 caci6n del acuerdo de desi9naci6n. 

De •uspenaión de la - A petición - Sala Regional - Hasta que se dicte sentencia Antes de que se dict• 
ejecución <ordinario) de parte a resoluci6n firme. resolución firlMt a 

sentencia. 

Iaipugnación de los - A petic:i6n - Sala Regional o T.c.c. - En un plaza de 5 di as contados a En la sentencia o 
autos de admisión de parte partir a que surta efecto el auto resolución fir•e que 

de admisión. ponga fin al juicio. 

Incidente de falsedad - A petición - Sala Regional - Hasta antes de que quede cerrada - Antes de que quede 
de docu..,,tas. de parte la instrucción. cerrada la instrucción 
<Ordinaria) 

PEP Previo y especial pronunciamiento. 
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K. LAS PRUEBAS EN EL JUICIO DE NULIDAD 

1. CONCEPTO JURIOICO DE PRUEBA. 

Es la actividad que desarrollan las partes, con la finalidad 
de convencer al juzgador de la existencia o inexistencia de los 
datos procesales, que han de servir de apoyo a la decisión del 
proceso. 

Hemos se"alado que al presentarse la demanda y la 
contestación se deben anexar las pruebas documentales que 
consideren cada parte, para probar su derecho. 

Al respecto Raúl Rodriguez Lobato hace la critica siguiente 
''De la misma manera nos parece criticable la exigencia de que se 
acampanen a l• detnanda los documentos que se ofrecen como prueba, 
pues es contrario a la técnica procesal. El actor puede y debe 
ofrecer .,, su demanda todas las pruebas que estima pertinentes 
para de•ostrar la veracidad de los hechos en que apoya su 
petición~ entre ellas las document~les, pero no será necesario 
que rinda las pruebas relacionadas con les hechos sobre los que 
no haya controversia. En otras palabras, s6lo los hechos 
controvertidas necesitan ser probados y na se puede saber cuales 
hechos estar~n controvertidos sino hasta que se produzca la 
contestación de la demanda y se fija la litis. Por lo tanto, la 
exigencia que criticamos obliga • rendir pruebas que 
probablemente resulten innecesarias.•• t12> 

2. PRUEBAS ADMISIBLES EN JUICIO DE NULIDAD. 

En el juicio de nulidad ser~n admisibles las siguientes 
pruebas: 

- La documental pública y privada. 
- La pericial. 
-·La testimonial. 
- La presuncional. 

La inspección judicial. 
- La confesión (excepto la de las autoridades mediante 

absolución de posiciones>. 
Todo elemento aportado por los descubrimientos de la 
ciencia. 

flZ> JtodrLguez Loba.lo aaúl. Dereeho Fi•cCll. Edi..t.. HClt'\.Cl. S. A, 

Colección T•xt.0111 .turi.dico11 Uni.verai.to.rioa. Mé>et.co lPe!I. pcig zz?. 
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3. PRUEBAS SUPERVENIENTES. 

Las pruebas supervenientes son aquellas que 
obtienen en fecha posterior a la presentación de 
aquellas que aunque fueron de fecha anterior, bajo 
decir verdad, se asevere que no se conocian. (13) 

4-. DILIGENCIAS PARA ME.JOR PROVEER. 

existen o 
la demanda 

protesta 

se 
y 

de 

El magistrado instructor tiene facultad para acordar la 
exhibición de cualquier documento que tenga relación con los 
hechos controvertidos. Igualmente se le otorgan facultades para 
ordenar la practica de cualquier diligencia, si todo ello le 
ayuda a conocer la situación real del asunto. 

5. DESCRIPCION DE LAS DIFERENTES CLASES DE PRUEBAS. 

al LA CONFESIONAL. 

En los juicios fiscales la prueba confesional no es ad~isible 
en forma parcial, esto es cuando su manifestación deba ser 
expresa y mediante la absolución de pos1c1ones de las 
autoridades; luego entonc•s en sus demás •anifestaciones si será 
adaisibla, bien sea que se produzca en for~a expresa al 
forlllt.llarse o contestarse la demanda, o bit!n wn cualquier otro 
acto dentro del juicio, o bien cuando SR manifieste en fortna 
tácitA o presumible. 

bl LA DOClltENTAL PUBLICA. 

PodelnOS entender que son documentos públicos aquellos cuya 
información está encomendada por la ley, dentro de los limites de 
su competencia, a un funcionario público revestido de fe pública, 
y los e>:pedidos por funcionarios públicos en el ejercicio de sus 
funciones. La existencia regular de dichos documentos se 
demuestra mediante los sellos, las firmas u otros signos 
exteriores que, en su casa, prevengan las leyes. 

ctm scinchez Herná.ndez Nayola. op. cil. pcí.g 227, 
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e> LA DOCUMENTAL PRIVADA. 

Los documentos privados son aquellos que no reunen las 
condiciones de los documentos públicos. La ley exige que cuando 
se ofrezcan aquéllos se tienen que exhibir los originales. 

dl LA PERICIAL. 

Esta es la prueba mAs frecuente 
procedimiento del juicio de nulidad, 
al Dictamen Técnico Contable, ya 
relacionados de manera intima can 
contribuyentes. 

y fundamental dentro del 
específicamente al referido 

que los tributos están 
la contabilidad de los 

La prueba pericial se presenta cuando es necesario tener 
conocimientos especi•les en alguna ciencia o arte para resolver 
sobre la existencia o inexistencia de los hechos en controversia. 
El perito comúnmente debe poseer titulo profesional en la ciencia 
o arte, materi~ del litigio. 

d.1> Desahogo de la prueba pericial. 

lo.- En el auto que recaiga a la contestación de la 
demanda se requerirá • las partes para que dentro 
del plaza de 10 dlas presenten a sus peritos para 
que : 

Acrediten que reunen los 
correspondientes. 

- Acepten el cargo. 
- Protesten su legal desempena. 

requisitos 

2o.- En dicha auto asimismo se apercibirá a las p~rtes 
de que: 

3o.-

- Si no presenta al perito sin justificac16n. 
- Este no acepte el cargo. 
- O no reunen las requisitas de ley. 

sólo se considerará el peritaJe de quien haya 
cumplimentado el requeri•iento. 

En los acuerdos por los que se discierna a cada 
perito, el magistrado instructor le concederá un 
plazo mlnimo de 15 di as para que rinda su 
dictamen, con el apercibimiento a la parte que lo 
propuso de que únicamente se considerará los 
dictAmenes rendidos dentro del plaza concedido. 
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4o.- El perito tercero será designado por la Sal~ 
Regional de entre los que tenga adscritos, y si no 
lo hay, designarA bajo su responsabilidad a otra 
persona. 

d.2) Caracteristicas de la prueba pericial. 

El Poder Judicial de la Federación ha considerado 
que los peri tos, son auxi 1 iares del juez en la 
importantísima función de administrar justicia ••• y la 
esencia de su función radica en l• apreciación de las 
circunstancias de los hechos o de las hechos mismos y de 
ninguna manera en la decisión jurídica del caso de que 
se trata, ya que ésta es de la caq>etencia esclusiv• del 
juzgador, puesto que de no ser asi, se llegarla al 
absurdo de convertir a éste en un simple aut6•ata d• 
aquéllos, con imperdonable abandono de su mfilcion•da 
importantlsima función y con notorio desacato a las 
disposiciones constitucionales relativas. (14) 

Por otra lado la función de un perito tercero en 
discordia, igualmente tiene la función de auxiliar Al 
juez en el examen de una cuestión oe hecho, sin que ello 
implique que éste último debe seguir fatalmente sus 
opiniones pues, como ya vimos, la potestad legal de 
juzgar le compete apreciarlas conforme a lil s•na crl ti ca 
para formar convicción. 

Ahora bien, el dictamen del perito tercero en 
discordia no se limitará a impugnar o a defender alguno 
de los dictámenes emitidos por los peritos de les 
litigantes, diciendo a quien de ellos le asiste la 
razón, sino que goza de libertad para aportar al juez 
todos los elementos que contribuyan a esclarecerlo. 

el LA INSPECCION JUDICIAL. 

Sirve para aclarar o fijar hechos relativos a la contienda, 
sin embargo a diferencia de la pericial, en ella no se requieren 
conocimientos técnicos especiales y puede estar complementada can 
planos o fotograflas del lugar u objetos inspeccionados. De dicha 
diligencia se levantará acta circunstanciada, que firmarán los 

C14J Semi.narlo Judlci.al de la F"•dera.clén, Suplem•nlo 
&Pl5d, pcig 3~'-9~~-

el 
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que a ella concurran. 

fl LA TESTil10NIAL. 

Tienen el carácter de testigos y la obligación de 
aquellas personas que tengan conocimiento de las hechos 
partes en el juicio deben probar. 

declarar 
que las 

lo.- Se requerirA por parte del magistrada instructor, a la 
oferente para que presente a los testigos. 

2o.- De los testimonios que rindan éstos últimos se levantará 
acta pormenorizada. 

3a.- El magistrado o las partes 
que estén en relación 
controvertidos o persigan 
respuesta. 

podrán formularles pr9gunt&s 
directa con los hechos 

la aclaración de cualquier 

4o.- Las autoridades rendirán testimonio por escrito. 

g> LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. 

Esta prueba pademo5 definirla coma la consecuencia que la ley 
o el juez deducen de un hecho conocido para averiguar la verdad 
de otro desconocido, siendo la primera una presunci6n legal y la 
segunda una presunción humana, las cuales admiten prueba en 
contrario, salvo cuando para la primera ,exista prohibición 
expresa en la ley. 

De la definición misma de presunción se desprende que na es 
ésta una prueba que deba ofrecerse o rendirse, como la 
testimonial o la documental; no es un acto material o que deba 
ejecutarse o provocarse por alguna de las part•s, sino una 
operaci6n mental del juzgador, por la que aplicando las r~las de 
la lógica, se formula un razonamiento y se produce una 
conclusión. (15) 

En dicha prueba se hace necesario la existencia de dos 
hechos: uno comprobado y el otro no manifestado aún y que se 
trata de demostrar, raciocinando del hecho conocido al 
desconocido. Cabe senalar que lo anterior no implica que el 

ti~> Semi.nari.o .ludi.ci.a.L de La. Federación, Qui.nla. Epoca.. Tomos XXX 
y XXXV, pcí.g• i~Z3, z&ei respecLi.va.m•nLe. 



- 218 -

juzgador pueda partir de simples suposicion•s o de 
consideraciones co~pletamente subjetivas, sino que p•rtirá del 
aná.1 is is de los dos hechos tan intimamente entr•lazados que del 
conocimiento de uno, por una conclusi6n natural, se lleQUe al 
conocimiento del otro. 

h) OTRAS PRUEBAS. 

fotograflas, escritos, notas taquigraficas y en 
aquellos elementos aportados por los 

de la ciencia, el juzgador oirá el parecer de un 
por él. 

Si se ofrecen 
general todos 
descubrimientos 
perito nombrado 

6. VALORACION LEGAL DE LAS PRUEBAS. 

La ley establece que se entenderá por 
pruebas la eficacia probatoria de éstas o sea 
obligan al juez a tener par probadas los 
prabanzas se refieran. 

v•loraciOn 
el grado 

hmchos a 

d• 

"" qu• 

las 
qu• 
las 

Si la ley obliga al juez a considerar probado un hmcho 
llll'Cliant• la presentación de deter•inada prueba, ésta ser~ pllfna. 
En casa contrario, puede ser semiplena o del todo ineficaz. 

Por lo tanto la eficacia de las pruebas, consiste en producir 
en el Animo de la Sala Juzgadora un estado de certeza respecto de 
la exist•ncia a inexistencia de los hechas controvertidos. 

Por la razón anterior la autoridAd juzgadora ti9rle la 
obligación de analizar y valorar debidamente las pruebas 
desahogadas y nó simplemente citarlas. Debe ser obJ•to de 
minuciosa examen, can la conclusión de si son o no ef icace& para 
d .. astrar los hechos o la finalidad que con su exhibición se 
persigue. Por otro lado se debe d• eMpresar en cada caso, la 
razón que justifique la conclusión a la que se llegue. 

al VALOR DE LA PRUEBA CONFESIONAL. 

La fracción I del articulo 234 del Código Fiscal de la 
Federación ordena que harA prueba plenA la confesional expresa de 
las parte•. 

Sin embarga, si frente a la prueba confesional •xisten 
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documentos y datos que la hacen inverosimil, dicha prueba dejará 
de tener valor probatorio pleno y se estara a la prudente 
apreciación del juzgador. 

bl VALOR DE LA DOCUMENTAL PUBLICA. 

La documental pública que contiene hechos 
aftrtnados por la autoridad, hacen prueba plena. 

legalmente 

Ahora bien, si en dichos documentos póblicos se contienen 
declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de 
particulares, los docum•ntos sólo prueban plena.-ente que ante la 
autoridad que les expidió se hicieron tales declaraciones a 
•anífestaciones, pero no pruebAn la verdad de la declarado o 
...,.ifestada. 

Todo docU•l!nto póblica d•b• exhibirse en original o copia 
certificada, ya que su desahoga •n copia fotastática simple harA 
que la prueba se torne ineficaz. 

Pe5e a ser calificada par la ley cama prueba plena dacuaental 
püblica pumde ser desvirtuada. 

el LA DOCUMENTAL PRIVADA. 

Esta pnleba quedará a la libre apreciación de la Sala 
Juzgadora. Sin embargo existe el criterio de que cuando un 
documenta privado es ofrecida y rendido en tiempo oportuno por 
una de las partes y presentando como prueba, si el colitig~te no 
la objeta de manera explicita y no la impuona ni •n lo 
concerniente a su contenido, debe tenerse por reconocidos y 
atribu1rsele plena eficacia probatoria. Discrepat10s de tan 
respetable criterio, ya que si las pruebas plenas pueden, par las 
derU.s rendidas, ser desvirtuadas, con mayor razón lo pueden ser 
las que quedan .a la libre apreciaci6n del juez. 11bl 

d) LA PERICIAL. 

El valor probatorio de esta prueba, que como ya observamos es 

<lCD Crlt.er\.o 
Admi.nlat.rati.va. ..... 

del Zo. 
vlalble 

Tri.buna.l Col99lado 
•l i.nform& de la. 

Materia 
Se.IN. Ano un~. pdg 
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de las más importantes en litigios fiscales, queda a la prudente 
apreciación de la sala que conozca de la causa,según la fracción 
11 del articulo 234 del C6digo Fiscal de la Federación. Sin 
embargo esta apreciación no puede de ninguna manera ser 
arbitraria, sino que debe someterse a reglas lógicas-juridicas, 
quedando obligada la Sala a expresar, al emitir su fallo, las 
razones por las cuales se aparta o concede valor a los dictAmenes 
emitidas por los peritos. 

Respecto a lo anterior, existe el siguiente criterio que por 
su importancia transcribimos textualmente. 

PRUEBA PERICIAL.

CIRCUNSTANCIAS DEL 

SU VALOR 

CASO, - De 

PROBATORIO 

a.cuerdo 
DEPENDE DE 

Lo que est.o.btece 
LAS 

la 

dfl'L 
el 

fro.cci.6n J deL o.rtlcuLo 22! ca.hora ZS• íro.cctón IIJ 
Códi.go Fi.aca.l de La. Fedara.c\.Ón, 
ca.Ufi.car •l va.\.or proba.torio de 
d• donde debe inferi.ree que 

Colegi.CLdo eeló.n obLi.ga.dQ.3 da.r 
la. opi.ni.ón de \.os p1t1"1.Los,y qua 

de la.s mi.ama. ai. de LC1S ci.rcunat.a.ci.a.s 

ícicult.a.d del Tri.buncil 
Loa di.ct.c:f.m•n•& perl.ci.a.Les. 

So.LC19 de 
va.lor proba.t.ori.o 

cuerpo 
pleno 

pueden 
del 

i.ncluso a.po.rt.orso 
C<190 est.i.mo.n que 

ha.y elemento• eufi.ci.ent.e• pciro. ho.cerlo, debi.endo desde Luego 
íunda.r y mot.i.vo.r o.dacua.da.mant.• Lo.s ro.zonas por lo• que 
de•••hma.n Le1t1 opi.ni.one•. ( 17) 

el LA PRESUNCIONAL. 

La prueba presuncional será plena si la presunción es 
establecida por la ley y no admite prueba en contrario. De lo 
anterior concluimos que las presunciones legales que admiten 
prueba en contrario y las presuncionales humanas lógicamente 
quedan a la libre apreciación de la Sala Juzgadora. 

fl OTRAS. 

La prueba testimonial, la da reconocimiento judicial y otras 
aportadas por los descubrimientos de la ciencia~ quedarán a la 
libre apreciación del juez, pero, como hel90s resaltado, dicha 
apreciación debe estar fundada en la lógica y no en criterios 
subjetivos del juzgador, el cual tendr~ el deber de expresar las 
razones que tuvo para considerar a una prueba como eficaz o no 
para demostrar los hechos controvertidos. 

t17> Jtevi.sla. del Tri.buno.l 
pdg 629, 

Fi.:a.:a.l la P'edera.c\.ón. Na.rzo .1.093. 
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7. CONVICCION DISTINTA DE LA VALORACION LEGAL. 

de la El último pá.rrafo cel articulo 234 del Código Fiscal 
Federación sef'lala que cuando por el enlac:e de las 
rendidas y de las presunciones formadas, la sala 
convicción distinta acerca de los hechos materia del 
podrá valorar la: pruebas sin sujetarse a lo dispuesto 
fracciones anteriores, debiendo fundar razonadamente esta 
de su sentencia. 

pruebas 
adquiera 
1 i tigio, 
en las 

parte 

La valuación libre de las pruebas Sólo puede censurarse en el 
caso de que la Sala parta de hechos inexactos o na comprobados. 
ami ta el examen de las que obran en autos o elabore 
razonamientos contrarias a las reglas de la lógica o a las 
máximas de la experiencia. 

Posteriormente, al estudiar el principio de congruencia de la 
sentencia, volveremos a tocar este último párrafo del articulo 
234. 

8. OBJECCION DE LAS PRUEBAS. 

A opinión del Tribunal Fiscal de la Federación y 
SAnchez Hernández el momento para objetar las pruebas 
por el demandante es en la contestación de la demanda. 

de M~.:;ola 

ofrecidas 
(18) 

Sin embargo a consideración de los que elaboramos la presente 
tesis, el momento indicado para objetar las pruebas, para que 
exista igualdad entre las partes, lo es a los cinco di as 
siguientes de aquel en que surta efectos la notificación del auto 
admisorio de la prueba, como lo preceptúa el articulo 228 último 
párrafo del Código Fiscal de la Federación, siendo por tanto 
incorrecto el anterior criterio, que otorga ventaja a la 
autoridad administrativa. 

<18> scínchez. Herncíndaz Na.yola.. Op. ci.L. pcíg ó2Z. 
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L CIERRE DE LA INSTRUCC!ON. 

El magistrado instructor. 
- 10 dias después de que haya concluido la sustanciación 

del juicio y 

- no existiere ninguna cuestión pendiente que impida su 
resolución. 

lo.- Notificará par lista a las partes que tienen un término 
de cinco dlas para formular alegatos por escrito. 

2o. - Si los alegatos son formulados en tiempo deberán ser 
considerados al formular sentencia. 

3o.- Al vencer el plazo mencionado de 5 dias~ con alegatos o 
sin ellos, quedara cerrada la instrucción, sin necesidad 
de declaración expresa. 

LL. LA SENTENCIA. 

1. CONCEPTO. 

Es el acto por el cual el Estado, por medio del órgano de la 
jurisdicción destinado para ello (juez>, aplicando la norma al 
caso concreto, indica aquella norma juridica que el derecho 
concede a un determínadc1 interés. ( 19> 

Para Mayola Sánchez Hernández y dentro oe una concepción más 
técnica, define a la sentencia como el acto jurisdiccional por 
medio del cual el juzgador, previo el an~lisis de la litis 
planteada y la valorización de las pruebas, define una 
controversia. <20) 

LA litis, cabe se~alar, en 
integran: la resolución impugnada, 

el procedimiento fiscal lo 
la demanda y la contestación. 

Por mandatos procesales y por formulismos de modelos clásicos 
la estructura de una sentencia la constituyen: 

CIP> Armienla. Oonza.lo. El Proce•o Tri.bulario 
Mexicano. Edil. Ma.nuet Porrúci.. M9xi.co 1P77. pdg ZP3. 
CZO) Sá.nchez H•rnó.ndez M.ayolo.. Op. ci.l. pdg' 697. 

et Derecho 
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Los resultandos: Quienes contienen el resumen del juicio, los 
hechos controvertidos, la comprensión histórica de los diferentes 
actos procesales referidos a cada una de las partes 
contendientes. 

Los considerandos: Contienen los razonamientos lógicos 
juridicos formulados por el Juzgador, resultantes de la 
apreciación de las pretensiones de las partes., relacionadas con 
elementos probatorios aducidos y desahogados y las situaciones 
jur1dica9 abstractas respectivas previstas en la ley. 

, Los resolutivos: Contienen las conclusiones precisas y 
concretas, e>:puestas en forma lógica, que se derivan de las 
consideraciones juridicas y legales formulados en el case de que 
se trate. Los puntos resolutivos sen elementos formales de una 
sentencia y con ellos culmina la función jurisdiccional con 
efectos obligatorios. 

2. ASUNTOS COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR. 

La Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación podrá 
resolver los juicios que por sus caracteristicas especiales asi 
lo ameriten. La petición de que dicha Sala atienda un asunto 
podrá hacerla, la Sala Regional correspondiente o la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público, o bien la propia Sala Superior 
podrA atenderlo de oficio. 

Son juicios con caracteristicas especiales los siguientes: 

a).- Cuando el valor del negocio e:-:ceda en 100 veces el 
salario minimo general vigente para el Distrito Federal, 
elevado al ai'io. 

b).- Para su resolución sea necesario establecer, por primera 
vez, la interpretación directa de una ley o fijar el 
alcance de los elementos constitutivos de una 
contribución. 

Los acuerdos de la Sala Superior que admitan la petición o 
que de oficio decidan resolver un JU1c10, serAn notificados 
personalmente a las partes por la Sala Regional. En dicha 
notificación se les requerirá que seNalen domicilio para recibir 
notificaciones y la persona autorizada para ello en la Sede de la 
Sala Superior. En el caso de las autoridades asimismo, en dicho 
lugar sef'falarAn a su representante. 

El procedimiento serA llevado en la Sala Regional 
correspondiente. Una vez que se haya cerrado la instrucción se 
remi tirA el expediente original a la Sala Superior. Recibido el 
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mismo, el Presidente de ésta última designará magistrado ponente. 

3. PRONUNCIAMIENTO PARA FORMULAR SENTENCIA. 

lo.- El magistrado formula su proyecto (Cuenta para ello con 
45 dias después de cerrada la instrucción>. 

2o.- Presentado el proyecto la Sala cantará con 60 dlas 
después de cerrada la instrucción para dictar su fallo. 

3o.- Las sentencias se decidirán por unanimidad o mayoria de 
votos de los integrantes de la Sala. 

4o.- Los disidentes podrán sólo expresar que votan en contra 
o formular voto particular razonado. 

5o.- Si el proyecto no fue aceptado, éste se engrosará con 
los argumentos de la mayor!a y aquél quedará co~o voto 
particular. 

4-. CARACTERISTICAS DE LAS SENTENCIAS. 

Las sentencias del Tribunal Fiscal de la Federación se 
fundarán en derecho y examinarán todos y cada uno de los puntos 
controvertidos expresados en la demanda y en la contestación. 

La anterior regla tiene una excepción establecida 
Jurisprudencia No. 68 del propio Tribunal que sosti2ne 
Sala juzgadora. 

por la 
que la 

", ••• pu•da abstenerse do estudi.a.r loda.s las cuasli.ones 
pla.ntea.dC1S cuando encuentre un concepto de anutaci.ón fundGd.o 

y suíi.ci.enle para. dec\.o.ra.r t::i nu\.i.dad d9 la. resolución 
i.mpugno.da.. pu•• si.ando result.o.rta 
la.s demás a.rgumenla.ci.ones de l<:! aclora. y 

que cuo.tqui.ero. que fuera el re&ul..la.do de 
va.ri.a.rta lo. o.nl•ri.or conclusi.ón•· ( 21 ) 

i.nn•c•aa.ri.o o.no.li.za.r 
de La. demando.do.. ya. 

•atu&=. na.da. 

Dicha jurisprudencia, sin egbargo, como veremos con 
posterioridad, asimismo tiene su excepción. 

C21> ••vi.ala del Tri.bunol Fi.acc.t de ta F•dera.ci.ón. .1uri.11prud9nci.a. 
t!P?•-tP&3. pcig s>t.. 
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La ley faculta al tribunal para invocar en sus fallos hechos 
notorios, entendiéndose por éstos aquel los ·'que son públ ices y 
sabidos de todos o los hechos cuyo conocimiento forma parte de la 
cultura normal y propia de un determinado círculo social en el 
tiempo en el que ocurra la decisión. <22) 

El segundo párrafo del articulo 237 preceptúa que cuando se 
hagan valer diversos conceptos de nulidad por omisión de 
tormal1dades o violaciones del procedimiento, la sentencia o 
resolución de la Sala deberá examinar y resolver cada uno, aún 
cuando considere fundado alguno de ellos. El anterior caso es la 
excepción a la hemos aludido párrafos arriba. Efectivamente si 
se hacen valer conceptos de anulación a los que se refieren las 
fracciones 11 y 111 del articulo 238 del Código Fiscal de la 
Federación, aunque uno de ellos se considere fundado se deben 
analizar todos, ya que el fallo en estos casos será en el sentido 
de declarar la nulidad del acto impugnado para efectos de que la 
autoridad dicte una nueva resolución: si no se analizan todas las 
deficiencias procedimentales, ésta última puede ser dictada 
conteniendo los mismos errores que la resolución primeramente 
impugnada, teniendo el particular que iniciar nuevos litigios, 
para atacar dicha~ omisiones o vicios. 

Estas son de las adiciones más acertadas publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación del 5 de enero de 1988. Sin 
embargo, consideramos que también se debió incl~ir la fracción V 
del articulo 238 del ordenamiento citado, para abarcar todas las 
hipótesis en las que queda a salvo el derecho de la autoridad 
fiscal para dictar una nueva resolución, para que con ello se 
evite, que la misma se emita con deficiencias que conten!a la 
antigua resolución. 

El último párrafo del articulo 237 seMala la facultad que 
tienen las Salas para suplir la deficiencia de la queja,cuando se 
advierta errores en la cita de las preceptos que considere 
violadas, ya que podrá corregir dichos errores y sef1alar las que 
a su parecer san los num~r.ales legales correctos. 

Igualmente se les faculta para examinar en su 
agravias y causales de ilegalidad, asi como 
razonamientos de las partes a fin de resolver 
efectivamente planteada. 

con junto los 
los demás 

la cuestión 

Ahora bien las facultades mencionadas en 
permiten a la juzgadora cambiar los hechos 
demanda y en la contestación. 

ningún 
e:<puestos 

momento 
en la 

El último pArrafo del articulo que nos ocupa se~ala que los 
actos administrativos no impugnados de manera expresa en la 

<Z2> Revi.•la. del Tri.buno.L Fi.sca.L de la Federa..c:i.ón. Abril 1P97. 

pdge 8'!111-8'!19. 
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demanda no podrán anularse o madi f.icarse de oficio por la Sala 
juzgadora. 

O sea, si conforme al art1uclo 68 del Código Fiscal de la 
Federación las resoluciones administrativas se presumen legales1 
éstas o alguna parte de ellas, no podrán anularse o modificarse 
si la actora no las combate de manera expresa, quedando por lo 
anteriormente dicho, prohibido en este sentido, suplir la 
deficiencia de la queja por parte de la autoridad juzgadora. 

Por otro lado cabe recalcar el sef'ralamiento que yil. hemos 
hecho con anterioridad, de que la Sala juzgadora no puede 
analizar cuestiones diversas a las planteadas ante la autoridad, 
ya que el acto administrativo será estudiado con los elementos 
que tuvo esta óltima, sin poder introducir la actora cuestiones 
nuevas que injustificadamente no ofreció en la fase oficiosa o al 
momento de interponer el recürso administrativo procedente. 

5. PRINCIPIO DE CONGRUENCIA DE LAS SENTENCIAS. 

Una sentencia debe tener dos tipos de congruencia: 

La congruencia interna consistente en que la sentencia 
no debe contener resoluciones, ni afirmaciones que se 
contradigan entre si o con los puntos resolutivos. 

La congruencia externa que obliga al juez a sujetarse 
estrictamente a los puntos controvertidas por las partes. 
Ello implica que el fallo no contenga, más, menos, o algo 
distinto de los pedido por las mismas. 
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6. CAUSALES DE ILEGALIDAD DE UNA RESOLUCION FISCAL. 

El articule 238 del Código Fiscal de la Federación, establece 
las causas por las cuales una resolución emitida por la autoridad 
fiscal es ilegal. 

- PR111ERA CAUSAL. 

INCOMPETENCIA DEL FUNCIONARIO QUE HAYA DICTADO U ORDENADO D 
TRAMITADO EL PROCEDIMIE~TO DEL QUE DERIVA DICHA RESOLUCION. 

Sabre la primera causal Gabriel Morales L. se~ala que hay que 
distinguir entre la usurpación y la invasión de funciones. <23) 

a).- La usurpación de funciones se da. 

- Cuando el acto administrativo es producido por quién 
carece de toda investidura pCblica. 

- Cuando el 6rgano administrativo haya realizado actos que 
corresponden a otros de los poderes del Estado. 

En este caso de usurpación de poderes, la v!a para combatirlo 
son otras y no el contencioso administrativo. 

b).- La invasión de funciones se da: 

- Porque se invade la esfera de acción de orden jerárquico. 
- Porque se invaden funciones en razón de la persona, cuando 

la decisión tomada por un funcionario fuese de la 
competencia de otro no vinculado al primero por razón de 
jerarqul a administrativa. 
Porque el funcionario 

circunscripción territorial 
- O porque el funcionario que 

inmediato en el cargo, tomó 
al sucesor. 

a actuado fuera de 
que le estaba asignada. 

la 

ha cesado, a debe cesar de 
una decisión que correspondia 

Estas incompetencias son las impugnables via juicio de 
nulidad pr"omovido ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, la competencia que se cuestiona mediante dicho 
juicio es la jurisdiccional o emanada de una ley secundaria y no 
la competencia constitucional. 

C23) Mora.les aa.bri.et L. Op. cll. págs tS?, 08. 
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- SEGUNDA CAUSAL. 

OMISION DE LOS REQUISITOS FORMALES EXIGIDOS POR LAS LEYES, QUE 
AFECTEN LA DEFENSA DEL PARTICULAR Y TRASCIENDAN EL SENTIDO DE 
LA RESOLUCION IMPUGNADA. INCLUSO LA AUSENCIA DE FUNDAMENTACION 
Y MOTIVACION. 

Por omisión entendemos la falta, la ausencia 
requisitos formales exigidos por las leyes. 

de los 

Ahora, según se desprende del articulo en comento, no tod~ 
omisión formal causa la nulidad del acto impugnado. La ley e~ige 

que para que se configure esta causal de ilegalidad son 
necesarias 2 caracteri st icas indisolubles, a saber: 

- Que afecte la defensa del particular y 
- Trasciendan el sentido del fallo. 

Si la omisión afecta la defensa del particular pero dicha 
irregularidad no tiene ninguna repercusión sobre la sentencia la 
falta de formalidad resulta irrelevante y no provoca la nulidad 
de la resolución impugnada. 

Pero, cómo saber cuando una omisión trasciende el sentido del 
fallo. Marcel Walene citado por Gabriel Morales L. nos dice al 
respecto: ''la directiva jurisdiccional a este respecto es como 
sigue: ¿cúal habri a sido la decisión final si se hubieran seguido 
las formas legales dejadas de lado? ¿habrla sido la misma que la 
establecida en el acto?, o bien ¿habrla sido otra la decisión 
final? La jurisprudencia no exige el cumplimiento regular de 
todas las formalidades prescritas a los administradores, sino 
s6lo aquellas cuya observancia a podido tener alguna influencia 
sobre las decisiones consecutivas. (24) 

La ausencia de fundamentación y motivación. 

Antes que nada establezcamos una definición: La siguiente 
Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación nos 
otorga los conceptos de ellos y la relación concordante que 
guardan entre si. 

f'UNDAMENTACION Y MIOTIVACION ... De acuerdo c:on eL 
c:wt.ori.dad 

mot.ivada, 
la ConaLiLuci.ón 
adecua.da. y 
por lo pd.mero 
lego.\. a.p\.ica.ble 

Lodo a.et.o d• 
•uficionlemenle 

que 

al 
ha 

c:aso. 
de 
y 

funda.da y 
exprosa..r 

por \.o 
con 

segundo, 
preci.ai.ón 

que 

(l.ft.tcu\.o 
debe 

tCI de 

e&lar 
enlendi.9ndo•• 

el precepto 
la.mbt.én deben 

señalarse con precia~ón, \.a..s circunala.ncias especia.les. 
ha.ya.n rd.:onones part.tcu\.a.rea ca.usas inmadi.a.t.a.s que 

lenido en conaideraci.ón para la emLsi.ón del a.et.o, aiando 

CZ41 Mora.lea L. Oa.briel. Op. C\.L, pdg eso. 
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nece•Grio a.demcia. que exi11la. Qd,ecua.ción ent.r• ios 
quo 

moLivoa 

aduc\.do& y LCLS cip\.ica.bte&, os deci.r, ei 
concrot.o 110 configuren Las hi.pót.as:ie normClt.ivC19" ( 25) 

Sobre la falta de motivación y fundamentación de los actos 
administrativos, Margarita Lomeli Cerezo en su obra titulada 
''estudios Fiscales'' hace las siguientes afirmaciones: ''la 
garanti& consiste en la e~presi6n de los fundamentos y motivos 
legales del acto, en forma tal, que el afectado conozca la 
esencial de los argumentos legales y de hecho en que se apoyo la 
autoridad, a fin de que esté en aptitud de combatirlos en caso de 
inconformidad. 

Si no sa ha cumplido está. garantia formal se habla de falta a 
ausencia de fundamentación y motivación • 

••• por tratarse de una violación formal, que da lugar a que 
no se estudien los problemas concernientes al fondo del asunto, 
el alcance de la nulidad es que la autoridad no está impedida del 
dictar un nuevo acto o resolución en que se subsane la omisión en 
que incurrió al e~itir el acto anulado, para lo cual deber~ 
expresar los fundamentos de derecho y los motivos de hecho que 
justifiquen su actuación.·· (26> 

De la anterior se deduce que en esta causal de ilegalidad no 
se presenta ni los preceptos legales en que s• apoya el acto, ni 
los hechos que se adecúan a las hipótesis normativa. 

- TERCERA CAUSAL. 

VICIOS DEL PROCEDI"IENTO QUE AFECTEN LA DEFENSA DEL PARTICULAR 
V TRASCIENDAN EL SENTIDO DEL FALLO. 

Los vicios en el procedimiento se presentan 
cometen irregularidades como son: No se dió a 
final de auditoria al contribuyente y por ello 
inconformidad; no se considero como plena una 
que no admite prueba en contrario etc. 

cuando en él se 
conocer el acta 
no interpuso la 
presunción legal 

Igualmente para que se configure esta causal de ilegalidad se 
deben reunir las dos requisitas ya comentados, es decir que el· 
vicio afecte la defensa del particular y trascienda el sentido 
del fallo. 

tZ~> Informe d• t.a. SC..JN. Ano u:ne. Za.. Parte, pág 7. 
l2d> Op. cit., pcíga 138-141. 
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Si el vicia no afecta la defensa del particular y no 
trasciende el sentido del fallo, no podrá declararse la nulidad 
del acto. 

CUARTA CAUSAL. 

SI LOS HECHOS QUE LA MOTIVARON NO SE REALIZARON, FUERON 
DISTINTOS O SE APRECIARON EN FORMA EQUIVOCADA, O BIEN SE DICTO 
EN CONTRAVENCION DE LAS DISPOSICIONES APLICADAS O DEJO DE 
APLICAR LAS DEBIDAS. 

De esta causal surgen cinco diferentes hipótesis a saber: 

1.- Si los hechos que motivaron la resolución combatida no se 
realizaron. 

2.- Si las hechos que la motivaron fueron distintos. 

3.- Si los hechos que la motivaron se apreciaron en far .. 
equivocada. 

4.- La resolución impugnada se dictó en contravención de las 
disposiciones aplicables. 

5.- La resolución dejó de aplicar l•s disposiciones debidas. 

Las tres primeras situaciones, significan que la resolución 
,emitida incurre en falsas e indebidas apreciaciones sobre las 
circunstacias que las originaran, lo que se traduce en un error 
de hecho. 

Los dos últimos casos, se refieren a que en la resolución 
dictada se hace una indebida interpretación o aplicación de la 
disposición que rige al acto o se deja de aplicar la disposición 
debida lo que se traduce en un error de derecho. 

La existencia de dichos vicios, como puede obsevarse, no 
significa que la resolución emitida carezca de motivos y 
preceptos legales, sino que estos son indebidas. 

Margarita Lomell Cerezo en su abra tantes citilda, nos dice que 
en el aspecto material la garantla de fundamentación y motivación 
se refiere a que existan realmente los motivos del acto ya que 
estén en vigor y sean aplicables los preceptos legales invocados 
por la autoridad. En caso contrario existirá una violación 
sustancial en la cual la autoridad no podrá repetir el acto 
anterior con diferente fundamentación y motivación. (27) 

<271 L.omeli. Cerezo War9a.ri..t.a.. op. c:i..t. pá.g• 138-1,l, 
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Esta es una de las causales en las que se estudia el fondo 
del asunta, y si se presenta provocará que la resolucion 
impugnada sea declarada nula lisa y llanamente, y prohibir.a a la 
autoridad que dicte una nueva resolución teniendo como materia 
los hechos y circunstancias ya estudiados por el tribunal. 

- QUINTA CAUSAL. 

CUANDO LA RESOLUCION ADMINISTRATIVA DICTADA EN EJERCICIO DE 
FACULTADES DISCRECIONALES NO CORRESPONDA A LOS FINES PARA LOS 
CUALES LA LEY CONFIERA DICHAS FACULTADES. 

Las facultades discrecionales las encontramos cuando el 
órgano administrativo en cuestión se enc:uent1"a inv2stido de 
facultades o poderes para actuar cuando lo crea oportunc, o para 
obrar según su prudente juicio, buscando la mejor satisfacción de 
las necesidades colectivas que constituyen el fin de su 
actuación, por cuanto la ley otorga cualquiera de e:;as 
posibi 1 idades en forma expresa o tácita y con mayar o menor 
margen de libertad. 

Dichas facultades sin embargo no quedan fuera del 
legal que se deben ejercer sobre todo acto de autoridad, 
las mismas no impiden que los actos emitidos en base a 
puedan ser analizados y, en su caso, ser calificados de 
par la autoridad competente para tal efecto. 

control 
ya que 

aquéllas 
ilegales 

Como se observa la causal establecida par esta fracción V del 
articulo 238 del Código Fiscal de la Federación se refiere 
esclusivamente a lo que se ha llamado desvlo de poder~ 

Gabriel Morales ci tanda a Maurice Hauriou sef'íala que: •'la 
desviación de poder es el hecho da que una autoridad 
administrativa que, aunque cumpli2ndo un acto de su competencia y 
observando para ello las formas prescritas y tcdavla sin incurrir 
en ninguna violación formal de la ley, hace uso de sus podet"'es 
para otros fines que aquellos para los cuales esos poderes le 
fueron contedidcs. · • 

El propio Gabriel Morales comenta sobre la tarea que tiane el 
juzgador al analizar la desviación de poder y nos dice: ·'En tal 
vicio la tarea del juzgador debe ser más acuciosa, pues debe 
investigar la intención del autor del acto, quién suele cubrirla 
con las apariencias de legalidad, en virtud de que no son los 
elementos externos, de forma o competencia, ni los internos 
relativos al objeto del acto, los que se deben investigar, sino 
que debe verificarse la materialidad de los hechos y buscar el 
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móvil determinante que en realidad ha impulsado a obrar al 
a9ente. (28> 

Por otro lado Margarita Lomell Cerezo nos dice sobre la 
fracc i6n 'J del ar ti culo 238 comentado... • ·El control, sobre 
facultades discrecionales debe ser más amplio que el mero desvio 
de poder como vicio relacionado con los fines del acto 
administra'tivo. Debe incluir las irregularidades referentes a los 
motivos en sentido objetivo, es decir, entendiendo por éstos, los 
supuestos o circunstancias de hecho que dan lugar al acto y que 
deben ser precisamente los previstos en la ley, y estar en una 
justa relación con las caracteristicas de aquél, para no incurrir 
en arbitrariedad o desproporción. Ademá.s los actos discrecionales 
pueden tener otros vicios, tales como trata desigual en igualdad 
de condiciones, injusticia e inequidad manifiesta y otros 
similares, los cuales son causa suficiente para su anulación, par 
la que un verdadero control de las facultades discrecionales debe 
tomarlas en consideración, sin circunscribirse al mero desvio de 
poder. 1291 

7. CLASIFICACION, SENTIDO Y CARACTERISTICAS DE LA SENTENCIA 
EN EL .JUICIO DE NULIDAD. 

Antes de analizar más concretamente las caracteristicas de 
la sentencia del Tribunal Fiscal de la Federación recorramos la 
doctrina para establecer la ciasific:aci6n que la misma hace sabre 
las sentencias. 

JoaqUin Cervantes Montenegro nos dice en su abra ''el 
cumplimiento de las sentencias que emite el Tribunal Fiscal de la 
Federaci6n ~'que éstas se han clasificado en: declarativas, 
constitutivas y de condena. 

La sentencia declarativa: Es la que se limita a reconocer o 
negar el valor legal de una pretensión. Tiene por objeto único 
determinar la voluntad de la ley en relación al objeto deducido 
en juicio por las partes. 

Tales sentencias derivan del ejercicio de acciones 
declarativas que tienden precisamente a clarificar un estado de 
incer"tidumbre derivado de la norma juridic:a o de su aplicación. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación sef"í:ala que por 
sentencias declarativas crd1nar1amente se entiende, aquéllas que 

<2•> Mora.tes Oa.bri.e\. L. op. cLL. p<ig 67-t.S?. 
f2P> Lome\.t Cerezo Ma.rga.ri.la.. Op. ciL. pdg 162. 
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tienen por objeto la pura declaración de la existencia o 
inexistencia de un derecno, sin que vayan más allá de esa 
dec. l arac ión, pero en todas ella$ se encuentra como elemento 
esencial, el que se estudia y resuelve el mérito o fondo de la 
cuestión, de la misma manera que se hace en otros tipos de 
sentencia. (30) 

La sentencia constitutiva: Constituir, juricicamente 
significa crear, mcdtfica.r o extinguir relaciones de derecho, lo 
que hace que el derecho surja coma una norma posit1va, se 
transforme o d~saparezca; asi en Derecho Civil podemos decir del 
divorcio, en el cual 13 resolución va al pasado y altera y 
destruye lo real izada, debemos aclarar que no es el ju=·;ador el 
que origina a crea las razones de la modificación pero s1 es 
quien la lleva a cabo y es con la sentencia constitutiva con la 
aue se presenta. la alteraci6n en forma material .. 

La sentencia constitutiva. es aquella que produce el efecto 
inmediato de crear, modificar o extinguir una relacion 
contradicha; creando situaciones jurídicas nuevas derivadas de la 
sentencia, lo que se produce ex-nune, es decir, desde el momento 
en que la sentencia pasa en autoridad de cosa juzqada. Esto 
acontece, o bien cuando no existe norma abstracta aplicable, y es 
el juez. el que crea el derecho a través de la sentencia, o bien 
cuando a consecuencia del fallo, se crean estados jur1dicos 
diversos a les existentes antes del juicio. 

La sentencia de condena, es la resolución que impone una 
prestación a cargo del vencido 9 ésta prestación orovíene, no de 
la voluntad del juzgador ni como consecuencia dei proceso, sino 
que resulta de la aplicación de le norma al caso concreto~ 

La sentencia de condena se c.lasif1r:a en tre::; tipos: de dar, 
de hacer y de ne hacer. Aunque en todas ellas se finca una 
prestación a cargo del vencido, es en las d.e dar donde hay una 
trasmisión de bienes, en las de hacer una real1::ac16n de obra y 
en las oe no hacer una abstención~ (31) 

a) SENTIDO DE LA SENTENCIAS EN EL JUICIO DE NULIDAD. 

La Sala. Juzgadora del Tribunal Fiscal c!e 1.a Federaci6n podrá 
dictar sentencia definitiva en los siguientes sentidos: 

a.1> Reconociendo la validez de la resolución impugnada: Es 
decir, en este caso el fallo resultará favorable a la 

(30) S•rnc.na.n.o Ju.::!1c\.a.l 
Epoca. Tomo 

<3U cervant.as 
sentencLQ.lil: 

"'"IJ. pcig 
Montenegro 
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3:1P. 

Jo<;.qu(n, E\ c:u.mpli.mi.enlo 
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d• 
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Fo.c:t,.11.la.d -:fe D•l"•cf-io. UNAM. ta.. &d. ué .... lc:o :l:POS. pp :lt3, U4. 

Parto. Soxt.a. 

las 
ta f'edera.ción. 
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autoridad administrativa. 

a.2) Declarando la nulidad de la resolución impugnada: Aqu1 
la sentencia reconoció las pretensiones de la actora y 
deja sin efectos el acto combatido. 

a.3) Declarar la nulidad de la resolución impugnada para 
determinados efectos, debiendo precisar con claridad la 
forma y términos en que la autoridad deba cumplirla, 
salvo que se trate de facultades discrecionales. El 
pronunciamiento de la sentencia de este sentido na 
impide que la autoridad dicte nuevamente resoluci6n 
respecto del fondo del asunto, ya que en este caso el 
derecho de la autoridad para hacerlo queda saldado. 

El último párrafo del articulo 239 sef'!:ala que el Tribunal 
Fiscal de la Federación declarar~ la nulidad para el efecto de 
que se emita nueva resolución cuando se éste en alguna de los 
supuestos previstos en las fracciones 11, llI y en su caso V del 
articulo 238 del Código Fiscal de la Federación .. Es decir cuando 
se omitan las formalidades previstas por las leyes o existan 
vicios en el procedimiento, siempre y cuando las omisiones y los 
vicios afecten la defensa del particular y trasciendan el sentido 
del fallo; asi como cuando se presenta en la formación del acto 
lo que la doctrina ha llamado como desvio de poder-

Cabe aclarar que aunque no se maniTie5te expre•amente en el 
fallo, la sentencia siempre sera para el efecto de que se emita 
una nueva resolución, si la resolución impugnada se declaro nula 
por alguno de los supuestos previstos en las fracciones 
mencionadas en el párrafo anterior-

Todo lo anterior se justifica porque la juzgadora no ha 
entrado al estudio del fondo del asunta, y por ello la autoridad, 
corrigiendo los errores juridicos trascendentes que le ordenó la 
sentencia, está en libertad de dictar un nuevo acto que asimismo 
si tiene deficiencias de tondo igualmente puede ser combatido via 
juicio de nulidad. 

b) CARACTER DECLARATIVO DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL FISCAL 
DE LA FEDERACION. 

t1edi~nte Jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se ha establecido que las sentencias del 
Tribunal Fiscal de la Federación son de carácter declarativo, es 
decir, que se limitan a reconocer o no un derecho pretendido por 
las partes, salvo las e>:cepciones que con posterioridad 
estudiaremos. 
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De la anterior jurisprudencia pade~os sacar las siguientes 
conclusiones: 

lo.- Las sentencias del Tribunal Fiscal generalmente son de 
carácter declarativo. 

2o.- Excepcionalmente los fallos del Tribunal Fiscal de la 
Federación pueden ser de condena, esto es, precisando 
cómo debe satisfacerse la pretensión reclamada en el 
juicio, lo cual se observa cuando ordenan la emisión de 
un nuevo acto administrativo o fiscal, aunque siempre en 
el entendido de que dicha facultad no autoriza al 
mencionado Tribunal para intervenir en la ejecución de 
sus fallos. 

3o.- Por ser de carácter declarativo generalmente, no motiva 
por sl mismas en forma inmediata la ejecución forzosa. 

4o.- El Tribunal Fiscal de la Federaci6n car·ece de facultades 
de imperio,pues no puede emplear medíos coercitivos para 
proveer el cumplimiento de sus fallos. 

5o.- Por lo anterior el Código Fiscal de la F•deración no 
prevee ningún procedimiento que permita la ejecución de 
la sentencia de dicho tribunal. 

60.- Los 5 primeros puntos nos llevan a la conclusión de que 
el medio idóneo que tiene el particular para obtener la 
ejecución de una sentencia firme emitida por el Tribunal 
Fiscal de la Federación, es el juicio de garantlas. 

El análisis anterior tiene validez hasta antes de las 
reformas del 5 de enero de 1988, ya que mediante ellas se agregó 
el articulo 239 ter. al Código Fiscal de la Federación que en 
cierta forma convierte al Tribunal Fiscal de l~ Federación en un 
Tribunal de plena jurisdicción, como lo veremos en el siguiente 
punto. 

el EL ARTICULO 239 TER. 

Anterior a las reformas referidas, ya en la doctrina existia 
la inquietud de que el Tribunal Fiscal de la Federación, se 
convirtiera en un tribunal de plena jurisdicción, es decir con 
capacidad legal para ejecutar sus fallos. 

Al respecto 
MonteneQro en su 
de la Federación 
administrativo, 

veamos lo que nos 
obra: •'La importancia 
tiene en la actualidad 
encargado de vigilar 

dice Joaquín Cervantes 
de que el Tribunal Fiscal 
coma órgano jurisdiccional 

l;o legalidad de las 
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resoluciones que sean dictadas en materi~ de su competenc1a, no 
permite ya, que su naturaleza se limite a una declaración 
únicamente. No se propone que el mismo sea dotado de elementos 
propios para ejecutar sus sentencias, sino que la5 resoluciones 
i:::en9an la fuerza de plena jurisdicción, para que 1.3.s mismas 
puedan impartir una justicia mas pronta y expedita, pues no deb'!:! 
ignorarse que de las autoridades administrativas depende en 
última instancia, con su acatamiento, la efectividad de la 
justicia administrativa que impart~ el Tribunal Fiscal de la 
Federación. (33) 

Atentas a las inquietudes similares a la an"'::erior las 
reformas al Código Fiscal de la Feder·ac16n del 5 de enero de 1988 
adicionan el articulo 239 ter, mismo que establece la ins~ancia 
de q~eja para el caso de incumplimiento de s2ntencias, mismo que 
en su parte medular preceptúa: 

to.- La parte afectada por un incumplimiento de sentencia 
podra ocurrir en queja por una sola vez ante el Tribunal 
Fiscal de la Federación. 

2o.- Dicha ~ueja se har~ valer ante la Sala Regional que 
instruyó en primera instancia el juicio en que se dictó 
la ser.tencia. 

3o.- Procederá: 

a>. - Contra la indebida r·epetici6n de un acto o 
resolución anulado. 

b).- Cuando en el acto o re~oluci6n emitido para 
cumplimentar una sentencia se incurt"e en 
exceso o defecto en su cumplimiento. 

4o. - Se interpondrá por escrito ilnte el magistrado que actuó 
como instructor. En dicho escrito se exoresarAn las 
razones por las que se considera que hubo exceso o 
defecto en el cumplimiento de la sentencia, o bien 
repetición del acto o resolución anulado. 

So.- El término para hacer valer la queja sera dentro de los 
15 dlas siguientes al dia en que surta efectos la 
notificación del acto o resolución que la provoca. 

6c.- El magistrado instructor pedirá un informe 
autoridad a quien se le impute el incumplimiento 
sentencia, que deber~ rendir dentro del plazo de 
en el que, en .JiU caSo, se justificará el 
resolución que provocó la queja. 

(33> cumpti.mi.•nlo de los S•nlenci~s 
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7o.- Vencida dicho plazo con informe o sin él, el magistrado 
instructor- dará cuenta a la Sala, la que resolverá 
dentro del término de 5 di as .. 

SUSTANCIACIDN DE LA QUEJA. 

lo.- En caso de que haya repetición del acto anulado la sala. 

- Hará la declaratoria correspondiente .. 
- Dejará sin efectos el acto repetido. 
- La t·esoluci6n anterior se notificará al funcionario 

responsable de la repetición, ordenándole la Sala se 
abstenga de incurrir en nuevas repeticiones .. 

- Igualmente la resolución mencionada se notificará al 
superior del funcionario responsable para que proceda 
Jerát"'quicamente .. 

- La Sala impondrá a éste último una multa hasta de 90 
veces el Salario M1nimo General diario vigente en el 
D.F. 

2o.- En caso de exceso o defecto en el c1.1mplimiento de la 
sentencia la Sala. 

- Dejará sin efectos el acto o resolución que provocó la 
queja. 

- Concederá al funcionario responsable 20 dlas para que 
dé cumplimiento debido al fallo, se~alando la forma y 
términos precisados en la sentencia, conforme a los 
cuales deberá cumplir .. 

3o .. - Durante el tra'mi te de la queja 
procedimiento administrativa de 
solicita ante la oficina ejecutora 
interés fiscal. 

se suspenderá 
ejecución, si 
y se garantiza 

el 
se 
el 

Los aspectos de un Tribunal de plena jurisdicción los 
encontramos en: La orden que da la Sala a la autoridad para que 
se abstenga de repeticiones; la notificación al superior 
jerárquico para que proceda administrativamente; y por último la 
multa que se impone al iuncionario responsable. 

Si pese a la promoción de la queja, las autoridades reinciden 
o no se cumplimenta debidamente ésta, el particular promovente 
podrá entonces agotar el juicio de garantlas como lo establece la 
jurisprudencia anteriormente transcrita .. 
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La adición del articulo 239 ter que nos ha ocupado, aunque no 
lleva hasta sus Ultimas consecuencias la ejecución de las 
sentencias dictadas por el Tribunal Fiscal de la Federación, como 
lo lleva ~1 juicio de amparo, si significa un relevante y 
profundo avance para que dicho Tribunal tenga la facultad de 
llevar a ~Jecuci6n sus propias sentencias y resoluciones. 

No queremos deJar cerrado este inciso sin antes exponer lo 
que 8riseno Sierra nos dice respecto a lo que se ha expuesto: 
·'Si la ejecución depende de la indole de las ri::laciones 
litigiosas, resulta ficil, entender que el Estaco, como sujeto 
pasivo u obligado, no puede ser coaccionado, entre otras razones, 
porque les órganos de ejecuc:ión son su monapclio y. si en alguna 
hipótesis se pudiera creer en la realizacíón forzosa de sus 
deberes. tendria que reconocerse que ha sido el misma Estado 
quien ha aceptado cumplir''. (34) 

Aceptamos el anterior punto de vista. sólo que precisamos 
que una cosa es el órgano administrativo en si y otra sus 
titulares y a los que si es factible coaccionar para observar los 
mandatos de una sentencia no es a aquél s1no precisamente a estas 
úl times. 

8. lA EXCITATIVA DE JUSTICIA. 

La excitativa, estimulación e excitación de justicia, en 
términos generales, consiste en la orden que em1 te un tribunal 
superior, a pedimento de parte legitima, para que un funcionario 
menor cumpla en la forma debida sus obligaciones. 

Si en un Ju1c10 de nulidad, las part~s someten sus 
pretensiones• fin de que sean calificadas o resueltas por el 
Tribunal, los interesados tienen derecho a formular excitativa de 
justici.a ante la Sala Superior, si no se formula el proyecto o 
sentencia dentro de los plazos establecidas legalmente. Dicha 
excitativa es regulada por los articules 240 y 241 del Código 
Fiscal de la Federación. 

C3'> Bris•flío Si.arra. ffc.cmbart.o. Dere~ho Proce•<ll Fi.scat., Edi.tori.al. 
Ant.l9Ua.• Lc.breri.G Robl•do. :So.. Edi.dón. M•leico 1!P7~. pág 2'?. 
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M. LOS RECURSOS EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO. 

1. CONCEPTO DE RECURSO EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO DENTRO DEL 
JUICIO. 

Para Eduardo Pallares los recur5os ·'son los medios de 
impu9nac16n que otorga la ley a las partes y a los terceros para 
que obtengan mediante ellos, la revocación o rescisión de una 
sentencia o en general de una resolución judicial sea esta auto o 
decreto. 

Gonzalo Armienta apunta que ·'el recurso en el 
derecho procesal, es e 1 medio de impu9nac ión que 
concedida a las partes. o a los terceros que 
legitimación procesal para obtener la revisión 
resoluciones del órgano Jurisdiccional y, en su 
madificací6n o revocación. 

ámbito del 
la ley a 
gozan de 

,,le las 
caso su 

Mayal.a SAnc:hez Hernández considera que los recursos en el 
procedimiento contencioso administrativa, son los medíos legales 
can los que cuentan las partes, o una de ellas, en un proceso, 
para impugnar una resolución procedimental o de fondo, ante el 
órgano jerárquicamente superior al eniisor, el cual decide si lo 
revoca, modifica a confirma. (35) 

Ccnsideramos que la última definición e:.:puesta es la m:ts 
completa por contener en ella las caracteristicas especifícas de 
los recursos en el juicio de nulidad. 

Agreguemos que los recursos sólo podrán ejercitarse si estan 
autorizados en la ley. Es decir, un recurso no es tal porque 
alguien le de esa denominac16n a porque usándolo como medio, se 
pretenda obtener el cambia de una· resolucion, sino porque el 
sistema juridico as1 lo cal1f1ca y lo establece como c~mino pnra 
llegar a un cambio en el contenido de dicha resolución. 

191...i.almente se hace neceser io resaltar que uno de los efectos 
d• la interposición de los recursos es la su5pensión de les 
efectos de la sentencia hasta que se dicte la resoluc:i~·n que 
ponga fin a una controversia. 

C3::JJ Op. ci.l. pd.g-s ?Ptl-7PSJ. 
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2. RECURSO DE RECLAMACION. 

a> El recurso de reclamación procederá: 

lo.- Ante la sala Regional. 

2o. - En contra de resoluciones del magistrado instructor 
que: 

a>.- Desechen la demanda, la contestación o alguna 
prueba 

b).- Que decreten el sobreseimiento del Juicio 
e).- Aquellas que rechacen la intervención del 

tercero. 

3o.- El tér•ino para hacerlo valer será dentro de los 
cinco di as siguientes a aquel en que surta. efectos la 
notificación respectiva. 

b) Sustanciación de la reclamación. 

to.- Interpuesta la reclamación, el magistrado instructor 
ordenará correr traslado a la contraparte por el 
término de cinco dlas para que exprese lo que ha su 
derecho convenga. 

20.- Sin mas trá•ite dará cuenta a la Sala para que 
resuelva en el término de cinca dias. 

c> Caracteri sticas del recurso. 

1.- Se concede a las partes que intervienen en el juicio 
de nulidad. 

2.- Unicamente procede contra las resoluciones 
mencionadas, dictadas por el magistrado instructor. 

3.-·Es un recurso en que se utiliza la v1a 
que la Sala asuma una actitud en 
confirmar, madi ficar a revocar 
recurrida. 

vertical para 
el sentido de 
la resolución 

Este recurso fue reformado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de enero de 1988. La iniciativa de ley presentó 
la siguente propuesta sobre dicho recurso. 

En la concerniente al recurso de 
suprimirlo, en los casos de autos 

recla~ación se propone 
admi sarios en que, si 
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hubiera habido alguna violación la misma pudiera ser 
corregida al dictar sentencia y, si en ésta no se corrigiera, 
ello serla un agravio a expresar contra la •isma. <36) 

Se palpa que el objetivo de la reforma es darle celeridad al 
procedimiento, ya que de otra forma el mismo se interrumpla por 
cuestiones que no necesariamente sólo pueden ser atendidas 
precisamente interrumpido el proce50, sino que pueden solventarse 
dentro de él. 

3. RECURSO DE REVISION. 

al POLEMICA ANTE SUS REFORMAS. 

Este recurso sufrió importantes y trascendentales cambios a 
partir de las multicitadas reformas del 5 de enero de 1988. En lo 
esencial consistió en la desaparición del recurso de revisión 
fiscal promovido por las autoridades ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; y el recurso de revisión que se promovia 
ante la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, ya 
que ahora dicho recurso se promoverá ante los Tribunales 
Colegiados de Circuito competente en la Sala Regional que dictó 
la resolución que se combate mediante ese recurso. 

Veamos lo que la Iniciativa de ley sostuvo acerca de las 
reformas propuestas: 

··La modificación que se propone tiene las 
ventajas: 

siguientes 

La eliminación de una etapa procesal, can su consecuente 
influencia en la simplificación y prontitud del proceso. 

La impugnación de la administración fiscal será ante el mismo 
tribunal que conozca del juicio de amparo que, en su caso, 
promuevan los particulares. 

La tramitación paralela y simúltanea del amparo directo y de 
la revisión en los casos en que coincida su interposición. 

La unidad de decisión y congruencia en la~ resoluciones. 

<3o> Ini.ci.a.ti.va. de decreto 
di.1tpo•ici.on•• del códi.go Fi.aco.l 
•l Pod•r Ejecutivo. Noviembre 1087. 

que reforma o.di.ei.ona. y derogo. 
d• la. Federo.ci.On. Pr•••ntadca por 

pdgr; XVI. 
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La resolución definitiva de la controversia en la región en 
que surge, al sustituir la revisión en la Ciudad de México por 
una revisión ante los Tribunales Colegiados de Circuito 
establecidos en todo el territorio nacional, lleva a sus últimas 
consecuencias la regionalización de la justicia fiscal federal. 
(37) 

Contra este punto de vista se manifiesta Gonzalo Armienta y 
afirma: ''Respecto de este medio de impugnación, que convierte en 
tribunales ordinarios de segunda instancia, a los colegiados de 
circuito, cabe hacer la misma critica que en ocasiones anteriores 
hemos aducido contra la ya extinta Revisión Fiscal ante la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Si el contencioso administrativo nació, precisamente para 
instituir 6rganos especializados totalmente independientes tanto 
del poder ejecutivo como del poder judicial ¿qué razón existe 
para que, rompiendo con tan plausible finalidad, se le supedite, 
al impartir justicia administrativa ordinaria, a los órganos del 
poder judicial de la Federación? 

Nos acompa~a en estas ideas el Presidente de la Supre~a Corte 
de Justicia de la Naci6n, Lic. Carlos del Ria Rodriguez, quién 
set'1alaba en conraemorable ocasión. También deberla tomarse la 
decisión juridic~ y politica de que los fallas de la jurisdicción 
administrativa fuesen definitivos y que no se incurriera en la 
aberración de que fueran revisados por un órgano del poder 
judicial federal, como si este fuera un Tribunal Contencioso 
Administ1·ativo má.s. Cada fuero tiene su aplicación distinta. El 
hibridismo que ahora tenemos no conduce a nada que no sea 
irritación al gobernada y retardo en la administración de 
justicia. 

Al establecer el Recurso de Revisión Fiscal, que ahora se 
sustituye por el de Revisión ante los Tribunales Colegiados de 
Circuito, en mérito a la reqianalizaci6n de la justicia federal, 
se consideró que este media de impuganción era válido sucedanéo 
para la autoridad, dado que no podla acudir como las particulares 
al juicio de amparo, lo cual representa un profundo 
desconocimiento de la naturaleza de este medio de control 
constitucional a través del cual se defienden los derechos 
fundamentales del hombre, consagrados en la parte dogm~tica da 
nuestra Carta Fundamental. As! lo exprese en mi discurso de 
ingresa a la Academia Mexicana de Derecho Fiscal de la Asociación 
Nacional de Abogados, cuando afirmo que ese pacto representó (la 
instauración del recurso de revisión fiscal)... cierta 
desconfianza a la calificación de los magistrados y la colocación 

(37) Idam. pdqa x. XI. XII. 
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en estado de minarla de la ••• jurisdicción administrativa•• (38) 

Como es de observarse la polémica no nace precisamente con 
esta reformas, sino que provienen de anta~o, desde la creación 
del Recurso de Revision Fiscal, ya en estos momentos extinto. 
Ahora bien viéndolo desde el punto de vista de la autoridad de 
ninguna forma es conveniente la desaparición del recurso de 
revisión , y a consideración de la que elabora este trabajo., si 
en el juicio de nulidad a la autoridad administrativa se le 
considera al mismo nivel que los particulares y en igualdad de 
circunstancias, se romperla con esa igualdad si estos últimos si 
contaran con el juicio de amparo directo para combatir las 
sentencias emitidas por el Tribunal Fiscal de la Federación y las 
primeras no contaran con ningún medio de impugnación en contra de 
las mismas. 

Por lo tanto se encuentra plenamente justificado el 
establecimiento del recurso de revisión y las medidas planteadas 
por las reformas, dada la desconcentración que se propuso, son 
positivas y viables. 

bl CONTENIDO DEL RECURSO DE REVISION. 

lo.- Las resoluciones de las Sala Regionales i11pugnables 
mediante el recurso de revisión serán las: 

- Que decreten y nieguen sobreseimientos. 
Las sentencias definitivas. 

2o.- El recurso únicamente puede ser interpuesto por la 
autoridad fiscal. a través de la unidad administrativa 
encargada de su defensa jurídica. 

3o.- Se interpondrá ante el Tribunal Colegiado de Circuito 
competénte en la Sede de la Sala Regional respectiva. 

4o.- El recurso se hará valer mediante escrito que se 
presente ante la Sala Regional respectiva. 

5o. - El término para interponer el recurso será. de 15 di as 
siguientes al dla en que surta efectos su notificación. 

60.- El recurso procederá por: 

Violaciones procesales cometidas durante el juicio. 

(38) Armicmla 

R•Vi.•la. del 
tl7-CSll, 

OÓnzalo, El 

Tri.bunc.l Fi.aco.l de l" 

procedimi.enlo 
Federci.ción. 

conlencioso 

En•ro tPllB, 
fiscal. 

págs 
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Pero en este caso se exi~e que aquéllas afecten la 
defensa del recurrente y tra:cienda el sentido del 
fallo. 
Par violaciones cometidas en las propias resoluciones 
o sentencias. 

7o. - Igualmente la ley exige que para promover el recurso de 
revisión es necesario que el asunto exceda de 3500 veces 
•l salario mi nimo general diario del Distrito Federal 
vigente en el momento de su emisión. 

Cuando la cuan ti a sea inferior a la anterior dicha 
sea indeterminada, el recurso procederá cuando el 
negocio sea de importancia y trascendencia, debiendo el 
recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la 
admisión del recurso. 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación define que debe entenderse por importancia y 
trascendencia del asunto de la siguiente manera: 

··Llevadas ambas ascepciones al campo de lo legal, la 
importancia hace referencia al asunto en sl mismo 
considerado, mientras que la trascendencia mira a la 
gravedad o importancia de las consecuencias del asunto. 
De este modo, la importancia del asunto puede quedar en 
si misma desligada de ld trascendencia del mismo, porque 
sus consecuencias no sean graves o muy importantes. La 
ley exige la concurrencia de los dos requisitos <unidos 
entre si por la conjunción copulativa y no separados por 
la disyuntiva) en virtud de la cual la autoridad 
recurrente deberá razonar uno y otro... en la 
inteligencia de que si faltare uno de ellos superfluo 
resul tarl a investigar la presencia del otro. ' • <39> 

Igualmente la Secretarla de Hacienda y Crédito 
P(Jblica podrá interponer el recurso cuando la resolución 
o sentencia afecte el interés Fiscal de la Federación y 
a su Ju1c10 el asunto tenga i~portancia, 

i~dependientemente de su Monto, por tratarse de: 

- La interpretación de leyes y reglamentas. 
De las formalidades esenciales del procedimiento. 

- Fijar el alcance de los elementos constitutivos de una 
contribución. 

Be.- El recurso de revisión, también será. procedente contra 
las resoluciones o sentencias que dicte la Sala Superior 

Semi..no.rio .rudi.::io.L de Federa.c:i..ón. t917-1P7!5 Za, Sala. 
!lera.. pcirLe. pd.g 47d. 
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en los casos especiales a que hemos hecho referencia en 
puntos anteriores. 

9o. - Si el partl cu lar interouso amparo directo contra la 
misma resolución o sentencia impugnada mediante recurso 
de revisión el Tribunal Colegiado de Circuí to que 
conozca del amparo resolverá el citado recurso, lo cual 
tendrá lugar en la misma sesión en que decida el amparo. 

el RESOLUCJON DEL RECURSO. 

Antes de pasar al estudio de la resolución del recurso de 
revisión cabe hacer la observación que el trámite del mismo se 
sujetará a la mencionado en la Ley de Amparo para la revisión 
en amparo indirecto y en contra de las resoluciones que en ellas 
dicten los Tribunales Colegiados de Circuito no procederá juicio 
o recurso alguno. 

El fallo que ponga fin al recurso de revisión puede ocasionar 
cualquiera de las siguientes resoluciones: 

1.- Desecharlo por extémporáneo, por falta de legitimación de 
quien lo intenta o porque la resolución recurrida no sea 
de las que precisa el ar~!culc 248 del Código Fiscal de 
la Federación. 

2.- Sobreseer el recurso si por alguna causa quedare sin 
materia, lo que podria suceder, por ejemplo, si la 
Sentencia de la Sala Superior o de la Sala Regional, es 
impugnada v! a juicio de amparo di1~ecto por el particular 
y via recurso de revisión por las autoridades, si se 
concede el amparo por el Tribunal Colegiado de Circuito y 
pierde existencia la resolución recurrida, el mismo 
tribunal al decidir en su ejecutoria sobre el recurso de 
revisión, lo declarará sin materia. 

3.- Sobreseer el juicio por desestimiento del actor o por 
revocación administrativa del acto que fue impugnado. 

4. - Revocar, modificar o confirmar la resolución recurrida. 

5.- Como consecuencia de la revocación d2 una resolución de 
sobreseimiento, fallar el juicio en cuanto al fondo. 

6.- Como consecuencia de la revocación o modificación de una 
=entencia, sobreseer el juici.:>, declarar la nul:t.::ad o 
reconocer la validez de la resolución impugnada &n el 
juicio de nulidad. 
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7. - Revocar la resolución recurrida par·a que la Sala repon9a 
el proc:ed1rr.1ento que ha violado y oicte nueva resolución. 

Es necesario resaltar que en un recurso de revisión no se 
pueden cambiar los fundamentos de la resolucion de la 
autoridad, ya que en el recurso la autoridad debe referirse y 
combatir los 'fundamentos de la sentencia recurrida, pero no puede 
camoiar o mejorar los fundamentos de la resolución impugnada. 

Acerca de los agravios hechos valer en el recurso de 
revisión, por su importancia, es procedente las siguientes 
jurisprudencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

<.&O> 

AOllAVJOS EN LA REVISION. - son i.nopero.nt.es l.c:l a.gra.vies, para 
loo e!ec:los de la revi.si.ón. cuando el recurrente ha.e• sino 
reprodt.icu· Ca.lii. lérmi.no• Lexlua.Les, los conc•plos de 
viotcición expuealos demanda, que yo ho.yan nido 
examina.deo 
reepensa.ble, 
la le;a.lido.d 
domost.ra.ción 

y declarados ain fundamento por el juez 
expone a.rgumenlc.ci.ón a!guna 

do La. senlencla de dicho jue::, 
de viola.c~onaa La. ley de fondo y 

incurra. la.l sentencio., pueato que no reúnen 
que ta. técnica. jur(dico procesal aono.la pa.ra 

para. i.mpugno.r 
mediante Lo. 

forma, 
las 

el 

que 

requis1..loa 

doblando de&echa.r, y •n consecuencia., confirma.rae 
efecto, 

todas 
aus pa.rle'3 el fallo q•.J.e se hubiere recurrido.·· (40) 

Jurisprudencia. vist.ble ol semino.rio Judicio.l de la 
Federación 19:t?-1s>?5. PLel'"•º· Ocle.va. Porte. pág !12. 
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REFORMAS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 28 DE DICIEMBRE DE 1989 

Las reformas relacionadas ccn el capitulo V 
siguientes: 

ARTICULO 197. 
Se adiciona el segUndc párrafo el cual ordena que: 

son las 

EN LOS CASOS EN QUE LA RESOLUCION IMPUGNADA AFECTE LOS 
INTERESES JURIDICOS DE DOS O MAS PERSONAS, Y ESTAS PROMUEVAN 
.JUICIO, EN EL ESCRITO INICIAL DE LA DEMANDA DEBERAN DESIGNAR 
UN REPRESENTANTE COMUN QUE ELIGIRAN DE ENTRE ELLAS MISMAS, Y 
SI NO LO HICIEREN, EL MAGISTRADO INSTRUCTOR DESIGNARA CON TAL 
CARACTER A CUALQUIERA DE LOS INTERESADOS AL ADMITIR LA 
DEMANDA. 

ARTICULO 198. 
Se adiciona el penúltimo y último párrafo que serialan. 

EN CADA ESCRITO DE DEMANDA SOLO PODRA APARECER UN DEMANDANTE, 
SALVO EN LOS CASOS QUE SE TRATE DE LA IMPUGNACION DE 
RESOLUCIONES CONEXAS QUE AFECTEN LOS INTERESES .JURIDICOS DE 
DOS O MAS PERSONAS, MISMAS QUE PODRAN PROMOVER EL .JUICIO DE 
NULIDAD CONTRA DICHAS RESOLUCIONES EN UN SOLO ESCRITO DE 
DEMANDA SIEMPRE QUE EN EL ESCRITO DESIGNEN DE ENTRE ELLAS 
MISMAS UN REPRESENTANTE COMUN, EN CASO DE NO HACER LA 
DESIGNACION, EL MAGISTRADO INSTRUCTOR, AL ADMITIR LA DEMANDA 
HARA LA DESIGNACION. 

EL ESCRITO DE DEMANDA EN QUE PROMUEVA 2 O MAS PERSONAS EN 
CONTRAVENCION DE LOS DISPUESTO EN EL PARRAFO ANTERIOR SE 
TENDRA POR NO INTERPUESTO. 

Las adiciones no son relevantes y trascendentales. Sin 
embargo consideramos que si resultan prácticas .. 

ARTICULO 208. 

Desaparece el requerimiento que se exigla que hiciera el 
magistrado instructor cuando el p1~omovente omitia sef'ialar en su 
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demanda su ncmbre y su domicilio, la resolución que se impugnaba, 
la autoridad demandada y el nombre y domicilio del tercero 
interesada. 

La reforma qued6 de la siguiente manerao 

CUANDO SE OMITAN LOS DATOS PREVISTOS EN LAS FRACCIONES l. 11. 
• Y VI EL MAGISTRADO INSTRUCTOR DESECHARA POR IMPROCEDENTE 
LA DEMANDA INTERPUESTA. 

Es decir, que se desechará por improcedente la demanda 
interpuesta cuando se omita e}:presar en ella. 

a) el nombre y domicilio del demandante. 

b) la resolución que se impugnaª 

e) la autoridad demandada. 

d) los agravios que le causa el acto impugnado. 

Si se omite expresar los hechos que den motiva a la demanda, 
las pruebas que se ofrezcan y el nombre y domicilio del tercero 
interesado, na procederá desechar la demanda. 

ARTICULO 209. 

Desaparece el requerimiento que se e:dgl a que hiciera el 
magistrado instructor, cuando el promovente omita anexar a su 
demanda los documentos que las fracciones del propio articulo 
ordenaba. 

La reforma al párrafo correspondiente quedó de la siguiente 
manera. 

CUANDO NO SE ADJUNTEN A LA DEMANDA LOS DOCUMENTOS A QUE SE 
REFIERE . ESTE PRECEPTO, EL MAGISTRADO INSTRUCTOR TENDRA POR NO 
OFRECIDAS LAS PRUEBAS O SI SE TRATA DE LAS PREVISTAS EN LAS 
FRACCIONES 1 A IV SE TENORA POR NO PRESENTADA LA DEMANDA. 
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CONCLUSIONES 

1.- El Poder Ejecutivo Federal realiza la función administrativa 
del Estado, mediante la Administración Pública, con 
fundamento en la fracción I del articulo 89 constitucional, 
con la finalidad de sati5facer necesidades colectivas 
mediante los servicios públicos. 

2.- La Administración Pública Federal se divide en centralizada y 
paraestatal. 

3.- La caracteristica principal de la Administración Pública 
Federal Central izada es su estructura jerárquica, misma que 
tiene como titular al Presidente de la República, y se 
constituye por las Secretarias de Estado, los Departamentos 
Administrativos, y la Procuraduria General de la República, 
asl como por los órganos desconcentrados de los mencionados. 

4.- La función administrativa se ejerce mediante actos 
administrativos, los cuales deben ser ejecutados por 
autoridad competente de manera fáctico-coactiva, sin 
necesidad de acudir a los órganos judiciales, si no se 
cumplen voluntariamente. Dichos actos crean, modifican, 
trasmiten, reconocen. declaran y extinguen derechos y 
obligaciones de los particulares a los cuales están 
dirigidos. 

5.- La autoridad competente para dejar sin efectos el acto 
administrativo puede SE-t~ la misma autoridad que lo emitió, su 
superior jerárquico o bien otra diterente. 

6.- Pese a todo lo anterior~, los actos administrativos de ninguna 
manera pueden dictarse arbitrariamente, sino conforme a lo 
que establece la ley. Si no se respeta lo anterior los 
particulares pueden: 

a>.- Promover recursos administrativos, es decir, acudir ante 
las propias autoridades administt"ativas solicitando se 
deje sin efecto el acto impugnado. 

b).- O bien acudir a los t1"ibunales ad~inistrativos para que 
se nulifique el acto calificado de ilegal. 

7.- La dependencia competente en el ámbito tributario es la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, que con facultades 
constitucionales y legales, controla los ingresos de la 
Federación, entre los que destacan los tributos que provienen 
de los particulares, los cuales tienen la obligación de 
contribuir al gasto público. 
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B.- Dicha Secretarla adopta una estructura jerArquica, que le 
permite actuar para la consecución de sus fines. Sin embargo 
s6lo determinadas unidades administrativas, que le son 
subordinadas, tienen como función el controlar el 
cumplimiento de las cbliyaciones fiscales. 

9.- Las resoluciones de carácter tributaria que principalmente 
pueden afectar la esfera juridica de los ccntribuyentes son a 
saoer los siguientes: 

a).- La determinación de impuestos omitidos con base cierta o 
presunta. 

b) .. - El procedimiento que siguen las autoridades para hacer 
efectivos los créditos fiscales determinados. 

c) .. - La determinación de accesorios de las contribuciones, 
como son las multas, los recargos, los gastos de 
ejecución y la indeGmización a que se refiere el 
articulo 21 del Código Fiscal de la Federación. 

d).- La devolución de cantidades indebidamente pagadas al 
Fisco Federal. 

e).- Las respuestas a las consultas que d1rigen los 
particulares a las autoridades fiscales. 

f).- La omisión de las autoridades para dar respuesta a las 
peticiones que les formulen los contribuyentes. 

10.- Si los actos administrativos se?ialados en el punto anterior, 
no son dictados y ejecutados conforme a lo ordenado por ld§" 
pr·eceptos legales respectivos, lesionando por el lo los 
intereses de los particulares, la propia ley otorga a estos 
últimos, mecanismos de defensa, que en materia fiscal son: la 
inconformidad, los recursos administrativos y el juicio de 
nulidad. 

LA INCONFORMIDAD. 

11.- La inconformidad se hará valer en contra de los hechos y 
omisiones que constan en el acta final de auditoria. 

12.- El articulo 16 constitucional faculta a las autoridades 
fiscales a efectuar visitas domiciliarias con la finaiidad de 
comprobar si los contribuyentes han dado cumplimiento a sus 
obligaciones fiscales. 
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13.- Dicho precepto constitucional ordena tácitamente que las 
visitas domiciliarias. 

14.-

a).- Se practicarán mediante orden escrita de autoridad 
administrativa competente. 

b) .- En la orden de visita se expresará el lugar y el nombre 
de la persona que ha de inspeccionarse. 

ej.- Se mencionará también en la orden, el motivo u objeto 
que se persigue con la visita. 

d) .- En la orden, se e;.:presarán los preceptos legales en 
que se apoya. 

e).- La diligencia se limitará únicamente a lo se~alado en la 
orden. 

f).- Se efectuará la inspección en presencia del visitado o 
persona autorizada. 

g).- Intervendrán en la visita dos testigos prapuestos por el 
ocupante del lugar visitado, o en su ausencia o 
negativa, por la autoridad que la practica. 

h>.- Hl concluirse la visita se levantará un acta 
circunstanciada que será firmada por los visitadores, 
los testigos y el visitado en su caso. 

El C6digo Fiscal de la Federación pormenoriza dichas 
exigencias constitucionales en sus articulas 42 al 47, mismos 
en los que se establece las carac:ter1 st ic:as de la orden de 
visita, de la visita domiciliaria en si y de las actas 
finales de audi ter! a. 

15.- La inconformidad entonces consistirá en el escrito que 
presentan ante las autoridades fiscales competentes los 
contribuyentes auditados, con el objeto de manifestar su 
desacuerdo con respecta al contenido del acta final de 
auditoria, consistente en los hechos u omisiones descubiertos 
durante el desarrollo de la vi si ta, referentes al 
cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

16.- Si el particular no interpone la inconformidad, lo hace 
extemporáneamente, no ofrece pruebas, o las ofrecidas no 
desvirtúan los hechos asentados en el acta final, se tenarán 
por consentidas los hechos u omisiones contenidos en la 
mismtit.. 

17.- La inconformidad no constituye recurso administrativo en 
virtud de no estar enderezada en contrA de un resolución, 
sino únicamente en contra de las opiniones de los auditores 
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qua llevan a efecto la visita domiciliaria. 

18.- Sin embargo 
obligatoria, 
de visitas 
fiscales. 

al establecer la ley la inconformidad como 
prácticamente se le está confiriendo a las actas 
domiciliarias, la calidad de resoluciones 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

19.- Los recursos administrativos son medios de 
las resoluciones fiscales que se interponen 
Administración Pública que los emitió, con 
revisarlos y en su caso confirmarlos, 
revocarlos. 

impugnación de 
ante la propia 

la finalidad de 
modificarlos o 

20.- La for~a en como se promueva un recurso 
relevante ya que éste constituirá la base 
toda defensa posterior que se interponga, 
que no se hace valer en él, no se 
posteriormente en el juicio de nulidad. 

administrativo es 
de la que partirá 
por lo tanto, lo 
podrá hacer valer 

21.- Por ser medios de defensa a favor de los particulares no se 
exigen para su promoción formulismos exageradas que los 
conviertan en verdaderas trampas procesales. 

22.- Si el recurso es interpuesto 
ésta la debe remitir a la que 
de interposición del recurso, 
la primera. 

ante autoridad incompetente, 
lo sea, considerando como fecha 
aquella en que se promovió ante 

23.- Existen casos en los que el recurso resulta improcedente, por 
lo que la autoridad procederá a desecharlos sin entrar al 
estudia del fondo del asunto. 

24.- Las resoluciones que pongan fin al recurso administrativo 
podrán: 

a).- Desecharlo por improcedente. 
b).- Sobreseerla. 
e).- Confirmar el acto impugnada. 
d).- Mandar reponer el procedimiento administrativo. 
e>.- Dejar sin efecto el acto impugnado. 
fl.- "edificarlo. 
g>.- Dictar uno nuevo. 
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25.- Los recursos administrativos que establece el Código Fiscal 
de la Federación son: 

a).- el de revocación. 
b).- el de oposición al procedimiento administrativo de 

ejecución. 

26.- El de revocación principalmente está dirigido a combatir 
determinaciones de créditos y accesorios, asi como en contra 
de las resoluciones que niegan devoluciones; es de carácter 
optativo a elección del particular y se puede o no agotar 
previamente antes de acudir al Tribunal Fiscal de la 
Federación, interponiendo juicio de nulidad. 

27.- En el recurso de oposición al procedimiento administrativa de 
ejecución no se puede impugnar la resolución en la que se 
determina el crédito fiscal, ya que únicamente mediante el 
mencionada recurso se podrá combatir el procedimiento por el 
que se trata de hacer efectivo dicho crédito fiscal. 

28.- Con l.~s reformas la impugnación de las notificaciones se hace 
valer en el mismo recurso administrativo que procede en 
contra de la resolución de fondo. 

JUICIO DE NULIDAD. 

29.- Es un proceso llevado ante el Tribunal Fiscal de la 
Federación con el objeta de dirimir una. controversia 
suscitada, entre las autoridact=s fiscales y los particulares a 
causa de una resolución que se considera como ilegal por 
parte del promovente, en virtud de caer aquélla en alguna 
causal de nulidad. Dicha controversia es resuelta mediante 
una sentencia que reconoce la validez o declara la nulidad 
del acto impugnado. 

30.- Existen causales de improcedencia y sobreseimiento que 
provocan que el juzgador no pueda entrar al estudio del fondo 
del asunto. 

31.- La litis en el juicio de nulidad va a ser fijada por los que 
contenga el acto impugnado, la demanda y la contestación y en 
su caso las respectivas ampliaciones. 

32.- Las reformas planteadas al articulo 129 y la adición del 
articulo 209 bis fueron viables y positivas ya que: 

a>.- El antiguo sistema para impugnar las notificaciones 
realizadas por las autoridades fiscales era largo, lento 
e infructuoso. 
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b).- La impugnación 
administrativo 
impedia que se 
planteado. 

de una notif1cacicn, vi a recurso 
y posteriormente juicio 

entrará al estudio del fondo 
de r.ul id ad., 

del asunto 

e).- Igualmente la existencia d2l recurso de nulidad de 
notificaciones provocaba que el proceso cayera en un 
circulo vicioso, ya que de manera interminable se podla 
impugnar 1 as no ti ficac iones que se efectuaban de cada 
resolución administrativa. 

d).- Todo lo anterior prcducia inseguridad juridica a las 
partes: al particular porque tenia que garantizar el 
interés fiscal por el largo periodo que duraba el 
proceso y por otro lado no tenla su situación jurldica 
definida; y a las autoridades porque los recargos 
permitidos por la ley no resarclan las pérdidas sufridas 
en la duración del litigio. 

e).- Pcr le dicho, es manifiesto que 
justicia administrativa estaba 
pronta y completa. 

la impartición de la 
lejos de ser eficaz, 

g).- Las reformas vienen a atender este problema ya que al 
establecer un sistema nuevo, en el cual en un solo 
movimiento procesal se impugna la cuestión de fondo y su 
notificación, se logra una econcmia procesal 
significativa que hace que la impartición de la justicia 
administra'tiva sea más acorde con nuestros principios 
canst1tucianales. 

33.- La econom!a procesal también la observamos cuando la ley 
ordena que no hay necesidad de hacer declaratoria e~presa 

para considerar cerrada la instrucción. 

34.- La Sala Superior a partir de las reformas, sólo sera 
competente para atender asuntos con las car·acterlsticas 
especiales que sei'íala la ley o bien, cuando sin tener éstas 
reúnen otros requisitos exigidos por la misma. 

35.- Con la.directriz de evitar los c!rc:ulos viciosos la.s ;•eformas 
establecen que cuando se hagan valer diversos conce~tos de 
nulidad por omisión de formalioa.des o violaciones dEl 
procedimiento la sentencia o resolución de la Sala deberlt. 
examinar y resolver cada uno, aún cuando considere funda.oc 
alguno de ellos. 

36.- Las causales de ilegalidad que provocan ld nulidad del acto 
administrativo son: 

a).- Omisión de los requisitos formales exigidos por las 
leyes que afecten las oetensa~ del particular y 
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trascienda al sentido de la resolución impugnada, 
inclusive la ausencia de fundamentación o motivación en 
su caso. 

b).- Vicios del procedimiento que afectan las defensas del 
particular y trasciendan al sentido de la resolución 
impugnada. 

e).- Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio 
de facultades discrecionales no corresponde a los fines 
para los cuales la ley confiera dichas facultades. 

d).- Incompetencia del funcionario que la 
ordenado o tramitado el procedimiento 
dicha resolución. 

haya dictado u 
del que derive 

e). - Si las hechos que la motivaron no se realizaron, fueron 
distintos, o se apreciaron en forma equivocada, o bien 
se dictó en contravención de las disposiciones aplicadas 
o dejó de aplicar las debidas. 

37.- Las sentencias del Tribunal Fiscal de la Federación se 
pueden dar en los siguientes sentidos: 

a>. - Sobreseer. 
b>.- Reconoc2r la validez de la resolución impugnada. 
c) .- Declarar la nulidad de la resolución impugnada. 
d) .. - Dec 1 arar la nu 1 i dad de 1 a resolución i1npugnada para 

deter·minados efectos. 

38.- Las tres primeras causales de 
anteriormente serán para el efecto 
resolución y en las dos últimas 
impedidas para hacer·lo. 

ilegalidad mencionadas 
de que se dicte una nueva 
las autoridades estarán 

39.- La adición del articulo 239 ter es un paso r·elevante para 
convertir al Tribunal Fiscal de la Federación en un Tribunal 
de Plena Jurisdicción ya que lo faculta para: 

a>.- Ordenar a las autoridades administrativas que se 
abstengan de repetir el acto anulado. 

b).- Notificar al superior jerirquico para que proceda 
administrativamente en contra de la autoridad 
responsable. 

e>.- Imponer por su actuación una multa a este último. 

40.- Los recursos en el juicio de nulidad son los medios legales 
con los que cuentan las partes o una de ellas9 en el proceso 
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para impugnar una resolución procedimental o de fondo, ante 
el órgano jerárquicamente superior al emisor, el cual decide 
si lo revoca, modifica o confirma. 

41.- Las transformaciones jur!dicas hechas al recurso de revisión, 
el cual ahora se tiene que tramitar ante los Tribunales 
Colegiados de Circuito, y la desaparición del recurso de 
revisión fiscal, igualmente permiten la atención más adecuada 
Y rápida de los asuntos, ya que desconcentra el trabaJo por 
regiones y el recurso de revisión interpuesto por las 
autoridades se resuelve paralelamente al amparo directo 
promovido por el particular. 
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